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SENTENCIA UE FECHA 2 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 18 de n'.Oviembre de 1974. 

Materia: Correcci001al. 

R.ecurrente: Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
Abogado: Dr. Lui� Conrado Cedeño Castillo. 

Interviniente: Caridad A. Pichardo López. 
Abogado: Dr. Simón Omar Vallenzuela de los Santos. 

Dios, Patria y Libe'riad. 
República Dominicana. 

En Nomlbre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constih.úda por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Pre&idente; �rnando E. Ravelo de la Fuente, 
Pril:ner Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. A!lvairez Perelló, 
Juain Bautista Rojas Almánzar, Máximo· Lovatón Pittaluga 
y Fel; pe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos de Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
2 de Febrero del año 1977, aftos 133' de la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audii.encia pública corno 
Corte de Casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ,la Compa
ñía Naciona!l de Seguros "San Rafael", C. por A., con su 
domici,lio �incipal en la ·calle Leopoldo Navarro <le esta 
ciudad, contra la sentencia dictada en sius atrfbuciones 
correccionales, por la Corte de Apelación de Santo Domin
go, f�· día 18 de noviembre de 1974, cuyo dispositivo seco
pia 111.ás adelante; 

' 

u 

' 
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Oído al Alguaciil de tUJmo en la lectwra del rol; 

Oído al Dr. Simón Ornar Valenzuela de los Santos, �bo
gado de ,la interviniente Caridad Antonfa Piohardo López, 
dominiicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domés
ticos, :residente en la casa No. 48 de la caille Oviedo de esta 
ciudad, cédula No. 66173, serie lra., en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen dcl Magistrado ProcUJrado!I' General 
de la República; 

Visita ,el acta deil. recurs:o levantada en [a Secretaria de 
la Corte a-qua) el día 25 de noviembre de 1974, a requeri
mieinto del aibogadlo Dr. Guarionex García de Peña, a nom
bre y representación de la Cbmpañía de Seguros "San Ra
fael", C. por A., acta en fa cual no sie invoca ningún medio 
determinad.o de casación; 

Visto� memorial de la recurrente suscrito por su albo .. 
gado, depositado en la Secretaría � la Suprema Corte de 
Justicia el día 13 de febrero de 1976, y en el que se propo
nen contra la sentencia impugnada, los medios die casación 
que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de la interviniente, del 
13 de febrero d 19176, firmado por su aibogado; 

La Suprrna Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los artíc'Uilos 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 so
bre Seguros Obligatorios de� Vehículos die Motor, 141 del 
Códiigo de Procedim�ento Civil y 65 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que eHa se refiere consrta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el día 23 
de marzo de 1972, en el cual resultó con lesiones � 'Ora
les Caridadl Antonia Pichaa.,do López, curables despuG>s de 

.. 
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20 días, la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, dictó el 14 de junio de 1973, 
una sentenda cuyo dispositivo se copia en el de la ahora 
impugnada; b) que s:olbre los recursos interpuestos contra 
ese fallo, la Corte de Apelación de Sanito Domingo,, dictó 
en fecha 18 de noviembre de 19H, la sentencia ahora im
pugnada cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI
MERO: Admite como rregular y válido en cuanto a la forma, 
el recurso de Apelación interpuesto por el Dr. Guarionex 
A. Ga:rcía de Peña, a nombre y representación de la Compa
ñía de Seguros San Rafael, C. porr A., en fecha 15 de Junio 
de 1973, contra sentencia di,ctada por la Quinta Cámara de 
lo Penail del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na
cional, en sus atrilbudones correccionales, cuyo dispo1sitiv'.> 
dice así: "FALLA' Primero·: Se dedara al nombrado Tomás 
Montás Moneró, de genm-ales que constan, culpable 
del delilto de violación al artículo 491

, letra C, de la 
Ley 241, sobre Tráns:itos de V e!hícufos (golpes y he
ridas • involuntados causados con el manejo o conduc
ción d:e vehíoulo - <lle :rnotDlr') , curaibl€s después de 150 
días y antes de 180 días en perjuicio de Caridad Antonia 
Pichardlo López, en consecuencia se condena, al pago de una 
multa de Cien Pesos Oro (RD$100.00) acogiendo circuns
tancias atenuantes en su favo[" y al pR-go de las costas pe� 
nales; Segundo: Se declara al nombrado Estclban Darsy Ba
tista, de genera'Ies que consitan, no culpa:ble del delito de 
viola,ció,n a la Ley 241 solbre Tránsito de Vehíiculos de Mo
tor, ourabiles después de 150 días y antes de 180, días, en 
perjuicio de Carid!ad Antonia Pichardio López, 1en conse
cuencia se le descarga de toda respo11sabilidad penaf, por 
no haber cometido falta de a.cuerdo a la Ley; se declara las 
costas penaJes de oficio en cuanto al p�evenido; Tercero: 
Se declara buena y váJ,ida en cuanto a la forma la cons1titu
ción en parte civil hecha en audiencia por Caridad Anrt:onia 
Pic:hardo López, por intermecl!io del Dr. Ornar Valenzuela, 

... 

• 
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en contra de Tomás 'Montás Moneró y Esteban Bal"sy Ba
tista, en su ca:lidad de prevenidos y persona civi11mente res
ponsable por su hecho personal, José Darsy y el Instituto 
Politécnico Angeles Cusrtodios y/o Secretaría de .Estado de 
Educación Bellas Artes y OuJtos y/o Estado Dominicano, 
en su calidad de persona civilmente responsable puesta en 
causa de la Compañía Nacional de Se.guros San Rafael, C. 
por A., en su calidad de entidad asegUJradora del vehículo 
conducido por el prevenido Tomás Montás Moneró, por ha
ber sido hecha conforme a la ley; Cua�to: En cuanto al fon.
do se condena a 'Ibmás Montás Moneró, en su doble calidadi 

. de prevenido y persona civhlmente responsable por el he
cho persona:! y al Insrtituto Politécniico Angeles Custodio, en .,. 

�-

su calidad de persona civilmente responsable, atl. pago de 
una indemnización d!e Clnco. Mitl Pesos Ol'o (RD$5,000.00) a 
favor de Caridad Antonia Pichardo López, como justa repa
ración de los hechos morales por ésita sufridos a consecuen
cia del hecho antijurídico cometido por el preV1enido To
más Montás Moneró: Quinto: Se condena al Instituto Ange
les Custodio, al pago de los intereses legales de la SIUl!la 
acordada, computados a partir die la fecha de la demanda, y 
hasta la total ejecución de la presente sentencia a título 
de indemnización complementa,ria; Sexto: Se condena al 
prevenido Tomás Montás Mon:eró y al Instituto Angeles 
Custodios, al paigo de las costas civiles con distracción de 
las mismas en provecho del Dr. Simón Ornar Valenzuela, 
ahogado de la parte ciivi;l constituida, qui'.:!'n afirma haber
las avanzado en su totalidad; Séptimo: Se declara la pre
sente sentencia Oponible con toc:Las srus consecuencias lega
les en el aspecto civ1l a la Compañía de Seguros San Ra
fael, C. porr A.,. por ser ésta la entidad aseguradora del Au
tobús placa No. 11268, marca Ford, modelo 1965, chasis 
No. B60AN-612615, medlianite póliza No. 1-22293, con ven
cimiento del día 21 de octubre de 1971 al 21 de octubre de 
1972, de conf ormid:ad con lo dispuesto por el artículo 10, . 
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modificado por la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio 
de Vehículo de Motor; Octavo: Se rechazan las conclusio
nes de la parte civil constituída, señora Cairidad Antonia 
Pichardo López, en contra de Esteba:n Darsy Batista, José 
Da.rsy, Estado Dominicano y/o Secretaría de Educación Be
llas Artes y Cwltos, por improcedentes e intfundadas; Nove
no: Se condena a la parte civil constituídn que sucumbe 
Caridad Antonia Piahardo Lópcz, en cuanto a su demanda 
incoada en contra de Esteban Da:rsy Batista, José Darsy, 
Estado Dominicano y/o Secretaría de Estado de Educación 
Bellas Artes y Cultos, al pago de las costas civiles, con dis
tracción de las mismas a favor y provecho del Dr. José M. 
García García, abogado dlefensor de Esteban Darsy Batis
tl y José Darsy, quien afirrna haberlas avanzado en su to
talidad'; Por estar dentro del plazo y demás formalidades 
legales; SEGUNDO: DeC'laira buena y válida la constitución 
en parte civiil hecha poT Caridad Antonia Pichardo López, 
en audiencia por ser regular en la forma y justa en el fon
do; TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia 
:riecurrida y en la medida que ésta Corte está apodeirada; 
CUARTO: Condena a la Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., al pago de las costas civiles de la ailzada ,con di� 
tracción de las mi.simas en provecho del Dr. Simón Ornar 
Valenzuela, abogado de la parte dviil constituída, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerandlo, que en su memorial la ccurrrente pro� 
pone contra la sentencia impugnaida, los siguientes medios 
de casación: Primer Medio: Falta de motivos :- Segundo 
Medio: Desnaturalización de los hechos:- T·ercer Medio: 
Violación del derecho de defensa:-; 

Considerando, que a pesar de que en el memorrial de 

casación de feC!ha 13 de febrero de 1976, suscrito poT el Dr. 
Luis Conraido Cedeño Castillo, hace figurar como reourrcn
tes a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., y el 

, . 

• 
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Colegio Angeles Custodios, en el acta de casación �evanta
da en la Secretaría de la Cort,e a-qua el 25 de noviembre de 
1974, a requerimiento deil Dr. Guarionex García de Peña, 
sólo f:gura como recurrente i1a Compañía de Seguros S:m 
Rafael, C. por A. ,  por lo cual el recurso será exami.J.1ado 
únicamente en initerés ele ésta Compañía; 

Considerando, que en el primer medio de casación, la 
recurrente, San Rafael, C. por A., alega en síntesis, que la 
Corte die Apelación se limita pm-a y simplem.ente a dictar 
el fallo condenra:ndJo al señor, Tomás Montás Moneró, Slin 
ana:Uzar como aconsejan las leyes vigentes las motivacio
nes en que se fundamentan .para dictar una sentencia co,n
denato,ria y que se observa que la C.:>rte de Apelación ru, · 
motiva su s,entencia;  pero, 

Considerando, que la Corte a-qua mediante la ponde
ración de los elementos de juicio aportados en la instrue
ción de la causa, dio po[' estableci:dos, los siguientes hechos: 
1) que en horas de la mañana del día 23 de marzo de 1972, 
mientras Tomás Montás Moneró manejaba la guagua placa 
oficial No. 11268, propiedad del Colegio Angeles ,Custodios, 
asegurada con la Compañía de Seguros San Rafael, C. por 
A., mediante Póili2'la No. 1-22293, con vencimiento al 21 de 
octubre de 1972, de Este a Oeste por la calle Peña Batlle de 
esta ciudad, en la esquina formada por esta caille y la Bar
tolomé Colón, chocó con el Autobús placa No. 300-212, con-
ducido por Esteban 'Darsy Batista, propiedad de José Darsy, 
asegurado con la Compañía de seguros Sedomca, C. po[' A., 
mediante Póliza No. 22567, al día en el momento del acci
dente, que transitaba de Sur a Norte por la calle Bartolo
mé Co�ón; 2) que en el accidente resuJtó Caridad Antonia 
Pichardo López con lesiones corpo,rales curables después de 
los 150 y antes de los 180 días; y 3) que el accidente se pro
dujo por las faltas cometidas por Tomás Mon:tás Moneró, 
al conducir su vehículo de manera descuidada y atolondra· 
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da, y sin tomar las precauciones de lugar al tratar de ca-u
;z:ar la calle Bartolomé Colón cuando ésta vía estaba ocu
pada por el vehículo que conducía Esteban Darsy Batista; 
que de lo expuesto es obvio, que J.� sentencia impugnada 
contiene mot,ivos suficientes; por lo que el medio que se 
examina carece de fundamento y debe ser dlesestiimado; 

Considerando, que en su segundo -medio de casación, la 
recurrente alega que la Corte a-qu.a desnaturalizó los hechos 
de J.a causa, sin indicar en que consiste esa desnatrnraliza
ción, por lo que esta Corte está en fa impos�lbilidad de com
probaJI' la realidad de esa afirmación; en consecuencia el 
segundio medio debe ser desestimado; 

T. 

Considerando, que en su tercer y último medio la re-

currente alega en síntesis lo siguiente: "que se violó el de
recho de defensa porque ·se solicitó que ordenara que un 
grupo de médicos determinara la veracidad del certificado 
médiJCo, ya que de la magnitud de las ,lesiones dependía 
hasta 1el apoderamiento del tribunal, po:¡:-qiue las herid!as no 
fueron ,Jo su.ficientetmente graves para i,nternarlas en el 
Hospital y luego se encuentra un certi.fiicado médico cuya 
duración pasa de los 150 dfas; pero, 

Considerando, que entre Jos documentos a que se re
fiere la sentencia impugnada, figura el certificado médico 

·, 

legal en el que consta que Carid:ad Antonia Pichardo Lópcz 
sufrió lesiones corporales consistentes en: a) contusiones 
hemiitorax derecha; b) Luxación t1bio astiragalina, y .c) 
fra:ctura bi-maleo1lar derecha, curables después de 150 y 
antes de 180 días ; que la validez y sinceridad de éste cer� 
tificado médico no fue discutida ante los jueces del fondo, 
los qu,e apreciaron solberanamente la magnitud de las lesio
nes corporaLes recibidas por Cairidad Antonia Pichardo Ló
pez, sin que ellos estuvieran ligados a él; en cons·ccuen.cia, 
éste último mediio también carece de fundiamenfo y debe 
ser desestimado; 
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Considerando, que al hacer oponible a la Compañfa re
currente, San Rafael, C. por A., la sentenc:a impugnada en 
lo que respecta, a la indemnización de RD$5,000.00 a que 
fue condenado el Instituto Politécnico Angeles Custodio en 
favor de Caridad Antonia Pichardlo López, la Corte a-qua 
hizo una correcta aplicación de los artículos 1 y 10 de la 
Ley 4117 de 19'55, sobre Seguros Obligatori-0s de Vehículos 
de Motor; 

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien
te a Caridad Antonia Pichardo López, en el recm-so de ca:. 

sación interpuesto por la Compañía Nacional de Seguros, 
San Rafael, C. porr A., contra sentencia dictada, en sus 
atribuciones correccionales, p0ir la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, en fecha 18 de noviembre de 1974, cuyo 
dispositivo figura copiado en parte anterior del presente 
fallo ; Segundo: Rechaza el mencionado recurso ; Tercero: 
Condena a la Compañía recurrente al pago de las costas 
dentro de los límites de la póliza, distrayéndofas en favor 
del Dr.Sirrión Ornar Valenzueila, aibogn.do de fa intervinien
te, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

Fdos: Néstor Contín Aybar.- Ferna1I1do E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A . .Aimiama.- Joaquín M. Alvare-z Pe
relló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón 
P.ittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto Cu
riel hijo, Secretario General. 

La presente sentelllCia ha sido dad:a y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encaibezami,ento, en La au
diencia pública, del dí,a, mes y año, en él expresados, y fue 
fiirmada leída y publicada por nii, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 



BOLETIN JUDICIAL 133 

SENTENCIA DE FECHA 2 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia imp'llgllada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 24 de junio de 1971. 

Materia: Cogeccional. 

Re:currente: José A. Hexnáruiez López. 

Dios, Patria y Libertad .. 
República Dominicana . 

.. 1 

En Nombre de la RepÜlblica, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída par los Jueces Nésfor 
Contín Aybar, :Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen
te, Primer Sustttuto de Presidente; Ma111uel A. Amiama, 
Segunck> Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Berras, 
Joaquín M. A:lvarez Pereilló, Juan Bautista Roias Almán-' 
zar, Máximo Lovatón Pittakga y Felipe Osvaldo Pe1rdomo 
Báez, asistidos del Secretario Genera:!, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Dominigo de 
Guzmán, Distdto Nacional, hoy día 2 de Febr&o de 1977, 
año 1.33' de 1la Independencia y 114' de la Res,tauración, 
dicta en audiencia públka, como Corte de Casación, Ja si
guiente sentencia: 

Sobre sl recurso de casación interpuesto por José A. 
Hernández López, dominicano, mayor de edad, casado, cho
fer, domiciliado en la caille Interior F. No. 138 del Ensanche 
Espaiifut de esta ciudad, cédula No. 24787, serie 23, contra 
fa sentencia correccional, dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo, en fecha 24 de junio de 1971, cuyo dis
respectivam.ente, a nombre del recurrente; acta en la cual 
positivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil. de turno en la :lectura del rol; 

, 
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Oído el clictam�n del Magistrado Procuradw- General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secreitar:ía de la Corte .a-qua el 9 de noviembre de 1971, a 
requerimieinrto de los Dres. Hipó1ito Feguero Asencio y 
Neftalí Ventura, cédula Nos. 7840 y 6235, sreries lra. y 55, 
no se indica ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de JUSJticia, después de haber deli
berado y vistos los artíC'Ullos 195 del Código die Procedi
miento C11irminal; y 1, 20, 23, 43 y 65 de la Ley sobre Pro
cecfunienito de Casación¡ 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la calle 
Padre Castellanos ,esquina Josefa Brea de estJa ciudad, en 
el cual el camión placa oficial No. 6935, asegurado con la 
compañía de Seguros San Rafael, C. por A., según Póliza 
No. A-1-3919, conducido por Crocito Billilo de este a oeste 
por la calle Padre Castellanos chocó con la motocicleta pla
ca No. 14357, asegUJrada con la misma Compañía San R.a
fa:el, C. por A., conducida por José A. Hern.ár.diez López por 
la misma vía que el primero, en el cual resultó el conduc,
tor de la motocicleta con lesiones corporales curables des
pués' de los 20 días, la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia diel Distrito Nacional dictó el 11 de 
agosto de 1970, una sentencia cuyo dispositivo se copia en 
el de la ahora impugnada; b) que sobre los rerursos inter
puestos contra ese fail.lo, la Corte de Apelación de Santo Do
mingo dictó en .fecha 24 de junio d:e 1971, ila sentencia aho!ra 
impugnad¡t, en casadón, cuyo dispositivo dice así: ''PRI· 
MERO: Declara regular y válido el recurso de apelación 
interpuesto po·r el Dr. Hipólito Peguero Asencio, a nombre 
y en representación del señor José A. Hernández López, en 
su oalidad de paa-te tjvil constituíd:a, contra sentencia de la 
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Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Pr-imera Ins
tancia del Distrito Naci:ona,l, de fecha 11 de agosto de 1970, 
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:Pronuncia el de .. 
fecto ,contra el nombrado José A. Hernández López, por ha
ber sido citado legalmente y no haber comparecido; Segun
do: Dealara al defectante culpable de violar el artículo 65 
de la Ley 241 de Tránsito de Vehículos y en cons,ecuencia 
lo condena a,I pago de Ullia multa de RD$25.00 así como al 
pago de las costas. Tercero: Declara al ca-prevenido Cru
cito Bil1iJlo, no culpalble de violar ninguna de las disposicio
nes contenidas en la Ley 241, de Tránsito de Vehículos en 
perjuicio del co-prevenido José A. Hernández López y en 

, consecuencd.a lo descarga por no haber cometido el hecho, 
i,Qll' haberse esta:bliecido en el Tribunal, que el accidente se 
debió a la falta única y exclusiva de la víctima. Declara las 
costas de oficio en cuanto al ca-prevenido Crudto Billilo y 
condena al co-prevenido José A. Hernández a:l pa:go de las 
costas.Cuarto: Declara regular y válida en cuanto a la for
ma, la constitución en parte civil formulada en audiencia 
por el ca-prevenido José A. Hernández López, por órgano 
de su abogado constitutdlo Dr. Hipólito Peguero Asencio, en 
contra del Estado Dominicano, con oponibhlidad de la S!ffil
tencia en contra de la Compañía de Seguros San Rafael C. 
por A., por haber s ido heaha conforme al artículo 3 del Có
digo de Procedimiento Criminal. Quinto: En cuanto al fon
do rechaza diaha constitución en parte civil por falta de 
concluir. Sexto: Condena a la parte civil constitutda, al pa
go de Las costas civilles con distracción de las m:smas en fa
vor del Dr. Armando Pea-elló Mejía, quien afirma estarlas 
?Vanzandio en su totalidad'; SEGUNDO: Declara inadmisi.
el aludido recurso de apelación en cuanto respecta a la ca
lidad de prevenido del apelante, por no ser susceptible en 
ese asipec,to la sentenoila impugna:d:a, de apelación; Tercero: 
Rechaza, por improcedente e infundadas, 1as conclusiones 
formuladas por el apelante, en ,el sentido de que se declare 
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la nulidad de la sentncia recurdda por no haberse practica
do la medid:a de i111s1lrucción de un descenso ai1 lugar de los 
hechos, oridenada por el Trilbunal a..quo en su sientencia de 
fecha 11 de di.iciembre de 1969; CUARTO: Reserva las cos
tas para fallarlas conjuntamente con el fondo"; 

Considerando, que al examen del fallo i.ilnpugnado po-
ne de manifiesto que fue dictado en dispositivo, poc lo cual -... 

carece no sólo de motivo sino de toda relación de hecho; 
Considerando, que los Jueces rdel fondo esitán en la 

obligación de motivar sus sentencias, y en materia repr-esi
va deben enunciar los hechos que resultan de la instrµc
ción y además, cailificar esos hechos en relación con el tex- \ 
to de la ley penal aplicada; que al no precisar la sentenc.�a 
impugnada los hechos y estar carente de motivos, fa Supre
ma Corte de Justicia, ,está en la imposi:bilicl:ad, al ejercer su 
poder de control, die decidir si la ley ha sido bien o mal 
aplicada; por lo que procede 1la cásación del fallo impug� 
nado; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de fecha 
24 de junio de 1971, dictada en aitribuciones correocicma
les por '1a Corte de Apelación de Santo Domingo; cuyo dis
positivo ha sido copiado en parte ant,erior del pi-esente fai1lo; 
y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San 
Cristóbal; y Segundo: Doolara las costas pe11ales de oficio. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras. 
- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Al
mánzar.- Máximo Lovatón PittaJ.uga.- Felipe Osvaldo 
Pe1·domo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expes·ados y fue 

firmada, Ieídla y publicada por mí, Secretario General, que 
cc�tifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. f 

t 

• 

.. 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE FEBRERO DEL 1977 

sentencia impugnada: Corte die Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 12 de marzo de 1970. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Manuel Javier y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúlblíca, la Suprema Corte de Jus-
• ticia, regularmente constituída por los ,Jueces Néstor Con,. 

tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel ·A. Amiama, Se
gun.do Sustiltuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. A'lvarez Per:eLló y F'elípe Osvaldo Peroocrn.o Báez, 
asistidos d'el Secrefario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 'Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 2 de Feb['1ero de 1977, años 133' 
de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta en au
diencia pública, como Corte de Casación, '1a siguiente sen
tencia: 

Sobre los recurSIOs de casación inte�puestos por Manuel 
Javier, dominicano, mayor die edad, s·oltero, emp¡eado pú
blico, domiciliado en la calle 13 casa No,; 230 del barrio 27 
de Febrero de esta ciudad, cédula No. 14576, serie 27; el 
Estado Domini'carno y la Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., domiciliada en la caHe Leopoldo N avaiI'ro No. 35 
de esta ciudad, contra la sentenc'Í'a co!l'ir:ecciona�, dictada po'l' 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 12 de 
marzo de 1970, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura diel rol; 

• 

. ... 

' 
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Oído el dictamen del Magistrado Procuracfu,r General 
de ila República; 

V�ta �l acta de los rec:wrsos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 20 de mairzo de 1970, a re
querimiento del Dr. José María Díaz A:lles, cédula No. 
36606, serie 31, a nombre de los recurrenites; acta en la cual 
no se indica mngún medfo determinado de casación; 

La Suprema Co!l''te de Justicia, después de ha:ber deli
berado y vistos los artículos 19'5 del Código de Procedi
meinto Criminail; y 1, 20, 23, 43 y 65 de la Ley sobre Pro
cedlimienil:o de Casación; 

Considerando, que en ,la sente,nci:a impugnada y en los 
document.os a que ella se refiere consta lo s�guiente: a) que -· 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el día 24 
de jwnio de 19168, en la caHe José Ma�tí esquina Juan Evan
gelista Jiménez, en el cual la camioneta placa oficial No. 
3539 conducida de sur a norte por la pa:<.imera de la vía, poc 
Manuel Javier, atropeil.ló al menor José C'andelario Núñez 
causándole lesiones corporales curables después de los 20 
días, la Qui.nlta Cámara Penal del Juz:gado die Primoca Ins
tancia del Distrito Nacional dictó el 20 de feibrero de 19'69, 
una sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la ahora 
impugnada; b) que robre los recursos interpuestos contra 
ese fahlo, la Corte de Ape:lac1ión de S'anto Domingo, dictó 
en fecha 12 de marzo de 1970, la serntenda ahora impug.
nadla, en casaiciión, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-· 
MERO: Declara regulares y válidos los recwrsos de apela
ción interpuesto po!l' el Procu,rador General ce ésta Corte, 
y por el Dr. Rafael L. Marque, a nombre y en represenfa
ción die la parte civil constiltuída, seño·ra Francisca EmiJia 
Núñez Reynoso, contra sentencia de la Quinta Cámara de 
lo Penail del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na
cional, de fecha 20 de� mes de feib!l'e,ro del año 1969, cuyo 
disposd:tivo dice así: Falla: Primero: Se diedara a:l nombra-

" 

• 

• 

.. 
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do Maii.uel J�vier, de generales anotacia:s, no 1culpabJe del 
delito de golpes involuntarios causados con ei1 manejo de 
vehículo de motor, ein perjuicio de José Candeilario Núñez, 
hecho previsto y penado p()lf las disposiciones de la Ley 241, 
y en ,consecuencia, se descarga de toda responsabilidad pe
nal; SEHUNDO:- Se declaran las costas de oficio; TER
CERO: Se Rechaza la constituoión en parte civil hecha por 
la señora Francisca Emilia Núñez R.eynoso, en su calidad 
de madre y tutora legail diel meinor José Candelario Núñez, 
contra el Estado Dominicano, por impro-cedente y mal fun
dada; CUARTO: Se Condena a la parte civfil al pago de las 
costas civiles con distracción de fas mismas en pi'orvecho d�l 
Dr. José María Díaz Alles, quien aÍirma habeirlas avanzado 
�n su totalidad'; SEGUNDO: R.evoc'a la seintencia apelada, 
y la Corte obrando por contrario imperio y autoridad propia, 
declara a1l nombrado Manuel Javier, culpable del delito de 
golpes involuntarior causados con el manejo de un ve
hículo de motor, que clN"aron después de 20 y antes de 30 
días (Violación al art. lro., apartado c), de la Ley No. 5771), 
en perjuicio del menor José Candelaria Núñez, y en ,coinse
cuencia, lo condena a.l pago de una multa de RD$25.00 
(Veintioinco pesos oro), acogiendo en su favor ci:rcunstan
óas atenuantes; TERCE:GO: Declara buena y válida la 
constitución en parte civil hecha po,r la señora Francisca 
Emilia Núñez Reynoso, ,en contra del E,::tado Dominicano, 
en su condición de comietentedel prevenido Mainuel Jav,ier; 
CUARTO: Condena aJ Estado Dominicano, en su dicha ca
lidad, al pago de una indemnización de RD$1,000.00 (un mil 
pesos oro), en favor de la parte ,civil cnstituída, como justa 
reparación de los daños morales y materiales por eilla sufri
dos, con motivo del accidente de que se trata; QUINTO: 
Condena al prevenido al pago de las costas penales; SEX
'IO: Condena al Estado Dominicano y Compañía San Ra
fael, C. por A., a� pago die las costas civiles, ordenando su 
distracción en favor del Dr. R1a[ael L. Márquez, quien a:fi:r-

" 
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ma haberlas avan:zadb en su totalidad; SEPTIMO: Ordena 
que la presente .sentencia sea oponible a. la Compañía San 
H.:afael C. por A., en su calidad de entidad aseguradora" ;  

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que fue dictado en dispositivo, por lo cual ca
rece no sólo de, motivos si no de toda relación de hechos; 

Coinside:rando, que los Ju€Ces del fondo están en 1a obli
gación de motivar sus sentencias, y en materia rep:resiva de
ben enUJnciar los heohos quie resultan de la instrucción y 
además, caiificar esos hoohos en relación con el texto de la 
ley penal ap1i<cada; qne al no p,r�r la sentencia impug
nada los hechos y estar carente de motivos, la Suprema Cor 
te de Justicia, está en la imposibilidad, al ejercer su poder 
de control, de decidir si la ley ha sido bien o mal aplicada; 
por lo que procede la casación del fa,llo itnpugnado; 

Por tales motivos, Primero: Casia la senitcmcia de fecha 
12 de marzo de 1970, diiotada en aitribuciones correccionales,' 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo disposi
tivo ha sido copiado e.r, parte anteriorr del presente fallo; y 
envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San Cris
tóbal ; y Segundo: Declara las costas pcmaJ.es de oficio. 

Firmados: Nésto[' Contin Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Eapidio �as,. 
- Joa;quín M. Alvarez Perelló.- Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señor�s Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmadla, Leída. y pulb,lica<la por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Cu.riel hijo. 

- - >-- ---------
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE FEBRERO DEL 1971 

sentencia impugmada: Sentencia de la Octava Cámara Penal del 

Distrito Naci01nal, del 10 de febrero de 1975. 

Miate:ria: Correccionail. 

Recurrente: José Altagracia Alcántara Espinosa. 
Abogado: Dr. Pedro A. Rodríguez Acosta .. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana . 

En Nombre de fa RepúbHca, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída poll" los Jueces N éstor Con.· 
tín Aybar, Presidente, Fernando E. Ravelo de la Fuenlte, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Susitituto de Presidente; Francisco E1pidio Beras, 
J·oaquín M. Alvarez Perelló, Joon Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovaitón P:ittailuga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario GeneraJ, en la SaJa donde ce
lebra sus audiencias, en la ciJUdad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 del mes de Febre
ro del año 1977, años 133' de la Independencia y 114' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la s:tguiente sientenciia: 

Solbre el recurso de Casación inte11)ruesto por José Al
tagracia Alcántara Espinosa, dominicano, mayor de edad, 
soltem, múlitar pensi()(llado, domiciliado en la cail.1e 6 No. 
27 del Ensanche Hondura de esta ciudad, cédula No. 4521 
seri,e 19, contra a senitencia dictada el 17 dJe febrero de 
1975, po,r la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Insrtanc1ia del Distrito NacionaJ, en sus atribuciones correc
cionales, cuyo dispostitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se 
declara .regular y váilido, en cuanto a la rforma, el r:ectlil'so 

• 

, 

.. 

• 

• 
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de apelación interpuesto por el señor José Ailtagracia Al
cántara Espinosa, contra la sentencia dictada. por el Juzga
do de Paz de la Tercera CircW1.Scripción, en feaha 28 de 
p.oviembre de 1974, y cuya parte dlíspositiva dLce: 'Se con
dena a dos año,s de prisdón corrrecciona:1' y una pensión ali
menticia de RD$60.00 mensuales, eJecutoria a partir de la 
fecha de la querella no obstante cualquier recurso', por ha
ber sido hecho de conformidad con la ley; y en cuanto al 
fondo, se rebaja a RD$40.00 mensuales la pensión afünen
tioia que José Altagracia A:lcántara E.s,pinosa deberá pagarr 
a la señora Clarivel Bjiez, para el mantenimiento de sus 
hijos menores José AJ.tag:racia, Leonidas Altagracia e Iris 
Oda:lis Bá.ez, a partir de la fecha de la sentencia, y se con-� 
finna en los demás aspectcs la sentencia recurrida"; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Th'. Pedl·o Antonio Rodríguez Acoota, cédula 
No. 22427, serie 18, abogado del recurrente, en la lectura 
de sus conclus.tones; 

Oído el d ic1taimen deil Magistrado Pmcurador General 
de 1a Repúblic�; 

Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría de 
la Cámara a-qua, en fecha 17 de febrero de 1975, a reque
rimie:nto del recurrent<,, en la cual no se expone ningún me-
dio determinado de casación; 

Visto el memorial del rec1u:rirente, del 23 de febrero de 
1976, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
beradlo, y visitos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 de 
1950, sobre arsistenoia de los hijos menores de 18 años, y 1, 
36 y 65 de la Ley sdbre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en materia penail, los condenados a 
penas de prisión que exredar.1 de seis meses no pueden vá-
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lid.amente recurrir en casación a menos que estén consti
tuidos en prisión, o en lilbertad bajo fianza, expone el ar
ticulo 36 de la Ley sobre Procedim1ento die Casa.cioo; o que, 
en el caso d:e condenación a prisión por aplicación de la Ley 
No. 2402, ya citada, sobre asistencia de los hijos meno1Ces 
de 18 años, se hayan oibligados por escrito ante el Ministe
rio Público a cumplir la sentencia prcmw1.dada contra ellos 
en lo relativo a la pensión acorr'dada a los hijos, todo confor
me a los artículos 7 y 8 de la citad.a Ley No. 2402; 

Considerando, que, en el caso ocurrente, el interesado 
en el recurso interpuesto, según resulta del expediente ha 
stdo condenado a dos añns de prisión, sin que conste que se 
ha constituído en prisiión, ni que haya obtenido liibertad 
bajo fianm, ni haya asumido ,en la forma indicada por la 
Ley No. 2402 la olbligación hacia los hijos a que ya se he
cho referencia; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por José Altagracia Alcánta
ra EspÍÚosa, ,contra la sentencia diC1tada el 17 de febrero de 
1975, en sus atribuciones correccionales por la Octava Cá· 
mara Pe,nal de� Juzgado de Primera l111Srtancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior 
del presente faLlo; Segundo: Condena ail recurrente al pago 
de las costas pena1les·. 

Firmados: Nésto,r Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 1a 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras. 
- Joaquín M. Alvariez Perelló-- Juan Bautista Rojas Al· 
mánzar.- Máximo Lovatón PittaJluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La pres1ente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en ia aiu
dienciia pública del día, mes y años, en él exp,resados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Cur�el hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: C.orrte de Apelación de La Vega, de fecha 
25 de juJi,o del 1975. 

�latería': Correccional. 

Recurrentes: Luis Disla y la Compañía de Seguros Pepín, S. �
Abogado: Dr. Luis A. Bir,cán Rojas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Supre1tna Corte de Jus
ticia, regularmente constirt:uída por los jueces Néstor Con
tín Aybar, Pr,esidente, Femando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Susitituto de Presidente; Manuel A Amia.roa, Segun
do Sustituto de Pres�dente; Joaquín M. Alvarez Perclló, 
Juan Bautista Rojas Afmánza,r, Máximo Lovatón Pittaluga 
y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus auidfuencias, en la du
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito N acio:rial, hoy 
día 2 delmes de Febrero deil año 1977, años 133' de la Inde
pendencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia pú
blica, como corte de casación, la siguie:nte sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis 
Disla, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, domici
liado en la casa No. 11 de la calle 7 de San Francisco de 
Macods, cédu:la No. 36565, serie 56, y la Compañía de Se
guiros Pepín, S. A., con su domicilio s:ocial en la ciudad de 
Sal!l!to Domingo, contra la sentencia dictada en s:oo atribu
ciones correccionales por la Corte de Apelación de La Vega, 
el 25 de julio de 1975, cuyos di:spcsitivo se copia más ade
lante; 
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Oído al Alguacil die turno en .la lectura del rol; 
Oído el d,ictamen del Magistrado Procuradoll' Genell'al 

de la República; 

Vista el acta de fos recursos de casación levantada en 
la Secretaría de fa Corte a-qua, el día 29 de julio de 1975, 
a requerimiento del abogado Dr. Gregorio de Jesús Batis
ta GiJ, a nombre y represenitación de los recurrentes, en la 
cual no se propone ningún medfo determinado de casación; 

Visto ed memorial de los recurrentes, suscrito por el 
Dr. Luis A. Bircán Rojas, de feaha 13 de enero de 1976, en 
el que se proponen contra la sentencia .impugnada, los me
d1os de casación que Juego se indican; 

La Supr,ema Corte de Justicia, después de haber de
liberado y vistos los textos legailes invocados por los recu
rren,tes en su memori:al, los que se indicarán más adelante; 
y los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de 
Vehículos de Motor del 1967, y 1383 de!l Código Civ;hl.; 1 y 10 
de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta ,lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el día lro. 
de abril die 1974, en la carretera que conduce de Rincón a 
San Francisco de Macorís, en el cuaJ. •el caNo placa No. 213-
489, ,aseg:uirado con la Compañía de Seguros Pepín, S. A., 
según Póliza No. 19·641, conducido po� Luis Disla, propie
dad de la Cooperativa de Choferes Francomacorisana, Inc., 
le produjo lesiones corpo,ra1es a la menor Antonia Pauliuo, 
que le causa1ron la muerte, la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judkiial de La 
Vega, dictó el dfa 12 de diciembre de 1974, una sentencia 
cuyo dispositivo se copia en el de la ahora impugnada; b) 
que sobre los recursos interpuestos contra ese fallo, la Cor-

• • 
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te de Apelación de La Vega, dictó el 25 de Ju�io de 1975, 
la sentenc�a ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguien-· 
te: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, en la 
forma, los recursos de apelación inteirpuestoi; por el preveni
do Luis Disla, la ,persona civLlm.ente responsable Coopera
tiva de Choferes Francoma:corisana Inc. La Compañía de 

' ' 

Séguros Pepín, S. A-, y la parte civil cnstituíd:a Lucía Pau-
lina, contra sentencia ,corre1ccional No. 1139 de fecha 12 de 
Diciembre de 1974, dilctada por lai Primera Cámal'a Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega, la cua:l contiiene el siguiente dispoSJitivo: 'Primero: 
Se pronuncia el defecto en contra del prevenido Luis Disla, 
de generales ignoradas, por no haber comparecido a la au
diencia no obstante ha:ber sido lega:lmente citado; Segundo: 
Se considera cwlpé!Jble a Luis Disla, de violar la Ley No. 
241, en perjuicio de la menor qu.e en vida se llamó Anto
nia Paulino, d 6 años de edad, y en cons:ecuenoia se le con
dena a su,frir la pena de 6 meses de prisión correcciona,l, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, y falta 
de la víctima; Tercero: Se le condena además ail pago de las 
costas pnales; Cuarto: Se acoge como buena y válida en 
cuanto a la forma ila consititución en parte civil hecha por la 
señora Lucía Paiulino, en su calidad de madre de la menor 
accidenrt;aida, a través desu abogado, el Dr. Esrnesito Rosario 
de la Rosa, en ,contra del prevenido Luis Disla, de la Coope
rativa de Choferes Francomacoris1arna Inc., y de la Compa
ñía de Seguros Pepín, S. A.; Quinto: En cuanto al fondo se 
pronuncia defecto contra la Cooperativa de Choferes Fran� 
comacoriisana Inc., y de la Compañía de Seguros Pepín, 
S.A., por no haber comparecido estado legalmenite empla
zadas y se condena solidariamente al pirevenido Luis Dis
la y la Cooperativa de Choferes Francomacorisana Inc., al 
pago de una indemnización de RD$3,000.00 (Tres Mi.l Pesos 
Oro) en favoir de !la señora Lucía Paulino, por los daños mo-
railes y materia/les sufridos por e11a con motivo del acciden- 1-

• 
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té.·; · Sexto: Se cond-ena ademsá soHdariamente a:l prevenido 
Luís P.isla y la Cooperativa de Choferes Francomacorisana 
Inc. , ail pago de las costas civiles, distrayendo las mismas 
en favor ,del Dr. Ernesto Rosario de la Rosa, quri,en afirma 
haiberlas avanzado en su tofalidad; Séptimo: Se declara h 
presente sente1.1cia común y oponible y ejecutoria a la Cía. 
de Seguros Pepín, S. A., en su callidad de compañía. asegu
radora'; por h:?Jber sid,p hechos de conformidad con rlos pre
ceptos legales; SEGUNDO: Pronuncia el deifoeto contra el 
prevenido Luís Disla y la persona civilmente responsable 
Cooperativa de Chofore1s Francomacorisana Lnc., por no ha
ber comparecido, no obstante haber s:ido legarlmente citados ; 

, TER.CERO: Confirma de la decisión apelada los ordinales 
Segundo, no aco,giendo en éste "Falta de ila víctima", como 
estatuyó el Juez a-quio; Ouarto, quinto, mantenimi·ento en 
esta la indennización de RD$3,000.QO (Tres Mil Pesos Oro) , 
suma ,que la Corte esti:ma es la ajustada para resa1rcir fos 
daños morales y materiales sufridos por dicha parte civil 
consrtituída, y el Séptimo, rechazándo,se, aisí las condusi0-
nes de la Compañía de Seguro,s Pepfn, S. A., por improce
dentes y ·mal fundadas; CUARTO: Condena 8Jl prevenido 
Luis Dis'la al pago de las costas penales de esta alzada, y 
a éste, .la persona civiilmente responsable Cooperativa de 
Choferes Francomacorisana Inc. , y a Compañía d.e Seguros 
Pepin, S. A. , al pago de fas costas civiles, ordenando &U 

distracción en provecho dlel Dr. Ernesto Rosario de la Ro
sa, quien afirmó haiberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que en su m,eimorial los recurrentes pro
ponen contra la sentencia impugnada, los siguientes me
dios de casación: Primer Medio: Violación al artículo 141 
del Cód!igo de Procedimiento C'iviil al dieolarar que la vícti· 
ma no cometió falta sin hacer una re'1aci6n del hecho de la 
misma y dar la motivación pertinente. Falta de motivos 
sobre la fonna en que se produjo el accidente; Segundo Me-

'1 

'1 
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dio: Falta de motivos al declarar la sentencia opooible a la 
Seguros Pepín, S. 9.; 

Considerando, que 1los recurrentes en su primer medio 
de casación exponen y alegan en síntesis lo sigui.ente: "que 
la sentencia del primer g,rado declaró que la víctima del 
accidente lai menor Cristina Antonia Paulino, cometió fal-
ta que .incidió en la producción del accidente; y en el dis-
pos,itivo de ese fallo se dijo que esa falta füe tomada en 
cuenta, junto con circunstancias atenuante$, para condenar 
a Luis Disla a 6 meses de prisión correccional, y la Colt'!te 
a·qua, por el contrario, cons1deró que la menor no cometió 
ning¡una falta y que el accidente se debió a la ,culpa exclu
siva del conductor, sin dar ninguna clase de motivación pa
ra revocar la de-dlairacilón de falta hecha por el tribunal del 
primer grado; g_ue era insoslayaib1e seña:lair 1la conducta de 
la víctima hasta el momcinto en que fue aJcanzada por el 
vehículo, para sobre ·esos hechos constatad�s edificar válida 
y jurídiicannente el criterio de que no cometió falta; que 
tanto la conducta del inculpado como la de la víctima re
sultan insuficientemente explicadas en la sentencia reC'UlTi
da, y de la viciosa motivación del fallo vecurrido no puede 
establecerse concretamente cómo se �odujo el accidente" ; 
pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna
da pone de manifüesfo que la Corte a-quia para declarar que 
la víctima Antonia Paulino no cometió faltas y que las fal
tas cometidas por el prevenido Luis Dis:la fueron las dle
terminantes en la comisión �idlel heaho que se le impurt:aiba, 
dio por estableddio lo siguiente: 1) que en hocas de la tar
de del día lro. de abril de 19·74, mi.entras Luis Disla con
ducía el carro placa pública No. 213-489, de Sur a Norte 
por J.a carretera Rincón-San Francisco de Macoris, frente a 
la escuela pública de Rincón-Ji:ma, atrope1ló a la menor de 
6 años de edad Ortstina Antonia Paulino, quien falleció a 

\ 
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consecuencia de fos golpes redbidos; 2) que la menor se 
encontraba paradia, m.oan.entos antes del accidente, en la 
acera derecha de la vía, en la misma dirección en que transi
taba el vehículo dlel preveruidb;; 3) que no había ningún 
obstácwlo que impiidie'l"a a:l conductor guiar su carro nor
malmente; 4) que 'había un tracto;r pa.ll"ado, entlI"e la acera 
y la cuneta, a la izquierda del preveni.do, pero retirado en 
relación al s.itio donde ocurrió el accidente; 5) que � tramo 
carretero donde swcedió eJ. hecho es recto y en buenas con
diciones; 6) que Luis Disla conducía su vehículo a una ·ve
locidad eX:cesiva, sobre todo al saber el condiuctOll" que ha
bía una escuela y que era hora de salida de la misma; 7)  
que el accidente se produjo que las faJtas cometidas por 
Luis Disla, al conducir su vehículo de manera descuidada 
y atolondrada, y sin tomar las precauciones de lugar al 
transitél.,r a una velocidad no prudencial frente a una es
cuela, desviándose :hacia su derecha, donde alcanzó a la 
meno!!" que comenzaíba a crumr Ja vía; y 8) que ila víctima 
no cometió falta alguna que incidiera en el accidente; que 
de lo expuesto es obvio que la sentenC'ia con1tiene motivos 
de hecho y de de['e1dho suficientes y pertinentes que justi
fican su dispos�tivo, poi' lo que las afirmaiciones que hacen 
los recurrentes en su primer medio carecen de fundamento 
y deben ser desestlimadbs; 

Considerando, que en su segundo y último medio de 
casación, los reculI'rentes exponen y alegan que: "ante los 
tribunales del fondti Seguros Pepín, S. A., concluyó solici- · 
tando que no le fuer�. dteclarada oponible la sentencia a in
tervenir porque la Cooperativa de Choferes· Francomaco
risana Inc., no era aseguradora die dlicha Compañ.ía; que 
sobre ese aspecto debieran da,rse motivos claros y precisos, 
dada la ci!l'Ctln.stanoias de que s:e trata de un pedimento en 
conclusiones; y que esa Cooperativa nU1I1ca contrató un se
guro con Seguros Pepín, S. A., ni fue cesionaria del ver
dadero asegurado" ; per:o, 

Q 
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Considerando, que en los document06 a que se refiere 
la sentencia impugnada cons,ta quie el cariro placa pública 
No. 213-489, causante del accidente, era proptedad de la 
Cooperativa de Choferes FrancomacOirisanos Ins., y que el 
misimo estaba asegurado con la Compañía, de Seguros Pe
pín, S. A., según póliza No. 35456, con vigencia desde el 15 
de :noviembre de 1973 a:l 15 de noviembre die 1974; por lo 
que al declarar la sentencia impugnada oponible a la Com
pañía Seguros Pepín, S. A., la Corte a-qua hizo una correc
ta aplicación de los artículos 1 y 10 ,de la Ley No. 4117 so
bre Seguro Obligatocio de Vehíou,los de Motor; por lo ,cual 
este s,egundo y último medio de casación también carece de 
fundamento y delbe ser desestimado; 

Considerandlo, que los hechos establecidos por ila Cor
te a-qua constituyen aca�go de Luis Disla, el crelito de ho
micidio .involuntario causado con :la conducción de un ve· 
hículo de motor, previsto por el artículo· 49 de la Ley No. 
241, de 196,7, y sancionado con el pánafo lro. de dicho tex
to legal oon prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de 
quiniientos pesos (iRD$500.00) a dos mil pesos (RD$2,000.00) 
si el acci.dlente ocasionara la muerte a una o más personas, 
como ocurrió en la especie·; en consecuencia, le, Corte a-qua 
al condena11lo a 6 meses de prisión correccional, después de 
declararlo culpable de ese delito y acogiendo citrcunstan
cias atenuantes en su favor, le aplicó una sanci:ón ajustada 
a 1a Ley; 

Considerando, que as.im.ismo la Corte a-qua dio poc es
tablecido que el hecho reailizado por Luis Disla, había cau
sado a Lucía Paulino , C01nstituída en parte civfü, daños ma
teriales y morales que ,apreció soberanamente en la suma 
de tres mil pesos (RD$3,000.00) ; que al cond�nar a dicho 
prevenido Luis Disla al pago de esa suma, la C'o!I'te a-qua 
hizo una correcta ap,liicación del artícllllo 1383 del Código 
Civil; 

t') 
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Considerando, que e,caminada en sus demás aspectois la 
sentencia impugnada,no contiene, en lo que concierne al 
interés del pre,veinido recur:rent, vicio alguno que justifique 
su casación; 

Por ta;les motivos: Primero: Rechaza los recursos de 
casación interpuestos poT el prevenido Luis Disila y la Com
pañía de Seguros PePín, S. A., collltra la sentencia dictada 
er{ soo atrilbru!Ciones correccionu:les, p0ir la Corte de Apela
dón de La Veg,a, el día 25 de julio, de 1975, cuyo dispositi
vo se ha copiado en parte ainterlior de1 presente fa1lo; 
Segundo: Condena a Luis Disla aJl pago de las costas pena.
les. 

• Firmados: Nés,tor Contín Aytbar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.::._ Manuel A. Amiam.a.- Joaquín M. Af varez Pe
relló.- Juan Bautista Rojas Alrnánzar.- Máximo Lovaitón 
Pittaluga.- Felipe Osvalldo Perdomo Báe,z.- Ernesto Cu
rie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido diada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamfuento, en la ,au-• 
diencia pública del día, mes y años, en él expresados, y fue 
firmada, 1leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico. Fdo. Ernesto Curie! hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Peravia de flecha 8 de Setiembre de 1975. 

Materia: Laboral. 

Rec.urrentes: Dulce Ma. Laucer de Ramón y compartes. 

Abogado: Dr. iNielson Eddy Carrasco. 

Recurrido (Defecto) . 

Dios, Patria y Libedad .. 
Rep,ública Dominicana, 

En Nombre de la R,epública, la Suprema Corte de Jus- · 
ticia, regularmente constituída poir los Jueces Néstor Con
tín Aybair, Presidente; Fernando E. Ra.velo de la Fuente, 
Pri1mer Sustituto de Presriidente; Francisco E.lpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PereLló, Juan Bautista Rojas: Almán-. 
zar, Máximo Lovaitáin Pittailuga y Felipe OsvaLdo Perdomo 
Báez, asisitidos del Secretairio General, en la Sala donde ce
lebra SUJS a:ud�encias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Na:cionail, hoy día 4 de febrero de 1977, 
años 133' de la Independencia y 114' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si- . 
guiente sentencia: 

Sobre los recursos die casación interpuestos por Dwlre 
María Laucer de Ramón, Nércida de Regla: Aristy de Vi
cente, Altagracia Manuela Reinoso y Carm.en Reinoso, do
minicanas, mayores de edad, obTeras., casad�s las dos pri
meras, sOJlteras las demás, domicHiadas en 1el Barrio de 
Pueblo Nuevo, de la ciud'ad de Baní, cédiuaas Nos. 2530, 
3317, 125,55 y 4494, sertiie 3, respectivamente, contra la sen
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia <le1l Dis-

• 
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trito Judicial de Peravia, en sus atribuciones labora,les, el 
8 de seiptiemlbre de 1975, cuyo d:sposiitivo se copia más 
adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectUJra del rol; 
Oído al Dr. \Mariano Germán, en representación del 

Dr. Nelson Eddy Carrasco, cédula No. 95273, serie 31, abo .. 
gado de las recurrentes, en la lectura de sus con<!lusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista la Resolución del 16 de enero de 1976, por la 
cual se declara el defecto de la recurrida Peravia Indus.. 

.1riaI, S. A.; 
ViSJto el memorial de casación de las recwrrentes, de

positado el 10 d!e noviemlbre de 1975, firmado por su a:bo· 
gado, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada, 
los medios que :luego, se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por .las irecu· 
rrentes, que se citan más adelante; y los artículos 1, 20 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casaciátn; 

Considerando, que en la sentencia impugna:da y en los 
documentos a que ella se refiere, consta ilo si,guient: a) 
que con motivo de una redamación laboral, hecha por las 
recurrentes, contra la recurrida, intervino phr ante el Juz· 
gado de Paz del Munddpio de Baní, en atr1buci:ones labora
les, el 4 de diciem'bre de 1974, una sentencia con el siguien
te disposiltivo: "PRIMERO: Dedarar resuelto el contrato de 
trabajo que ligaba a ilas señoras Dulce Maria Laucel de 
Ramón, Nércida de Regla Arysti de Vicente, Altagracia 
Manuela Heynoso y Carme!n Reynoso, con la Peravia In
dustriaL S. A. con responsabilidad uniJateral para esta úl
tima; SEGCNDO: Condenar a la Peravia Industrial S. A. 

• 
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a pagar a las señoras Dulce María Laucel de Vicente. Nér
cida de Regla Aristy, Altagracia Manuela Reynoso y Car
men Reynoso los valores s11guientes: 24 días de salaria por 
concepto de -�reaviso, 45 días de salario por ccncepto de au
xilio de cesantía, tres 3 meses de salario por aplicación· del 
artículo 84 <Jrdina;l 39 del Código de Trabajo y la regalía 
pascual proporcional correspondiente a ocho (8) meses del 
año 1974; todc,s en base a un salario dia1rio de RD$)3.20 a 
cada una de J,as trabajado-ras; TERCERO: Condenar a la 
Peravia Indust:iaJ S. A. a paga•r las costas del proct�dimien
to en favor del Dr. Nelson Eddy Carrasco, quien afirma ha
berlas avanzadc en su totalidad"; b) que sobre apelaciqn 
interpuesta intervino la sentencia ahora impugnada en ca_
sación, cuyo <lr5positivo dice aisí: "FALLA: PRIMEitO: De:. -
clarar bueno y vá1ido el recurso de apelación de la Peravia 
Indlustria:l S. A. en contra de la sentencia No. 7 de focha 4 
de dioiiembre del 1974 del Juzgado de Pa:z del Municipio de 
Baní en atribuciones de trabajo, por haberlo hecho confor
me a la ley; SEGUNDO: Revocar 'la sentencia No. 7 de fe
cha 4 de diciembre del 1974, del Juzgado de Paz del Miuni
cipio de Baní en atribuciiones de trLbunal dre trabajo, en el 
sentido de Declarar resueilto el contrato de trabajo existen
te entre las rt.rabajadoras demandanites Dulce Maria Lau
cer de Ramón, N éi•cidla die Regla Aristy de Vicente, Alta
gracia Manlllela Reynoso Garcíaí y Carmen Reynoso y la 
Peravfüa lndus11ria[ S. A. sin responsabilidad para las par
tes, por tratarse rde un contrato de rbrabajo regido, p,o,r el ar
ticulo 10 del Código de Tra:bajo; Tercer.o: Omdenar a las 
traibajadoras demandantes DuiLce María Larucer de Ramón, 
Nércida de Regla Aristy de Vicente, Altagracia Manuela 
ReynoSIO García y Carmen Reynoso, al pago de las costas 
en provecho del Dr. Militon Bolívar Peña Medina quien 
afirma haberuas avanzado en su totalidad"; 

Consideran.ido, quie las recurrentes proponen en su me
moria!J., :los siiguientes medios de casación: Primer Medio: 

• 
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Errada interpretación del artículo 10 del Código de Tra
bajo ;  Segundo Medio: Violación del artículo 141 del Código 
de Pirocedimiento Civil; Tercer Medio: Viiolación del prin
cipio V del Código de Trabajo ; Cu.arto Medio: Violación de 
la teoría del · Patrono Aparente; Quinto Medio: {mareado 
erróneamente como .Sexto Medio) : Violación a la Ley 5235 
s0bre Regalía Pascual ; Sexfa Medio: (ma11cado erróneamen
te como Séptimo Medio) : Violación del aspecto social del 
aspecto social del Derecho del Trabajo ; 

Considerando, que la,s reouI1rentes en el d!esarroUo de 
su primero y segundo medios die casación alegan en sínte
$is, que el Juzgado a-quo, al 1revocar la decisión del Juez de 

• primer grado, que le había dado ganancia de causa, i111currió 
en 1la violación de los artículos 10 del Código de rfrabajo y 
141 del Código de Procedimiten1to Civil, 'en razón de que se 
ha comprobado que la Peravia Industrial, S. A. y la em
presa Alimentos Tropicales, C. por A., de hecho no son dos 
empresas distintas, sino una sola, ya que funcionan con ,las 
mismas maquinarias, los mismos directores y traibajadores, 
etc. ,  y la Peravia Industrial, S. A., donde las demandantes 
eran obreras, desarrolla sus actividades norrm.ales, constan
tes y ul1Jiformes, en la elaboración de salsa de ,tomates, pre
paración y envasado de jugos y néctares "La Famosa" en 
diverrns sabores, etc. ,  durante todo el año, por lo que en el 
caso no se podía hablar de zafra de tres meses, como se ha
ce en la sentencia impugnada; que los trabajos por zafra lo 
son por tem:po1rada, lo que no es el caso de la especie; que 
si bien la Peravia Industrial', S. A., continuan afogando las 
recurrentes , depositó do,cumentoE' en el Juzgado d'e Primera 
Instanc:a donde dice que eJlas eran t,rahajado·ras de la em
presa alimentos Tropicales, S. A., que trabajaban por zafra 
en el envasado de gua:ndules y que la zafra terminaba de 
abril a mayo de cada año, esa situación quedó des'lirtuada 
con los recibos de pago de las trabajadoras, que obran en el 
expediente, que reflejan un traJbajo continuo fuera de esa 

.. 
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época, y si esos recibos hubiesen s:do ponderados como era 
de lugar otra hubiese sido fa solución que se J.e huibioca 
dado al presente caso; que además, en 1os contratos 
por temporada o estacionalles, es la terminación de la 
zafra la que obH:ga a poneir término a la prestación del ser
vicio; dichos contratos cesan por falta de materia plt'ima, 
no por el despido del patrono, como ocurrió en la especie; 
por todo lo cual, al hacerse en la sentencia impugnada una 
errónea aplicación del artículo 10 del Código de Trabajo y 
ail carecer la misma de motivos suficientes que justifiquen 
su dispositivo, dicha sentencia debe ser casada; pero, 

Considerando, que tal como se afirma en la s·entencia 
impugnada, la Peravia Industrial, S. A. al ser demand'lda, 

-

nu11JCa propuso ninguna excepción en el sentido de que las 
demandantes no eran tr11.bajadoras d!e dicha empresa, sino 
de Alimentos Tropicales, S. A. , por lo que, al no haiber sido 
este punto, objeto de controversia entre las partes, ni haiber 
juzgado eHo papel alguno en la soluoió,n de la presen1ie litis, 
los alega,tos de las recurrentes, en cuanto aJ. punto seña
lado se refiere, carece de pertinencia y debe ser ciesesti
mado; 

Considerando, que así, mismo, s!i: bien es cierto que en 
principio, es deber rdie los jueces del fondo ponderar- todos 
los documentos que figun�n en el expedimite, no es menos 
cierto, que si como en el caso, el Juez de J:a causa, luego de 
realizada una medida de instrucción, como lo fueron el in
formativo y contra-informativo practicados, aprecia sobe
ranamente, que el único punto que había sido oibjeto de 
controversia entre las p:rrtes, que ,lo era, si las demandan
tes habían sido tralbajadoras móviles ru ocasionales, o tra
bajadoras fijas de la empresa d�mandadia, con derecho o 
no, según el caso, a que le fueran pagadas las prestaciones 
laborales que persegufan, había resultado lo sufici.entemen
te aclarado con dicha medida de instrucciLón; es obvio que 

• 
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no era necesario, COimo lo han entendido erróneamente las 
recunentes, que el Juez .a-quo diera en la sentencia impug� 
nada motivos especiailes para negarle fuerza prolbatoria a 
unos redbos de jornales, cuya Ponderación, además, es pire
c.iso admtiir, que fue hecha implícitamente, por el Juez clel 
fondo; que en ,co111secue:11cia, conteniendo el fallo impugna
do motivos &ufi.cientes, y habiendo hecho el Juez del fonr 
dio, su apreciación sobre la verdadera na turaileza del con
tra.to, que ligaba a las partes, sin incurrir en desnaturaliza,
ción a lguna, dicha aprcdación como cuestión de hecho, e,s... 
capa ail contro,l de la casación, por lo que este alegato de 
las recurrentes, carece de fundamento y debe ser desesti
mado; 

Cor1S1ideriandb, que las recurrentes en el desarrollo de 
su tercer medio se limitan a alegar, que el solo hecho de 
constituir dos compañías en el mismo territoio, con maqui
narias comunes, con personal obrero y de oficina común 
con producción de los mismos artícUJlos, etc., ' para luego 
alegar que son trabajadores por ziarfra de aquella empresa 
y no de esta; que son trabajadores móviJes u ocasionales de 
aquella empresa y no de esta; se viola con ello el principio 
del Código de Trabajo, por existir mala fe de parte del pa.· 
trono; pe:ro, 

Consiidlerando, que como se ha dicho al contesitair loo 
alegatos cont'enidos en los medios pri.m&o y segurndo del 
presente recurso, la Compañía Perav.ia Inc!Justrial, S. A. no 
se ha defendido en ningún mOIJllento, oponiendo a 1a des 

manda que ,1e fue notificada a nombre de los recurridos, a 
base de qU!e las obreras demandantes, no fueran trabajado· 
ras suyas, sino de Alimentos Tropicales, C. poi' A., pm- lo 
que, lo alegado en el caso, por las act:1..a1es reolln'entes oa· 
rece de pert.inencia y debe ser desestimado; 

ConsiderM11do, que las recurrentes en eil desan-olilo de 
sus medios cu.arto, quinto y se:xito, no hacen otra cosa, que 
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repetir lo que alegan en sus medios anteriores, insistiendo 
en que para los trabajadores, el patrono apaTente, equivale 
al patrono real, y que ésite como aquél pueda ser demanda
do por ellas, en caso de despido; agregando además que en 
todo caso se incurrió e1n la sentencia impugnada en la vio-
ladón de la Ley 52'35, sobxe Regalía Pascual,al no pagár
sele la proporción de 8 meses que les correspondía, etc. ; 

Considerando, que el párrafo II de 1la Ley 5235, sobre 
Regalía Pascual, dice así: "I..,os trabajadores o empleados 
que, de acuerdo con el artículo 10 del Códdgo d.e rr'rabajo, 
sean utilizados por dichas personas, empresas, o entidades 
en forma estacional, de conformidad con la naturaleza de 
sus actividades, gozarán de ese  beneficio en proporción al 
Uempo trabajado durante el año a que corresponda, según 
el artículo 5 ·de la pres,ente Ley" ; 

Considerando, que los hechos articulados 'en '1a senten
cia impugnada, no han permitido a esta Suprema Corte de 
Justicia, determinar con precisión, cuanto tiempo llevaban 
trabajando en la empresa Pmavia Industrial, S. A. ,  las tra
bajadoras demandante, Illi mucho menos el salario exacto 
que ellas percibían por sru trabajo, elementos indispensables 
paira saber si éstas tenían o no derecho, para reclamar el 
pago ,de la mencionada R,ega1lía P'ascua:l, y la proporción en 
que debían ser acordadas las mismas·; poli' lo que la sm
tencia impugnada, en cuanto a ese punto carece de base le
gal y debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en sus atribuciones laborales por el ,Juzgado de Primera 
Instancia del Distrrito Judicial de Peravia, en fecha 8 de 
septiembre de 1975, en 19 que respecta a la Regalía Pascual, 
cuyo dispositivo se copi.á ffi1 parte anterior deil presente 
fallo; y envía dicho asunto así delimitado por ante el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judidal de San Cris-

� . 
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tóbaJl, en las mismas atribuciones; Segundo: Rechaza dicho 
recurso e sus demás aspectos. 

Firmados: Néstor C'ontin Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Francisco Ellpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez 
Perelló.- Juan Bautista Rojas AlmánzM".- Máximo Lova-

• tón Pi!ttaluga.- Felipe Osvaildo Perdomo Báez.- Ernesto 
Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
seño�es Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él ex�esados, y fue 
prmada, leída y publicada por mi, Secretado eGneral, que 
certifico.- (Firmado) :  Ernesto Curie! hijo. 

I 
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE FEBRERO DEL 1977 

sentencia impugnada: Oo,rte de Apelación de Santo Domingo de 

fecha 9 de junio del 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Justo Román Santos, Lourdes Peña de Barias y la 
Compafiía de Seguros "La Antillana, S. A." 

Abogado. Dr. Orígenes D'Oleo Encarnación. 

Intervinientes: Paulirna T. Pichardo de Bellén y Guadalupe Belén 
y León. 

AbogadOs: Dr. Raúl Reyies Vásquez, Dr. Manuel Esquea, Dr. An
tonio Rosario 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de JJa República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente ,consütuída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sust!ituto de Presidente; Francisco E1pidio Beras, 
Joaqufn M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Roj� Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández 
Espaillat, asistidos del Secrotario General, en � Sala don
de celebra sus audiencias en la ciuda:d: de Santo Domingo 
de Guzmán, Distri:to Nacional, hoy día 4 de febrieTo de 
1977, años 133' de Ira Independencia y 114' de ,la Restaura
ción, dicta en audiendia pública, como Corte de Oasación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recuil'so de casación :i.nJtl0rpuesto por Justo Ro
mán Santos, dominicanó, mayorr de edad, soltero, chofer, 
cédula No. 169333, serie lra., d�iailiado y residente en la 
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c:asa No. 6 de la ,oaille Felipe Perdorno, de esta ciudad; Lour
des Peña de Barías, domin1iicana, mayor de edad, casa:d'a, 
con los mismos domicilio y residencia; y la Compañía de 
Seguros "La Antillana", S. A.", con su domidlio social en 
la calle "El Conde", No. 87, de esta ciudad, contJra la sen
tencia dictada el 9 de junio de 1976, por la Corite de Ape
lación die SaJ111to Domingo, en sus atribuciones ,correcciona
les, cuyo disipositivo se copiará más adelante; 

Oído al Alguaci.l de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Mariano 
Germán, en representación del DT. Orígenes D'Oleo Eln
crnrnación, cédula No. 6768, serie 14, abogado de los recu
rrentes; 

Oído, en la '1.ectuTa de sus conclusiones, al Dr. Manuel 
Esquea, en repre,sen,tación del Dr. Raúl Reyes VáiSquez, cé
,du,la No. 6556, serie 5, aibogado de la interviniente Pauli 
na T. Pichardo de Belén, dominicana, mayor de edad, casa
da, empleada púbHca, cédula No. 11912, serie 32, domici1ia
da y residente en la casa No. 37 de I,a calle ''Central" "Pro
yecto Edda", ca,rrieteira Sánchez, kilómetro 71h, de esta ciu
dad; 

Oido, en la 'l�itura de s·us COO,clusiones, al Dr. Manuel 
&quea, en representación del Dr. Antonio Rosarfi:o, cédula 
No. 14083, serie 54, a,bogado del intervinient.e Guadalupe 
Belén y León, domink:ano, mayor de edad, casado, militar, 
cédula No. 4,316, serie 5, domiciliadlo y residente en la casa 
No. 37 die la calle "Central", Pro,yecto Edda, carretera 
Sánchez, kilómetro 71h, de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Mag,ísitrado ProcuradQll' General 
de la República; 

Vista el acta d!el recurso die casación, lev,antada en la 
Secretaría de la Corrt.e a-qua del 21 de junio de 1976,, a re-

• 

• 
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querimiento del Dr. Orígenes D'Oleo E., en representación 
de los rectlITlentes, en la cual no s:e indica ningún medio de
teTminado de casación; 

Visto el memorial de fos recurrente&, s,usoriito por su 
,mogado, del 4 de octubre die 1976; 

Vistos los escrüttos del 28 de septiembre de 19716 y del 
6 de octuibre de 1976, SJUs:::ritos por el abogado de la inter
viniente Pau1ina T. Pichardo de Belén; 

Vistos los es,critos dcl 30 de septi1embre de 1976 y del 
8 de octuhre de 1976, susmitos por el abogado del fute:rvi
niente Guadalupe Belén y León; 

La Suprema Corte de Justicia, después de habe,r deli
berado, y vistos los textos legales li.nvocados por los recu
rrentes que ·se mencionaron más adelante, y los artículos 49 
y 52 de la Ley Núm. 241 de 1967; 1383 y 1384 del Código 
Civil; 1 y 10 de �a Ley Núm. 4117 de 1955, y 1, 57, 62 y 65 
die la Ley sob["e Proced,imi1ento de Casación; 

ConsideTando, que ,en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, ·consta iio s1guientJe: a) que 
con motivo die un accidente de tránsito ocurrido el 27 de 
octubre die 1975, €ll la intersección de las avenidas "Sara
sota" y "Núñez de Cáceres", de ,esta ciudad, en el cual re
sultaron lesionadas corporalmente varias ,personas, algunas 
de las cuales por más de veinte días, la Sexta Cámara de lo 
Penal del ,Juzgado de Primera Instanci,a de].... Distrito Na
donal, dictó una sentencia, en sus atribuciones oc,rreccio
nales, el 30 de enero de 1976, cuyo dispositivo se copia en 
el die la ahora ..tmpugnada en casación; 1b) qU!e sobre los re
cursos interpues,tos '1a Corte de Apelación de Santo Do
mingo, dic�ó el follo .impugnado, cuyo dispositivo es· el si
guiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos 
en cuanto a 1a forma, los recursos de apeladón interpues

tos por a) el Dr. Orígenes De Oleo Encarnadón, a nombre 

.. 

• 1 

.., ,: 

6 • 



BOLETIN JUDICIAL 163 

y represerifació,n del prevenido Justo Román Santos, de la 
señora Lourdes Peña de Barias, persona civilmente respon
sable y de ila Anttllana S. A., representante de laCía. de 
Seguros Caledonian Insurance Company, en fecha 12 de 
febrero de 1976, b) por el DT. Antonio Rosario a nombre y 
representación del señor Guadalupe Belén y León, padre y 

tutor legal de los menores Angela Altagracia; Ramón Gua
dalupe y Julio César Belén Pichardo, en fecha 5 die febrero 
de 1976, c) poI" el Dr. Raúl Reyes Vásquez, a nombre y l"e· 
presentación de !la señora Paulina T. Pichardo de Belén. 
parte civil constituída en contra del prevenido Justo Ro
mán Santos, de la señora Lourdes Pe,ña de Barías como 

,- persona civ:i:lmente responsable y de la Cía. de Seguros Ca
ledanian Insurance Company, representada por la Antillla
na S. A., en fecha 5 de febrero de 1976, contra sentencia 
d:ictada por la Sexta Cámara de l'o Penal del Juzgado de 
Primera Instanciadel Distrito Nacional, en fecha 30 de ene
ro del año 1976, ouyo dispositivo dice así: 'Fal'la: Primero: 

Se declara al nombrado Justo R. Santos, culpa!ble de violar 
la ley 241, en perjuicio de Juliio César Belén, Pall!lina T. Pi
chail'do de Belén, y en consecuencia s,e le condena al pago 
de una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) y coo
tas, acogiendo en su favor c:i!rcunstancias atenuantes ; Se· 
gundo: Se declara a la nombrada PaU1lina Ti Pichardo de 
Belén, no culpable de via1ar la ley 241,  y en consecuencia 
se deS'carga de toda re,sponsaibiilida:d por no haber cometido 
faltas Enumeradas en dicha ley, declarándose en ciua.nto a 
ellas las costas de o:fücio,; Tercero: Sie declaran buenas y vá
lidas las constituciones en parte civil intentadas por Guada
lupa Bzlén y León, a nomb:ve y representación de sus hijos 
menores, Angela Altagracia, Ramón Guadalupe y ,Julio Cé
sar Belén Pichardo y Paulina T. Pichardo de Belén, en 
contra de Justo Satos y Lourdes Peña de Barias, por ha
berlas hecho de acuerdo a lasdisposiciones legales ; Cuarto: 

Se pronuncia el defecto en contra d� la persona civiilmente 

• 
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responsable y la Cía. aseguradora Caledonia Insurance 
Company, por falta de ,concluir; Quinto: Se condena a Jus
to R. Santos y Lourdes Peña de Harías solidariamente, al 
pago de las sig,wientes inclenmizalciones; a) a favor de la 
señora Gua,daJupe Belén y León, por los daños sufridos� por 
sus hijos menores en el acc1dente, Julio César Belén Pi
..'.!hardo, la suma de Un Mil Doscientos Pesos Oro (RD$1,200. 
00) por Angela Altagracia Belén Picha;rdo, la suma de Qui
nientos Pesos Oro(RD$500.00) y por Ramón A. Belén Pi
chardó, la suma die Ochocientos respectivamente, y a favor 
de la señora Paulina T. Pichardo de Belén, las sumas de 
qwinientos Pesos Oro (RD$500.00) por los daños físicos y 
morales sufridos por ella en el mencionado accidente, y 
Dos Mil Qui.nliefltos Pesos Oro (RD$2,500.00) por la des
.trucción del vehículo de su propiedad en el susodicho acci
dente, más al pago de los intereses legales de las sumas 
acordadas a título de indemnización complementaria y a 
partir de la f.eaha d'.e la demanda ,en justiafa, así como al 
pago de las costas oiv.iles, con distraccifo:. de las mismas en 
provecho de los' Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vás
q uez, ahogados que afirman haberlas m·anzado en su totali
dad; Sexto: Se declara que la presente sentencia, sea común 
y oponible a ,la Cía de Seguros Caledonia Ins. Company, 
r€presentada por la Cía. La Antillana S. A., poll" ser la enti
dad aseguradora del vshículo que ocasionó el accidente' por 
haberlo interpues,to dentro de los plazos legales;- SEGUN
DO: En cuanto al fondo de dichos recursos, la Corte, oibran
do por propia autm:,idad y contrario imperio, modifica el or
dinal Quinto, de :la aludida sentencia y en consecuencia con
dena al previenido Justo Román Santos y a la señora Lour
des Peña de Barias, persona civi1lmente responsalble, al pa
go solidario de las indemnizaciones sigui!entes: a) RD$1. 
500.00 mil quinientos pesos Oro (RD$1,500.00) para Ange
la Altagracia Belén Pichéll'do, (RD$5,000.00) Cinco Mil Pe- · 
sos Oro, para Julio César Belén Pichardo, (RD$2,500.00) 
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Dos Mil Peso Oro, paTa Ramón Guadalupe Pichardo y (R:D
$3,000.00) Tres Miil Pesos Oro para 'la señion Paulina T. Pi
Pichardo de Belén, como justa reparacióin por los daños mo� 
rales y materiales sufridos porr estos c001 motivo del acci
dente de que se .trata y la suma de (RD$3,500.00) para la 
misma señora PauJina T. Pichardo de Belén par l·a destruc
ción de su vehículo con motivo del mismo aocidente;
TER,CERO: Confirma la sentencia recurrida: en todos sus 
demás aspectos;- CUARTO: Condena al prevenidio Justo 
R. Santos y a la señora Lourdes Peña de Barias, persona 
civilmente respon:salble, al pago de las costas penales y ci
viles con diisrtraoción de estas últimas en provecho de l� 
Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez, quienes afir-

• man haberlas avanzado en su totalidad;- QUINTO: Orde
na, que esta sentencia le sea oponible, en cuanto al ?SPooto 
civil se refiere, a la Compañía de Seguros· Caledonian In
suranc·e Co., representada por la Antilla111a S. A., por s,eT la 
entidad aseguradora de la ,responsabHidad civil de la señora 
Lo urdes Peña de Barrías". ;  

En cuanto al asp,ecto penal. 

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecidos 
mediante la pondeTadón de J.oo elementos de juicio regu
larmente adminisrt-rados en la instrucción de la causa, [os 
siguientes hechos: a) que el 27 de octubre de 1975, aproxi
madamente a las siete de la mañana, mientras el automó
vil p1aca privad\a No. 104-768, con póliza de la Antillana 
S. A., propiedad de Lowrdes Peña die Barías y conducido po·r 

. Justo R. Sánchez, úransita!ba de :Est.e a Oesite por la aveni
da Sairasota, die esta ciudad, al l�egar al cruce de la avenida 
Núñez de Cáceres chocó la Station Wagon, placa No. 104-
499, conducida por su propietaria Pauldna T. Pichardo de 
Belén; b) que como copsxuencia de ese accidente resulta
ron con lesiones corporales Angela Af tagracia Belén, quien 

• 
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recfüió ",contusliones y laceraciones er: la región frontal, 
ambos brazos y región lumbar, traumatismos y lac,;?racb
nes diversas, curables despuósde 10 y antes de 20 días; el 
menor Julio César Belér.. Pkhardo, quien sufrió trauma 
del abdomen trauma con fractura de la costilla dere,cha, 
perforación del intestino delgado, contusión severa en la 
región lumbar y contusfones y laceraciones dliviersas, cura
bles después de los 45 días y ant.es de los 60 días; el menor 
Ramón Guadalupe Belén Pichardo, quien redbió herida 
contusa en la región frontal derecha, cor.tusiones y lacera
ciones diversas, herida traumática rdcl cráneo y t,raumatisr 
mos diversos, ,curables después de 20 y antes de 30 días; y 

Paulina T. Pichardo d'e Belén, quien re0ibi.ó contusiones y 
laceraciones en la región fronta1, muslo y ambas rodihlas , y 
traumatismos diversos curable;, despt�és <le 10 y antes de 
20 días, todo según las certificaciones médico-legafos, expe
didas al efecto; c) que el vehículo conduclido por Justo R .  
Santos resultó con aJbolladuras del guardalodo delantero iz
quierdo, tapa del bonete, ibomper delantero y parrihla ;  
desperfectos ,en el  motor, farol delantero roto, que por ser 
daños en el frente casi todos "lleva el ánimo de los jueces a 
la convicción de que el citado v,ehículo fue quien chocó al 
segundo de los vehículos envue'1tos en d acddente de que 
se trata, el cual según acta policial y las fofos depositadas 
en el expediente, no sufrió ds.ños en su parte frontal, y en 
cambio resultó con aholladm·as en el latera:l izquieTdo die-
1:antero, abolladuras en la carro,cería., parte die arriba, guar
dalodos delantero derecho, parte 'trasera lateral derecha, 
desperfectos y dest¡,ucción puerta delantera derecha, rotu
ra vidrio parabrisas delantero, gomas lado i21quicrdo, des
nivelado y otros daños" ; d) q,ue el preverüdo Justo R. San
tos, ante la Po1icía Nacional, momentos después de produ
cirse el accidente, como en primera !instancia y en apela
ción decla,ró que "se fue a parar paTa que pasa.ria e,l Station 
Wagon placa 104-499 y en vez de pisar e,l freno resbaló el 
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pié y pisó el acelerador, estrelián.dose contra dicho vehícu
lo , que esta/ha cruzando, pm- lo cual se declara culpable, 
confesión que está robustecida por loo demás elementos del 
proceso, especialmente por la cirouITTStancia die que al ser 
e:nbestido por un vehículo conducido a eooceso de veloci
dad, el vehículo de 1a Sra. Pli1chal"'t:lo de Belén, resultó con 
graves averías, que prácticamente lo han hecho inutiliza
ble"; e) que evident,emente el prevenido Just(} R. Santos, 
cometió una imprudencia,, torpeza, ,nc,g'ligencia, inadver
tencia, e inobservancia de los reglamentos en el man�jo o 
conducci6n de su v�hículo, pues, al ver que el vehículo con
ducido por Paulina T. Ptichardo de Belén ya había entrado 
en la intersección die las avenidas Sarasota y Núñez de C'á-

• ceres, ·en vez de frenar lo que hizo fue pisaLr' el aceforacfu.r, 
maniobra ·con la que aumentó considerablemente la veloci
dad de su vehículo que reconoció excedía los .35 kilómetros 
por hora, límite legaJ de vE:locidad en las ciudades,; f) que 
el condiuctor Justo R. Santos no observó la conducta de ce
der el paso a todo vehículo que víniere por otra vfa y ya 
hubiere entrado en la 'interseC1Ción, que de ha:lberla obser
vado hubiera evitado e impedido la colisión que se pmdu
jo, pues quedó demost!I'ado que PauHna T. Pichardo de Be
lén ya había entrado y ganado la intersección de ambas 
vías ; y g) que est.a ob1igación de to1m.ar todas las precau
ciones para evitar accidentes en las interseccliones de las 
vías púlblicas, cuando ailgún vehícufo ha entrado ya en las 
misrmas, no deja de existir por la ciircunstancia de que el 
vehículo que cond:ue-.can esté transitan.dio por una vía de 
preferencia; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran el de1Lto de golpes y he'l'lidas por imprudem.cra, produci
dos con el manejo die un vehículo de m:o•tor, pTevisto por el 
artícUJlo 49 de la Ley 241, de 19'67 , y sancionado, en s-u más 
alta expresi.ón, en la let1ra e) del mismo texto legal con las 
pt'nas de seis meses a dos a.ños de prisión y mwlta de Cien 

• 
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a Quinientos pesos oro, cuando los golpes o heridas piroduz
can una elllf ermedad que dlure veinte días o más, como ocu
rrió en la esrpecie; que, en consecuencia, al condenar al pre
venido recurrente a una multa de RD$25.00, dlespués de 
declararlo ,culpaíl:>le y acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, la Corte ª'"qua le aplicó una sanción ajustada a 
ley; 

En cuanto al ,aspecto civil 

Considerando, que los recur11entes proponen en su me
morial el sigui,ente medio único: Falta de base lega[ e irra
zonable evaluación y apreciación de las indemnizaoione,s; 

Considerando, que, en apoyo ,de su único medio de ca
sación los recurrientes ale,gan,e n sfotes:is y en definitiva lo 
siguiente: que la Colt'te a-qua. fijó indemnizaciones en favor 
de ,las partes civile,s constituidas por daños y perjuicios ma
tedales y morales sdn especificar fa suma acordada por da
ños materia:les y '1a s,uma accordlada p(),r daños morales, lo 
que· no permitirá a esta Suprema Coll'te, determinar s1i en 
cuanto alos daños mate!'iales aquella se ma111tuvo al fijar 
las indemnizaciones dentro de los límites de ob1etividad de1 
Certificado Médico, indicativo de los daños materia,les, y 
que en cuanto a los daños mo1rales, también la Suprema Cor
te estaría imposibilitada de controlar si la Corte a-qua, se 
mantuvo dentro de los limites que indica 1'a equidad; que, 
por todo esto, la sentencia impugnada adolece de falta de 
base legail y debe ser casada; pero, 

Considerando, que, en principio, los jU!eces del fondo 
gozan de un poder soberano para apreciar la mag111itud de 
los daños y perjuicios, y en consecuencia el monto de las 
illldemnizaciones; que cuando esas reparaciones ,civiles son 
acordadas a la viez por daños materiales y moTales no es 
preciso descri:bir en detalile los daños causados po!I' uno u 
otro concepto; 

1 '  
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Conside1rando, que si bien la Corte a-qua, en la espeo1e, 
aumentó las indemnizaciones acordadas en primera instan
cia, en cuanto a los menores representados por su padre, 
Guadalupe Belén y León, dio como motivos para h.::tcedo 
"la gravedad de las 1lesiones sufridas por las vfotimas, su 
poca edad, suf:iiimientos, aflicciones, molestias, inconve
nientes, dolores y padecimientos de que foeron objeto con 
motivo del accidente de que se trata" ; que, asim1smo·, en 110 
atinente a Paulina 11. Pichardo de Belén, para acordarle un 
aumento en la indemnización que le fwe acordada en prime
ra instancia, la Corte a-qua tuvo en cuenta "los ,dolores, su
frimientos, aflicci0111es, molestias., mortificaciones y pi'iva
ciones de qwe fue víctima"; que, en relación con éLla mis-

"ma, pa:ra evaluar los daños materiales recibidos, con motivo 
de la destrucción de su automóvil, tuvo en cuenta que el 
precio de compra fue de RD$5,120.00, que fa depreciación 
sufrida se estima en RD$900.00, por el uso dádolE:1 porr su 
dueña, y que el valor del salvamento asciende a ·la suma 
de RD$700.00 ; 

Considerando, que, de todo lo anterioi'mente expuesto 
resU1lta que la Corte a-qua dio motivos suficient,es y perti
nentes pare justificar la apreciación que hizo, de los daños 
y perjuicios, en la especie, que han permitido a esta SupTe
ma Corte de Justicia ejc1rcer su poder de control en cuanito a 
que lós mismos no son irrazonables, por ;lo que el medio úni
co de los recurrentes que se examina, debe ser desestimado ; 

Por tales motivos, Primero: Admite como inten:inien
tes a Guadalupe Belén y León y Paulina T. Pichardo Be
lén, en el recurso de casación interpuesto por ,Justo Román 
Santos, Lourdes Pleña de Barías y fa CompcJíía de Seguros 
"La Antillana S. A." contra la sentencia dictada el 9- de ju
nio de 19176, por la Corte die Ape1la.ción de Santo Domingo, 
en sus atrilbuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido 

· copiado en parte ante1rioT del presente fallo; Segundo: Re-

o 1J 
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chaza el recurso de Justo Román Santos, Lourdes Peña de 
Barías y la Compañía de Seguros "La Antillana S. A."_. con
tra la miS1Ina sentencia ;  Tercero: Condena al prevenido re
currente Justo Román Santos al pago de las costas penales 
y civiles y a Lourdes Peña Barías, puesta en causa como ci
vilmente responsable, a:l pago de las costas civiles, distra
yéndolas en favor de los Docto:r:-es Raúl Reyes Vásquez y 
Antonio Rosario, abo,gado de los intervinientes , qwienes 
afirman hab�las avan:mdo en su totalidad; y las hace opo
nibles a la Compañía aooguradora, dentro de los \límites de 
la Póliza. 

(Firmados).- Nésitor Contín Aybar.- Fernando E. 
Ravelo de '1a Fuente.-- Manuel A. Amiama.- Francisco El· 
pidio Berns.- Joaquín M. AlvaTez Perelló.- Juan Bautis
ta Rojas Almánzar.- Máximo Lova,tón Pittaluga.- Joa-_ 
quín L. Hernández Espa.illat.- Ernesto Curie,! hijo, Secre
tario General, que certifico. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su enc...'{bezami,ento, en la au
diencia púlblica del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, ·leída y publicada poir mí, Secretario General, que 
certifico .  (Fdo . )  ·Emesto Curíel hijo. 

.. 

.. 
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SENTENCIA DE FECH.\ 4 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 6 de junio de 1971 . 

. Materia: Correccional. 

.Recurrentes: Bernardo Antonio Abréu Abréu y compartes. 

Dios
) 

Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

• En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente cons,tituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Feirnaindo E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia.ma, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaouín M . .Ailvarez Pere-
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Má�imo Lovatón Pit
taluga, Felipe Osva:1do Perdomo Báez y Joaquín L. Her
nández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sa
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dí,a 4 de F�brero 
de 1977. años 133' de la Independencia y 114' de la Restau
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Scbre los recursos de casación interpuestos por Bernar
do Antonio Aibréu Abréu, dominicano, mayor ,de edad, C'a
sado, chofer, residente en la casa No. 31 de '1a ·calle Interior 
"I" del Ensanche Thpaillat, de esta ciudad, cédula No. 34977, 
serie 47; Mario Fran0isco Rosa Taveras, dominicano, mayor 
de edad, residente en cr.a dirección antcdormente indicada; 
y la Unión d'e S'egu,ros, C. por A., con su asiento en la casa 
�o. 81 de la Avenida Bolívar, de esta ciudad; contra la 
sentencia dictada por fa Corte de Apelación de Santo Do-

.. 



172 BOLETIN JUDICIAL 
-----------------

mingo el 6de junio de 1971; cuyo dispositiv:o se copia más 
adelante; 

Oído al Alguaiei!l de turno en la 'lectura del rol; 

Oído el dictamen' del M�gistrado PrOCU!rador General 
de la República; 

Vista el acta de los ['ecursos de casación levantada en 
la Secretaria de la Corte a-qua el 9 de ju.Lio de 1971, a re
querimiento del Dr. Miguel Arcángel Vásquez Fernández, 
en nombre y represent1:ción de los recurrentes, acta en la 
cual no se expresan medios dterminados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos fos artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 
sobre Tránsito de Vehículos, 1los artículos 1383 y 1384 del 
Código Civil, 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seguro 
Obligatorio de Vehícurlos de Motor, y 1, 37 y 65 die l,a ley 
so:bre Procedü:miento de Casaci.ón; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con moti
vo de un accidente automovilístico ocurrido el 20 de di
ciembre de 1968 en la avenida Independencia casi esquina 
Danae, d e esta (?-Udad, en el cual resultó una persona ,con 
lesiones corporales la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Pl'limera Instancia d!el Distrito Nacional, apoderada del 
caso, dictó el 31 de Julio de 1969 una sentencia cuyo dis
positivo se encuentra, 1inserto en e'l de la aho�a impugnada; 
b) que sobre los recursos de apelación interpuesto intervi!Ilo 
l:a sentencia de la C'octe de Apelación de Sa111to Domingo, 
antes indicada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos de ape
lación interpuestos por el Dr. Abraham Vargas Rosario, en 
fecha 25 del mes de agosto del 1969, y el Dr. Luis A. Slheker, 
en fecha 12 del mes de noviembre del i969, contra la sen
tencia dictada por la Primera Cámara de lo Penal del Juz-

11 

• 
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gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 
31 del .mes de julio del 1969, cuyo diispositivo dice así: 
'Falla: Primero: .Se declara al nombcr:-ado Bernardo Aibréu 
A:bréu, de generales que constan culpable drel delito de gol
pes y herid.as .involuntarias causados con el manejo o con
ducción de vehículo d!e motor, previsto y sancionado por el 
inciso "C" del artículo 49 de fa Ley No. 241, sobre Tránsito 
de Vehículos, en perjuicio de la nombrada Isabcl Jiménez, 
y en cons.ecuencia se le condena al pago de una multa de 
Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00); Segundo: Se declara regu
lar y válida en cuanto a ila forma la constitución en parte 
civil hecha por la señora Isabel Jiménez, por conducto de 
su abogado Dr. Luis Shecker O., en contra del preventdo 
Bernardo Abréu Abréu, y contra el señor Mario Francisco 
Rosa Taveras, en su calidad de persona civilmentee espon
sabJe; Tercero: Ein cuanto al fondo se condena a los señores 
Bernardo Abcr:-éu Abréu, y Mario Francisco Rosa Taveras, en 
su ya expresada calirdiades, al pago solidario de una indemni
zación de Setecientos Pesos OTo (RD$700.00) en favor y 
provecho de la señora Is1abel Jiménez, como justa repara
ción por Jos daños morales y mate,riales sufridos por ésta a 
consecuencia del accidente de que se trata; Cuarto: Se con
dena a los nombrados Bernardo Alhréu Ab!l'éu y Mario Fran
ciseco Ros1a ,T'.averas en sus ya expresadas calidades de pre� 
venido y persona civilmente responsable al pago solidario 
de las costas con distracción de las civiles en favor y pro
vecho de los Dres. Luiis A. Sheker O., y José A. Rodríguez 
Conde, quienes afirman estarlas avanzRT.!do en su mayor 
parte; Quinto: Se declara la riegularidad de la puesta en 
causa de la ComP:añía de Seguros Unión de Seguros, C. por 
A., y en collSlecuencia se declara oponible a dicha compañía. 
la presente sentencia en el aspecto civil po!l' ser esta la en
tidad aseguradora dlel carro placa No. 53360, propiedad de 
Mario Firancisco Rosa Ta veras'; SEGUNDO: Pronuncia eil 
defecto contra los apelantes por no haiber comparecido a 

• 

• 

• 
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esta audiencia para la cual fueron legalmente citados ; 
TERCERO: Confirma la sentencia apelada en todos sus as
pectos ;  CUARTO: C'ondena al prevenido al pago de las cos
tas". 

Considerando, que procede declarar la nulidad de los 
recursos interpuestos po� Mario Francisco Rosa Taveras, 
persona civilmente responsable, y la Unión de Seguros, C. 
por A., compañía aseguadora, ambos puestos en caus:a, en 
v:sta de que estos recurrentes, ni al interponerlos, ni pos
teriormente, han expuesto los medios en que se fundan, se
gún lo exige, a pena de P..ulida.d, para todo recurrente que no 
sean los condenados penalmente, el airtículo 37 de la Ley ... 
s·obre Procedimiento de Oasación ; 

Considerando, qu:e e,l Juez del Primer Grado, cruya sen
tencia fue totalmente confirmada por la Cm·te .a-qua me
diante la ponderación de los elementos de juicio regular
mente administrados en la instrucción de la caus1a, dio por 
estableClidos los siguientes hechos: a )  que el 20 de diciem
bre de 1968, mientras el automóvill m::irca Austín, modelo 
1962, placa No. 53360, trélnsitaba por la avenida Indepen
dencia conducido por Bernardo Antonio Abréu Abréu, es
tropeó a Isahel Jiménez, cuando trataba de cruzar dicha 
avenida de 1'a acera sur, hacia la norte, ocasionándole trau
matismos y faceracionies diversos y contusión en el hombro 
izquierdo curables a los 20 <lías, según certificación médico
legal definitiva; b) que el accidente sie debió a que el auto
móvil conducido por el prevenido Beirnardo Antonio Abréu 
Abréu, después de detenerse paira dar paso a otro carro, 
porque llovía, ananeó intespE:otivamente cuando la agravia
da Isa:bel Jiménez cr:uzaba la avenid:i Independe;1cia de la 
acera sur a la norte atropellándola al llegar al contén; c) 
que el accidente se debió a la falta exclusiva del prevenido, 
al reanudar su marcha en forma viic1enta e intempestiva, 
sin observar que la agraviada. estaba cruzando por la aveni-

• 
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da, en momentos en que llovía, siendo la falta del prevenido 
Bernardo Antonio Abréu Abréu, ila causa única y determi
nante de este accidente; 

Considerando, que los hechos así esta1blecidos configu
rain a cargo del prevenido el delito de golpes y laceraciones 
por imprudencia, ocasionados involuntariamente con el ma-
nejo de un vehiculo de motor, hecho p!'evisto por el artícu-
lo 49 de la Ley 241 de 1967, y sancionado por la letra e) 
del mismo texto legaJ, con penas de 6 meses a 2 años de 
prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00 pesos,, si fa en
fermedad o imposibilidad de dedicarse a SJU tmbajo dura 20 

días o más, que en la especie la enfermedad o imposilbi1idad 
· de dedicarse a su trabajo dure 20 días, que en consecuencia, 

al condenar al prevenido recurrente al pago de una muUa 
de 50 pesos, después de declararlo culpable y acogiendo en 
su favor ciricunstancias atenuantes, de acuierrdo con el air
tícuilo 52 de Ja Ley 241, los jureces diel fondo le aplicaron 
una sanción ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo en la sentencia del pri
mer grado, confirmada totalmente por la COO'te a-qua se 
dio por esitablecido que el hecho cometido poT el prevenido 
Bernardo Antonio Ahréu Abréu, halbía ocasionado a la per· 
sona lesionada, Isabel Jiménez, constituída en parte civil, 
daños y perjuiieios materiales y morales cuyo monto apre
ciaron soberanaemente ren la suma de RD$700.00 pesos; 
que al condenar M pT'evenido recurrente conjuntamente con 
Mario Francisco Rosa Tave,r1as, persona puesta en causa co

mo civilmente responsable al pago de esa suma a titu:lo de 

indemnización y al hacer oponible estas condenarciiones a la 
Unión de Seguros, C. por A., compañía aseguradora puesta 
en causa, los jueces del fondo aplicaron corredamente los 
artículos 1383 y 1384 del Código C'i.vhl y 1 y 10 d'e la Ley 
4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehí,crnlos de 

� Motor. 

n 
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Considerando, que examinada, en su ide1nás aspectos la 
sentencia impugnadia, en lo que ,concierne al interés del 
prevenido recurrente, ella no contiene vicio alguno que jus
tifique su casación;  

Por tales motivos,. Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Mario Francisco Rosa Taveras 
y la Unión de Se,guros, C. por A., contira In sentencia de la 
Corte de Apelación de Santo Domingo del 6 d'e junio de 
1971, cuyo dispositivo se ha copiado en parte antocior del 
presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de casación in
terpuesto por Bernardo Antonio Abréu Abréu contra la 
misma sentencia y [o condena al pago de las costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez Pe
relló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón 
Pittaluga.- Felipe Osvaildo Perdomo Báez.- Joaquín L. 
Hernándlez Espai1lat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
neral. 

La pres.ente sentenc1ia ha sido dad:a y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada poT mí, Secretario General, que . 
certifico. (Fdo) ; Ernesto Curie! hijo. 

.. 
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE FEBRERO DEL 1977 
-1----

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de f.echa 
10 de abril de l97!'i. 

_¡ ___ _ 

Materia: Comerci2l. 

�----

Rec,urrente: Corporación Dominicana de Electricidad. 

Abogados: Dr. Joaquín Ricardo Balaguer, y Licdos. Rafael Nico

lás Fermín P., y Eduardo M. Trueba. 

---!----

Recurridos: Ramón Odalis Ortega, Margarita Peralta, José Rolan-

do Grullón López, Ana Victoria Castillo, Gregorio J. D. 

Calderón, René Daniel Hernández, Ana Marcella Jorge, 

Edilia Hernández, Antonio de la Cruz, Ana Consuelo Gó

mez Roselio Antonio Martínez, Ana Abdilia Pefía ,y Luz 

Cabrera de Hernández y Olga Evelina de Pérez. 

Abogado: Lic. R. A. Jorge Rivas. 

-1·----

Diios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nomlbre de la República, fa Suprema Corte de Jus� 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravefo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidenite; Mainuel A. Almiama., Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco EJ.pi:dio Beras, 
Joaquín M. Alvariez Perelló, Jiuan Bautista Rojas A1mánzar. 
Máximo Lovatón Pittaluga,. y Felipe Osva1ldo Perdomo 
Báez, asis.tidos del Secretario General, en J.a Sala donde ce
lebra sus audi,encias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrtito Nacional, hoy día 7 del mes de Febrero 
del año 1977, años 133' de la Independencia y 114' de la 
Restauración, dicta en audiencia púiblica, como corle de 
casación, la siguiente sentencia: 

• 

.. 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corpo
ración Dominicana de E1lectricidad, entliJdad autónoma del 
Estado, con su domicilio principal en el Centro de .Jos Hé
roes de Constanza Maimón y ,Estero Hondo, de -e.sta ciudad, 
contra la sentencia dictada el 10 de abril de 1975,, por la 
Corte de Apelación de San1tli<ago, en su.s atribuciones comer
crales, cuyo dispositivo s1e copia más adelante; 

Oído a1l Alguacil de turno en la lectma del rol; 

Oído a,l Lic. González Mejía, céduaa No. 150455, serie 
lra., en representación de fos aibogados de la recurrente, 
Dr. Joaquín Ricardo Ba1a¡guer, cédula No. 39035, serie 1ra., 
Lic. Eduardo M. T'rueba, cédula No. 65042, serie 31, y R.a
faeJ. Nicolás Ferimín P., ,cédula No. 4511, serie 51, en la lec
tura de s,us conclusiones; 

Oído el Dr. Martín S. Reyes, cédula No. 128206, serie 
lra., en representacdón del Lic. R. A. Jorge Rivas, cédula 
No. 429, serie 31, abogado die los recurridos, en ,la lectura 
de sus conclu:s:iones; recurrí.dos que son Ramón Odlatlíz Or
tega, Margrurita Peralta, José Rolando Grullón U.pez, Ana 
Victoria Castillo, Gregorio J. D. Calderón, René Daniel 
Hernández, Ana Maricela Jorge, Ediili.a Hernáindez, A.n,to,. 
nio de la Cruz, Ana Consuelo Gómez, Roselio Antonio Mar
tínez, Ana .A:bdiilia Peña, Luz CaJbrera die Hernáll!d:ez, Olga 
Evelina de Péree, todos dominicanos, mayores de edad, do� 
micili.adtos en Santiago. 

Oído el wctamen del Magistrado Procurador General 
de la Rlepúbli:ca; 

Visto el memorial de la recurrente, suscrito por sus abo
gados, depositado el 8 de septiem:bTe de 1975, en el cual se 
proponen contra la senroencia impugnada ilos medios que se 
indicarán más adelante; 

Visto el memori:aJ. de los recurridos,, ,diepsoJtado el 17 
de octU!bre de 1975, suscrito por su ahogado; 

• 
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Visto el auto dictado en fecha 4 de febrero de 1977, 
por el Magistrado Pres1dente de la Suprema Corte de Jus
ticia, por medio del cual llama al Magistrado Manuel A. 
Ami ama, Juez de este Tri!hunal, para integrar la Suprema 
Corte de Justicia, en ila dleliberaoión y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidaci. con las leyes Nos. 
684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Jus:tfocia, después die haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por ,la recu
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casacibn; 

Considierando, que en la sentencia impugnada y en ,los 
documentos a que ella se 1refier1e consta lo siguiente: a) que, 
con motivo de una demanda en reparación de daños y per
juicios materiales y morales de los ahora recurridos contra 
la Corporación recurrente, resultante para aquellos de un 
incendio ocuirrido en la dudad de Santiago el 18 de abril 
de 1963, que se propagó hasta las casas Nos. 54 y 52 y dos 
kioskos más a las casas mencionadas, die las calles San Luis 
y Salvador Cucurulo, la Cámara Civil y Comer'Cial del Juz
gado de Primera Instanora del Distrito Judicial de Santia
go, dictó, en sus atribuciones comerciales:, una sentencia cu
yo dispos-itivo aparece más adelante; b) que, sobre recurso 
de la Corporación demandiada, ,la Corte de Apelación de 
Santiago, dictó el 23 de abril de 1970, una sentencia con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:' Pronuncia el 
defecto contra ,la Corporación Dominicana de Electricidad, 
por falta de concluir; SEGUNDO: Declara regular y válido, 
en cuanto a '1a forma, el recurso de apelación incidental in
t€rpuesto por los demandantes originaJ.es señore,s Ramón 
Odalis Ortega y compartes, y en cuanto al fondo rechaza 
recurso de apelación, por improcedente e infundado; TER
CERO: Confirma en todas sus partes la sentencia de fecha 
treinta (30) · del mes de julio del año mil novecientos: sesen-
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ta y cinco (1965), dictada en sus atribuciones comerciales. 
por la Cámara Civil y Comar.·cial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, cuyo diispositi
vo dice : "Primero: Declara buena y váilida tanto en la for
ma como en e l  fondo, la demanda incoada por los señores : 
Ramón Odalis Ortega, Margarita Peralta, José Roilando 
Grullón, Ana Victoria Cas�llo, René Daniel Hemández, 
Ana Marcela Jorge, Adilia Hernárniez Antonio de la Cruz, 
Ana Consuelo Gómez, Rosalio Antonio Martinez, Ana Ab-
dilia Peña, Luz Cabrem de Hern.ánde1z y Rosa EveHnda 
Núñez de Pérez, en fecha 23 del mes de Septiembre del 
año 1963, contra J.a Corporadón Dominicana de Electrici
dad, en Daños y Perjuicios, materiaJes y moraileis por ellos 
experimellltados como consecuencia del incendio ocurrido la 
noche del 18 de abril del año 1963, en la calle San Luis de 
esta ciudad; Segundo: Declarar que la CoI'lporaoión Domini
cana de Electricidad es responsable civilmente del incendio 
de que se trata, el cual incendio destruyó sieite hahitacio
nes, propiedad de la demandante Ana Victoria Castillo, y 
ubicadas éstas en eil paJtio de la casa N o. 54 de la calle Sal
vador C:ucurulo, así como los ,efectos mueibles, prendas y 
ajuares pertenecientes a los ·demás restantes demandantes; 
Tercero :Condenru- a ,la Corporación Dominicana de Elec
tricidad a pagar a los señores: Ramón Otl!alis Ortega. Mar
garit..a Peralta, José Rola1ndo Grullón, Ana Victoria Castillo, 
René Daniel Hernández, Ana Marcela JQ!l"ge, Edilia Her
nández, Antonio de 1� Cruz, Ana Consuelo, RoseJlio Anto
nio Mair:tínez, Ana Abddlia Peña, Luz Cabrera de H&nán
dez y Rosa Eveli111a Núñez de Pérez, los daños y perjuicios 
por ellos experimentados en ocasión de Ja destrucción de 
las habiitaciones y efectos delreritos anteriormente, a causa 
del su�-0dicho incendio;  Ordenado que el monto de esos da
ños y perjuicios, así como los inteooses legales, · se justifi
quen por estado ; Cuarto: Recha,za las conclusiooes de la 
Corporación Dominicana de El.ectriddad, p<:iir improceden-
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tes y mal fundada; Quinto: Conde11ar a la parte dem1and:ada 
Corporación Domihicana de Electricidad, al pago de las cos
tas del procedimiento con tlis,tracción de la."- mismas en pro
vecho del Lic. R. A. Jorge Rivas, quien .afirma estarlas 
avanzando en su mayor pa:rte'; CUARTO: Condena a la 
Corporación Dominicana de Electricidad, parte que S1Ucum
be, al pago de las costas de esta aJzada, con dlisrtracción de 
las mismas enprovecho del Lic. R. A. Jorge Rivas:, quien 
afirma ihaberrlas avanzado en su mayor pa;rte"; c") que, so
bre recurso de casación de il.ia misma Corpo,ración, la Su
prema Corte de Justicli!a, d:í,citó el 26 de mayo de 1971, una 
sentencia coo. el siguiente disipositivo: "PRIMERO: Recha
za el recurso de casación interpuesto por la Corporación 
Dominicana de Eleetricidad, contra la sentencia de la Code 
de Apelación de Santiago, de fecha 23 de abril de 1970, dti:c
tada en sus atribuciones comeTcdales, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Con
dena a la recurrente al pago de las costas, ordenándose la 
distracción en favor d:el DT. Dámaso, Jo�ge Job y Lic. R.. A. 
Jorge Rivas, abogados de lo recurridos, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte"; d) que, después de 
ordenar y celebrar Uil.'1 !i.nformadón testimonial, la Cáma
ra Civil, Comercial y de Trabajo de, la Primera Circuns
cripción del Juzgado o.e Pr:imera Insfancia del Distrito Ju
dicial de Santiago, dictó el 19 de diciembre de 1973, una 
sentencia con el stilguiente dispositivo : "FALLA: PRIME
RO :Rechazia las conclmsiones fommladas en audiencia por 
la parte demandada Ü)rporación Dominicana de Elle<:trici
dad, por improcedente y mal fundada; SEGUNDO: Conde
na ·a i la Corporación Domj.nicana de Electricidad, a pagar 
las s1gu1iemites indemnii'zaciones: a) RD$2,000.00 (Dos Mil 
Pesos Oro) en favor del señor Ramón Odalis Ortega ; b) la 
suma de RD$5,000.00 (Cinco Mil Pesos' Oro) en favor de 
la señora Margiarita Peraza;  c) RD$500.00 ( Quinientos Pe
sos Oro), en farvor de la señoi?la Rosa E'velinda Núñez de 
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Pérez; d) RD$8,000.00 (Ocho Mil Pesos Oro) ,  en favor del 
señor José Rolando Grullón; e)  RD$4,180,00 (Cuatro Mil 
Ciento Ochenta Pesos Oro) en favor de la señorra Ana Vic
toria Castillo; f) RD$2,805 (Dos Mil Ochoc:entos Cinco Pe
sos Oro) en favor del señor René Daniel Hernández; gl  
RD$600.00 (SeiS<"ientos Pesos Oro ) en favor d'e la señora 
Ana Marcela Jorge; h) RD$500.00 Quinientos Pesos Oro), 
en favor del a señoira EdHia Hernándcz; i) RD$300.00 
(Trescientos Pesos Oro) en favor de la señora Ana Consue
lo Gómez; j) RD$1,800.00 (Mil Ochocientos Pesos Oro) en 
favor del señor Roselio Antonio Martínez; k) RD$600.00 
(Seiscientos Pesos Oro) en favor de fa señO!I'a Luz Her:nán-, 
dez de Cabrera, como justn y adecuac.a reparación por los 
daños y perjuicios morales y matEriales sufridos por di
chos señorees a C'onsecuenoia de la destrucción del mobi
liario, efectos personales y casas de su propiedad, as.í como 
al pago de los intereses legaJ.es de las referidas sumas, a 
partir de la fecha de la demanda y a título de indeimniza
cién suplementaria; y TERCERO: Condena a la parte que 
sucumbe Corporación Dominicana de Electricidad, al pago 
de las costas, ordenando su distracción en provecho del 
Lic. R. A. Jorge R,ivas, quien ha afirmado estarlas avan
zando en su totalidad" ; e )  que sobre rer'.urso de la Corpora
ción Demandada, intervino la sentencia de la Corte de 
Apelación de Santiago, del 10 d•.é! abril de 1975, ahora im
pugnada, cuyo dispositivo dice así :  ''FALLA: PRDIBRO: 
Declara regular y valido en cuanto a la forma el recurso 
de apelación interpuesto por la Corporación Dominicana de 
E,lectricidad, contra sentencia comercial dictada por la ,Cá
mara Civil, Comercial y de Trabajo de la Prime['a Circuns
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
didal de Santiago, en fecha diecinueve ( 19) de•l mes de di
ciembre del año mil ·novecientos setenta y tres ( 1973) ,  cu
yo dispositivo figul"a copiado en otro lugar de esta decisión ; 
SEGUNDO: Rechaza, en c,uanto al fondo, el presente re-

• 
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curso de apelación, por improcedente y mal fundado; TER
CERO: Modifica la sentencia apefada en el sentido de au
mentar la indemnización de RID$600.00 (Seiscientos· Pesos 
Oro) que Je fue acordada a favor de la señora Luz C:lbrera 
de Hernández o Luz Hernáindez de Cabrera a la suma de 
RD$2,200.00 (Dos Mil Docientos Pesos Oro) por sei- justa, 
adecuada y suficiente para reparar los da.fios y perjuic,i:os 
por ella éxperimentndo; y Confirma la se·ntencia recurrida 
en todos sus demás aspectos ; CUARTO: Condena a la Cor
poración Dominicélilla de Electricidlad, al pago de las costas 
de esta instancia y ordena la distr�cción de las mismas en 
provecho del Licdo. R. A. Jorge Rivas, aib01gado, quien afir
mó estarlas avanzando en su totalidad" ;  

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, 
1a Corporación recurrente pone los siguientes medios: Pri
mer Medio: Violación del artículo 131'5 del Código Civil. 
Falta de base legal. Segundo Medio : Desnaturalizaciión de 
los hechos. Tercer Medio: Violación del articulo 141 del Có
digo de Procedimiento C'ivi1l, por faJta de motivos. ;  

Considerando, que en apoyo d� sus medios, la :recu
rrente expone y ale.ga, sucesivamente y en síntesis, lo que 
sigue : 1) que, de ,acuerdo con e[ artículo 1315 del Código 
Civil, todo el que alega un hecho en justici,a debe probar- , 
lo; que en la información testimonial que se ordenó y cele-

bró con ese fin, ninguno de los testigos deponentes deda:ró 
de un modo seguro y preciso e1l vaJ.or que a su juicio tenían 
las casas, muebles y otros olbjetos que resultaron destruidos 
en el incendio del 18 die abri1l de 1963, sino que, respecto a 
cada uno de '1os dlamniificados reclamantes, ses Ilimitaron a 
formular una apreciación aproximada y sin base comproba
ble ; que, coinfiándoSJe a esas deposiciones, al faHa:r como lo 
ha heaho, 1a Corte a-qua no ha podido menos que fijar, a 
cargo de la Corporación recurrrente, reparaciones injustifi
cables, incurriendo en e<l mismo vicio que la Cámara de 

' \ 
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PrimeT Grado; 2) qU1C la Corte a-qua
) 

en relación con casi 
todas las deposeiciones de los testigos, ha incurTido en e1l 
vicio de desnaturaJ.izaci . .ón, al ir más aillá de las ev2luctl.ones 
que debían resu'ltar de las apreciaciones de esos tesitigos; 
3) que todo lo ya expuesto con.figura también el vicio det 
fia1ta de motivos en la sentencia de la Corte, vicio e.n el que 
ya había incurrido también el Jue:z de Primer Grad!o; que 
por todos esos vicios la sentencia deibe ser casada, con to
das sus consecuencias legales ;  pero, 

Considerando, sobre los medios ya ,resumidos, reunidos 
para su examen, que, en el caso ocurrente diado el hecho, 
notorio y no controvertido de qu:e ,las viviendas, muebles y 
objetos que resultaron destruidos por eJ incendio deil 18 de 
abril d� 1963 no estaban respaldados por documentos pre
constituídos que compprobaran su valor, los Jueces de la li
qui,dación por Estado procedieron dentro de sus poderes, 
sin que nadie se opusiera a ello, al ordenar que se celebra
ra una información de tesUgos que sirviera de base a la 
evaluación que debían efectuar; ; que, a juicio de esta Su
prema Corte, los Jueces de la eva1luación procedieron en 
uso de sus poderes como tales :::i,l apreciax el valor de los 
daños y pe['juicios er. cada caso dentro de los límites resul
tant..."'S de las deposiciones de los testigos, :que, aunque apro
ximativas, expresaban lo mínimo y lo máximo de esos lí
mites, y en varios casos un valor fijo, arurnque siempre de 
carácterestimativo; que,  por otra parte, es obvio que para 
hacer las evruluaciones ahora criiticadas por la Corporadón 
recurr1ente, los Jueces itu.vieron en cuenta :las dieclaraciones, 
sobre .los daños deil incendio, en el proceso verba:! levantado 
al ocurrir el siniestro por el Juez de fostrucdón, documen
to que olbra en el expediente , proceso vei:rbal que resultaba 
en el caso corrolbo,rativo de las apreciaciones hechas bajo 
juramento poir los demandantes en la información testimo
nial; que, en el mismo orden de ideas del presente motivo, 
que la Corporación recurrente no afirma que en el curso de 
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la información testimonial, aportara testimonios que contra
dijeran, como aprecraclone'S exa1géradas, fa que ahora cri
tica; que, la demal!lda de fos ahora recurridos, see,gún cons
ta en la sentencia impugnada, no se limitó a pedir la repa
ración de los daños matertales, sino también la de los daños 
morales, incuestionables en el suceso infü!rtuna:do que ori
ginó esos daños ; que, finalmente, la Suprema Corte de Jus
ticia, estima que en el caso q�e se examina, :las reparacio
nes dispuestas en la sentencia impugnad!a no son irrazona
bles; que, por tanto, los tres medios del recurso carecen de 
fundamein:to y deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casa
ción int:errpuesto por la Corporación Dominicana de Eilec
tr,icli:dad, contra la sentencia dictada en sus at,ribuciones co
merciales por la Corte de Apelación de Santiago, el 10 de 
abril de 1975, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an
teriorr del presente fahlo ; Segundo: Condena a la recuNen
te al pago de las costas civiles y las distrae en provecho del 
Lic. R. A. J01rge Rivas, abogado de los recurridos', quien 
afirma estarfas avanzando en su totalridad. 

Firmados: Nétor Contín Aybar.- F.E. Raveilo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Friancisco El.pidio Beras. 
- Joaquín M. A lvarez Pemll6.- Juan Barntista Rojas Al
mánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báe,z.- E:rnesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentenciia ha sido dada y firmada por os 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública de1l día, mes y años, en él expresadoS', y fue 
firmada, leída y puíbli:cada por mí, Secretario General, que 
certifico.- Fdo. Eirniesto Curiel hijo. 
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SF...NTENCIA DE FECHA 9 DE FEBRERO DEL 1977 
---''----

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 

9 de Mayo de 1975. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Corcino Parra y Segum., Pepín, S. A., 

Abogado: Dr. Salvador Jorge Blanco. 

Recurrido: José Arzeno Hurtado. 

Abogadas: Dres. Carlos J. Jiménez Messón y Félix R. CastHlo P. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nomlbre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente consitituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la, Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francd.sco E'Lpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas1 AJ.mán
zar, Máximo Lovatón Pittalu:ga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretar,io General, en la Sa1la donde ce
lebra sus audiencias, en la ciudad e.e Santo nomingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 del mes de Febrero 
del año 1977, años 133' de la Independencia y 114' de la 
Restauración, dlicta en audiencia pública, como corte de ca
sación, Ja siguiente sentencia: 

S'obr,e los recursos de casación interpuestos por Corci
lilO Parra, dominicano, mayor de eda:d, domiciliado en E,l 
Estrecho, Luperón, de la Provincia de Puerto Plata, y la 
Seguros Pepín, S. A., con su domicilio en la calle Restau
ración No. 122, de la ciudad de Santiago, contra la senten
cia dictad.a en sus atrilbuciones civHes, el 9 de mayo de 1975, 

" 
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por la Co1rte de ApelaC!ión de Santia,go, cuyo dispositivo fi
gura copiado más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído a,1 DT. Vinicio Martín Cuello Pere1ira, cédula No. 
76136, serie 31, en representa,ció,n del Dr. Salvador Jorge 
Blanco, cédula No,. 37108, serie 31,, abogado de los recu
rrente8, en la lectura de sus conclusiones; 

Oídb al Dr. Carlos José Jiménez Mesón, cédula No. 
18750, serie 37, aíbogados del recurrido, en la lectura de sus 
conc:lusiones; recurrido que es José .Arzeno Hurta.do, domi
nicano, mayor de edad, casado, dom!iciliado en la calle Sán
chez No. 60, de la ciudad de Santo Domingo, cédula No. 
27356, serie 37; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la R.epúfb�ica; 

Visito el memorial de los recurrentes, depositado el 30 
de julio de 1975, suE:cTito por su abogado, en e1l cual se pro
ponen contra la sentencia impugnada, los medios que se 
indican más adelante; 

Visto el memorial del recurrido, die,] 15 de octu1bre de 
1975, suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de .Justicia, después de haber de,li
bera<l'o, y vistas Jos textos legales invocad.os por los re

. currentes, que se mencionan más adJelarnte, y fos artfcu1los 
1, 20 y 65 de fa Ley sobre Procedimiento de CasaC'i.ón; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con motivo de una demanda en reparación de daños y 
perjuiclios, causados en un accidente de tránsito, del ahora 
recurrido Arzeno Hurtado, contra los actuales recurrrentes, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, dictó el 5 de abril de 1974, una .gentencia cu· 

-----------
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yo disposit,ivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Condena a,l 
· señor Corcino Parra, al pago en provecho del señor José 
Arzeno Hurtado; a) de '1a suma de Un Mil Dooientos Cua
rentici111co Pesos con Cincuenticinco Centavos (RD$1,245. 
55),que ascendie,ron los gastos de la reparación de su ve'
hículo como consecuencia del accidente de que se trata; b) 
el 1ucrro cesante dumnte seis (6) días que duró, inactivo por 
reparaciones del mencionado vehículo, a razón de Cincuenta 
Pesos (RD$50.00) diartúos; e) al pago de los intereses lega
les sobre las cantidades anteriormente acordadas, a partir 
de �a demanda, y a título de mdemnización suplementaria; 
SEGUNDO; Declara común y o,ponilble la presente senten
ciia a la Compañía Seguros Pepín, S. A.; TERCE,RO: Conde
na a los demandante, señor Corcino Parra y a la Seguros 
Pepín, S. A., al pago solidario de las costas del procedimien
to, con diistracción de ellas en provecho de ,los abogados 
Dries. Carlos José J,iménez Mcssón y Fé�ix R. Oastillo Plá
cido, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad"; 
b) que solbre recurso de los actuales intimantes, ,intervino 
el 9 de mayo de 1975, fa sentencia ahora impugniada, en ca
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De
clara bueno y válido, en cuanto a la forma, el Tecurso de 
apelación interpuesto por el señor Corctúno Parra y la Com
pañía "Seguros Pepín", S. A., contra sentencia civil dictada 
poT la Cámara CiviJ, Comercial y de Tralbajo, del Juzgado 
de Primera Instancia dlel Distrito Judicial de Puerto Plata, 
en fecha cinco (5) del mes de ab!'il de1l año MH Noveciien
tos Setenta y Cuatro (1974), cuyo dispositivo ha sido co
piado en otro lugaa- de esta decisión; SEGUNDO: Rechaza, 
en cuanto al fondo, el presiente' recurso de apelación por 
improcedente y mal fundado, y como consecuencia, Confir
ma en todas sus partes la sentenrfa apelada: TERCERO: 
Corndena al señor Cocr:cino Parra y a la Compañía "Seguros 
Pepin", S. A., al pa,go de las costas die la pres.ente instancia 
y ordena la distracción de las mismas en provecho de ilos , 

• 
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Dres. Carlos Jiménez Messón y Félix R. Castillo Plácido 
abogados, quienes afirm.anon haiber1as avanzado en su tota
lidad" ; 

C'onside:raindo, que, contra la sentencia que unpll.llg'nan, 
los ,recurrentes proponen los siguientes medios : Primer Me
dio: Falta de base legal en lo que respecta al monto de :la 
indemníz,acüón. Violación al artículo 1315 del Códligo Civil ; 
Segundo Medio: Violación a los artículos 1 y 10 de la Ley 
No. 4117 y a la Póliza de Seguro ; 

Conside�arndo, que, en apoyo del primer medio de su me
morial los recurrentes alegan, en síntesis, que ail solicitar a 
la Corte a-qua, como lo hicieron; la reducción del presu
puesto de gastos presentados por el demandante, ese pedi
mento ponía al reclamante en la obldigación de probm- el :va
lor de los daños mediante un expe:rticio judicial realizado 
en forma contradictoria ; que, contrariamente al deber de 
disponer la medida ya indicad�, ila Corte a-qua como en 
príme•r grado, se albtuvo al presupuesto aportado por el de
mandante , formulado por un mc:>cánico, R3'ael Pelegrín, 
sobre la ibase, señalad!a por la Corte, de que coinctdía con 
los daños rclélltados en cl acta polticial relativa a;l accidente ; 
que, en lo reforente al lucro cesante, valorado en RD$50.00 
por día en un tota.il de seis días, esa evalu9.ción ;rcsuJta "pu
ramente adivÍiniatoria" y no se sustenta en ninguna base de 
cálculo aceptable ;  pero, 

Considerando, que, examinada por esta Sup.i;ema Corte 
las conc1lus:iones de los ahora recurrentes ante la Corte 
a-qua, no consta que ellos pidie'l"an formalmente iun perita
je judicial como medio de-defensa, por lo cual el alegato re
lativo a ·ese deterrniinado punto no puede se'I' admiitido en 
casación; que el hecho de que el demandante aportara a la 
Corte un presupuesto de gas1tos a pagar a un mecánico por 
la reparación de su vehículo accidentado no puede seT cri-

t ticado, ya que ·e:s lo habitual en estos casos, al ser los mecá-
• 
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nicos gue ejercen el oficio técnico de reparaición de carros, 
y esto delben ser reputados como trabajadores indepentlien
tes de los clientes de elfos, salvo que se pruebe colusión 
fraudluienta, lo que no se susc1tó en este caso; que, en g,e
ncral, los Jueces de fondo están investidos de un poder so
berano para apreciar el valoT de las pruebas que se presen
ten para evaluar la magnitud de los dañQS por los cuales se 
produzcan reclamaciones en j usticia y el valor de las prue
bas que se aporten al efecto, sin que ello esté sujeto al con
trol de la casación, salvo el caso de desnaturalización de do
cumentos, o del otorgamiento de reparaciones obviamente 
irrazonables, lo que no se ha denunciado ni establecido en 
el caso que se examtna; que, por lo expuesto·, el primer me
dio de los recursos carece de fundamento y déibe ser deses
timado; 

Considerando, que, en apcyo del segundo y último me
dio de los ;recurrente,s, se alega que la Corte a-qua ha vio
lado los textos mencionados en el enunciado de e,ste medio 
al condenar a la Seguros: Pepín, S. A., al pago de 'las costa5 
del procedimiento ; 

ConsideTando, que, tal como lo sostienen los recurten·· 
tes, y tal como resulta de los términos, del contexto y del 
propósito de la Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículos de Motor, las aseguradoras, en materia de cos
tas ,sólo están ohld.gadas al pago de aquellas a que sean con
denados sus aS'egurados, por vía de oponibilidad de las mis
mas, sailvo el caso d.e que ejerzan recursos individuales en 
los que proceda otra solución, 5egún e1l objeto de esos recur
sos;  que en consecuencia, el segundo medio de los: recurren
tes debe ser accgido y la sentencia casada en cuanto a ese 
punto en la forma que se indica más adelante; 

Por atles motivos, Primero: Casa, por vía de supresd.ón 
y sin �nvío, Ja parte del dlispositivo de la sentencia di,c,tada 
por la Corte de Apelación de S,mtiago, e1 9 de mayo de 

.. 
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1975, ya antes copiado, que incluye, a la 1Seguros �ín, S. 
A., entre los condenados en <:ostas ; Segundo: Rechaza en 
los demás puntos los irecursos interpuesto5 contrala expre
sadas sentencia; Tercero: Condena al reourirente Corcino 
Parra, al pago de las ces.tas, y las distrae en provecho de 
los Dn:s. Car los José Jiménez Messón y Félix R. Castillo 
Plácido, abogados diel recurrido, quienes afirman estarlas 
avanzando en su mayor parte, y las dedra oponilbles a la 
Seguros Pepín, S. A., dentro de los límites de la Póliza. 

Firmados :  Nésrtor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amialma.- Francisco Elpidio Beras. 
- Joaquín M. Alvarez PereUó.� Juan Bautista Rojas Al
mánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Fe,Hpe Osvaldo 
P:erdomo Báez.- Ernesto Curie! hijo, SecretMio Genera!l. 

La presente sentencia ha sido dada y firma.da, por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencfa pública del d:ía, mes y años, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera:l, .que 
certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

... ... . 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DR FF,BRERO DEL 1977 

Materia: Oorreccional. 

Preve.nido: Ramón de la Cruz Santos. 

Abogado: Dr. Lupo Hernández Rueda. 

Parte Civil: Ing. Osear H. Martínez Fernández. 

Abogado·: Dr. Néstor Díaz Fernández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En N omibre de la República, la Suprema Corte de J us
ticia, regwlarmente ccmstituída por los Jueces Néstorr Con
tín Aybatl', Presidernte; Femando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manue� A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presa.den.te; Francisco Elpidio BeTas, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo LovatÓh Pittaluga, Felipe Osvaldb Perdomo Báez 
y Joaquín Hernández fl¡paillat, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, D:strito Nacional, hoy día 
9 del mes de Febrero del año 1977, año 133' de· la Indepen
denci,a y 114' de la Restauración, cliicta en audiencia púhli
ca y en i�tancia única la siguiente sentencia: 

En la causa correccional seguida a Ramón de la Cruz 
Santos, Diputado al Congreso Nacional, dominicano, mayor 
de edad, casado, comerciante, domiiciliado y resiidente en 
esta ·ciudad, cédula No. 2202.5, serie 53, prevenido del delito 
de violación a la Ley No. 3143, de 1951, en perjuicio del 
Ingenie'l"o Osear H. Martíniez Hemández; 

Oído al AlguacH de turno en la lectura <lel rol; 

,_ 
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Oído el prevenido en sus .generales de ley; 

Oído al Doctor N éstor Díaz Fernández, manifestar a la 
Corte que tiene mandato del Ir..geniero Osear H. Martinez 
Hernándcz, parte civil constituíd.a, para representarlo y 
ayudarlo en su defensa; 

Oído al Doctor Lupo Hernáindez Rueda manifestar a la 
Corte que tiene mandato del prevenido Ramón de la Cruz 
Santos, paTa ayudarlos en sus memos de defensa; 

Oído al Ayudan1te del Procurador General de la Repú
blica en la expo,sid.ón de los hechos; 

Oído al Secretario en la Jectura de las piezas del ex
pediente; 

Oído el Ingeniero OscM" H. Martínez Hernández, par
te civil constituída, en sus declaraciones; 

Oído e[ preven1ido en sus declaraciones; 

Oido al Doctor Néstor Díaz Fernández, en sus conclu
siones, que dicen así: Primero: Que se declare bu:ena y vá
lida la constitución en parte civiil hecha por el Ingeniero 
Osear H. Maritín.ez Hernández en contra del prevenido Ra
món de ia Cruz Santos; Segundo: Que independientemente 
a las condenaciones penales, sea condenado al pago de una 
indemnización de RD$25,000.00 en favor de la parte civil 
constiituída; Terce·ro: Que el prevenido Ramón de la Cruz 
Santos sea condenado al pago die la suma de $14,516.34 en 
favor del lng. Osear H. Martínez Heniáindez, por haber sido 
esta suma dejada de pagar por concepto de trabajos reali
zados y no pagados; Cuarto: Que el prnvenido sea condena
do al pago die Las costas, distrayéndolas en favor del aboga
do que os dir1ge la palalbra por estarlas avanzando en su 
mayor pairte"; 

Oído al Doctor Lupo Hern.ández Rueda, ahogado, del 
preven1do, en las siguientes conclusiones: "Primero: Descair-

... 
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giar al Diputado Ramón de la Cruz Santos de la acusación 
de violación de la Ley 3134, de 1951, en perjuicio del Ing. 
Osear H. Martínez, por no haiber cometido dlicho hecho que 
se les imputa:n y/o porque en ila especie no están caracte
rizados los elementos que tipifican los delitos que prevé la 
citada ley 3143 de 1951; Segundo: Rechazar la constitución 
en parte civil del Ing. Os.car H. Martínez Herrn:ándE:z, por -e 
improcedente y mail fundada, y consecuenteme111te, conde-
nar al Ing. Osear H. Martínez Hernández al pa,go de las 
costas civiles, ordenando su distracción �n provecho del lli. 
Lupo Hernández Rueda, quien fas ha avanzado en su mayor 
parte"; 

Oído a,l Ayudante del Magistrado Procurador General 
de la República, en su dictamen, que termina así: "Prime
ro: Que se declare la parte civil regularmente con&tituída; 
Segundo: Que Ramón de la Cruz Santos, inculpado de vio

lar la Ley No. 3143, de fecha 11 de diciembre del año 1951, 
G. O. No. 7363, sea declarado no culpable del hecho que se 
le imputa por i�ufidencia de pruebas; Tercero: Que se J."e· 
chacen lias conclusiones de la parte civil por improceden
tes y mal fundadas; Cuarto: Que se condene a la parte civil 
al pago de las costas distrayéndolas civil€5 en provecho del 
Dr. Lupo Hernández Rueda, por declarar haber'las avanza
do en su mayor parte"; 

Resultando que con motivo de una qu:erella presenta
da en esta ciudad, e:l 22 de julio de 1976, por ante el Magis
trado Ptrocurador General de la RepúJblica, por el Ingeniero 
Osear H. Marlínez Hernández, contra Ramón de la Cruz 
Santos, Diputado al Congreso Nacional, por violación a la 
Ley No. 3143, de1951, el Magistrado Preso.dente de la Su
prema Corte de Justida dictó auto fijando la audi1encia pú
blica dle,l día 6 de julio d!el 1976, a las nuevas ho,ras de la 
mañana, para conocer de dicha causa; 

Resultando que en la fecha señalada. para el conoci
miento de 'la ca:usa, Ja Suprema Corte de Justici:a d1ctó una 

• 
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sentencia, con el siguiente dispo,sitivo: "FALA: Primero: 
Sobreseer el conocimiento de la presente causa hasta tanto 
['.e dé cumplimiento al requisito de puesta en mora a la per
sona contra quien .se presentó fa querella, de acuerdo con 
lo prescrito por el artículo 5 de la Ley No. 31 43, del 1 1  cl'e 
diciembre de 195.J ; Segundo: Se ordena el envío del expe
diente al Magistrado Procuradorr General de la República 
para los fines de lugar; y Tercero: Se reservan las costas"; 

Resu1tando que, fijado nuevamente el conocim:i:ento de 
la causa, para la audiencia del 18 de enero de 1977, la mis
ma tuvo efecto con Ecl resultado que consta en el acta co
rrespondiente, aplazándose el fallo para una p(róxima au
diencia; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado ; 

Considerando, que al ostentar el .prevenido Ramón de 
la Cruz Santos, la calidad de Diputado al Congreso Nado
nal, corresponde a la Suprema Corte de Justicia conoc€!r en 
única instancia de la causia seguida contra él, en  virtud del 
artículo 67, inciso lro. de la Constitución de la República; 

Considerando, que por los documentos de la causa, y 
por las declaraciones prestadas en el pilenaiI'lio se ha est�ble
cido que la querella presentada contra el preven1dio Ramón 
de la Cruz Santos es por violación a :la Ley No. 31 43 de·l 11 
de diciembre de 1951 ,  :en su artículo 2; 

Considerando, que el texto del indicado airtículo de la 
referida ley, reza así: "Art. 2-También constitui,rá fraude 
y se sancionará con 'las mismas penas indicadas en  el articu,
lo anteTior, el hecho de contratar trabajadores y no pagar 
a éstos la remuneración que les corresponda en la fecha 
convenida o a la termiinación del s1e�icio a.ellos encomenda
do, después que el que hubiera ·conitratado los trabajad:0,res 

\ haya recibido el costo de la obra, aun cuando sea sin ningu-
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na estipulación solbre el pago a los traJbajado:res, todo, sin 
perjuicio de las acciones civHes que se,an procedentes" ; 

Considerando que los elementos constitutivos de 'la in
fracción prevista en dicho texto legal son los siguientes: 
lro. 1a contratación de tralbajadories para una oihra o servi
cio detemi:nado; 2do. que esa contratación sea hecha por 
aquelllos que han sido enca11gados de la ejecución de la obra 
o servicio de que se trata; 3ro. que el co111traitalllte haya re
ci'bido el costo de la obra o servicio; 4to. que éste no haya 
pagado a los trabajadores la remuneración conrespondiente 
en la fecha convenidla o a la, terminación del servicio a ellos 
encomendados y ·  5to. la intención fraudulenta, tal como re
sulta de las previsiones de los artículos 3 y 5 de la refenida 
ley; 

Considerando, que en la especie se ha podido estable
cer el plenario lo siguiente: a) que eil prevenido Ramón 
de la Oruz Santos cbtuvo de }q. Liga Municipa'l Dominica
na un contrato por valor de RD$118,i897.32 para la cons
trucicó,n de varias caUes, aceras, con.tenes y lba.denes en el 
Distrito MwúcipaJ. de Salhan.a Gand!e de Boyá, según presu
puesto de la referida Liga y financiados por fondos prove
nientes de un subsidio concedido por e� Gobierno Domini
cano; b) que el pl'evenidode .la Cruz Santos subcont.rató con 
el Ingeniero Osear H. Martínez Hernápdez la ejecución de 
los referidos trabajos; e) que el quererllante Ingeniero Mar
tíne,z Hernández utilizó en fas oibras todb e,l equipo de que 
es propietario; d) que el querelalnte reclama dlel prevenido 
de la Cruz Santos el pago de la suma de RD$14,516.34 re
tenida por éste para cubrir eventuali:d:ades y garantizar el 
cumplimiento del compromiso asumido por el propio Inge-

. niero querellante; 
Considerando, que rla materia penal es de estricta in

terpretación y en los hechos eSltahlecidos en el plenario no 
se encuentran reunidos los elementos de la infracción pues-

• 
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ta a cargo del prevenidio de la Cruz Santos, ya que no se ha 
comprob�cio que e1l Ingeniero Martínez Hernández fuera un 
trabajador del mismo, que tenia que !I'ecibir para ejecutar 
la obra, órdenes del! prevenido, n.i estaba bajo su subordina
ción, que es lo que caracteriza el contrato de tralbajo, sin.o 

1, por eil contrario, que el querefüante era un ajustero o su'b
'1 g contratista, a precio determinado; de la ejecución de las 

1 obras, que había olbtenido el prevenido por contrato con la 
Liga Municipal Dominicana; todo de acuerdo con un conve
nio verbal pactado entre el querellante y el prevenido, cu
ya eveilltuail inejecución es d:e carácter puramente, civil; 

Considerando que, en consecuencia, .el prevenido de 
los Sa!lltos no ha cometido ninguna de :las infracciones pre
vistas y sancionadas por la Ley No. 3143, del 11 de diciem
bre de 19'51; por lo cual proc�de su descargo; 

IPor tales moti.vos, la Suprema Corte de Justici,a, Ad
ministrando Justicia, en Noonbre de la Repúlblica, por auto
ridad de la Ley y vistos los artícUJl.os 67 inciso lro. de la 
Constitución de lai República, 30 de la Ley de Organización 
Judicial; 191 deil Código de Procedimiento Criminal; 130 y 
133 reform1ados del Código de Procedimiento CiviJ; que di
cen así :  "Artículo 67, inciso lro. de la Constitución: Corres
ponde exduslivamente a la Suprema Corte de Justicia, sin 
perjuicio de las demás atribuciones que le confiere la Ley; 
Conocer en única instancia de las causas penales, seguidas 
al Presidente y all Vicepresidente de la República, a los Se
nadores, Diputados, S'ecretarios de Estadio , Jueces de la Su
prema Cotrte de Justicia, Procurador Genera¡! de la Repúbli
ca, Jueces y Pr�curad()lres Generales de las Cortes de Ape
ladón, Ahogados del Estado ant,e el Tuiibuool de Tierras, 
Jueces del Tr.ibunal Superior de Tierras, a fos miembros 
del Cuerpo Diplomático, de la Junta Centrail ElectoraJ y de 
la Cáma,ra de Cuentas"; "Art. 30.- Cuando ,la Suprema 
Corte fondona como Tribunal represivo lo hará de colllfor-
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midad con el procedimiento establecido para los tribunales 
ordinarios"; "Artículo 191.- Si d hecho no se reputare de
lito nJi. contravención de policía, eil tribunal amrlará la .ins
trucción, la citación y todo lo que hubiere seguido, descar
gará al procesado y faHará soibre las demandas de daños y 
perjuicios'' ; "Art. 130. (reí, por L. 507, del 25 de julio de 
1941). Toda pairte que sucumba será condenada t·n las cos:. 

tas; pero éstas no serán exigibles, sea que provengan de nu
lidades, excepciones, o incidentes o del falllo de lo, princi
paJ, sino después que recaJiga sentencia sobre el fondo que 
hay,a adquirido la fuerza de  la cosa irrevocablemente juz
gada. Sin e:mlbargo, si en virtud de sentencia sobre inciden
te nulidad o excepción el tribunal ha quedado desapodera
do del conocimiento de1l fondo, las costas serán exi,g:ibles un 
tnes después de haber adquirido dicha sentencia la fuerza 
cie la cosa i11revoc:a:b[cm:einte juzgada, siempre que durante 
ese plazo no se haya introducido de nuevo d�anda sobre 
el fondo del litigio" ; "Art. 133. (ref. por _la L. 507, del 25 
de julio de 1941 ) Los abogados pueden pedir la d[sto:acción 
de las cositas a su provecho afirmando antes del pronuncia
miento de la s entencia que ellos han avanzado la mayor 
parte; La distracción de las costas no se podrá declarar 
si:no por la sentencia que condene al pago de ellas ; en este 
caso, se promoverá tasación y se expedirá eil aUJto a nombre 
del ,abogado; sin ;pe,rjuicio de fa acción contra la parte. Las 
cositas dist�aídas no podrán ser cedidas ,pOir la parte que ha 
obtenido ganancia de c,aius:a, ni podrán ser embargadas re
ten1:ivamenite por los acreedlores de esta úiltima. Sin embar
go, la distracción no olbsta a que la parte condenada en ,cos
tas pueda oponer al ,abo,gado de las causas de compensa
cilón que hubiera podido i:n.vocar contra el diente de este 
último po,r concepto de créditos del litigio, en principal, 
accesorios y costas a que se refiere el artículo 130" ; 
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FALLA 

Primero: Declara legalmente cons.tituída, en la. fo['ma, 
la parte civii; Segund'O: Declara al prevenido Ramón de la 
Cruz Santos, no culpable dél d�[ito de violación a la Ley 
No. 3143, del 11 de diciembre de 1951, en perjuicio del In-

�geniero Osear H. M'artínez Hernándlez, pa�te civil consti
tuída, y, en consecuencia, lo descarga de toda responsabili
dad en el mismo, poT no haiberilo cometido,; Tercero: Decla
ra las costas penales de oficio ; Cuarto: Rechaza las conclu
siones de la parte civill. constituída, por improcedentes y 
mal fundadas; Quinto: Condena a la parte civil CO'!lstituída, 
Ingeniero Osear H. :Martínez Hernández, ail pago de las: co� 
tas civiles, distrayéndolas en rprovecho del Doctor Lupo 
Hernández Rueda, quien afirma estarlas avanzando, en su 
mayoT parte. 

Fdos: Nésrtor <;::ontín Ay'bar.- Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Am1ama.- Francisco Elpidio Be
ras.- Joaquín M. Afvarez Perelió.- .Juan Bautista Rojas 
A'lmánzar.- Máximo Lovatón Pittialuga.- Felipe Osva1ldo 
Perdomo Báez.- Joaquín Hernández EspaiJJlat.- Ernesto 
Curie! hijo, Secretartib General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
s�iíores JU!eces qu,e figi:iran en su encabezamiento, en la au
diencia pública, del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gen.e•ral, que 
certifico. Fdo. Ernesto Ouriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 21 de septiembre de 1971. 

Materia: Correccional. 
,' 

Recurrentes: Manuel A. Díaz y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Domi.nioana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regulrurmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; F. E. Ra\.�clo de la Fluente, Prime;r 
Sustituto de Presidente; Ma.nuel A. Amiama, Segundo �us
tituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Alrhánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo, Báez, asisti
dos del Secretaa.-io General, en la Saila doinde celeibra sus 
audienc1itas, en la, dudad de Santo De-mingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 9 de Febreiro de,J 1976, años 
133' d:e fa Independencia y 114' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casaoió111., la siguiente 
sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel 
A. Díaz, dominicano, mayor d,e edad, casado, chofer, cédu� 
.l:a No. 63270 serie lra; Héctm Leonte González Díaz, cédu
la 46241, serie lra., y la Compañía de Se,guros Pepín, S. A., 
domiciliiados 1todos en esta ciudad, contra la sentencia dic
tada en atribucion.'\S coTreccionales por la C6rte de Apela
ción de Sra.nito Dtmtlngo,, e1l 21 de Septiembre de 1971, 
cuyo dispositivo se copia más adeilante; 

Oído al Alguaci[ de turno en la lectura del rol;· 

• 
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Oído el dictamen del Magistrado Procuirador General 
de la República; 

Vista sl acta de los recursos, levantadla en la Secreta
ría de la Corte a.qua el 21 de setiembre de 1971, a reqrue,ri
miento del Dr. Fabio T. Vázquez Cabral, cédula 2466, serie 
47, a nombre de los recurrentes, act,a en '1a cual no se pro
pone ningún medio deten:ninado de casación; 

La Saprema Corte de Justic;'i, después de haber deli
berado, y vistos fos ariícu1os 195 del Códi:go de Procedi
miento Crlimina,I, 141 del Código de Prooedimienrt:o Penal, 
1, 20, 23, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; 

Considerando, que el estudio del expediente revela: a) 
que la Quinta Cáma1ra Penal, del Juzgado de Priimei-a Ins
tancia del Distrito Nacional, dictó en. atribuciones: correccio--

. na:les, el 12 de junio del año 1970, una sentenCli� cuyo dis
positivo di!ce así: FALLA: PRIMERO: Se dec1ai'a al nom
brado Manuel A. Diaz González, de generales an01tadas, cul
pable de violación a:l artículo 49 letra C de la Ley 241 (so
bre go'1pes y heridas ,causadas involunta:darmente con el ma
i1ejo o conducción de vehículos de motor) cur:aibles después 
de 60 y antes de 90 dlías, en perjuicio del menor Alejandro 
Inoa, y én consecuencia, se condena a pagar. una multa de 
veinticinco pesos oro (R.D$25.00) acogiendo circunstancias 
atenuantes a sru favor y al pago de las costas; SEGUNDO: 
Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la consti
tución en parte civil hecha en audiencia por el señor Fe
rrer Inoa Rojas, en su ca[idad de padre y tutor legal del 
menor Alejandro Inoa, por intermedio de sus abogados 
Dres. Manuel Ferreras Pérez y A. Sandino González de 
León, contra el prevenido Manuel Antonio Díaz González, 
en su ca1idad de persona civilmente responsaible por su he
d10 personal y Héctor Leonte González, en su calidad de 
persona civiJlmente resrpons1able y la Cía. Se,gwros Pepín, S. 

1l 
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A., en su cailidad de entidad aseguradora ; TERCERO: Se 
pronuncia el defecto contra e l  Señor Héctor Lconte Gonzá
:lez, persona civilmente responsable y la Cía. Seguros Pe
pín, S. A., en su ca11idad de entidad aseguradora por no ha
ber comparecido, no obstante haber sido citados y empla- • 
zados; CUARTO: En cu.mto al fondo, s·e condena a ManueV 
A. González en su calidad de persona civilmente responsa�? 
ble por su hecho personal; Héctor Leonte González, en su 
calidad de persona civ1lmente responsable, al pago solida
rio de una indlemnizac1ón de tres mil pesos oro (RD$3,000. · 
00) a favor del Sr. Ferrer Inoa Rojas, como justa repara
ción por los diaños y perjuicios morales y maiteriaies sufri
dos por éste, por las lesiones _recibidas por su hijo menor , 
Alejandro Inoa, como consecuencia del hecho antijurídico 
del prevenido Manuel Antonio Díaz González; Quinto: Se 
condena a Manuel Antonio Díaz y Héctor Leonte González, 
en sus expresadas calidades, al pago solidario de· las costas 
civiles con distracción de las mismas a favor de los Dres. 
Manuel Fcrreras Pérez y A. Sandino· Gonzállez de León; 
SEXTO: Se declara la presente sentencia con todos sus 
efectos y consecuencias legales oponibles a la Cía. Seguros 
Pepín, S. A., en su calidad de entidad aseguradora del v,e
hículo placa No. 50418 motor No. 422979, conducido por el 
Sr. Manual Antonio Díaz González, en virtud del artículo 
10 Ley 4117; y b) que soibre las apelaciones interpuestas la 
Corte de Apelación die Salllto Domingo, decidió lo que sigue: 
"PRIMERO": Declaira regular y válido en la forma eil recur
so de apelación intentado en fecha 17 <le junio del ño 1970, 
poll' el Dr. Fahio Vásquez Cabral, a nombre y repres·entación 
de Manuel A. tDíaz González y la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., contra sentencia de fecha 12 de Junio del año 
1970, dictada por la Quinta Cámara Pena·l del Juz,gado de 
Primera Instanc:ia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
es el siguiente: 'Falla: Primero: Se decla!ra aJ. nombrado Ma
nuel A. Díaz González, de generales anotadas, culpable de 
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violación al artículo 49 letra C de la Ley 241 (Sobre goilpes 
y heridas causadas involuntairiain1erite con el manejo o con
ducción de vehículos de mo,to,r) curalbles después de 60 y 
antes de 90 días, en perjuioio del menor Alejandro Inoa, y 
en consecuencia, se condena a pagar una multia de veinti-

',:-ínco pesos oro (RD$25.00) acogiendo circunstancias ate-
1mantes a su favor y al pago de las costas ; Segundo: Se de
clara buena y válida en cuanto a la forma, '1a constitución 
en parte civil hecha en audi,encia por el Sr. Ferreir Inoa Ro
jas, en su calidad de padre y tutor legal del menoc Ailejan
dro Inoa, por intermedio de sus abogados Dres. Manuel Fe
rreras Pérez y A. Sandli.no González de León, contr1a el pre
venido Manuel Antonio Díaz González, en su calidad de 
persona civilmente respon.sahle por su hecho personal y 
Hécto,r Leonte Goozá:lez, en su calidad! de pe«"sona civilmen
te responsaibile y ,la Cía. Seguros Pepín, S. A., en ,su calidad 
de entidad aseguradora; Terc.e.l"o; Se pronuncia el defecto 
contra e1l Sr. Héctor Leonte González, persona civilmente 
responsable y la Cfa. Seguros Pepín, S. A. , en su calidad de 
entidad aseguradora por no haber comparecido, no obstan
te haiber sidos citados y cmplaz,ados ; Cuarto: En cuanto al 
fondo, se condenan a Manuel A. Gonzá:lez en su cal,idad de 
persona civilmente responsable por su hecho personal ; 
Héctor Leonte González, en su calidad de persona c.ivi1lmen
te responsable, al pago solidario de una indemnización de 
1res mil pesos oro (RD$3,000.00) a favor del Sr. Ferrer 
lnoa Rojas, como justa reparación por los daños y perjui
cios morales y materiales. sufridos' po,r éste, por las lesiones 
recibidas por su hijo menor .A!lejandro Inoa, como conse
cuencia de,l hecho antiju['ídico del prevenido Manuel An
tonio Dfaz González; Quinto: S:e condena a Manuel Antonio 
Díaz González y Héctor Leontr Gonzále1z, en sus expresa
das caJlidades, al pago solidario de las costas civiles con dis
tracción de las mismas a favor de los Dres. Manuel Ferre
ras Pérez y A. Sandino González de León; Sexto: Se deda-
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ra la presenite sentencia con todos sus efectos y consecuen
cias legales oponible a la Cía. Seguros Pcpín, S. A., en su 
calidad de entidad aseguradora del veMculo placa No. 
50418, motor No. 422979, conétuddo por el Sr. Manuel Anta-. 
nio Díaz González, en virtud drd arrtículo 10 Ley 4117' ;  SE
GUNDO: Modifica la sentencia apeilada en cuanto a las Í:t\ 
rl��izac1ii�nes civiles pronunciadas y acogie�do falt� de_ !ª/ 
v1ctrma, f1Ja en la suma de RD$1,500.0ü la mdemmzac1on 
que los señores Manuel A. Díaz González y Héctor Leonte . 
González en sus respectivas calidades del: erán pagar en fa
vor de Rafael O. Fe:!'rer Inoa Rojns, parte civil constituída; 
TERCERO: Confirma en �us derr.ás aspectos la ser.tenc:ia 
apelada; CUARTO: Condena a Manuel A. Díaz González, al 
pago de las costas pena,Ies; QUINTO: Condena a Manucl A. 
Díaz González y Héctor Leonte González, al pago de las 
c"Cstas civilles y ordena su distracaión en provecho de. los 
Doctores Manuel Fex-reras Pérez y A. Sandino González de 
León, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; 
SEXTO: Declara la preseente scnrtencdia cornún y oponible 
a la compañía Seguros Pepín S. A., en su condición de ase
guradora de la responsabillidad civil del s�ñor Héctor Leon
te González"' ;  

Considerando, que al tenor del airtículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento d� Casación, cuando el recurso sea in
terpuesto por cualquieT otra parte que no sea el prevenido, 
el depósito de un memorial con la exposición de, los medios 
en que se funda, será oblJigatorio, a pena de nulidad, si el 
recurso no se ha moitivado en la declairación correspondien
te; 

Considerando, que en fa especie, ni en el momento de 
declarar sus recursos, ni posteriormente por medio de un 
memorial, la persona puesta en causa como civilmente res
ponsable, Manuel A. Díaz, y la aseguradora de SIU respon
sabilidad civil, la Seguros Pepín, S. A. han e%puesto los 

• 
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medies en que los fundan; que en esas condiciones, y s:alvo 
lo que se dd.rá más adeilante al procederse aJ . examen del r� 
curso del prevenido, dic:hos recursos resultan nulos al tenor 
del texto 1ega:l arriba mencionado; 

En cuaüto al recurso del prev,enido: 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po
ne de manifiesto que est1e carece totalmente de constancia 
sobre la forma en que se instruyó la causa en grado de 
apelación, asi como de la descripción de 1os hechos de la 
causa y de ilos motivos de orden jurídico justifican.tes del 
dispositivo, todo lo cuai configura ·una violación de los ar
tículos 195 del Código de Procedimiento Criminal, 141 del 
Código de Procedimiento Civil, y del ordinal 5to. deil artícu
lo 23 de la Ley soiblI'e Procedimiento de Casac,ión, por lo 
que el fallo impugnado debe ser casado en todas sus partes; 

Por tailes motivos, Primero: Casa en todas sus partes, 
la .sentencia dictada por fa Cbr1e de Apelación de Santo Do
mingo, en sus atrirbucioncs correccionales, eil 21 de setiem
bre de 1971, cuyo dispositivo se ha copy¡i.ado en parte ante
rior dC'l preserntefallo, y envía el asunto poir ante kt Corte de 
Apelación de San Cristóhail, en iguales atribuciones; Segun
do: Declara las costas penales de oficio. 

Firmados:  Néstor C'ontín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras. 
- Joaquín M. Alvarez Peirelll6.- Juan Bautista Rojas Al
·mánzar.- Máximo Lovatón Pitta!lru,ga.- Felipe Osva:ldo 
Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Se,cretario General. 

La presente sentencia ha sidb dada y firmada por los 
señores Jueces que füguran en srt.: encaibezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y pulblicada poi!.· mí, SecT(;'tario General, que 
certiµco. (Fdo) : Ernesto Curiel hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia imp:ugnacla.: Corte de Apelación de Santiago de fecha 16 
de Octubre de 1974. 

Materia: Corre<'<'ional. 
") 

Recurrentes: Unión de Seguros C. por A., c. Si. Antonio Feo Cara- / 
hallo. 

Intt'rvÍlniente: Víctor Manuel Goris. 
Abogados: Lic. Tobías Osear Núfiez García y Rafael Ovalle P. 

Dios, Patria y Libertad. 
República· Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Nésitor Con
tín Aybar, Pres,idente·; Fernando E. Ravelo de fa Fuente, 
Prime!l' Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco El pi dio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Pe,relló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistid.os del Secretario 
General, en la Safa donde celchra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrli.to Nacional, hoy 
día 1l de febrero del 1977, años 133' de la Independencia 
y 114' de la RestaurBioión, dicta en audirencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casacifu: interpuesto por la Unión 
de Seguros, C. por A., con su domicilio socli.a1 en el edificio 
No. 98 de la calle BeUer, de la ciudad de Sanüago, en la 
causa seguida a Antonio Francisco Caraíba:lilo, contra sen
tencia dictada en sus atribuciones correccionales pooc- la Cor
te de Apelación de Santiago de fecha 16 de ootub['e <le 1974, 
cuyo dispositivo diilce así: "FALLA: PRil\fERO: Declara bue-
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nos y válidos en cuanto a la forma, los recurs:os de apela
ción interpuestos por el Licdo. Rafael Salvador Ovai1le P., 
a nombre y representaición de Víctor Manuel Goris, parte 
civil constituída y por e1l DT. Pedro Antonio Lora, a nombre 
y representación de Francisco Antonio Caraballlo, persona 
jvilmente resrponsaible y de la 'Unión de Se,guros, C. por 
A.', contra sentencia de fecha ocho ( 8) del mes de mayo 
del año mil novecientos setenta y cuatro (19>74 dictada por 
la Segunda Cámara Penal del J uz.gado de Primera Instan

cia deil Distrito Judicial de Santiago, cuyo disposiJtivo co
piado textualmente dice así:- 'Falla.: Primero: Que debe 
declarar como en efecto declara a� prevenido Antonio Fran
cisco Caraibat11o, culpable de viofar las disposiciones de los 
artículos 49 de sus letras B y C y 76 letra C) de la ley241 
sobre tránsirto terrestre de vehículos de motor, en peTju.1cio 
de los nombrndos Víctor Goris y E:Xpedi Peña, y a ,conse
cuencia de su ¡-econocida culpabfüdad le debe condenar co
mo en efeicto condena RD$25.00 Veinticinco Pesos Oro) de 
multa por los hechos <lelictuosos puestos a su cargo; Segun
do: Debe declarar como en efecto declara al ca-prevenido 
Pedro Expedi Peña, no culpabQe de vioilar la suipra diciha 
ley y en consecuencia lo descarga de toda, responsabilidad 
en e•l hecho delictuoso que nos ocupa; Tercero: Delbe decla
rar como en efocfo dedara buena y válida en cuanto a la 
forma la constitución en parte civil formada por el señor 
Víctor Goris, en contria del prevenido Francisco Antonio 
Caraballo, en su dob�e calidad de autorr de su propio he
cho y persona civilmente responsable, y a su aseguradora 
la 'Unión de Seguros' C. por A., por haber sido hecho en 
tiempo hálbil y de acuerdo con las normas y exigencias pro
cesales; Cuarto: Que en cuanto al fondo debe condenar co
mo en efecto condena al señor Francisco Antonio Coo-aballo, 
en su doible calidad de autor de su propio hecho y persona 
civilmente responsable al pago de una indemnización de 
RD$1,500.00 (Mil Quinientos Pesos Oro) por los daños 

, 
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morales sufridos a consecuenci,a del hecho imputable al 
prevenido Francisco Antonio Caraballo; Quinto: Debe con
denar como en efecto condena al prevenido Francisco An
tonio Caira:ballo, al pago de los intereses legales de la suma 
otorgada como indemnización principal a pa!'tir die la de
manda en justicia; a título de indemniz..<tción sup�ementa- ,� 
ria; Sexto: Debe condenar como en efecto condena, a Fran
cisco Antornio C'araballo, al pago de las costas civiles del 
procedimiento con dtistriacción de la misma a favor del Lic. 
Rafael Salvador Ovalle O., y el Dr. Pablo Arnufo Carla D., 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sépti
mo: Debe' declarar como en efecto declara la presente sen
tencia común, oponi:ble y ejecutable a la Compañía de Se� 
guros 'Unión de Seguros' C. por A., en· su co,nd:ición de 
Compañía Aseguradora de la resiponsahilidad civil de 
Francisco Antonio Caraballo; Octavo:Debe condenar y con
dena, al prevenido Francisco Antonio C'araballo, al pago de 
las costas penales del procedimiento;- SEGUNDO: Con
firma la sentencia apelada en los aspectos aJcanzados por 
los presentes recurEos de apelación;- TERCERO: Condena 
a Francisco Antonio Caraballo, o Antonio Francisco Cara
ballo, al pago de las costas civHes de esta instancia y orde
na su distracción en provecho de los Licdos. Toihías Osear 
Núñez García y Riafael Salvador Ovalle, y el Dr. Pablo Ar
nulfo Cario D., quienes afirman estarlas avanzando en su 
mayor parte."; 

Oído aa Alguacil de turno en la lectura dlell rol; 

Oído el dictámen de'l Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el escrito de int�vención de fecha 21 de mayo de 
1976, suscrito por fos Licenciados To1bías Osear Núñez Gar
cía, cédula 653 serie 88 y Rafael S. Ova1Le P., cédula 83129 
serie lra., abogados del interrviiniente Víctor Manuel Go,ris, 

• 
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dominicano, mayor de edad, solte·ro, estudiante, domicilia
do y residente en Sallltiago de los Cabailleros, cédll'la 93070 
serie 31 ; 

Vista el acta del recurso de casación levantada ein la 

� Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Pedro 
J Antonio Lora, cédula J:\To. 1519 ,serie 31, a nombre y repre

sen:tacrión de fa. recurrente, en fecha 1'.7 de octubre del 19·74, 
en la cual rno se invoca ni.ngún medio determinado de ca
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considera:nd!o, que al tenor del artíiculo .37 de la Ley 
sobre Procedimiep.to d� Casación, cuando el recurso se•a in
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por 
la persona civilmente responsable, el dlepósito de ,un me
morial con !la exposición de los hechos en que se funda, se
rá obligatorio a pena de nulidad, siJno se ha motivado el 
recurso en fa deda,ración correspondriente; Jo cual se cx1 
tiende a la entidad ase,guradora ; 

Considerando, que en la especie, ni en el momento de 
declarar su Tecurno, ni ,pos.teriormenrte p,rnr medlio de un roe'" 
mórial esta recurrente, iha expuesto los fundamentos del 
mismo ; que, en esas condiciones, dicho recurso resulta nu
lo al tenor dcl artículo 37 antes ciJtado; 

Por tales motivos, Primero: Admite como i:ntervinien
te a Víctor Manue,l Golt'Js:, en el recurrso de casación inter
puesto por La Unión de Seguros, C. por A., contra la sen
tencia de fecha 16 de octubre de 1974, dictada por la Corte 
de Apelación de Santiago en sus atribuciones con-eccfona
les, cuyo dispositivo ha sido copdado en parte anter:ior del 
present,e fallo; Segundo: Dedara nulo dicho Tecurso contra 
la misma sentencia ;  y Tercero: Condena a la · recul'lrente al 

- .. �- .. -
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pago de fas costas, con disitracción de las mismas en prove
cho de los Licenciados Toibías Osear Núñez García y Rafael 
S. Ovail1e P., quienes· afirman estarlas avanzando en su ma
yor parte. 

(Firrnadoo.) : Néstor Contín Ayibar.- FeTnando E. Ra-
1:\ 

velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El-
pidiio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juarn Bautis
ta Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Er
nesto Curiel hijo, Secretal'io General. 

La preselllte sentencia ha sido dad/a y firmada poi' fos 
señores Jueces quefiiguran en su encabezamiento1 en la au
diencia pú!bHca del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, ,leída y publicada por mí, Secretario Genera.rl, que 
certifico. (Fdo. ) Ernesto Curiel hijo. • 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL 1977 

SPntencia impugnada: Corte dP Apelación de Santiago, de fecha 

22 de abril de 1975. 

':Materia: Qoirreccional. 

:Recurrentes: Antonio Martínez Llanos Sucs., C. por A., 

• 

I,ntervinientes: Rafael Andrés Tavárez Pérez y comparte. 

Aho,.:-ado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Dios, Patrie. y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, lia Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces NestO\r 
Contín Aytbar, Presidente; Fun.ando E. Ravelo de la Fuen
te, Pri!!lle,r Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, 
Segundo Sustituto de Presidente; Fra111dsco Elpidio Beras, 
,Toaquín M. Alvarez Perell6, Juan Bautista Rodas AJmán
zar y FeJlipe Osvaldo Perdomo Bá:ez, asistidos del Seoreta
rio eGnera-1, en la Sala donde. celebra sus audiencias, en la 
ciudadde Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 11 de Felbrero de 1977, años 133' de la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, [a si,guiente sentencia: 

Sobre los recursos de ca ación inte�uestos por Anto� 
nio Martfnez Llanos Sucs., C. ,por A., con su domicilio �in� 
cipal en fa ciudad de Santo Domingo, en la causa seguida 
a Rafae'1 Andrés Tavarerz Pérez, dominicano, mayor de 
edad, casado, domiciiLiado y residente en Loma de La Ca,ya 
(Laguna Salada), cédula No. 6721 serie 45, cornira la senten
cia dictada por 1a Corte de Apelación de Santiago, en fe
cha 22 de abril de 1975, en sus a1Jlibuciones correcdonales, 

s 
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cuyo dispositivo dice así: ''FALLA: PRIMERO: Reenvía el 
conocimiiento de la presente causa para una próxima au
diencia, a fin de darile oportunidad a la Compañía de Se
guros Pepín, S. A., de presentar ante este Tribunal al 
afianzado Rafael Andrés Tavárez Pér1ez; SEGUNDO: Se le 
concede un plazo de 45 días a: la referida Compañía Asegu
radora para ,que haga la presentación antes: indicada; TER
CERO: Condena a. la Antonio Martínez Llanos Sucesores, 
ail pago de las costas civiles del presente incidente, en pro
vecho del Dr. Berto Veloz, abogado que afirma estarlas 
avanzando en su totalidad"; 

Oído al A:1guacil de turno en la lecitura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Plrocuraicfor G€neiral 
de la República; 

V:isto el esc['!ito de intervención de fecha 17 de mayo 
d� 1976, suscrito por ell. Dr. Luis A. Bircann Rojas, cédula 
No. 43324, serie 31, abogado de los intervinientes, Rafael 
Andrés Tavárez Pérez y Compañía de Seguros Pepín, S. A. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretru-ía de la Coirite a-qua, en fecha 22 de abril de 1975, 
a requerrimiento d� Dr. Fausto Martínez, cédula No. 64419, 
serie lra., en la cual ho se invoca ningún medio deerm.i�
do de casaición; 

La Suprema Clo>rte de Justlici.a, después de ha:ber deli
bet'ado y vistos los artículJ.os 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimienit.o de casación; 

Consideran.dio, que ail.,tenor del articulo 37 de la Ley· 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el rr1ecurso sea in
terpuesto por el Ministerio Púb!lico, por la parte civil o por 
la persona civihnenite responsab!le, el depósito de un me
morial con la exposición de los hechos en que se funda, se-

.. 
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tá ohligatorio, a pena de nuÍidad, si no se ha motiv:ado el 
recurso en la declaración co•rrespondiente; 

Considerando, que en la �pecie, ni en elmomento de 
declarar su recurso, ni ,posteriormente po,r medio de un me
morial, esta recurrente ha expuesto los fundamentos del 
mismo; que, en esas condiciones,dichos reCUifsos resultan 
nufos al tenor del artfoulo 37 antes citado; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-· 
te a Rafael Andrés Tavárez Pérez y a la Compañía de Se
guros Pepín, S. A., en el recurso de casación interpuesto por 
Antonio Martínez Llanos Sucs., C. por A., contra la senten
cia dictada el 22 de abril de 1975, por la Corte de 1Wela
ción de Santiago, en sus atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fa,hlo; Segundo: Declara nulos dichos recursos contra la mis
ma sentencia; Tercero: Condena a fos recurrentes: al pago 
de las costas, con distracción de las mismas en provecho del 
Dr .l.JU,is A. Bircann Rojas, quien afürma haber:las avanza.
do en su totalidad. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. ·E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E1pidio Beras .. 
- Joaquín M. Alvarez Pea-elló.- Juan Bautista Rojas Al
mánzar.- Felipe Os:va:ldo Perdomo Báez.- Ernesto Ourie,l 
hijo, Sescretario General. 

La pr1esente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
die111Cia p,úiblica dlel día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y pulblicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentench impugnada: Corte de Apeilación de Santo Domingo dP 

fecha30 de marzo de 197a. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Manuel González Cuesta, Sucs. CxA., y La San Ra

f,ael, C. pm: A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En N om!bre de la República, la Suprema Corte de J us
ticia, regularmente consrtituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Pvesi.:dente; Fernando E. Ravelo de fa Fuente, 
Pr.ime!l' Sustituto de Presidente; Manuel A. , Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco E1pidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Pereliló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde ceilebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 11 de febrero del 1977, años 133' de la Independencia 
y 114' d'e la Res.tau.Tación, dicta en audieilJCia públlica, como 
Corte de Casación, la siguiente s·entencia: 

Sobre los reoursos de casación interpuestos por Ma
nuel González Cuesta, Sucs. C. po,r A., compañía organiza
da de conform.idad con las leyes domdnicanas, con domici
lio y asiento social en fa casa No. 121 de la Avenida Mella, 
de esta ciudad; y la San Rafael C. por A., con domicilio so
<'ial en la calle Lcopoldo Navarro esquina San Francisco de 
Macorís, de esta ciudad\, en la causa seguida a Rafaeil Martí
nez, contra sentencia dictada en srUs atribuciones correccio
nales por la Corte de Apelación de Santo Domingo de fe-

• 
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cha 30 de mayo de 1973, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Admite, por regulares en.la forma, a) el recur
so de apelación interpuesrto en fecha 10 de agosto de 1972, 
por el Dr. Marcelino Frías Pérez, a nombre y representa
ción de Dinorah Antonio Ju,liao Gutiérrez, parite civH cons-

' tituída y b) el recurso de apelación interpuesto en fecha 23 
de diciem:bi:ie de 1972, por el Dr. MI. A. Tapia Cunilleira, a 
nombre y representación de la San Rafael, C. por A., en
tidad aseguradora; de Manuel González Cuesta Sucesores, 
C. por A., entidad aseguradora; de Manuel González Cues
ta Sucesores, C. por A., pC!rS011:a civilmente responsable y de 
Rafael Mal'tínez, prevenido, recursos de apelación deduci
dos ambos contra la s'entencia dictada en sus: atribuciones 
correccionales, y en fecha 31 de julio de 1972, por la Se
guillda Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan
cia del Dlstri,to Nacional, cuyo dispositivo dice: 'Fa1la: Pri
mero: Declara ail nombrado Ria:f ael Martínez, de generales 
que constan en el expedfonte, culpa!ble de violación a los 
artfoulos 49, 61 y 65 de la Ley No. 241, en perjuicio d'e 
quien en vida respondía a'l nomlbre de María Gutiérrez Vda. 
J uliao y en consecuencia, lo condena al pa1go de una multa 
de R,D$200.00 (Doscientos Pesos Oro), acogiendo circuns
tancias atenuantes a su favor. Segundo: Ozldena, la Cance
lación de la licencia que para manejar vehículos de motorr 
ampara al nombrado Rafael Martínez, por el término de 
Un (l) año. Tercero: Condena al prevenido Rafael Martínez 
!11 pago de las costas penales'. Cuarto: Decrrar:a bueno y váli
do el llamado en atención forzosa heoho porr la Manuel 
Gonzáilez Sucesores C. por A. a la Compañía de Seguros 
San Rafael C. por A., mediante acto de fecha 17 de marzo 
del año 1972, por ajustaJrSe a [a Ley. Quinto: Declara bue
na y válida en cuanto a la forma la consti,tuciáin, en parte 
civil, heciha por la s·eñora Di.norah Antonia Juliao Gutiérre,z 
de Romero, a través de su abogado Dr. Marcelino Frías, Pé
rez, contra los señores Rafael Martínez y Manuel Gonzá;lez 

• 

• 



216 BOLETIN JUDICIAL 

Cuesta Sucesores C. por A. prevenido y persona civilmente 
responsable respectivamente, por haber sido hecha confor
me a la Ley de ,la materia. Sexto: En C'Uanto al fondo de d;
cha constitución, condena a) a[ nombrado Rafael Martínez 
por su hecho persoinal al pago de una indemniza,ción de 
RD$5,000.00 Cinco Mil Pesos Oro como justa reparaciór 
de Jos daños y perjuicios en parte recibidos por la st';ñora 
Dinorah Antonia Juliao Gutiérez de Rome,ro a consecuen
cia de la muerte de su madre, la señora María Gutié·rrez 
Vda. Juliao, b) condena a la Manuel González Cuesta Su
cesores C. por A., al pago de una indemnización de Cinco 
Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) en favor de la señocra Dinorah 
Ju!iao Gutiérrez de Romero, como justa reparación de los 
daños y perjuicios en parte sufridos por ésta, a consecuen
cia de la mue,rte de su madre, la señora María Gutiérrez "' 
Vda. Juliao. Séptimo: Condena a los señores Rafael Martí
nez y La Manuel González Cuesta Sucesores C. por A., pre
venido y persona civilmente responsable, al pago de los in
tereses legales de la suma acordada, a partill" de la senten
cia, a título de indemnización supletoria. Octavo: Condena 
a los señores Rafael Martínez y Manue1l González Cuesta 
Sucesores C. por A. al pago de las costas civi:Ies con dis
tracción de las mismas, en provecho del Dr. Marcelino 
Frías Pérez, quien afirma haberlas avanzado en. su totali
dad.- SEGUNDO: Declara defecto contra el prevenido 
Rafael Martínez,, por no haber comparecido a ,l,a au
diencia, no olbstante haber sido legalmente citado;- TER
CERO: Modifica en su aspecto ciivil la sentencia apelada, en 
el sentido de condenar, como al efecto condena a la Manuel 
Gorrzález Cuesta Sucesores, C. por A., en su condición. de 
comiente del prevenido, a paga·r en favor de la señora Di
norah Juliao Gutiérrez de Rorr...eiro, parte civil constituída, 
la suma de Doce Mil Pesos Oro (RD$12,000.00), �orno justa 
reparación a los d'años y perjuicios mora:les y materiales 
por ella sufridos, oomo consecuencia del accidente de au-
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tos, que costó la vida a su señora madre María Gutiérrez 
Vda. Juliao, por estimnr la Corte dicha indemnización jus
J-a y equitativa y que guarda relación con el daño;- CUAR
TO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia ape,lada ; 
- QUINTO: Condena a Rafae,l Martínez y a la Manuel Gon
::ákz Cuesta Srucesores, a<l pago de  las costas de esta alza
da y ordena la dis:tracción de fas civiles en provecho del 
Dr. Marcelino Frías Pérez, abogado que afürma haberlas 
avanzado en su totalick1id." ;  

Oído ail .Au.guaci,l de turno enla lectura del roil ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República ; .  

Vista e l  acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría die la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Ma
nuel A. Tapia C., cédula No. 24046 seTie 56, a nombre y 
representación de Las recurrentes, en fecha 30 de mayo del 
1973, en la cua1l no se invoca. .ningún medio determinado de 
casación ; 

La Suprema Corte de Jus'l'i.lcia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 1 ,  37 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación ; 

-Considerando, que al tenor del artícu:lo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por 
la persona civilmente responsable, el depósito de un memo
ria1l con la exposición de los hechos en que se funda, será 
obligato;:rio a pena de nulidad, si no se ha motivado el re
curso en la declaración cor!'fespondiente; lo cual se extien
de a la entidad as�radora ; 

Considerando, que en la especie, ni en el momento de 
declarar sus recursos, ni post�·riormente por medio de un 
memorial estas recurrentes La Manue,l González Cuesta Su
cesores C. por A,  persona civilmente responsa:ble y la Com-

BOfiSTIN .n mcr.� 1. 
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pañía de Seguros San Rafael, C. por. A. ,  han �puesto los 
fundamentos del mismo; que, en esas condiciones, dichos 
recursos resultan nulos al tenor d,e,l artfowlo 37 antes citado; 

Considerándo, que no procede estatuir sdbre las cos
tas civiles porque la parte con interés contrario no se hll. '  
presentado en esta instancia de casación. a solicitar'lo; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por La Manuel González Cuesta 
Sucesores, C. por A. y 1la Compañía rde Seguros San Rafael, 
C. por A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones 
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo 
de fecha 30 de mayo del 1973, cuyo dispositivo ha sido co
piado en parte ant�rior dlel presente fallo; y SegUltldo: Con
dena a las recurirenites al pa,go de las costas. 

(Firmados) : Néstor Contín Ay:bar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Anüama.- Francisco Elpi
dio Beras.- Joaquín M. Mvarez Pere1ló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Plilttaluga.- Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez.- J oaqllín L. Hernández Espailla:t. 
�Ernesto Curie[ hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmacra por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
dienciapúibllica del día, mes y año en él expresados y fue 
firmad.la, leída y publicada poT mí, Secretario GeneraJ., que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curliel !hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL 1977 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 28 de julio de 1971. 

M,ateria: Correccional. 

Recurrentes: Federico Félix y La San Rafael CxA. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombl'e de fa iR.eipúlblica, la Suprema Corte de JU&
ticia, regu'la:I"mente const1ituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Am:iama, Se
gundo Sustituto de Pesidente; Francisco Ellpidio Beras, 

Joaquín M. Alvarez Pere1ló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pi1ttaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 

y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala dlonde celebra sus audienc:ias, en la 

ciudad, die Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 11 de felbrero del 1977, años 133' de la Independen
cia y 114' de la RestaUTaci.ón, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre loS'recursos de casación in:terpuesfos por Federi
co Féliz, con residencia en la sección Guaymate, jurisdic
ción de La Romana; y la Compañía Nacional de Seguros 
"San Rafael", C. por A., con domicilio social en fa segunda 
planta de un edificio ubicado en la calle Rafael A Sáll(!hez 
esquina Avienida rrkadentes, Ensanche Naco, de esta ciu
dad, en la causa seguida a Agustín Peña, contr�a sentencia 
d1ctad:a en sus atribuciones correccionales por � Corte de 

Apelación de Santo D�mingo de fecha 28 de julio, de 1971 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME,RO: Decfara re-
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g'Ular y válido el recurso de ape:lación inlterpuesto por el 
Dr. Rafael José Bergés Peral, a nombre y en representa
ción deil señor Antonio Guzmán Burgos, parte civil consti
tuída, contra sentencia de la Tercera Cámara de lo Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de 
fecha 3 de fehrero de 1969, cuyo d¡spositjvo dice así: 
'l ... .alla: Primero: S:e declara nl nombrado Agustín Peña, de 
generailes anotadas, no cu'lpalble del hecho puesto, a su cargo 
y en consecuencia, se descarga por no violar las disposicio� 
nes de la ley 241 y deberse el accidente ,a la falta exclusiva 
de la víctima, declarándose las costas penailes de oficio. 
Segund,o: Se declara buena y válida en la forma la constitu
ción en parte civill, hecha por Antonio Guzmán Rosario, 
contra el prevenido y contra Federico Féliz, éste como pro
pietario del vehículo, por haberlo hecho de conformidad con 
la ley, y en cuanto al fondb se rechazan las concilusiones de 
la parte civil constituída por improcc<lenties e infundadas. 
Tercero: Se condena a la pavte civil al pago de las costas ci
viles, ordenándose es:tas en provecho del Doctor J acobo He
lú Bencosrrne, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte. Cuart.o: Se declara la presente sentencia, n oponible
ª la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., entidad 
aseguradora de la responsabilidad civH die Federico Féliz, 
puesta en causa'.- SEGUNDO: Pronuncia el defecto con
tra el prevenido Agustín Peña y contra la Compai'íía de Se
guros San Rafaiel, C. por A., por no haber comparecido es,. 
tanda lega1mente citados;- 'TERCEUO: Revoca en todas 
sus partes la sentencia recurrida; y ,1a Corte obrando por 
contrario imperio y autoridad propia., dedara al nombrado 
.Aigustín Peña, cwlpable del delito de go,lpes invo:Iunta¡rios 
causados ,oon el manejo de un viehíCU!lo de moitor, que cura
ron después de veinte días en perjuicio del menor Francis
co Guzmán R.;- CUARTO: Declara bueaa y válida, en 
cuanto a la forma, fa constitución en par-te civil'hecha por 
e'l señor Antonio Guzmán Burgos, padre del menoir agra-

o 
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viado, contra e:l prevenido Agustín Peña y la persona civil
mente responsalbe, señor Federico Féliz.- QUINTO: Con
dena al prevenido Agusrtín Peña y al señor Flederico Féliz, 
en sus respectivas calidades, a1l p�go de una indemnización 
de RD$1.000.00 (un mil pesos) ,en favor de la pa,rte civil 
constituída, como justa reparación de lois daños morales y 
materiales por ésta su:fridos, con motivo d'el hecho de que 
se trata, apreciando falta de �a víctima; condenándoles, 
además, al pago de los intereses legales de dicha suma a 
partir de la fecha de la demanda introductiva de instancia, 
a título de indemnización supletoria;- SEXTO: Condena 
a Agustín Peña y Federico Féliz, al pago de las costas civi
les, ordenando su distracción en favor del DT. Rafael José 
A Bergés Peral, quien afirma estarlas avanzando en su to
talidad;- SEPTIMO: Ordena que la presente sentencia sea 
oponible a 1la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
en su condición de entidad aseguradora del vehículo causa 
del daño."; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaria de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Rafae•l 
Jooé Bergés Peral, cédula No. 59·21 sede 64, a nombre y 
representación del recurrente, en focha 12 de fehrero del 
1969, en la cuail no se invoca ningún medito de�rmi,nado de 
casación; 

La Suprema Corrte de Justicia, después de haiber deli
berado y vistos los aritículos 1, 37 y 65 de la Ley soibre Pro
cedimiento de Casación;' 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de �a Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuarndo el recurso sea in� 
terpruesto por el Minisrterio Púhlko, por la parte civil o por 

, 
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la persona civilmente responsable, el depósito de un memo
rial con !la exposicion de los hechos en que se funda, será 
obligaitorio a pena de nuHdlad, si no s'e ha motivado e,l re- 1 
curso en la declaración correspondiente; lo cual es extensi
vo a la entidad aseguradora; 

Considerando, que en fa especie ni en el mQIIllento 
de declarar sus recursos, ni posterriorrmente por medio de 
un memorial estos recurrentes, Federico Féliz, parte civil 
constituída y la Compañía Aseguradora Sain Rafaeil C. por 
A., han exipruestos los fundamentos del mismo; que, en esias 
condiciones, dichos recursos resU1ltan nulos al tenor del 
acrticulo 37 antes citado; 

Considerando, que no procede esfaturi wbre las costas 
civiles porq11;e la parte con :interés contrario no se ha pre
sentado en esta instancia de casación a solicitarlo; 

Por tales motivos, Primero: Dedara nulos los ;recurstJs 
de casación interrpuestos por Federico Féliz y la Compañía 
aseguradora San Rafael, C. porr A. , contra 1a sentencia dic
tada en sus aitribuciones correcciomales por la Corte de Ape
lación de Santo Domingo de fecha 28 de julio del 1971, cu
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presen
te fall ; y Se·gundo: Condena a los recurrentes al pago die 
las costas. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Ferrnando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco El
pidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautis
ta Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Piita:luga.- Felipe 
Osva,ldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández E:spailfat. 
- Ernesto Ourie,l hijo, Secretario General. 

La presente sentencia, ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuxan en su encarezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, SEcretario General, que 
certifico. (Fdo. ) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTE CIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL 1977 

Sellltencia impugnada: Corte de Apelaciór. de Santo Domingo de 

fecha 16 de abril de 1976. 

Materia: Correccional. 

RecurrEnties: William C. Durán Sosa y compartes. 

Abogados: Dr. Bolívar Soto Montás y Manuel Medrano Vásquez. 

Interviniente: Aurora Ventura. 

Abogados: Dres. Ulises Caibrera 'y Antonio de Js. Leonardo·. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, fa Suprema Corte de Jus
ticia, regularm.ente consrtituída po•r los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de Ja Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco E'lpidlio BeTas, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Máximo Lovatón Pittaluga y 
Felipe Osvaildo Pe:vdomo Báerz, asisidos del Sem-etario Ge
neral, en fa Sala d nde celiehra sus audiencias, en ia ciudad 
de Santo Domingo de GU2lll1án, Dis.trito Nacional, hoy día 
11 de fe!brero de 1977, años 133' de la Independencia y 114' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la ·si,guÍienlte sentencia: 

Scfüre los recursos de casación interpuestos po·r Wi
lliam C. Durán Sosa, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, domiciliado en la casa No. 109 de la caJ.:le Federico 
Velázquez., de esta ciudad, cédula No. 575, serie 96; Juan 
L. Pa:checo Ramírez, dominicano, negociante, domiciliado 
en la casa No. 109 de la calle Francisco VtiJllaespesa, de esta 
ciudad, y Ja Compañía de Seguros Pepín, S. A. con domici-

N 
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lio sooia1l en la caUe Palo Hincado esquina Mercedes ,2do. 
piso) de esta dudad, contra la sentencia dictada en sus atri
buciones correccionales por la Corte de Apelaclón de Santo 
Domingo, el 16 de abril de 1975, cuyo d1ispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del roJ; 

Oído a:l Dr. Ramón Urbáez, en representación de los 
Dres. Bolívar Soto Montás y Manuel Medrana Vásquez, cé
dulas Nos. 22818 y 76888, series 2 y lra., :respectivamente, 
aibogados de los recurrentes, e'n '1a lectura de sus conclusio
nes; 

Oído al Dr. Antonio de Js. Leonardo, cédula No. 15818, 
serie 49, por sí y por el Dr. A. Ulises Cabrera L., cédula No. 
12215, serie 48, abogados de la .interviniente que lo es Au
rora Ventura, dominicana, mayor de edad, soltera, de que
haceres domésticos, cédula No. 80243, se,riie 1ra. en la lec
tura de sus conolusiiones; 

Oído el dictamen d�l Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista e,l ada de los recursos de casación levantada. en 
la Secretaría de :la Corte .a-qua, el 9 die mayo de 1975

i 
a re

querimiento de los Dries. Bolívar R. Soto Montás y Manuel 
W. Medrano Vásquez, en representación de los recurren
tes, en fa cual no se propone ningún medio determi:na.do de 
casación; 

Visto el memorial de los re:currentes depositaido en la 
Secretaría de la Suprema Corte de J usiioia el 29 de marzo 
de 1976, firmado por sus abogados, Dres. Bolíva,r R. Soto 
Montás y Manuel W. Med::rano Vásquez, en eil que se pro
pone contra la sentencia impugnada el medio de casación 
que luego se indica; 
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Visto el escrito de la interviniente del 29 de marzo de 
1976, suscrito por suE abogados; 

La Suprema Corte de Jusrticia, después de haber dieli
berado y vistos los artículos 1384 dc'1 Código Civil; 1 y 10 
de la Ley 4117 de 19'55; y 1 y 65 de la Ley soibre Procedi
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti
vo-de un accidente de tránsito ocurrido el 8 de aibri1 de 
1973, en esita ciudad, ,en el que resultó un meno� con lesio
nes corpoirales, curables después de 20 días, la Sexta Cá
mara Fenal d'e,1 Juzgado de Primera Instancia del Distrú.to 
Nacional, dictó el 14 de noviembre de 1973, una sentenda 
cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de la impUJgna
da; b) que sobre la ape[ación interpuesta por la parte civil, 
fue dictada la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo 
dispositivo es como sigue:- "FALLA: PRIMERO: Admite 
como regular y válido en cuanto :.i la forma el recurso de 
ape'lación interpuesto en focha 16 de noviembre de 1973, 
por el Dr. Antonio de Jesús Leonardo, a nombre y represen
tación de Aurora Ventura, en su calidad de madre y tuto
ra legal de1l menor lesionado Fidel Sosa, contra sentencia de 
fecha 14 de noviemibre de 1973, dictada por la Sexta Cá
mara de '1o Penail del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, por ha1ber sido hecho de acuerdo a las 
formalidades legales; cuyo dispoS1itivo dice así: 'FalJ.a: Pri
mero: Se declara al nombrado Wi1liam C. Durán Sosa, no 
culpable de violar a la ley 241, en perjuicio de Fideil Ven
tura, y en consecuencia s1e descarga, por no habe·r cometido 
ninguna de las faltas enumeradas en dicha ley y deberse el 
accidente a la falta única de la víctima; Segunda: Se decla
ran las costas de oficio; Tercero: Se Rechazan las: conclusio
nes al fondo de fa parte civil constituida Aurora Ventura·, 
por conducto de &u albogado Dr. Antonio de Jesús Leoinar-

' '  
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do y Dr. Ulises Cabrera, por ,improcedente y mal fundada; 
Cuarto: Se Condena a la parte civil. constituída al pago de 
las costas civiles, con distracción de fas mismas a favor del 
Dr. Manuel W. Medrano Vásque,z, quien afirma haberlas 
avanzado; SEGUNDO: En cuanto a'l fondo prolllUnCia el dE:;
fecto contra el prevenido W:il11iaim C. Durán Sosa, por no 

1 

comparecer a la ait.1Jd!iencia, no oibstante ha:ber sido :legal
mente citado;  TERCERO: Revoca los ordinales 2 y 3 de la 
sentencia recurr1da y Ja Corte obrando por contrario impe
rio y autoridad propia, declaira buena y vMida en la fovma 
la constitución en parte civil hecha por Aumra Vellltura, 
por conducto de su aioogado constiituído Dr. Antonio de Je
sús Ventura, por conducto de SIU abogado constituído Dr. 
Antonio de Jesús Leonardo y UHses Cabrera, car.tra Juan 
L. Pacheco RamLrez, por halbeTlo hecho de conformidad co,n 
la ley; CUARTO: En cuanto ail fondo de dlicha constiturción 
en parte civil se condena a Juan L. Pacheco Ramírez, en su 
calidad de persona civi:lmente res:ponsaMe, ail pago d'e una 
indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) a ;fa
vor de la parte civill consitii:tuída; como justa reparación par 
los daños morales y materiales sufridos en el accidente re
teniendo falta de parte del conductOT Wililiam C. Durán 
Sosa y dicha parte civil constituída; QUINTO: Condena a 
Juan L. Pacheco Ranúrez, al pa,go de los intereses lega!les 
de dicha suma a favor de 1a parte civil constituída a partir 
de la fecha de la demanda a título de indemnización com
plementaria; SEXTO: Condena a Juan L. Pacheco Ramírez, 
además al pago de las costas civiles con distracción d!e Jias 
mismas en provecho de los Dres. Ulises Caibrera L. y Anta� 
nio de Jesús Leonardo, quienes afirman que las han avan
zado en su totalidad; SEPTIMO: Decla:ra ila presente sen.
t<mda común y oponibile en sru aspe.eta civiil a la compañía 
de Seguiros Pepín S. A., en su calidad de entidad asegura
dora del vehícullo de propiedad de Juan L. Pacheco Ramí
rez"; 

• 
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Considerando, que los recu�entes proponen en su :me-
morial, el siguiiente medio único-:- Desnaturalización de los 
hechos ; falsa aplicación de la ley;no ponderación de las 
pruebas de testimoniales ; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
su único medio de casación a:legan en síntesis, que Ja Cor
te a-qua no ponderó en fodo su alcance las dleclaraciones 
del testi,go Juan Méndez, quien ante el Juez de primer gra� 
do declaró entre otras cosas, "que ellos venían de los Mame-
yes; que estaba un poco oscuro, y que el chofer venía con 
luz baja, pero puso luz alta; que aparecieron tres niños y 

� rosó uno de ellos levemente·; que le dio en el lado izquierdo, 
y que ellos iban a la derecha de ellos; que la calle es estre-

' cha; que no !hay acera; qt:e el camino de los peatones es 
estrre�ho y que el menor no iba a cruzar" que, por el con
trario, el Juez ,a-quo le dio más crédito a Ja declaración que 
dio la testigo Melania Beras quien según srus declaraC'iones 
halbía salido con los tres mooores a pasear ; que la Corte 
a-qua cons�deró que Durán So,sa, ail. conducir su vehículo en 
la forma como lo hizo cometió una falta, cuando lo que hizo 
fue 'reducir la velocidad, encender la luz para ver mejor y 
si no hubiese tcmaid:o esas medidas los resultados hubiesen 
sido peores; que no es cie·rto que el menor FiideJ. Ventull"a 
estuvi.ese cruzandb la calle reaJ., sino que caminaba por di
cha vía del laido derecho y rosé con el carrro po1t" el lado iz
qui,erdlo, es decirrque venía utdlizando parte de la vía; que 
al ros:ar así cayó al pavimento y se partió la dliafisis tibial 
izquierda ; que así las cosas, la Corte no podía retener a 
cargo del chofer ninguna falta; que la forma de inteirpretar 
los hechos la Corte a-qua, equivale a desnaturalizarlos ; que 
procede casar el fal,lo impugnado por falta de bas·e legal, 
concluyen los recurrentes, ya que la Corte a-qua, no expo
ne como ocurll'ieron los hechos, ni aporta ningún elemento 
que just1ifique la failta a cargo detl prevenido,; que además 
la indemnización acordada resulta cxageriada" ; pero, 

• 
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Considerando, que como el prevenido Wihliam C. Du
rán Sosa no fue parte en npeiladón ni como apelante ni co
mo apelado, carece de calidad para recurrir en casación, 
pcr lo que su recurso resulta inadmisible ; 

Considerando, que contl'ar<iamente a lo alegado por los : 
recurrentes la Corte a-qua, dentro de su poder- solberano de 
apreciación: puclo como lo hizo, atdbuir mayor verosimili
tud y sinceridad a lo declatrado por un testigo, que a '1o de
clarado por otro, y si al hacerlo no incurre en desnaturali
zación alguna, como se desprende de lo que se expone más 
adelante, su apreciación como cuestión de hecho no puede 
ser objeto de la censura de ila, casación ; 

Considerando, que en efecto, Ja sentencia impugnada 
se expresa como sigue : "a) que por el estudio de los docu
mentos del expediente, la versión de ilos teshl,gos y demás 
elementos y circunstancias die la causa, resultan compro
bados los hechos siguiel11tes: que siendo las 7:30 P. M. del 
día 8-4-73, mientras el prevenido William C. Duirán Sosa, 
conduciendo un carro placa No. 111-21�, marca Ford, pro
piedad de Juan Faiciheoo R .  modelo 1966, color vino, tran
sitando de este a oeste por fa calle Real de ViHa Duarte, 
estropeó a1 menor Fidel Ventura, de 11  años de edad, mien
tras caminaba por fa indicada calle en compañía de dos 
amiguitos el referido menoir resultó con golpes curaibles 
d!espués de los 20 días y antes de los 30 s egún certificado 
médico legaJ. que figura en el expedienrte; b) que el testigo 
.Juan Méndez, declaró en el Tribunal a-quo, ratificando di
chras declaraciones en esta Co,rte, "que la noche de autos' ' 
estalba un poco oscura afirmando que el conductor venía 
con la luz baja, que otro testigo, Melania Beiras, quien 
acompañaba a los menores, declaró que el niño lesionado 
ca:minaba a la derecha y ya terminando de cTuzar, cuando 
el menor iba a subir al contén, fue que recibió iel goJ.pe, que 
el propio prevenido ma111Ífestó que no vio a los niños como 
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a 5 ó 6 metros, cuando caminaban de este a oeste, por lo 
que debió extremar la prudencia en la conducción del ve
hículo cosa ésta que no hiz ; con lo que el preven.ido incu
rre en imprudencia y negliigencia, combinad!a oon la torpe
za y falta de precaución atribuída a todo men r, por lo que 
esta cor1:!e es de criterio que procede detene,r dicha faltas 
de pairte deil conductor, no pudiendo agravariJe la situa:ción 
en esta a1lzada por tratarse de un recurso hecho por la par
te civi'l constituída; e) A) que es justa la oonstitución en 
parte civil hecha por Aurora V entura., madre del menor le
sionado¡ B) que haibiendo esta Corte retenido faltas de par
te deil condurctorr Wiilliam C. Durán Rosa, el seño·r Juan L. 
Paaheco, en su calidad d,e comitente del ¡»"imero, calidad 
ampliiamente pvolbada med!iante doour .. "lentos som:etidos a 
los debates debe Tespmrder a ,las sanciones civiles que re
caigan so�e eil referido prevenido -su encargado'- que de 
acuerdo a lo estipulado por e l  artículo 1384, del Códligo Ci
vil, que dice no solamente ,es uno responsable del perjuicio 
que causa un hech suyo, sino también del que carusia por 
medio de las personas de qui1en se debe responder solida
riamente a lar reparación del daño ciausado a l a  víctima en 
[as personas que tengan derecho a elrla; d) que esta Co-rte 
estima justa las indemr..iza:cilones acordadas en el dispositi
vo de esta sentencia, ,a la parte civ�l constituída así como los 
intereses legales de la suma indemnizatoria, aparte de la 
demanda, a títu:lo de indemnización complem1eintaria, todo 
ello en vista de los perjU,icio sufridos por diclha parte ci
vi,l en e[ accidente que nos ocupa" ; 

Considerando, que lo diioho p["ececllentementie pone de 
manifiesto, que la Corte a-qua en la sentencia impugnada 
hizo una exposición completa de los hechos y dio motivos 
suficientes y pertinentes, para justificar la indemnización 
acordada, la que da!ba la naturaleza de las lesiones sufri
das por el menor y los daños morales experimentados por 
la madre, constituída en parte civil, esta Suprema Corte 
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estima que no resu!lta ex,agerada en el pr�sente ciaso; en con
secuencia, el medio que se examina, carece de func:1amento y 
debe ser desesitimado; 

Po.r tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Aurora Ventura, en el recurso de ca.S'ación interpuesto 
poir William C. Durán Sosa, Juan L. Pacheco Ralmírez y �� 
guros Pep�n, S. A., contra 'la sentencia dictada en sus atri
buciones correccionales el 16 de albril de 1975, por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, cuyo dlispos.itivo s·e- copia 
en parte anterio!I' d�l presente fallo;  Segundo: Declara inad
misible el recurso del prevenido William C. Durrán Sosa ; 
Tercero: R€f,'hazá el recurso interpuesto por Juan L. Pa
checo Rarrnírez y Segu.ros Pepfn, S. A. ; Cuarto: Condena a 
William C. Durán Sosa y Juan L. Pacheco Ramírez, al pa
go de las costas civiles y las distrae en favor de los Dres. 
Antonio de Js. Leonardo y A. Ulises Cabrera L., por decla
rar halberlas avanzado en su totalidad y hace oponrlJbles las 
costas a cargo de Juan L. Paciheco Ramírez a la Compañía 
de Seguros Pep,ín, S. A., dentro de los límites de la Pélliza. 

Firmados: NéstOil' Contín Ay,bar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiaima.- Francisco Elpidio Beras. 
- Joaquín M. A:lvaa'ez Perelló.- Máximo Lovatón Pitta
lu,ga.- Felipe Osvaldo Per:dlomo Báez.- Ernesto Cu.riel hi
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su enca:hezamiento, en la au
diencia pÚ!blica del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario Generall, que 
certifico.- (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 

1 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 16 de febrero de 1973. 

:U:ateria: Correccion:al. 

:Recurrentes: Compafüa de Seguros San Rafael, C. por A., c. 1. a 

Melchor Fermín. ,. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Noimbre de la República, la Suprema Corte de Jus,
ticia, regularmente constituíidta por los Jueces N éstor Co111.
tín Aybar, Presidente; Femando E. Ravelo de la Fuente, 
PrimeT Sustlituto de Presidente; Manuel A. Ami.ama, Se
gundo Sustituto de PiJ:,esideillt:e; Francisco Eapidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PereJiló, Juan Bautista Rojas Almán· 
zar, Máximo Lovatón Pittailuga, FeHpe Osvaldo Plerdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaiiillat, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
·hoy día 11 de Feibrero crol 1977, años 133' de la Indepen
dencia y 114' de la Restaw-ación, dicta en audiencia púibli
ca, como Corte de Casación, fa siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto poc la Compa
ñía de Seguros San Rafae.l, C. por A., dorniciíliada en la ca
lle Leopo1ldo Navarro de esta ciudad, en la causa seguida a 
Melchor Fennín, dominicano, mayor de edad, soltero, cho
fer, residente en la Avenida San Martín No. 98, de esta 
ciudad, cédula No. 31713, seiri!e lra., contra sentencia dic
tada en sus atribuciones corireccionailes po'l" la Corte de Ape
lación de Santo Domingo de fecha 16 de felbrero de 1973, 
cuyo dispositivo dice asi: "FALLA: PRIMERO: Admite, 

, 
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por regular en la forma, el recurso de apelación interpues
to en fecha 2 de marzo de 1971, por el Dr. Julio Aníhal 
Suárez, a nombre y representación del señor Marcelino de 
la Rosa, parte civil constituída, contra sentencia dictada en 
sus atribuciones correccionales y en fecha 15 del mes de 
febrero del 1971, por la Tercera Cámara de 1o Penal del 
Juzgado de Primera Instancda del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo dice así,: 'Falla: Primero: Declara al nombrado 
Melahor Fermín, de generales que constar.., en el expedien
te, cuJpabil>e de violar la ley No. 241, de tránsito de vehícu
los en sus artículos 49, letra D, y 65, en pe1rjuido dd señor 
Marcelino de la Rosa, en consecuencia se le condena al pa
go de una multa de RD$50.00 acogiendo en su favor circuns
tancias ateI'luantes; Segundo: Condooa al prevenido al pa
go de.las costas penales del proceso; Tercero: Declara regu
lar y válida en cuanto a la forma la com:titución en parte 
civiil formulada en audiencia en fecha 9-2-71, por el nom
brado Marce1lino de la Rosa, a través de su abogado consti
tuído, Dr. JU1lio Aníbal Suá;rez, en contra del prevenido 
Melchor Fermín, por su hecl:1,o personal, de su empresa Ra
dio Televisión Dominicana, como persona civilmente res
ponsable en opcni.!bilid:ad de la sentencia a inteirvenir en 
contra de la Compañía de Seguros San Raía:eil, C. por A., 
por h�ber sido formulada de acuerdo a la ley, de .la materia; 
Cuarto: En cuanto al fondo de dicha constitución la recha-
7a en cuanto a condenar a 'la Empresa Rad:iü Televisión Dc
m.inicana por no haberse probado la relación die comitente 
a preposé entre la ind;caida empresa y el preven.ido Mel
chor FeTmín; Quinfo: Desestima la solicitud d.1e hacer opo-

' nible la presente s1entenci2 a la compañía San Rafaeil, C. 
por A., ya que no se ha demostra:do que sea la entidad ase
guradora del veihículo accidente en fecha 26-12-69; Sexto: 
Condena a la parte civriJ que sucumbe al pago de las costas 
civHes con distracción de las mismas en provecho del Dr. 
Guarionex de Peña, quien afirma haberlas avanzado en su 

• 
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mayor parte'; SEGUNDO: D�clara defecto contra el preve
nido Mielchor Ferimín, polJ." no haiber comparecido a ila au
diencia no obstante ha!ber sido ,legalmente citado; TERCE
RO: Confirma, en su aspecto penal, la sentencia apelada; 
CUARTO: Revoca los ordin:tles cuarto y qwiin,to de la sen
tencia apelada y en consecuencia, condena a Radio Televi
sión Dominicana, en su calidad d� comitente d'el prevenido 
Melchor Fermín a pagar a la parte civil cCJlllstituída Ma·r
ceUno de rla Rosa, 1la suma de Dos Mil Quinientos Pesos Oro 
(RD$2,500.00), como justa y equitativa indlemnización a los 
daños y perjuicios sufridos eri el accidente cantidad que 
guarda relación falta de la víctima; QUINTO: Condena a 
Radio Televisión Dominicana, al pago de los intereses le
gales sobre la cantidad acordada a la parte civil constituí
da como indelffiillización, a título die indemnización comple
mentaria a contar de ila fecha de la demanda; SEXTO: 
Condena al prevenido al pago de las costas penales y a Ra
dio Televisión Dominicana al pago de las costas civiles 
causadas por ante es'b jurisdicción y ordena la distracción 
d,e las últimas eI! provecho del Dr. Julio Aní1ba1l Suárez, 
abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad. 
SEPTJ.MO: Ordena que tla presente sentencia le sea oponi
ble a la San Rafael C. po1r A., en su calidad de entidad ase
guradora del v1ehículo con que se cau�a el accidente"; 

Oído a:l Alguaci.l de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del !Magistrado Procurrador General 
de .la República; 

Vista el acta del recu�so de ,casación levantada en la 
Secretaría de 1a Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Gua
rionex A. García de Peña, cédula No. 12486, serie 56, a 
nombre ye representación de la Compañía Nacional de Se
guros Sa.n Rafael C. por A., en fecha 23 de Febrero del 
1973, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

• 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artkulos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de C�ación ; 

Conside:rando, que al tenor del artículo 37 de ,la Ley 

sobre Procedimiento d'e Casación, cuando el recurso' sea i_n
terpuesto por ell Ministerio Público, por la parte civil o por � 
la persona civilmente responsabJe, 'el depósito de un memo
ria1l con la exposición de :los hechos en q'lle, se funda, será 
obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivad() el re
curso en la declru-ación correspondiente, lo cuaJ se extien-
de a la Compañía. aseguradora; 

Considerando, que en 1a especie, ni en eil momento de 
declarar su recurso, ni pos1tedorment1e por medio de un me
morial esta reciurronte, compañía aseguradora, ha expuesto 
los fundamentos del mismo; que, en esas condiciones, d'i.-
cho recuriso resulta nulo ail tenor del artículo 37 antes ci� 

tado ; 

Con�,iderando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles porque la pm-te con inte:rés contrarío no se ha pre
sentado en esta instancia de casación a soliciitarlas ; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo, el recurso de 
CasaiCión interpuesto por la Compañía de Seguros San Ra
fael, C. porA. , en la ca·usa seguida a Melchor FeTmín, contra 
la sentencia dictada en sus atribuciones corr,eccionales por la 
Corte de Apelaciói: de Santo Don"lá.:ngo die fecha 16 de fe
brero de 1973, cuyo dispositivo ha sido· copiarlo en patrtc 
anterior del presente fa.lle; y Segundo: Condena a la recu
rrente al pago de las costas. 

Firmado: Néstor Contín Aybar.- F. Ei. Ravefo de la 
Fuente.- Manuel A. .Aimiama.- Francisco E1pidio Be
ras.- Jo1aquín M, Ailvairez Perelló.- Juan Bautista Rojas 



• 

BOLETIN ,JUDICIAL 235 

Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaildo 
Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández EspaiJllat.- E'.r
uesto C'uriel hijo, Secretario Gen0:ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señcres Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
chencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y prulblicada por mí, Secretario GeneraJ, que 
certifico. (Fdo) : Etnesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 11 HE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de ApeQaoión de Santiago de fecha 20 
de felbrero de 1975. 

Materia: Criminal. 

Recurr.entes: José Antonio Cerda y comparte. 

Di.os, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nomlbre de la Repúlfüca, !a Suprema orte de Jus
ticria, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; F. E,, Ravielo de la �ue111te, Primer 
Sustituto de Presidente; Manual A. Amiama, Segundo Sus� 
tituto de Presidente; Francisco Elpidi.o BeTas, Joaquín M. 
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas A:lm.ánzar, Felipe Os
valdo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernándlez E.spaillat, 
asistidos del Secretario Genera�, en la Sa'1a donde ceilebra 
sus audienciias, en la ciudad d'e Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 11 de Febrero de 1977, años 133' 
de '1a Independencia y 114' de la Restauración, dicta en au
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre los recurscs de casación intérpuestos por José 
Antonio Cerda, dominicano, mayor de edad, casado y Ana 
Rosa Pidhardo de Cerda, dominicana, m.iyor de edad de 
quehaceres del hogar, casada, ambos con domicilio en Arro
yo Hondo, Municipio de Santiago, en la causa seguida a 
Juan A. Ra:.'Ilírez Núñez y compartes, contra sentencia dic
tada en sus atribuciones Criminales po;r la Corte de Ape,la
ci.ón de Santiago de fecha 20 de febrero de 1975; cuyo dis
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Dedara buenos y 
válidos en cuanto a ila forma los recursos de apelación in-

.. 
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terpuestos por los acusados Juan. Arístides Ramírez Núñez 
y Dario Ramírez Núñez, por e[ Licdo. Francisco Antonio 
Castillo, a nombre y representación ¿e la ,señora Eir·ciida Ra
mírez V da. Cerda, parte civil constituí da y por el Magistra·· 
do Procurador Fiscal de este Distrito Judicial de Santiago, 
contra sentencia de fecha Diecinue·ve (19') del mes de abril 
del año mil novecientos setenta y cuatro (1974), dictada pOll' 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de S:antin.go, cuyo dispositivo co
piado textualmente dice así: 'Primero: Decilara a los nom
brados Lépido Ramíree: y Dolores Esmilia Núñez de Ramí
rez, de ,generailes anotadas, no culpaibles del crimen de com
plicidad, en el hecho puesto a cargo de los noirrill»-ados Juan 
krís•tides y Dnrío Ramírez Núñez, en peTjuicio de,l que en 

vida respondía al nombre de José Isidro Cerda Pichardo, y 

�n consecuencia lo Descarga, de toda respo•nsa:hilidad Penal, 
por no haberlo comebido; Segundo Declara a 'los nombrados 
Juan ArístLdes y Darío Ramírez Núñez, de generales ano
tadas, c:ulpaihles, del crimen de homicrilio voluntario, en la 
persona que en vida respondía al nombre ,de JoGé Is.id.ro 
Cerda Pichardo, hecho pu,esto a su cargo y en conse<:uencia 
los condena a sufrir la pena de Tres (3) y Seis (6) años de 
Trabajo Públicos, respectivamente; Tercero: Declara bue
nas y váilidas, en e11a1nto a Ja forma, las constituciones en 
parte civ:ill, hecha por la señoca Ercida Ramírez Vda. Cer
da, por sí, y por sus hijos menores:, Xiomara, José Francis
<'o, Jorge Eugenio, Or�elina y Hordalidia., procreados con eil 
occiso Jos.é Isidro Cerda Pichardo, y po·r los señores padres 
de la víctima José Antonio Cerda y Ana Rosa Pkhardo de 
Cerda, en contra de los señores Juan Arístidies y Darío Ra
mirez Núñez, y de Lépi.do Ramírez y Dolores Eirnilia Nú
ñez de Ramí!l'e·z, consti.tuciórn hecha en audiencia por el 
Licdo. Lorenzo Rodríguez Martínez; Cuarto: Rechaza dicha 
consti,tución por mal fundada en Jo que respecta a ios nom
brados Lépido Ramíirez y Dolores Emilia Núñez de Rami-
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rez; Quinto: Condena a los nornbr1ados Juan Arístides y Da
río Ramírez Núñez, all pago de una indemnización de RD
$10,000.00 (Diez Mil Pesos. Oro) en provecho de Ja parte 
civil consúituída; Sexto: Condena a los nombr-ados Juan 
Arístides y Dario R.amírrez Núñcz, aJ pago de las costas' pe
nales y civiles, en: provecho del Licdo. Lorenzo Rodríguez 
Martínez, ahogado y apoderado especial y las declara de 
oficio, en lo que respecta a los nombrados Lépido Ramírez 
y Dolores Emilia Núñez de Ramírez Séptimo: Ordena la 
confiscaic·ión de un (1) cuchtllo y ,un (1) collins, que figura 
en el expedliente como cuerpo del delito; SEGUNDO: Mo
difica el ordinal segundo de la sentencia recurrrida en el 
sentido de rebajar la pena impuesta a:l noo:nbtrado Juan 
Arístides Ranúrrez Núñez., a dos (2.) años de prisión correc
cional, a.cogiendo a su favor circunstancias atenua�tes; 
TERCERO: Confirma la sentencia apelada en todos sus de
más aspectos; CUARTO: Condena a los acusados Juen Arís
tides Ramírez Núñez y Darío Ramírez Núñez, al pago de las 
costas penales y las decfara de oficio en cuanto a Lépido Ra
rrírez y Dolores �Jlia, Núñez''; 

Oído al Alguacil de turno en la lectuTa del rol; 
Oído el dictamen del Magistr:>do Procuo:-ador C:xeneral 

d€ la República; 
Vista el acta de los recursos de casación levantada en 

la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Lic. 
Francisco Antonio Castillo, cédula No. 11903, serie 36, a 
nombre y rep1l'esentación de José Antonio Cm,dla y Ana Ro
sa Pichardo de Cerda, en fooha 28 de febrero del 1975, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado y vistos los· artíeullos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que al too.oc del artículo 37 die la Ley so
bre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea inter-
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puesto por e1l �inisíterio Público, por la parte civil o por 
la persona civilmente responsa1b[e, el depósito de un memo
rial con �a exposición de los hechos en que se funda, será 
oblig,atorio, a pena de nulidad, sino se ha motivado el re
curso en la decla:ración correspondiente ; 

Consideirando, que en la especie, ni en el momento de 
dec'larar su recurso, ni posteriormente por medio de un me
morial, éstos recurrentes, parte ciivil constituida, ha expues
to los fundamentos del mismo; que, en esas condiciones, di
cho recurso resulta nulo al tenor del artículo 37 antes citado; 

Considerando, que no procede estatuir sobre las costas 
civiles porque la parte con interés contrario no se ha pre
<:entado en esta instancia de casación a solicitarlas; 

Por tales motivos, Primero: Dedara nulos ilos ,recursos 
de casación interpuesto por José Antonio CeTda y Ana Ro
s?.. Pichairdo de Cerda, en la causa seguida a Juan A. Ra
mírez Núñez y compartes, contra la sentencia dictada en 
sus atribuciones criminales por 1a Corte de Apellación de 
Santiago en fecha. 20 de feibrero do 1975·, cuyo d ispositivo 
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y Se
�undo: Condena a los Tecurrentcs ai pago de las costas. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. Ravelo die la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- -Francisco Elpidio, Be,ras. 
-Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Al

mánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Jnaquín L. 
Hernández Eispaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
neral. 

La pesente sentencia, ha sido dada y fü.rmada po� los 
señores Jueces que f iguran en sru enca,bezamiento, en la au
diencia pública del dia, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. ) :  Ernesto C'uriel hijo. 

"' 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentenda impugnada: Oorte de Apelación de S.anto Domingo, de 

fecha 31 de julJio de 1972. 

Materia: Correccionial. 

Recurrente: Andrés Julio Ortíz Medina. 

Intervinientes: Ramón Guillén y la Compañía Dominicana dte Se

guros, C. por A. 

Abogado: Dr. Digno Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regUllaxmente constituída por ilos Jueces Néstor Contín 
Aybar, PreSlidente; Fernando E. Ravelo <le la Fuente, Pri
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco EJpid:io Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas A:lmánzar, Máxi
mo Lovaión Pittaluga, FeHp� Osvaldo Perdomo Báez y 
Joaquín L. Hernández Es,paillat, asistidos del Secretario 
General, en la Saila donde celleb["a sus audoencias, en la o�u
dad de Santo Doo.ningo de Guzmán, Ddsrtrito Nacional, hoy 
día 11 de'l mes de Enero del año 1977, años 133' de ila In
dependencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente s:entencia: 

Sobre el recurso de casació� interpuesto por Andrés 
Julfo Ortíz Medina, dominicano, mayor de edad, soltero, 
domtciliado en la caille Juan de Morfa No. 217 de esta ciu
dad, cédulLa No.9270, serie 3; contra 1la sentencia dictada en 
sus atribuciones correccionales, en fecha 31 de julio del 
1972, por la C'orte de Apelación die Saillto Domiingo, cuyo 

... 
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di.spositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite, por re
gular en Ja forma, e1l recurso de Apelación interpuesto en 
fecha 3 de agosto de 1971, por el Lic. Digno Sánchez, a 
nombre y representación de Ramón Guillén, pre,venido Y 
pasona civirlmente respornsablle y de la COltllpañía Domini
cana de Seguros (SEDOMCA), contra sentencia dictada en 
sus atribuciones correccionales, y en fecha 18 de julio de 
1971, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado die Primera 
Instancia del Distrifo Nacional, cuyo dispositivo dice así: 
'l''alJa: Primero: Declara a Ramón Guillén, cwlpaible de 
ocasionar golpes y heridas poc imprudencia causados con e1l 
manejo y conducción de vehículos de motor en perjuicio de 
Andrés Julio Ortíz Medina, que curaron después de Veinte 
(20) días y en consecuencia lo condena acogiendo circuns
tancia atenuantes, a pag(IIT una multa de rflrenta pesos 
(RD$30.00), y al pago de las costas pena:les por haiber vio
lado los artículos 49 1letra "C" y 65 de la Ley 241,, de 1967, 
y por aplicación del artículo 463 del Código Penal; S.egundo: 
Condena al prevenido Ramón GuHlén, a pagar en provecho 
de Andrés Juilío Ortíz Medina, la surr:a de Cr.atro Mi:l Pe
ses (RD$4,000.00) ordenándose que estas sumas sean opo
niibles a la 1qompañía Dominicana de Seguros, C. poT A., 
(SEDOMCA) entidad aseguradora del prevenido Guiillén; 
Tercero: DescaTga al prevenido Andrés Ortíz Medina, por 
no ha:ber violado ninguna de las disposiciones de la Ley No. 
241; Cuarto: Condena al prevenido Ramón GudiLlén, a1l pago 
de las costas civiles,, ordenándose la distracc1i.ón die ellas en 
provecho del abo,gado de la parte civil consUtuída Dr. Ra
C:hamés A. Rodríguez Gómez, quien afirma estarlas avéllil.
zando en su mayor parte, oponfüOe también estas condena
ciones en costas a la Compañía Aseguradora coTrespondruen
te ·; SEGUNDO: Revoca en todas sus demás partes la sen
tencia apelada, y en consecuen,cia Descarga de to:dla respon
sabilidad penall y oiviJ a:l prevenido, por no haher cometido 
Ql hecho que se ,le imputa; TERCERO: Condena al señor 

• 

1 

• 
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Andrés Julio Ortíz Medina, parte civil constituída que su
cumbe, al pago de las costas y ordena la di,stracció,n de las 
eiviles en provecho del Lic. Digno Sánchez, abogado que 
afirma ha:berlas avanzado en su maY,or parte"; 

Oído al Alguacil die turno en ,la .lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procul'lador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación leval1/tada en la 
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 18 de agosto del 1972, 
a requerimiento del Dr. Radhaimés Rodriguez Gómcz, cédu
la No. 25843, serie 26, a nombre y repre"...entadón dei1 re
currente, ,en la cual ,no se expone ningún medio detel'lmina.-
do de casación; · 

Visto el escrito de los :intervinientes, de feoha 30 de 
abril de 1976, firmado por su abogado, intervinientes que 
son: Raimbn Guillén, dominicano, rna,yor de edad, casado, 
chofer, cédula No. 15879, serie 1ra., residente en 'la calle 
Concepción Bona No. 96, de esita ciudad, y la Compañía 
Dominicana die Seguros, C. por A., domicHiada en la calle 
Arzobispo Meriño No. 30, de esta ciudad; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de!l.i
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de ,la Ley s�bre Plro
cedimíento de Casación; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de '1a Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea li.Jn
terpuesto por el Ministerio Público, por '1a paa:'te civil o por 
la parte civil o po,r la perrnna chnilmente responsaible, eil 
depósito de un memorial con la exposición de los hechos en 
que se funda, será oblligato11io, a pena de nulidad, si no se 
ha motivado el recurso ,en la declaración correspondiente; 

Considerando, que en la especie, ni en � momento de 
declarar su recurso, ni posteriormc111te, por medio de un 

• 
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memorial, esrte recurrente, parte civtl constituía, ha ex
puesto  los fundamentos del mismo, que, en Esas condicio
nes dicho recurso resylta nulo al tenor del artículo 37 an
tes c1tado ; 

Por tales motivos: Primero: Admite como intcrvinien

" tes a Ramón Guillén y la Compañ¡a Dominicana de Segu
. ros, C. por A., en el rEcurso de casación interpuesto por An·· 

drés Julio Ortíz Medina, contra la sentencia dictada en sus 
atribuciones correccionales pO'r la Corte de Apetlaoión de 
Santo Domingo, en focha 31 de julio de 1972, cuyo disposi
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente follo ; 
Segund10: Declara nulo el recurso; Tercero: Condena ail re
currente al pago de las cocStas, distrayendo '1as civiles ·en 
provecho del Dr. Digno Sánchez, abogado de los intervi
nientes, qrnien afirma estarlas avanzando en su tota:lidad. 

Firmados : Néstor Contin Aybar.- F. E. Ravelo de la 
F'uente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E,1pidio Be·ras. 
- Joaquín M. Perelló.- Juarn Baufüta Rojas Almánzar.
Máximo Lovatón Pi!ttaluga.- Felipe Osvaldo PeTdomo 
Báez.- Joaquín L. Hernández Espai.l:lat.- Ernesto Ouriel 
hijo. 

La presente sentencia ha sido aa:d'a y firmada por  los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en fa au
diencia púbHca deil día, mes y años, en él expresados, y fue 
fi:rmada, leída y publica.da po,r mi, Secretario General, que 
cetifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
8 de junio de J 972. 

Materia: Correccional. 

Intervifliente: Compañia de Seguros América, C. por A., 
Abogados: Dres. Darío Balcácer y Lic. Jorge Gobaira. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

• 

En Nombre de '1a Repúbli'ca, la Suprema Corte de Jus
ticia, regulartrnente constituida por los Jueces Néstor-Con
tín Ay'bar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la F'uente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. AJ.vaez Pereilló, Juan Bautisrta Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittalu1ga, Feli,pe Osvaldo Perdomo Báez 
y Joaquín L. Heirnández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus é!-udiencias, en la ciu
dad de Santo Dom.ilngo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 11 del mes de Foorero del año 1977, años 133' de la In
dependencia y 114' de 1a Restauraclihn, dicta en audiencia 
pública, como Corte d'e C'asadÓin, J:a siguiente sentencia: 

Sobre e1 roourso de casación üiterpu,esto por Mélida de 
Jesús Ferná!Ildez Vda. Valdéz, dominicana, mayor de edad, 
soltera, cédula No. 3963, S:ffi"Le 35, domiciliada y res1denrte 
en la Sección de Rancho de Tavera-La Vega, contra fa sen
tencia dlicrtada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Santiago, en fecha 8 de jooio de 
1972, cuyo dispooiti.vo dice así: "FALLA: PRIMERO: De
claxa bueno y vállido, ,en cuanto a la forma el .vecurso de 
Oposición interpuesto por el Lic. Jorge Gdbaira, a nombre 
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y representaci,ón de Seguros América, C. po!l" A., contra eil 
ordinail Se,xto (etc.) de la sentencia dictada por esta Cbrte 
en fecha veintiocho (28,) ,deil mes de Octub!l"e de'l año o.nil no
vecientos .setenta y uno (1971), el cual copiado textual
mente dice así: 'Se·xto: Dedara vencida la fian:za No. F-J. 
1363, de feclha 23 de maxzo de 19,70, interven.ida entre la 
Compañía de Seguros América, C. por 9., y el Magistrado 
Procurado!l" Fiscail de es:te Distrito JudiCli'.al de Santiago, 
mediante eil. cual el r�eridb p!l"eV'enido Werner Debich, go
zaba de su libertad provisionail y como consecuencia ordena 
1a liquidación de la misma, conforme a las disposicdones 
contenidas en la Ley sobre libertad provisional bajo fian
za'; SEGUNDO: R:evoca diicho ordinaJ. en cuanto a la que ol'
denó el vencimiento de la Fianza Judicial No. F-J-1363,, por 
haber vli01lado las disrposriciones contenidas en la Ley No. 
126 de!l 12 de enero de 1971, y porr haber justificado el pre
venido Werner Debicho incomparecencia a la audiencia deil 
día 28 de octubre de 1971, celebrada porr este Trihunal; 
TERCERO: Condena a !la señora Mélida de Jesús Fetrnán
dez Vda. Valdéz parte dvil constituída al pago de las cos:
tas civiles causadias a la Compañía SegU!l"os, América, C'. po!l" 
A., y ordena su disfra:cción en provecho del Lii'C. Jorge Go� 
baira, quien afirma ha:bedas avanzado en s:u totalidad"; 

Oído ail A1guacill de turno en la lectura del ro1l; 

Oído al Dr. Darío Baicácer, cédula No. 26110, serrie lra., 
por sí y por el Lic. Jorge Golba:ira, cédula No. 2:008, serie 
31, abogados de la interviniente, que lo es Seguros América, 
C. por A., en la, lectura de sus: concilusiones; 

Oído el di,cta:me!l1 d.e1l Magistrado ProCUJrador General 
de la República; 

Vista ell acta del recurso de casación, 11:evantada en la 
Secretada de la Corte a qua, ,en fecha 8 de junio de 1972, a 
reque!l"ilmiento del Dr. Lorenzo E. Raposo J,imé�, cédula 
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No. 7769, serie 39, a nombre y representación de la recu
rrente, en la cual no se expone ningún medio determinado 
de casació�; 

Visto el escrito de la interviniente, de focha 24 de ene
ro de 1977, firmado, po,r sus a.bogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Considerando, que al tenor del artículo 37 de !la Ley 
:,obre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in
terpuesto por el Ministerio Púb'1ico, por h parte civil o por 
la persona civilmente responsable, el depósito de un memo
rial, con la exposición de los hechos en que se funda, será 
obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motivado el re
curso en tla declaración correspondiente: 

Considerando, que en la especie, ni en el momento de 
declara su recurso, ni posteriormente por medio de un me
moria l., esta recurren.te, parte civil constituída, ha expues
to los fundamentos del mismo, que, en esas condiciones, di
cho recurso resulta nulo al tenor del artículo 37 antes citado; 

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien
te a Seguros América, C. poT A., en recurso de casación 
interpuesto por Mélida de Jesús Fer-nándcz Vda. Vald'éz, 
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correcciona
les por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha � de ju
nio de 1972, cuyo diEpositivo ha .:,ido copiado en parte an
terior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el mencio
nado recurso; Tercero: Condena a la recurrente al pago de 
las costas, diskayendo las civiles en provecho deil Lic. Jor
ge Gobaira y Dr. Darío Balcácer, abogados de la intervi
niente, quienes afürman habe:r,las avanzarlo en su tota'lidad. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiaima.- Francisco E11.pidfo Beras. 
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-- Joaquín M. AJvarez Perrelió.- Juan Bautista Rojas Al
mánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osva!ldo 
Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández &ipaillat.- Emes
to Curiel hijo, Secretario General. 

- La presente sentencia ha sido d�da: y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su cmcabezamiento, en IJa au
diencia púbJica del dfa mes y años, en él expresados, y fue 
firmada, leída y puiblicadai por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto CUrieil hijo. 

I 
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SF..N.TENCIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte die Apdadón de Santiago, de fecha � 
de febrero de 1976. 

Materia: Correccional. 

necut'rente: Félix de Jesús Jáquez. 

Interviniente: Mario Mata. 

Abogado: Dr. José Ramia Yapur. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
1ín Aybar, Presidente; Ferinando E. Rav;elo de la Fuente, 
Primer: Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Berns, 
Joaquín M. Alvarez PereUó, Juan Bautista Rojas Almánz�r, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaildo Perdomo Báez 
y Joaquín L. Hernández Espaiiilat, asistidos del Secretario 
Generail, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domjngo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 11 del mes de Febrero de1l año 1977, años 133' de la In
dependencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiiente sentencia: 

Sobre e!l recurso, de casación interpuesto por l< ... élix de 
Jesús Jáquez, dominicano, mayor de edad, casado, comer
ciante, cédula No. 4411, serie 31, ,domiciliado y residente 
en la ca.u.le 5, No. 31, de Los Jardines Metropolitanos, de la 
dudad die Santiago, contra la sentenciia dictada en sus atri
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San
tiago, en fecha 9 de febrero de 1976, cuyo dispositivo es 

\ 
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el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara !bueno y váilido 
en cuanto a la forma, el �ecurso de Oposición inte,rpuesto 
porel Lic. J. Ga:brieil. Rodríguez, a nombre y representación 
de FéLix de Jesús Jáqruez, persona civ-i1mente responsable, 
:ontra sentencia dictada en Defecto, en fecha Veintiséis de 

oviembre del año Mil Novecientos Setenta y Cinco (1975) 
p�r esta Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivn 
textualmente dice así: 'Primero: Declara bueno y válido ,en 
to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el 
Licdo. Gabriel Rodríguez, a nombre y representación del 
prevenido E<lobigo García Sánchez, y la persona civilmen
te responsable Félix de Jesús Jáquez, contra sentencia de 
fecha Dieciocho (18) del mes de Febrero del año Mil Nove
cientos Setenta y Cinco (1975), dictada por la Primera Cá
mara Penal del Juzgaidlo de Plr1imeTa Inns,tanciia del Distri
to Judicial de Santiago; Segundo: Pronuncia el defecto con
tra el prevenido Eddbigo García Sánchez y el señor F'élix 
de Jesús Jáquez, persona. civilmente responsable, por no ha
ber comparecido a la ai�diencia, estando legalmente citados; 
Tncero: Confirma la sentencia recurrida en todas sus par
tes: Cu�rto: Condena al señor Edobigo García Sánchez y 
Félix de Jesús Jáquez, al pago de las costas civiles d!e la 
presente alzada, con distracción de las mismas en provecho 
del Dr. José Ramia Yapur, ahogado que afirma estarlas 
avanzando en su tota11idad; Quinto: Condena al preventdo 
Edobi,go García Sánchez, al pago de las costas penales·; 
SF..GUNDO: Confi:rma la sentencia recurrida en los aspec
tos alcanzados por ·el presente recurso; TERCERO: Cande
al señor Félix de Jesús Jáquez, al pago de las costas civiles 
de esta Ins:tancia y ordena su distracción de las mismas en 
provecho dci Dr. José Ramia Y a,pur, quien afirma estarlas 
avanzando en su mayor pa�te"; 

Oído al .AJ.guacil ·de turno en la lectura del ml: 
Oído al Dr. Plinio Jacobo, en representación del Dr. 

José Rarnia y;apur, cédula No. 38591, serie 31, abogado del 

--------

• 



250 BOLETTN JUDICIAL 

interviniente en la lectura de sus conclusiones, intervin1ien-
' . 

te que es Mario Mata, dominicano, mayor de edad, soltero, 
jornale,ro cédwa No. 42268, serie 31, domiciliado y re.si-

' 

dente en Santiago; 
Oído el dictamen del Magistrado ProcuJ:'iardm.- Genera� 

de la RepÚ!blica1; 

Vista el acta del ,recurso de casación levantada en la 
Secretaría de Ja Corte a-qua, en fecha 12 de febrero del 
1976, a requ€Timiento del Lic. J. Gabriel Rodríguez, cédula 
No. 0746, serie .31, a nombre y representación de Félix de 
Jesús Jáquez, en la cua'l no se expone ningún medio deter
minado de casación; 

Visto el esérito del interviniente de fecha 19 de no
viembre de 1976, firmado po[" su abogado; 

LJa Sup11ema Corte de Justicia, después de habe,r deli
b&'ado y vis:tos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley .s:obre P't1o-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que al tenor ,�.¡ artículo 37 de '1a Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte oivil o por 
la persona civ:i,lmente responsaible, el depósito de un memo
rial con la exposición de los hechos en que se funda será 
obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el r·e
curso en la declaraoi,ón correspondiente; 

Considerando, que en '1a especie, ni en el momento de 
declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un me
morial, este recurrente parle civil constituída, ha expuesto 
les fundamentos del mismo, que, er. esas condiciones, di
cho recurso resulta l11Ullo al tenor del artículo 37 antes ci
tado; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Mario Mata, en el recurso de casación interpuesto: por 
Félix de Jesús Jáquez, contra la sentencia dictada en sus 
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atribuciones correocionales por la Corte de Apelacion de 
Santiago, en fecha 9 de Febrero d� 1976, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Se
gundo: Declara nulo dicho recurso; Tercero: Condena aJ 
recurrente al pa,go de las costas, distrayendo las civile� en 
provecho del Dr. José Ramia Yapur, abogado del intervi
niente, quien ·afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

firmados: Néstor' Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
J oaquín M. Alvarez PercJJ.ó.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- 1Máxdmo Lovatón Pi.ttaluga.- Felipe Osvaldo Per
domo Báez.- Joaquín L. Hernández EsipaiHat.- Ernesto 
Curicel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido <laida y firmada por los 
sr:ñol"es Jueces que figuran en su eri1co:bezamiento, en la au
diencia pública del díia, mes y años, en él expcr.-esatlos, y :l)ue 
firmada, leída y publicada por mí, Secreta["io General, que 
certifico.- Fdo. Ern.est Curiel hijo. 
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SENTENCI ADE FECHA 14 DE FEBRERO DEL 1977 

�entencia impugnada: Oorte de Apelación de Santo Dom�ngo, de 
fecha lro. de noviembre de 1971. 

l\lateria: Crirrui,nal. 

necurirente: Juan Miguell Suazo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmenite constituí da po,r los Jueces N éstor Con-
1:ín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente, Mamuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente, Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittarluga, y· Fcl.ipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secrntario General, en '1a Salo donde ce
cclebra sus audiencias, e:a la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14 del mes de Febrero 
de 1977, años 133' de la Independencia y 114' de la Rest,au
ración, dicta en audiencia pública, C'Omo corte de casadóri, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Mi
guel Suazo, dominicano, mayor de edad, solero, estudiante, 
cédula No. 167211, serie lra., domicfüiado en :la calle Puer
to Rico No. 5, Villa Duarte, de esta ciudad, contra senten
cia criminal dictada por la Corte de Apelaoión de Santo Do
mingo, en fecha 1 de noviembre de 1971, cuyo dispositivo 
�e copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lec.tura del rol; 



• 

BOLETIN JUDICIAL 253 

Oído el dictamen de1J. Magistrado PlrocUII"ador General 
é!E: '1a República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el 3 de noviembre de 1971, a 
requerimiento del recurrente Juan Miiguel Suazo, acta en 
la cual no se indica ningún medio determinadio de casación; 

La Suprema Corte d",: Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 19·5 del Código de Procedimien
to Criminal; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1, 23, 
43 y 65 de la Ley sob11e Procedimiento de Casación; 

Considerando, que el estudio del expediente revela a) 
que con motivo de la detención y encierre de que fue obje
to el menor Ramón Eduardo Prats Reyes el día 10 de junio 
de 1970, la Se}f!ia Cámara Penal del Juzgad.o de Primera 
Instancia die! Distrito Nacional, dictó en sus 'atribuciones 
criminales, una sentencia cuyo dispositivo aparece en el de 
la ahcra impugnada; b) que con motivo de los recursos in
terpuestos contra ese fallo, la Corte de Apelación de Santo 
Domingo, dictó en fecha lro. de noviembre de 1971, en 
atribuciones criminales, una sentencia en dispositivo el cual 
d'.ce así: "FALLA: PRIMERO: Declara reguilares y válidos 
los recursos de apelación interpuestos por c,l Dr. Juél!Il E. 
Monción C., actuando a nombre y rcpi'esentaC'ión del acusa
do Juan Migue,l Su.azo, y por eil Dr. Fernando A. Pérez 
A ponte, ProcuiradO!r Fiscal del Distrito N acionail, contra 
sentencia dictada en fecha 5 dema.yo deil año 1971, por la 
Sexta Cámara Pena[ del Juzgado de Primera Instancia del 
Distriito Nacional, cuyo dispositivo copiado textualmente 
dice así: 'Falla: Primero: Se ordena eJ. desglose del e�pe
d!l.ente en cuanto al nomJbrad.o JuJ.io Pablo Peralta, para 
iniciar el procedimiento en contumacia en su contra, ,por 
estar- prófugo; Segund10: Se declara al nombrado Juan Ma
nuel Suazo, culpable cie violar los artículos 341 y 342 del 
Código Penal ( detención y encierro ilegal), en perjuicio 
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del menor Ramón Eduardo, Prats Reyes, hecho ocurrido en 
esta ciudad, en fecha 10 del mes de junio de 1970, y en con
secuencia se le condena a sufrir la pena de Cinco Años de 
Trabajos Públicos; Tercero: Se declaran a los nombrados� 
Hungría González Ramos (a) puro, Jorge Ohong Morales,' 
Samue1 de Jesús Oneil, Manuel de Jesús Oneil y Nilda Al
tagracia Gill, no culpables del crimen que se le impputa, y 
en consecuencia se Descargan de toda responsabilidad pe
nal, por ins'Ufic,iencia de pruebas,; Cuarto: Se O'l'dena sean 
puesto en libertad inmediatamente, a no ser que se encuen
tren detn.idos por otro hecho; Quinto: Se condena al acusa
do Juan Manuel Suazo, al pago de las costas, declarándolas 
de oficio en cuanto a los demás acusadlos'; SEGUNDO: l\fo
difica la 'Sentenc1ia apelada en cuanto a la peina y en lo que 
respecta al acusado Juan Miguel Suazo, y .en consecuencia 
le, condena a sufrir 5 años de recilusión; Tercero: Confirma 
en lo que respecta a los acusados Hungría González Ramos 
(a) Puro, Jorge Cho11:g Morales, 1\13.nud de Jess Oneil, 
y Nidia AltaglI"acia Gil, la sentencia aipefada; CUARTO: 
Condena al acusado Juan Miguel Suazo, a,l pago de ,las cos
tas"; 

Considerando, que la sentencia impugnada carece to
talmente de constancia sobre la forma en que se instruyó 
la causa en grado de apelación, así como de una descripción 
de los hechos de la causa y de los motivos de orden jurídi.:. 
co justificantes del dispositivo, todo lo cua'l configura una 
violación a los artículos 195 del Cócfago de Procedimientn 
C:iminal, 141· del Códligo de Procedimiento Civil, y del o,r
dinal 5to. del airtícufo 23 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; por lo que el fallo impugnado delbe ser casado 
en todas sus partes; 

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia de fecha 
lro. de noviembre de 1971, dictada en atrilbuciones crimina
les, por la Corte de Apelación de Santo Domfogo, cuyo dis-
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positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo, 
y envía el asunto por ante la Corte de · Apelación de San 
Cristóba!l ; Segundo: Dec1lara las rostas penales de oficiio. 

Firmados : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de l� 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco E1pidio B&as.
Joaquín M. Alvarerz; Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdo-, 
mo Báez.- Ernesrto Curi.el hijp, Secretario GeneraJl. 

La presente sentencia ha sido dada y firmadá poi" los 
señores Jueces que figuran en su enca;bezam:iento, en la au
dincia pública del día, mes y añ.os, en él expresados, y fue 
firmada, leídla y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE FE�RERO DEL �977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 21 de dici'embre de 1971. 

Maíeria: Correccional. 

Recurrentes: Marcos Antonio Peguero Lora y Seguros América 

C. X A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Re,púb1ica, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Ayhar, Presidente; F. E. Ravelo <le=, la Fuente, Primera 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sus
tittJto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan 
Bautista Rojas A:1mánzar, Máximo Lovatón PittaJluga, Feli
pe Osvaldo Perdcmo Báez, y Joaquín L. Hernándcz Thpai
:llat, asistidos dél Sec:retairio General, en la Sala dondie ce
leb�a sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Gu�án, Distrito Nacional, hoy día 14 de Febrero del año 
1977'- años 133' de Ja Independencia y 114' dé la Restau
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente snetenda: 

Sobre los recursos de casación interpuestos poc Marcos 
Antonio Peguero Lora, dominicano, mayor de edad, casado, 
chofer, resdente en la caEa No. 5 de fa calle Sánchez, de la 
ciudad de Baní; y la Compañía de Seguros Airnérica,· C. por 
A., con su asiento social en la 4ta. pJanta del edfficio La 
Cumbre, Avenida Tiradentes, Ensanche Naco, de esta ca
pital, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de Santo Domingo el 21 de diciembre de 19171, cuyo dispo
sitivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de lo� recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 22 de diciembre de 19r71, 
a requerimiento deil Dr. Rafaeil Acosta, en nombre y repre-
sentación de los recurrentes, acta en la cual no �e exponen 
medios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículós 195 del Código de Procedimien
to Oriminal, 1, 20, 23, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación; 

Considerando, que con motivo de un accidente a,utomo
vilístico ocurrido el 20 de noviembre die 1967, en la auto
pista Las Américas kilómetro 12, del Distrito Nacional, la 
Fnmera Cámara Penal del J uzgatlo de Primera Instancia 
del Distrito Naciona,l, ,apoderada del caso, pronunció el 23 
de setiembre de 1970, una sentencia cuyo dispositivo se en· 
cuentra .insei-to en el de la ahora impugnada en casación; 
b) que sobre las apelaciones interpuestas, la Corte de Ape
lación de Santo Domingo dictó su sentencia del 21 de d1-
ciemb!I'e de 1971, cuyo dispositivo es el Sliguiente: "FALLA: 
PRIMERO: Admite, por regulares en la forma, a) el recur
so de apelación interpuesto por el Dr. Rafael Acosta, ac
tuando a nombre y representación del pírevenido Marcos A. 
Peguero Lara y de Seguros América, C. por A., y b) el re
curso de ape1lación interpuesto por el Dr. Heine Noel Batis
ta Arache, actuando en representación del señor Juan Bau
tista Ramírez, parte civil constituída, contra sentencia ren
dida en sus atribuciones correccionales y en fecha 23 de 
setiembre de 1970, por la Primera Cámara Penal del Ju2Jga
do de Primera Instancia de,l D�trito Nacional, cuyo dispo
sitivo dce: 'Falla: Primero: Se declal'a a� nombrado Marcos 
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Antonio Peguero La·ra, de genera}es que constan, culpable 
d�l delito de golpes y heridas involunü!.·rios cáusados con 
el manejo O conducción de vehícu�os de motor, prev{sto por 
el artículo lro., de la Ley No. 5771, sobre accidien tcg pro
ducidos por vehículos de motor, y sancionado por las dis- , 
posiciones del párrafo e) de dicho artículo, en perjuicio de 
Juan Bautista Ramirez Rivera, y violaoión al artíc ulo J 03 
de la Ley No. 4809, sobre Tránsito c_e vehículos, y en conse� 
cuencia se le conden a al pDgo de una multa de Veinticinco 
Pesos Oro (RD$25.üO ) acogiendo circunstancias atenua:ntes 
f'n su favor y la concurrencia en fal,ta por parte de la victi
ma ; Segundo: Se declara al nombrado Juan Bautista Ramí
rez Rivera, de generales que también oonstain , culpable · deil 
delito de violación a la Ley No. 4809. sobre Tránsito de 
Vehículos die Motor y en consecuencia se le condena al pa
go de una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) ; Ter
cero: Se conde·na a1l ca-prevenido Juan Bautista Ramírez 
Rivera, al pago de las costas; Cuarto: Se declara regUJlar y 
válida en cuanto a la for ma,  la constitución en parte civil 
hecha por el nom1brado Juan Bautista Ramíl"iez Rivera, por 
conducto de sus abogados Dres. Francisco L. Chia Tronco
so y Heirne N. Batista Arache, en contra del prevenido Mar
cos Antonio Peguero Lara, en su calidad de prevenido y 
persona civilmente responsable; Quinto: En cuanto al fon
do se condena a Marcos Antonio Peguero Laxia en su expr� 
sada calidad al pago de una indiemntlzación de un mil qui
nientos pesos oro (RD$1,500.00), en favor y provecho de 
Juan Bautista Ramírez Rivera, como justa reparación por 
los daños :materia1es y morales por éste sufridos a conse
cuencia del accidente de que se trata; Sexto: Se condena al 
nombrado Marcos Antonio Peguero Lara, al pago de lo€: in
tereses legales de 1a sum:i acordada, a partiT · de la fecha de 
la demanda y hasta la tct,a:l ejecución de la presente sen
tencia ;- Séptimo: Se condena a Marcos Antonio Peguero 
Lara,  al pago de las costas, con distracción de las civiles en 

... 
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favor y provecho de los Ores. Francisco L. Chía Troncoso y 
Heine N. Batista Arache ; abogados quienes afirman ha'her
las avanzado en su totalidad ; Octavo: Se declara '1a regula
ridad de la puesta en causa de :la Compañía de Seguro, 
América C. por A., en su c:alidiad de entidad aseguradora del 
vehículo placa No. 40942, propiedad de su conductor Marcos 
Antonio Peguero Lara, que ocas·icnó etl accidente, median
te póliza vigente No. A-3-11, con vencimiento el  día 5 de 
setiembre de 1968, y en consecuencia se dedara la pre� 
SE·nte sentencia oponible a dicha entidad asegur adora' ; SE
GUNDO: Rechaza, por improcedente y ma:l fundados los 
mencionados recursos de apellaci6n ; TERCERO: Confirma, 
en la extensión en que está apoderada esta Corte, la sen
tencia apelada ; CUARTO: Condena at prevenido al pa,go de 

las costas penales y a éste y a S:eguros América, C. por A., 
al pago de Itas costas civiles de esta ins:tancia, con distrac
ción de las últimas en provecho de los Doctores H. N. Ba
tista Arache y Francisco L. Chía Tron coso, abogados que 
afirman haberlas avanzado en su totalidad";  

Considerando, que procede declarar la nulidad del re
curso de casación inte•rpuesto por la Compañía de Seguros 
América, C. por A., porque ni en el acta de  su recurso ni 
posterformente ,  se xponen 1los medios en les cuales lo fun
da, como lo exige a pena de n ul1idad eJ. artículo 37 de la lery 
sobre Procedimiento de Casación para todo  recurrente que 
110 sean los condenados penalmente ; 

Considerando, que lu sentencia impugnada carece io
talmer ... te de constancias sobre la forma en que se instruyó, la  
causa en el grado de  apelación, así como wn.a descripción ele 
los hechos de la causa y sus motivos de orden jurídico jus
t ificantes del dispositivo, todo lo cual configura una viola
ción de los artícuilos 195 del Código de Procedimiento Ori
mina1, 141 del Código de Piroced.imieuto Civil y del ordinal 
Sto. del artículo 23 de la � sobre Procedimiento de Ca
sación; 
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Considerando, que los jueces del fondo están en la obli
gación de motivar sus sentencias, y en materia r,epreseiva 
deben enuncia,r los hechos que resultan de la instrucción y 

además calificar esos hechos en relación oon el texto de la 
' 

ley penal aplicada; que ad. no precisa-r la sentencia impug-
nada los hechos y estar caT1entes de motivos, la Suprem/ 
Corte de Justicia, está en la imposiibilidad, al ejerceir su po
der de cootrol, de decid.ir si la ley ha sido bien o mal apli
cada, por lo que procede la casación del fallo impugnado; 

POT ta:les motivos, Prime·ro: Casa en todas sus piarles 
la sentencia dictada por la Corte de Apciación de Santo Do
mingo ell 21 de diciembre de 1971, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presesnte fallo y envía el 
asunto por ante la Corte de Apelación de San Cnstóbai 
Segundo: Declara las costas de oficio. 

Firmados : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvairez Pere
lló.- Juan Bautista Rojas AlmáI10al'.- Máximo Lovaitón 
P.ittaluga.- Felipe Osvaldo P&domo Báez.- Joaquín L. 
Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente ,sentencia ha sido dada y firmada por ilos 
S€ñores Jueces que figurian en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada p r mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

o 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE FEBRERO DEL 1977 

sen•¡.ncia imp,ugnada: Cmte de Apelación de Santo Domingo, df' 

fecha 16 de abril de 1970. 

·Materia: Corr>eccional. 

Recurrentes: S,antiagp Ulises Rodriguez y Seguros Pepm, S. A. 

Dios
) 

Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regular.mente constituídia por loo Jueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Am.iama, Seguñdo 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín. 
M. Alvarez Perelló, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias en fa ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14 del mes 
de Febrero del año 1976, año 133' de la Independencia y 
114:' de la· Restauración, dicta en audiencia pública como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Santia
go Ulises R.odrríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
c'hofer, domiciiiado en tla calle "B" casa No. 3 de Los Minas, 
distrito Nacional, cédula No. 18662, serie 31, y la  Compañía 
de Seguros P'epín, S. A., con domicilio social en la calle 
Mercedes esquina Palo Hincado, de esta ciudad, contra sen
tencia correcciona�, dictada por la Corrte de  Apelación d€ 
Santo 1Doming.o, en fecha 16 de ahril de 1970, cuyo disposi
tivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno er.o, la lectura del ·rol; 



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de los recurs·os de casación �evantada en 
la 5ec.rietaría de la Corte u-qua, el 7 de mayo de 1970, a re
querimiento del Dr. J. O. Viñas Bonnelly, cédula No. 
188456, a nombre de l9s reC'llirren.tes, acta en la cual no se 
indica ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, d€spués de haber deli� 
rado y vistos los artículos 195 del Có<li,go de Procedimiento 
Criminal; 141 del Códirgo, die Procedimiento Civi[; 1, 20, 23, 
4;3 y 65 de la Ley sobre Procedimi.cnto de Casación; 

Considerando, que el estudio del expediente revela: a) 
que con motivo de un accidente <le tránsito ocuI1rido el día 
5 de enero de 1967, en el kilótn(;1tro 8 de la Autopista Duar
te, en el cual la motocic'leta placa No. 7639 conducida poT 
su propietario Santiago Ulises Rodríguez Gonzá>lez, de este 
a oeste por d'icha autopista, atropelló a E'nerio Santos, oca
sionándole lesión corporales curables después de los 20 días, 
la Cuarta Cámara Penal de·l Juzgado de P'l'imera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó uha sentencia correcciona1 cu
yo dispositivo sf: encuentra inserto en el de la ahora impug
nada; 1b) que sobre los recursos interpuestos contra ése fallo 
Ja Corte de Apeiliación de Santo Domingo, dictó e•l 16 de • 
:ibril de 1970, en atribuciones cO!rreccionaJes, una sentencia 

· en dispositivo el cual .dice así: "FALLA: PRIMERO:- De� 
clara regular y válido e'1 recurso de apelación intentado por 
el Dr. Manuel A. Tapia Cunillera, a nombre y Tepresenta
ción de Santiago Ulises González y cíe la Compaúía Seguros 
Pepín S. A., contra sentencia de la Cuarta Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio
nal, de fecha 10 de Marzo del 1969, cuyo dispositivo dice 
as1: 'FALLA: Primero: Se declara a:l nombrado Santiago 
Ulises Rodríguez González., d'e generales que constan en el 
e:,,,.pediente, Culpable de violación del Artículo lro. leitra C 
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de la Ley 5771 (sobre golpes y heI'.idas involunrtlarios cau� 
sados con el manejo o conducción de vehículo de motor), 
curables después de cuatro y antes de seis meses, en per
juicio de Enerio Santos; en consecuencia se le condena :-.t 
Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00), de multa y al pago de 
las costas penales, acogiendo en su favor circunstancias ate
nuantes; Segu,nd10:- Se declara buena y válida en cuanto 
a Ja forma la constitución en parte civil hecha en audiencia 
por Enerio S1antos, por.r intermedio de su abogado constituí
do Doctor.r Roosevelt L. Rodgers R., en contra del prevenido 
�antiago Ulises Rodríguez González y contra la Cía. die Se'

guros "Pepín S. A.", en cuanto ail fondo
º

: Condena a Santia
go Ulises Rodríguez Gonzállez, al pago de una indemniza
ción de Dos Mil Pesos Oro íRD$2,000:00), a favor de Ene
rio Santos, parte civil constituida, como justa reparadóu 
por los daños mo!l"al,es y materiales sufridos por éste a con
secuencia del a,ccident;e; y al pago de loo intereses legales 
de dicha suma a partir del día del emplazamiento; Tercero: 
-- Se condena a Santia1go Ufü:es Rodríguez, al pago de las 
costas civiles con distracclión de  las mismas a favor del Dr. 

Roosevelt L. Rodgers R.., abogado de la pa,rte civil consti
tuída, quien afirma ha:beTlas avanzado en su totalidad; 
Cuarto:- Se declara '1a presente sentencia con todas sus con 
secuencias legales Oponible a Ja Compañía de Seguros "Pe� 
pín S. A.'', entidad aseguradora dc:l vehículo (Motocic:leta), 
Marca Honda, Placa No. 7639, c:olor rojo, causante del ac
cidtmte, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la 
Ley 4117, sobre seguro obHgatorio de vehículo de motor'; 
SEGUNDO:- Confirma la sentencia apelada en cuanto a la 
pena impuesta ap1reciando ,en el accidente la concurrencia 
de l,a falta de la víctima; TERCERO:- Modifica el ordinal 
segundo de dicha sentencia recurrida en cuanto a la indem
nización impuesta y fija en la suma de Mil Pesos Oro (RD
$1,000.00) '1a indemnización q,ue Santiago Ulises Rodríguez 
González, deberá pagar aJ se,ñor Enerio Santos, como justa 

... 

.. 

., 
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reparación de los daños morales y materiales sufridos po:r es
te a consecuencia deil accidente; CUARTO: - Confirma en los 
demás aspectos la sentencia recurrida; QUINTO:- Conde
na aJ. señQll' Santiiago Ulises Rodríguez GonzMez, al pago de 
las costas penales y civiles causad.as en este recurso, o,rde
nando la distracción de las últimas en pr ,vecho del Doctor 
Rooseve1t L. Rodgers R.., quien afirma haberlas avanzad.o 
en su totalidad; SEXTO;- Ordena que la presente senten
tencia sea común y oponó.b:le a la Compañía Seguros Pepín 
S. A., en su condiciónde aseguradora de la responsiaibilidad 
civil d,el señú'r Santiago Ulises González"; 

Considerando, que la sentencia impugnada carece to
l8lmente de co11stancias wbre la forma en que se iinstruyó 
la causa en grado de apelación, así como de una descrip
ción de fos hechos de la causa de los motivos de orden ·Ju
rídico justificantes die! dfapositivo, todo lo cual enfigura una 
vioJación a los artículo 195 ·d,el Código de Procedimiento 
Criminal, 141 del Código de Procedimiento Civa:l ;  y del or
dinal 5to. del artículo 23 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación, por lo que el fallo impugnado debe ser casado en 
tedas sus partes; 

Por tales motivos : Primero: Casa la sentencia de fecha 
J 6 de abril de 1970, dict3:dai en atribv.coines correcci,nales, 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispo
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; y 
envía el asunto por ante la Co,rte de Apelación de San Cris
tóbal ; Se,gundo: Decfara '1as costas penales de oficio. 

Fdos : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Friancisco Elpidtio Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Pereiló.- Juan Bautista Rojas 
Alm.ánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe OsvaMo 
Perdomo Báez.- Ernesto Curie1l hijo, Secretario General. 

• 

o 

.. 
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La presente sentencia ha: sido diada y fiJl'IIIlada por los 
señores Jueces que figuran en �u encabezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados, y 
ue firmada leída y publicada por mí, Secretario General, 

e certifico; Fdo: Ernesto Curiel hijo. 
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· SENTENCIA DE FECHA 16 DE FEBRERO DED 1977 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo·, de 

fecha 17 de febrero de 1971. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Pedro A. Balbuena y Balbuena. 

---�·-

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nomibre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regula:rrnente constituída por fos Jueces Néstor Con
'tín Ay'bar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elp:dio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zaa:-, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistid.os del Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 16 del mes de Feibrero del año 1977, años 133' de 
la Independencia y 114' de la Restauración, dicta en au
diencia pública, como Corte de Casación, a siguiente sen
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro A. 
Balbuena y Ba:lbuena, dominicano, mayor de ,edad, soltero, 
chofer, domiciliado en a casa No. 15 de la calle "El Sol", 
Ensanche Capotillo de esta Capital; contra la sentencia dic
tada el 17 de febrero de 1971, por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, ,en sus atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo :se oo,pia más adelante; 

Oído al A�guacil de turno en la lectura del trol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene�al 
de la República; 

Vista el acta de casación 'levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua el 23 de febrero de 1971, a requerimiento 
del Dr. Euclides Mar:molejos, cédwla No. 5899·3, serie lra., 
en representación del recurrente, acta en la cual no se pro
pone ningún 111edio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 141 del CócHgo de Procedi
miento Civil, 19<5 del Código de Procediimiento Crimi111al, y 
1, 23, 43 y 65 de la Ley sbre Procedimiento de Casación.; 

Considerando, a) que con motivo de un accidente de 
Tránsito ocurrido el 4 de octubre de 1970, en la caUe San 
Juan Bosco de esta Capü:al, la Sexta Cámara Pena[ del 
Juzgado de Primera Instancia del Dis<trito Nacional, dictó 
el 27 de octubre de 1970, una sentencia en sus atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; b) 
que soooe el recurso de apelación interpuesto, la Corte 
a-qua dictó el s1guiente d>ispositivio: "FALLA: PRIME,RO: 

Declara regular y válido el recurso de apelación interpues
to por el Dr. José Maríia Díaz Alles, a nombre y r¡=,,presen
tación del prevenido Pedro A. Bail.buena y Balbuena, de h 
·persiona civilmente responsable, señor Fidelio Balbuena y 
&llbuena y de la Compañía de Seguros San Rafael, C, por 
A., contra sentencia de la Sexta Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fe
cha 2 de noviembre de 1970, cu:yo dspositivo d:ice así: 'Fa

lJa: Primero: Se pronuncia el defecto contra el nombrado 
Pedro A. Bai1bu'.ena y Balbuena, poir no haber comparecido 

a la audiencia, no obstante haber sido legalmente citado; 
Se,gundio: Se declara al nombrado Pedro A. Balbuena y 
Ba1buena, culpable de vioilación a la Ley No. 241, en per
juicio de JO'sé Bienvenido Marte Valerio, en consecuencia 
se condena al pago de 'una multa de RD$25.00 (Veinticinco 
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Pesos Oro), acogindo circunstancias atenuantes a su favor; 
Tercero: Se condena a Fidelio Balbuena y Balbuena, al pa
go d,e una indernni.zlación de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000. 
00), en su calidad de comitente de su preposé Pedro Bailbue
na y Ba!lbuena, en favor de José Francisco Marte Valerio, 
como justa reparaciiión de los daños y perjuicios sufridos por 
él en el mencionado accidente; Cuarto: Se condena a Fide
lio Balbuena y BaLbuena al pago de las costas civiles, con 
distracción de las mismas a favor del Dr. Ariel Acosta Cue
vas, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Quin

to: La presente sentencia se declara oponible y ejecutoria 
a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., puesta en 
causa en su condi1ción de entidad asegurado�a del vehículo 
que ocasionó el accidente; Sexto: Se condena a Pedro A. 
Balobuena y BaJbuena, al pago de fas costas penales'; SE
GUNDO: Pronuncia el defecto contra el preven:do Pedro 
A. Balbuena y Balbuena, por no haber compaire<:do estan 
do legalmente citado; ·TERCERO: Modifica el orrdina:l Ter
cero de la sentencia recurrida en el sentido de redJUcir a la 
suma de RD$2,00o:oo (Dos Mil Pesos Oro), el monto de la 
indemni�ación acordada en favor de la parte Cliyil oonstituí
da, señor José Francisco Marte Valerio; CUARTO: Confir
ma en sus demás aspectos la sentencia apelada; QUINTO: 
Condena al prevenido al pago de 1las costas pena:les; SEX
TO: Condena a los apelantes al pago de las costas civiles 
de la presente instancia, ordenando .su distracción en favor 
del Dr. Ariel Acosta Cuevas, quien afirma haberlas avan
zado en su totalidad"; 

Considerando, que la sentencia impugnada fue dictada 
en dispositivo y no contiene la exposición sumaria de los 
puntos de hecho y de dereoho ni los motivos en que se fun
da el dispositivo, COIIllo 1o exigen los artículos 141 del Có
digo de Procedimiento Civil, 195 del Código de Proc€dimien
to Criminal y el 23 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
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ción, inciso 5to., a pena de nulidad, por lo que el fallo im
pugano debe ser casado; 

Por tales motivos: Primero: e�. la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 17 de fe
brero de 1971, cuyo disposi'tivo se copia en parte anterior 
del presente faJHo, y envía el conocimiento del asunto por 
ante la Corte de Apelación de San Pedro de Macorfs; y 
Segundo: Declara las costas de oficio. 

Firmados: Néstor Contín AybaJr.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras. 
- Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al
mánzar.- Máximo Loviatón Pittaluga.- Felipe üsvaldo 
Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernánde·z Espaillat.- Er
nesto Curiel hijo, SiecTctar�o General. 

La presente sentenoia ha sido dada y firmada poir ;los 
señores Juec�s que figuran en su ncabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en el expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, SecretaTio General que 
certifico.- Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia impug,nada: Corte de Apelación de San Cristóbal de fe-. 
cha 7 de marzo de 1975. 

Materia: Criminal 

Recurrente: Jorge Al'ias. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de_ la República, la Suprema Corte de Ju�
ticia, regularmente consrtituída por los Jueces Nésitor Con� 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustiuto de Pre,sidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de P.residente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Peirellló, Juan Bautista Rojas .Almán
za.r, Máximo Lova:tón Pittalu,ga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 del mes de Febrero 
del año 1977, años 133' de la Independencia y 111' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte .de 
casación, :la siguiente sentencia.: 

Sobre el recurso de casiación interpuesto por Jorge 
Arias, d�minicano, mayoir de edad, soltero, albañiil, domid
liado en el kilóme1tiro 7 de la Autopista Duarte, Santo Do
mingo, contQ'a la sentencia dictada en si.::s aJtr:ibu,oiones cri• 
minales por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en fe .. 
cha 7 de marzo de 1975, cuyo dispositivo se copia más ade
fante; 

Oído al AlguacH de turno en la lect\11°a del ro1; 
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Oído el dictamen del Maigist�a:do Procurador General 
de la República; 

Vista el acta deil recurso de casación, levantada en la 
ecretaría de la CoTte a-qua, en feoha 13 de marzo de 1975, 
requerimiento del propio recurrente, en la cual no se pro
one ningún medio detenninado de casación; 

La Suprema Corte de Justi1cia, después de haber deli
t:erado y vistos los artículos 1, 6, 7, 18, 295, 304 del Código 
Penal, 277 del Código de Procedimiento Crilminal, y 1 y 65 
de la Ley sobre Proced:miento de Casación; 

Considertando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ehla se refiere consta: a) que con motivo 
de una persecución criminaa. contra el hoy recurrente, y 
contra Higinio Arias Sofano y Manuel Candelario Castillo 
Solano, y después de realizada la instrucción preparatc·rla 
de lugar, el J:izgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de Peravia, apoderado del caso, dictó el día 15 de 
diciembre de 1972, en sus atribuciones criminales, una sen
tE'r.cia cuyo dispositivo se encuentra inscr:to en el de la aho
ra impugnada; b) que sobre ,los recursos interpuestos con
tra ese fallo, la Corte de Apelación de San Oristóibal, dic
tó, en sus atribuciones crimirna1lse, e1l 7 de marzo de 1975, 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
l'Rll\lERO: Declara regulares y válidos los recursos de ape
kción interpuestos por el Magistrado Procurador Fi�cal del 
Distrito Judicial de Peravia y por el Acusado Jorge Arias 
(D) En Chino, Higinio Arias Solano y Manuel Candelario 
Castillo Solano, contra la sentencia dictada por eiJ. Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pera'!ia, en 
f€cha 15 de diciembre deil año 1972, cuyo dispositivo d:ce 
así: 'Falla: Primero: Que deibe declarar, oomo al efecto d!e
claramos, buena y vá:lida la constitución en parte civH he� 
cha por los nombrados Luis Manuel, Lidia María y Juan 
Antonio Castillo Pérez, hijos de Vailentín CastHlo, hecha a 
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través deil Lic. Elíseo Romeo Pérez, por estar conforme a la 
Ley; Segundo: Que debe variar como al efecto variamos la 
caJificación del crimen de Homicidio Voluntariio por la de 
asesinato; Tecrcero: Que debe declara!l", como al efecto de.:\ 
cJaramos, al nombrado Jorge Arias (a) al Chino, de genera·· 
les que constan, como a:utor del m-imen de asesinato en '1a · 
p€rsona que en vtda respondía a:l nombre de Vailentín Cas
tillo Solano, hecho ocurrido en San José de Ocoa, Provincia' ( 
Peravia, en fecha 16 de julio del año 1972; Cuarto: Que debe , 
declarar, como al efecto declaramos, a los nombrados Higi
nio Adas Solano y Manuel Candeilario Castillo Solano, como 
cómplice del crimen ante señalado; Quinto: Que debe con
denar, como al efecto condenamos, al nombrado Jorge Arills 
a() El Chino, a sufrir la pena de Diez años de Trabajos Pú
blicos en la cárcel pública de esta ciudad, acogiendo oir
cunstaincias atenuantes a su favürr'; sexto: Que debe conde
nar, cmno al efecto condenamos a los nombrados Higinio 
Solano y Manuel Candelario Castillo Solano, a su!rir ia pe
na de cinJCo (5) años de trabajos públicos en la cárcel públi-
ca de esta ciudad; Séptimo: Se condena a Jos nombrado& 
Jorge Arias (a) El Chino, Higinio Arias Solano y Manuel 
Candelario Castillo Solano, a pagair una indemnización soH
daria de diez mil pesos a favor de la parte civil constituíd:a, 
por los daños morales y materiales sufridos: Octav,o: Conde
nar, a los culpables al pago de las costas civiles y penales,las 
primeras a favor del Lic. Eliseo Romero Pérez, quien decla-
ra haberlas avanzado en su mayor parte'; por haberlos in
t<-ntado en tiempo hábill y de acuerdo con las formalidades 
1egales; SEGUNDO: Declara buena y válida la ratificación 
de la parte civil constituí.da hecha por los señores Luis Ma
nuel, Lidia María y Juan Antonio Castillo Pérez, hijos de 
Valentín Castillo, hecha por órgano del Dr. Máximilién F. 
Montás Aliés; TERCERO:- Revoca en cuanto a la califi
cación dada al hecho y fa modificada en cuanto a las penas 
impuestas, la sentencia recurrida, y a Corte, obrando por 
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propia autoridad, declara culpable del crimen · de homicidio 
voluntario perpetrado en la persona de Valentín CastiHo 
Solano, a Jorge Arias (a) El Chino, y condena a éste a 15 
años de Trabajos Públicos; ,CUARTO: Declara culp;;ubles de 
c0mplicidad en el mismo hecho a los nombrados Higinio 
Arias Solano y Manuel Candelaria Castillo Solano, y, en 
consecuencia, condena al primero a cinco años de reclusión 
y ail último a tres años de reclusión, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes; QUINTO: Condena a los acusa
dos al pago de las costas penales; SEXTO: Confirma el Or
dinal Séptimo de la sentencia apelada; SEPTll\10: Conde
na a los recurrentes al pago de las costas civiles, con dis
tracción de las mismas en provecho del Dr. Maxi,milién F. 
Montás .Ailiés quien afirma haberlas ,avanzado en su mayor 
parte"; 

Considerando, que el examen deil fallo ·impugnado po
ne de manifiesto que fa Co,rte a-qua, mediante la pondera
ción de los elementos de juicios que fueron administrados 
en 1lia instrucción de la causa, dio' por establecido, sin incu
rrir en desnaturalización alguna, los siguientes hechos: ' 'que 
en horas de la mañana del día 16 de julio del año 1972, el 
hoy reouirrente Jorge Arias, en complicidad con Hig.inio 
Arias Solano y Manuel Cand:elari:o Castillo Solano, dio . 
muerte de varias puña:ladcUS a V alentín Castillo Solano, he
cho ocurirido en el paraje Arroyo Palma, de la Sección Los 
Ranchitos, del Municipio de San José de Acoa, Proviincia de 
Peravia" ; 

Considerando, que el hecho así establecido por la Cor
te a-qua constituye a ,cargo <lel acusado irecurrente, el cri
men de homicidio voluntario previsto en el · artículo 295 
del Código Pené>J y sancionado por el articUJlo 804 del mis
mo Códi1go con La pena die t:r&bajos públicos, combinado con 
el articu:lo 18 del miSIIIlo Código, de 3 a 20 años; que en 
consecuencia, al imponerle al acusado Jorge Aria'S 15  años 
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de Trabajos públicos, la Corte a-qua le apli:có una sanción 
ajustada a la Ley; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
<'n sus demás aspectos, ella contiene, en lo que concierne al 
interés del aousado recurrente, ningún Vlicio que Justüique 
su ,casación ; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Jorge Arfas, contra la sentencia pro
nunciada por la Corte die Apelación de San Cristóba[, en 
sus atibuciones criminales, el 7 de marzo de 1975, cuyo 
dispos1irtivo ha sido copiado en pa.."1:e anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena al acusado re,currente al pu.go de 
la:s costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras. 
- Joaquín M . .Mvarez Perolló.- Juan BBJutista Rojas Al
mánzaT.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osva:ldo 
Perdomo Báez.- Ernesto CUriel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces quefiguran en su enca!bezamiento, en la au
d1enci,a pÚ!bilica del c.ía, mes y años, en él expresados, y fue 
firmada, leída y pub1kada por mí, Secretario GeneTal,que 
certifico.- Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 1977 

sentencia impugnada: Oorte de Apelación de Santo Domingo de 

!fecha 14 de febrero de 1973. 

r.teria: Penal. 

----'.-

Elpidio Rossó Pérez y compartes,. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Raveilo de la Fuente, Pri
mer Sustituto c1e Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto die Presidente; Francisco Elpidio Berre;:, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaildo P.erdomo Báez y Joa
quín L. Hernández Espailla.t, asistidos del Secretario Gene
ral, en 1a Sala donde celebra s,us audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán., Di,strito Nacional, hoy día 16 
de febrer de[ 1977, añ�,s 133' de la Independencia y 114' de 
la Restauración, dicta en audiencia púiblica, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Elpidio 
Rossó Pérez, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, 
cédula No. 13787 seriie 10, residente en la calle Albert 'Iho
tnas, de esta Capital; Hoeschest Dominicana S. A., con 
asiento 'SociaJ. en la ,casa No. 99 de la calle Arzoblspo Meriño, 
de esta ciudad; y la Compañía de Seguros América C. por 
A., con su principal estalblecimiento en el edficio "La Cum-
re" en la avenida Tiradentes del Ensanche Naco, de esta 
apital, con:tra fa sentencia dictada en dispositivo por la 
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Corte de Apellación de Santo Domingo el 14 de felbrero de 
1973, el cual se copia más adelante; 

'Oído al Alguacil de turno en la lectUII'a del ml; 

Oído el dictamen del Magi5.traido Procurador Generi: 
de la República; 

Vista el act;i de los recursos de casación fovantada en 
la Secretaría de· la Corte a-qua el 20 de marzo de 1973, a 
requerimiento del Dr. Angel Flores Ortíz, cédula No. 61094 
serie :J.ra., en nombre y representación de lo'S recurrentes, 
en la cual no se ·exponen medios determiinados de casación: 

La Suprema Corte de Ju'Sticia, diespués de haber deli
berado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedi
miento Criminal, 141 del Código de Procedimiento Civi,l, 1, 
20, 23, 37, 43 y 6•5 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
sión; 

Considerando, que con motivo de un accidente auto
omvilístico ocurrido en esta Capital el 11 de agosto de 1971, 
en el cual reslllltó una persona con lesiones corporales, la 
Segunda Cámara Pena,l del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito N acionail, apoderada del ca·so, dictó el 13 de 
marzo de· 1972, una sentencia cuyo diispositiivo se encuen
tra inserto e:p. el de la ahom impugnada en casación; b) que 
sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, pronuncia en la fecha arri1ba indicada, su 
sentencia en dispositivo que dice así: "FALLA: PRIMERO: 

Admite por regular en fa forma, el recurso de apelación in
terpuesto en fecha 14 de marzo de 1972, pO'r el Dr. Néstor 
Díaz Fernández, a nombre de Elpidio Rossó Pérez, preve
nido, de la Compañia Hoeschest Dominicana S. A., y de Se
guros América, C. por A., persona civilmente responsable, 
Y asegurado�a, respectivamente, las dos últimas, contra sen· 
tencia dictada en sus atribuciones correccionales y en fecha 



BOLETIN JUDICIAL 277 

:l 3 del mismo mes y año, por la Se,gunda Cámara de lo Pe
ual de1l Juzgado de Primera Instancia del Distrito Naciona,l 
cuyo dispositivo dice flsí: 'Falla: Primero: Declara al nom-
rad.o Elpi<lio Rossó Pérez, de generales anotadas, cuilpablle 

violación a la Ley 241, (golpes involuntarr-ios causados 
n el manejo de vehículos de motor, en perjuicio de Fran

isca Laureano, que dejaron lesión permanente, y ,acogien
do en su favor circunstancias ateni1antes lo condena al pa
go de una multa de RD$50.00 (Cincuenta Pesos Oro) y or
dena la suspensión de fa licencia para ccm.duci!l' vehículos 
c;.e moto� por un período de seis meses a partJiir de ila extin
ción de la pena impuesta. Se1gundo: Declara regular y válida 
e.1 la forma la consütución en parle civil incodada por la 
Sra. �rancisca Laurear.o, contra el prevenido Elpidiio Rossó 
Pérez, y Hoescihcst Dominicana S. A. pmsona civilmente 
responsable por haJber sido hooha conforme las prescripcio
nes legales; y en cuanto al fondo, CGndena a la Compañía 
Hoeschest Dominicana S. A., al pago de una indemnización 
de RD$5,000.00 (Cinco Mil Pesos Oroi), a favor de la parte 
civil constituida Sra. Francisca Laureano, por los daños 
morales y mate�iales sufridos por ella a consecuencia del 
hecho deiiictuoso cometido por Elpidlio Rossó Pérez, em
pleado de la Hoeschcst Dominicana S. A. mientras desem
peñaiba las funciones de su cnrgo, condenando ademá:s a la 
aludida Cía. Hoeschest Dominicana S. A. al pago de los in
tereses legales de la indemnizactión a partir de 1la demanda 
Y hasta 1a ejecución de la sentencia, como indemnización 
supletoria. Tercero: Declara la presente sentencia en su as
pecto civi:l, oponible a la Cía. de Seguros América' C. por A., 
entidad aseguTadora de la responsabilidad civil de la camio
neta marca 'Honda' motor N-3,60E,.512889:3, propiedad de 
lloeschest D-0m.inicana S. A. según PóLiza No. A-2'-611 
hal".ta el límite establecido con el mencionado contrato. 
Cuarto: Condena a<l prevenido EJpidio Rossó Pérez, al pago 
de las ,costas penales. Quinto: Condena a la Cía. Hoes�hest 
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Dominicana S. A. y Cí1a do . Seguiros América C. poc A., �l 
pago de las costas civiles con distracción en favor del Dr. 
Bolívar Batista del Villar, quien a1firna estadas avanzando 
en su totailidad' ;  -Segundo: Confirma en s:u aspecto penal- ,  
la sentencia apelada, acogiendo en favor del prevenido cir 
cunstancias atenuantes y la falta de la víctima;- TERCE· 
RO: Modifica en su aspecto civil la sentencia apelada en eI 

f sentido de reducir a Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) , .la 
indemnización acordada a la parte civil constituída, poc es
timar la Corte justa y equitativa dicha indemnizaciryn la 
que guairda relación con el daño, tell!i.endo en cuenta ila fal
ta de la ví,cti.ma;- CUARTO: Confirma en sus demás pun
tos apelados, la sentencia recurrida;- QUINTO: Condena a 
los apelantes al pago de las costas y ordena la distracción de 
1� civiles en provecho delJ. Dr. Bolívar Batista del Villar, 
abogado que afirma halberlas: avanzado en su totallidad.";  

Consid&ando, que �Gcede declarar la nulidad de los 
recursos interpuestos por Hoeschest Dom.iinlicana S. A. y la 
Compañía de Seguros Amé!ica C. pooc- A. en vista de que es
tos recurrentes ni aJ. interponrlos, ni posteriormente, han 
expuesto los medios en que los fundan, según lo ,exige a pe
na de :nu�idad para todo recurrente que no sean los conde
nados penalmente, el artículo 37 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación, salvo ,le, que reSlllllte de cuanto se dirá 
más adelante; 

Considerando, que '1a sentencia impugnada carece to
talmente de coostan.cia sobre la forma en que se ins1lruyó la 
causa en el grado de apeilación, así comode una descripción 
de fos hechos de la causa y de los motivos de orden jurídico 
justificantes del dispositivo, todo lo cual configura una vio
lación de los artículos 195 del Código de Procedimiento Cri· 
minall, de·l 141 del Código die Procedimiento Civfü y del or
djnal 5to. del atícuJo 23 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 
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Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes 
la sentencia pronunciada por la Coirte de Apelación de San
to Domingo el 14 de febrero de 1973, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior de este fallo; y envía el asun
to a la Corte de Apc,lación de San Cristóbal ; y Segundo: 
Declara las costas de oficio. 

Firmad�: Néstor Oontín Aybair .. - Fernando E. Rave
lo de ila Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittalluga.- Felipe Os
vando Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernálndez Espaillat.
Emesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dadia y firmada por los 
señores Jueces que figuran en siu encabezam:ie.nto, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y puibUcada por mí, SecretTio General!, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de 

fecha 18 de julio de 1973. 

:\fateria: Correccional. 

Rt!cu:rrentes: Alfredo Marcos Prida y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regulairmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fennando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustiuto de Presidente; Manuel A. Ami.ama, Segun
do Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pitta:luga, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hemández 
E§pailllat, asistidos del Secretario General, en fa Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Doimingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de F.eJbrero del 1977, 
años 133' de la Independiencia y 114' de la Restauración, 
dicta en audien<"ia públiica, como Corte de Casación, la si· 
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación iinterpuestos poc Alfredo 
Marcos Pri<la, español, mayor de edad, soiltero, empleado 
privado, domici.Jfado en la cDilJle José Ortega y G�et No. 
49 de esta ciudad; cédula No. 169848, serie lra.; por Alma,
cenes El Encanto, C. po,r A., Compañía comercial con do
nücilio social en esta ciudad, y la Compañía de Seguros 

Quisqueyana, S. A., con su asiento socia!l en la calle Isabel 
la Católica No. 87 de esta ciudad, contra la séntencia correc
cicma'l, dictada por :la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
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en fecha 18 de julio de 1973 ,cuyos dispositivo se copia más 
adelante; 

.Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Mv1gistra.do :Proowrador General 
e la República; 

Vista � acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el día 26 de julio de 1973, a 
rf:querirni:ento del Dr. Angel Flores Ortiz, cédula No. '61094, 
serie lra., a nombre y representación de los recurrentes, 
acta en la cual no $e e�one ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Co1rte de Justicia, después de ha-ber dru
berado y vistos los artícUJlos 195 del Código de Procedimien
to Criminal; 141 del Código de Procedimiento Civ.il, y 1, 
20, 23, 37, 43 y 65 de Ja Ley 'Sobre Proceddmdento de Casa
ción; 

En cuanto a los recu:rsios de Almacenes 

El FAlcanto, C. por A., persona civilmente reS¡pon

sab1e, y de la Compañia de Seguros La Quisqueyana, S.A. 

Considerando, que la Compañía Almacenes E:J. Encan
ta, C. por A., y la Compañía de Seguiros La Quisqueyana, 
S. A., ni en el acta die sus recursos ni por escrito posterior 
diriigido a esta Suprema Corto han expuesto los medios en 
que fundan sus recusos, como lo exige a pena de nulidad 
el artículo 37 de la Ley sobre Proced:i:miento de Casación 
para todo recurrente que no sean los condenados penalmen
te; que por tanto sus recursos deben ser decfarados nulos; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando, que el estudio del expediente revela: a) 
ue con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el clia 
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17 de sct:embre de 1971, la Quinta Cámaira Penal del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito N ac:onal, dictó .en 
atribuciones C()IITfecionales, cl 23 de marzo de 1972, una sen
trncia cuyo dispositivo se cncucnta inserto en el de la aho ... 
ra impugnada; -b) que sobre los recursos interpuestos co�-; 
tra ese fallo, la Corte de Apelación de Santo Domingo die-, 
tó en focha 18 de julio de 19,73, en sus atribuciones correc
cionales, u,na sentencia en dispositivo el que copiado dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Admite por regular en la forma, 
el r,ecurso de apelación interpuesto en fecha 7 de aibril de 
1972, por cl Dr. Rafael C. Flores Mota, a nombre y repr� 
sentación de Alfredo Marcos Prida, prevenido; de Almace
ne;, El Encanto, C. por A., persona civfümernte responsable, 
y dela Compañía Quisqueyana, S. A., entidad asegll!l"a
dora, representada en el país por Ketle Sánchez C. por A., 
contra la sentencia dictada en sus atribuciones cOtITecciona
les y en fecha 25 de marzo de 1972, por la Quinta Cámara 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se de
clara al nombrado Alfredo Marcos Prida, de generales ano
tadas, culpable de los <i1elitos de homicidio Ílnvoluntario en 
perjuicio del que en vida respondía al nombre de Eddy 
l\Ieran Roa, y golpes qu,e ocasionaron lesión p&iquiátrica 
permanente en perjuicio del menor Gabriel Cabrora, hechos 
previstos y sancionados por el artfoufo 49, inciso lro., y le
tra "D" de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Veihículos, y 
en consecuencia se le condena al pago de una mwlta de 
Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) acogiendo circunstancias 
atenuantes en su favo; y all pago de l1as cosrtas penales; Se
gundo: Se OTé'.ena la suspensión de la licencia de conducir 
Vfohículos de motor No. 116789, expedida a favor de Alfredo 
Marcos Prida, por período de Un ( 1) año a partir de la fe
cha de la presente sentencia; Tercero: Se declara buena y 
válida en c-;ianto a la forma las constituciones en parte ci
vil hechas en audiencia, poc las s�ñoras Ana Florinda Me-
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ran, en su calidad de madre del menor que respondía al 
nombre de Eddy Meran Roa, pm intermedio de los Dres. 
Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez; y Elena Cabrera 
en su calidad de madre del nienor lesionado Gétbriel Cabre
ra, por interemdio del Dr. Rafael E. Agramonte Polanco, en 
contra de "Almacenes El Encanto, . por A.," en cailidad de 
persona civiJ.o:nente responsable y La Quisqueyana, S.A., 
representada en el país por Ja Kettle Sánchez Co. C. por A, 
en su calidad de entidad �eguradora deI vehículo que pro
dujo el accidente, por ha!ber sido hecha conforme a la ley ; 
Cuarto: En cuanto al fondo, se condena a "Almacenes El 
Enoo.rnto, C. por A., en su calidad de persona civilmen:te res'" 

ponsable a:l pago: a) die una indemnización de Veinticinco 
Mi Pesos Oro (RD$25,000.00), distribuida de la manera si
guiente: Quince Mil Pesos Oro (RD$15.000.00) , a favor de 
Ana Flor.inda Meran; y Diez Mil Pesos Oro (RiD$10,000.00), 
a favor de Elena Cabrera, en sus expresadas calJ,dades, co
mo justas reparaciones de los daños y perjuicios materiailes 
y morales suf11iJdos po1r éstas con motivo la primera de la 
muerte de su hijo menor Eddy Meran Roa, y la segunda de 
las lesiones recibidas por su hijo menor Gabriel Cabrera, 
como consecuencia del hecho anti jurídico cometido por el 
prevenido .Alfredo .Marcos Brida; b) de fos intereses lega
les de la suma acordada a favor de Elena Caibrera, a partir 
de la fecha de la demanda, a títufo de indemnización su
plementarii�; c) al pago de las costas civiles, a favor die los 
Dres. Antonio Rosairio, Raúl Reyes Vá:squez, y Rafae1I B. 
Agramonte Po1anco, abogados con&tituídos por la parte 
civil, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; 
Quinto: Se declara la presente sentencia oponible, en el as
pecto civil, a la compañía de Seguros La Quisqueyana., S. A.; 
rupresentada en el país por Kettle Sánchez & Co., C. po,r A. , 
por ser ésta la entidad asegu�ad!ora del v�lúculo placa No. 
80208 ,que ocasionó el acckIJente, propiedad de Almacenes 
"El Encanto, C. por A.," mediante póliza No. 1884, con vi-
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gencia del día 28 de octubre de 1970 ail 28 de octubre de 
1971, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, 
modificado de la ley No. 4117, so1brc Seguro Obligatorio de 
Vehícu!los de Motor' ;  Segundo: Declara inadmisible, por 
tardío, el reourso de .apelación interpuesto en focha 7 de 

�--, 

� bril de 1972, por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis·
trito Nac:onal, contra la sentencia antes señrulad'a ; TERCE

RO: Modifica en su aspecto civil la sentencia apelada, en f 
sentido de reducir a Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.00), 
las indemnizaciones acordadas respectivamente a fas seño
ras Ana F1orinda Meran y Elena Cabrera, por el Juez 
a-quo, por estimar fa Corte, justas y equitativas dichas in
demnizaciones, las que guardan relación con el daño tanto 
moral como material sufrido po'l" dichas partes civiles cons
t1tuídas, apreciando la Corte concurrcnda li'i. falta y en la 
misma proporción de parte del prevenido Alfrredo Marcos 
Prida y las víctimas; CUARTO: Confirma en sus demás as
pectos ap€lados 1a sentencia del Juez a-quo; QUINTO: Con
dena al prevnido al pago de J.as costas penales de esta alza
da; SEXTO: Condena a los apelantes Almacenes El Encan-
to C. por A. , y a la Compañía de Seguros La Quisqueyana, 
S. A., representada en el país por la Kettle Sánchez, C. por 
A., al pago solidario de las costas civiles, causadas en la 
presente instancia y ordena su distracción en provecho dia 
los Dres. Raúl Reyes Vásquez, en lo que respecta a Jos in
tereses de la parte que ellos representan y en favor del Dr. 
Ulises Cabrera L., en lo que respecta a la parte civil que éste 
representa, por afirmar habexlas avanzado en su totalidad''; 

Considerando, que :la sentencia impugnada carece to-
' talmente de c01nstancias sobre la forma, en que se instruyó 

la causa en grado de apelación, así como de una desoripción 
de los hechos de la causa y de los motivos de orden jurídicos 
3ustificantes del die.positivo, todo lo cual configura una vio
lación a los artículos 195 del Código de Proced:miento Cri
minal, 141 del Código de Procedimiento Civil, y del ordinal 
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5to. del artículo 23 de la Ley soibre Procediimiento de Casa
ción; por lo que el fal[o impugnado debe ser casado en to
das sus partes; 

Por tafos motivos, Primero: Casa . la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de, Santo Domingo en fecha 18 
de julio de 1973, en atribuciones corrrecdonailes, cuyo dispo
sitivo se copia en parte anteTior de11 presente fallo, y envía 
dicho asunto por ,ante la Corte de Apelación de s�n Pedro 
de Macorís, en las mismas atribuciones; Segundo: Declara 
las costas penales de oficio. 

Fkmados: Néstor Co111tín Aybal'.- F. E. Raveilo, de la 
Fuente.- Manuel A. Amiarra.- Joaquín M. Alvarez Pe
relló.- Juan Bautista Rojas Almánzair.- Máximo Lovatón 
Plttailuga.- Felipe Osvail:do Perdomo Báez.- Joaquín L. 
Hernández EspaiilJat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezaminto, en la au
diencia pública del día mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y pubil:icada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. ) Ernesto CU!ri.el hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apellación de Santo Domingo, de 

fecha 11 de enero de 1972. 

Materia: Correccional. 

Recurremtes: Angel Salvador Lara y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúbilica, la Suprema •Oorte de Jus,.. 
ticiia, regru:larimente constituída por los Jueces Néstor Cbn
tín Ay'bar, Presidente; Fernando E. Ravefo de fa Fuente, 
Primer Sustituto de Pvesidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo S.ootiuto de Presidente; Francisco Elpid:i.o Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan BauJtis:ta Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Peirdomo Báez 
y Joaquín L. Hernández Espaiillat, asistidos de1 Se<!retario 
General, en la Sala donde celebra sus aucfiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito N acionaJl, hoy 
día 16 de febrero de 19·77, años 133' de la Independencia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la s:iguiernte sentencia: 

Sobre los ,recursos de casación interpuestos por Angel 
Salvador Lara, dominicano, mayor <le edad, casado, chofer, 
residente en la casa No. 8 de la calle Sánchez Valverde, de 
esta ciudad, cédula No. 69056, serie lra.; Nicanor Rodríguez, 
dominicano, ma.ym" de edad, residente en ila calle Juain Era
zo, de esta ciudad, y la Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., con domici!lio socd•al y principal establecimiento 
en la calle Leopoldo Navarro esq. S.an Feo. de Macorís, de 
esta ciudad, contra l•a sentencia dictada por la Corte de 
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Apelación de Sainto Domingo, en fecha 11 de enero de 1972, 
en atr:ibuciones coi:rreccionales, cuyo dispositivo se cop:.a más 
adelante; 

Oído n[ a11guacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dliietamen dcl Magistrado, Procurador General 

de a República; 
Vista el acta de los recursos de casación levantada en 

la Seciretaria de la CoTte a-qua, el 12 de eneiro de 1972, a re
querimiento del Dr. Flavio A. Sosa, en nomibre y represen
tación de los recurrentes, en Ja cual no se expone n:.ngún 
medio determinado de casación; 

La Supirema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 195 de!l Có<ligo de Procedimien
to Criminal; 141 de!l Código die Procedimiento Civil; y 1, 
20, 23, 37, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando, que en cuanto a los recU!rsos: de Nicanor 
Rodríguez y la Compañía de Seguros S'an Rafael, C. por A., 
ni en el acta de sus recursos ni por escrito posterior di.il"i,g�do 
a esta Suprema Corte han expue�to los medios en que fun
da sus recursos, como lo exige a pena de nulidad el artícu
lo 37 de la Ley sohre Procedimiento dit Casación para todo 
recurrente que no sean 'los condenados penalmente, que por 
tanto, estos recursos deben ser declarados nulos, salvo lo 
que resulte de 'lo que se dirá más ,adelante; 

Considerando, a) que con motivo de un accidente auto
movilístico ocurrido en esta ciudad, el 23 de enero de 1970, 
la Cuarta Cámara Penal del Juzgadb, de Pnimeira Instancia 
del Distrito Nacional, apoderada del caso, pronunció el 29 
de octubre de 1970, una sentencia cuyo dispositivo se en
cuentra -inserto en el de la impugnada; b) que sdbre las 
apelaciones interpuestas, la Corte de Ap,eLación de Santo, Do 
mingo pronunció eil 11 de enero de 1972, la sentencia ahora 
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iímpugnarla en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRl.L'1ER0: Declara regulares y válidos los recursos de ape
lación interpuestos por el Dr. F1reddy Morales, a nombre y .. 
en representación de la parte civil constituída, señol'ia .A.'Ilé
rica Rosario <le Lebrón; y por el Dr. F1avio, Sosa, a nombre 
y en representación del prevenido Angel Salvador Lara, de 
la persona civilmente responsable, señor Nicanor RodTíguez, 
y de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., entidad � 
aseguradora, contra sentencfa de la Cuarta Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera InstaJJ1cia del Distrito Nacdo
nal,de fecha 29 de octubre de 1970, cuyo d!ispositivo dice 
así: 'Falla: Primero: Se Declara al nombrado Angel María 
Salvador Lara, de generaiJ.es que constan, culpable de violar 
el art. 49, 'letra C. de la Ley 241 (robre golpes y heridas in
voluntarias causados con el manejo o conducción de vehícu
lo de motor), curables después de 90 y antes de 120 días, 
en perjuicio de América Rosado de· Lebrón; en consecuen
cia se le condena a Veinticinco Pesos (RD$25.00) Moneda 
Nacional de multa, acogiendo circunstancias· atenuantes en 
su favor; Segundo: Se le condena al pago de las costas pena
les; Tercero: Se le Declara buena y válir6.a en cuanto a la 
forma, la const1tució,n en paTte ciiv1H hecha en audiencia po;r 
la señora América Rosado de J_,e;brón, por irntennedli.o de 
sus aJbogados consti1Juídos Doctores Fredldy Moral.es y Fran
cisco de:l Carpfo Durán; en conitra del prevenido Angel Ma
ría Salvador Lara; contra el señor Nicanor Rodríguez, en su 
calidad de persona civilmente respo,nsa:ble; y C()lll,tra 'la Com
pañía de Seguros "San Rafael", C. por.A., en su calidad de 
entidad aseguradora, en cuanto al fondo; Condlena a, loo se
ñores Angel María Salvado,r Lara y Nicanor Rodríguez, en 
sus ya expresadas calidades de prevenido el primero, y per
sona civilmente responsable el segundo; A) al pago solidario 
de w1a indemnización de Do'S Mil Pesos (RD$2,000.00) Mo
neda Nacional, a favor de la señora América Rosado de Le
brón, como justa reparación por los daños morales y mate-
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riales sufridos por ésta a, consecuencia del hecho culposo 
del prevenido Angel Maria Salvador Lara; B) al pago soli
daJriio de los intereses :legailes de dicha suma, a partir de la 
demanda; y C) al pago solidario de las costas civiles, con dis
tracción de las mismas a favor de los Doct01res Freddy Mora 
les y Francisco del Carpio Durán, abogadcs de 1a parte ci 
vil constituída, quienes afirman haberlas avanzado en su 
totalidad; CUARTO: Se declara la presente sentencia con 
tolas sus consecuenciia:s 1egailes Oponibles a la Compañía de 
Seguros "San · Rafael", C. por A., entidad aseguradora del 
carro placa pública No. 48413, marca Chevrolet, color oro, 
;¡nodelo 1963, motor No. T1029-AC, propiedad de Nicanor 
Rodríguez, de acuerdo a lo di:spuesto en el artículo 10 de la 
Ley 4117 (wbre seguiro obligatorio de veihículo de motor)' ; 
SEGUNDO: Modifica el ordinal tercero de la sentencia ape
lada, en el sentido de rebajar a 1a suma de RD$1,500.00 (un 

milquinientos pesos) , el monto de 1a indemnización acor
dada en favor de la parte civill constituída, señora América 
Rosiado de Lelbrón, apireciando falta de la victima; TERCE� 
RO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia recurrida; 
CUARTO: Condena al prevenido a:l pago de las costas pe
nales; QUINTO: Condena 1a Nicanor Rodríguez, persona ci
vilmente responsable, ail pago de las costas civiles de la pre
sente instancia, ordenando su distracción en favor de los 
doctores Freddty Morales y Francisco del Carpio Durán, 
quienes :l¡fir.manr haberlas avanzado en su totalidad; SEX
TO: Ordeii.a que la sentencia sea oponi1ble a la Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora" ; 

Considerando, que 1a sentencia irmpagnada carece to
taJmente de constancias sobr-e 1a forma en que se instruyó 
:la causa en grado de apelación, así como de una descripción 
de los hechos de fa causa y de los motivos de orden jurídi
co jus,tifican:tes del dispositivo, todo lo cual configura una 
violación de los ,artículos: 195 del Código de Procedimiento 
Criminal, 141 del Códligo de Prooedima.ento Civill y del or-
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dinal 5to. del artícu:lo 23 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Consider:ando, que los jueces del fondo están en la obli- > 
gación de motivar sus sontencias, y que en materia reprcsi- n
va deben enunciar los hechos que resulten de la instrucción ::
y además, caili!lcar esos hechos en relación con el texto de ._ 
la ley penal aplicada; que al no precisar la sentencia impug- 1 
nada los hechos y estar carentes de motivos1 la Suprema 
Corte de Justicia está en la impo'Sibilici'ad, al ejercefl" su po
der de control, de decidi'r si J.a ley ha sido bien o mail aplli
cada; poc J.o que procede la casación del fallo impugnado; 

Por tales motivos, Primero: Casa en 'todas sus partes· 

la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, el 11 de enero de 1972, en atribuciones correcciooa- -
les, c:uyo dijspositivo ha sido copiado en pa!rte anterior del 
presezyte fallo, y envía el asunto a la Corte de Apelación de 
San Cristóbal; Segwndo: Decfara las costas de oficio. 

Firmados: Néstor Contín Aybair.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A.Amiama.- Francisco Eapidio Beras.
Joaquín M. Alvairez Perelló.- Juan Bautista R�jas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittailuga.- Felipe Osvaldo Per
domo Báez.- Joaquín L. Hernández Esp,ai:1lat.- Ernesto 
Curie! hijo, Secretario Generail.- que certifico. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
&eñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y puibHcada por mí, Secretrio General, que 
certifico.- (Firmado) : Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia im.p'ugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 25 ere julio de 1975. 

s 

'\fateria: Ciiv,U. 

Recurrentes: Juan Santana y Cía. Dominicana de Seguros, C. por 

Abogado: Dr. Juan J. Sánchez A. 

Recurrido: Seguros Pepín, S. A. 

AbOgados: Dres. Antonio Rosario y Raúl Reyes Vásquez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúl:>ilica, :la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los jue,ces N éstor Con
tín A�bar, J?lresidelllte; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Pres.idente; Manuel A. Amiama, S�
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 

Joaquín M. AJ.varez Perelló, Juan Bautista Roj,as Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osval<lo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernár>.i(lez Espaillat, asistidos del Se
cretari.o Genera:!, ,en la Sala donde ce'leibra sus audliencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, D:stJ"ito N acio-. 
nail, hoy día 18 del mes de Febrero del año 1977, años 133' 
de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta en au
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre los I"OOUII'SO'S de casación interpuestos conjunta� 
mente por Juarn Sanrui.na, dominicano, mayor de edad, cho
fer, domiciliado en la ca:l:le Ramón Cáoores No. 83, de esta 
dudad, cédula No. 17572, serie 28, y la Compañía Domini
cana de Seguros, C. por A., domicilliada en la Avenida lnde-
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pendencia No. 55, también de esta dudad contra la senten
cia dictada el 25 de julio de 1975, en sus atribuciones civi
les por la Corte de Ape1laci,ón de Santo Domingo, cruyo dis-
positivo se c:opia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 1 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General � de lai República; 
Visto el memmfal de los recurrentes, depos:tado el 10 

de noviemlbre de 1975, suscrito por su abogado, el Dr. Juan 
J. Sánchez S. cédula No. 13030, serie 10, en el cua:1 se pro
pone contra tla sentencia impugnada el medio único que se 
indic:ará más ade1ante; 

Visto el memorial de la recurr:ida del 18 de noviembre 
de 19'75, suscrito por sus abo,gados, los Dres. Antonio Rosa
rio, cédUJla No. 1408G serie 54 y Raúl Reyes Vásquez, cédu
la No. 6556, s:e!I'ic ka., recurrida que es la Seguros Pepín, 
S. A., con su d-ocicilio principal en la oaille Palo Hincado 
esquina �circedes, de esta ciudad; 

La Suprema Co•rte de J ustic.ia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil, 154 y 
470, del Código de Proced�mie1¡to Civil, y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedtimieneto de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo si,guiente: a) que 
con motivo de una demanda en cobro de pesos int,entada por 
la Compañía ahora recurrida contra los actuales recurren
tes, 1a Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Cir
cunscripoión del J c.zgado de Primera Instancia del Distri
to Nacional, dictó el 20 de noviemlbre de 19174, una senten
cia cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto en el de 
la ahora impugn�da; b) que, sobre apelación de los actua
les Tecurirentes, intervino ,la sentencia ahora impugnada en 
casaciión, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
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Ratifica el Defecto prom.unciado en audiencia contra los in
tunantes Juan Santana y la Compañía Dominicana de Se. 

�uros, C. por A., por falta de concluir; SEGUNDO: Descar
a�ª pura y simple.mente a la intimada Compañía de Seguros 

¡?epín, S. A., del recurso de apelación interpuesto por Juan 
uuSantana y la Compañía Dominicana de SegtITos, C'. por A.; 

is contra la sentencia de fecha 20 de noviembre de 19�4, dic
r tada por la Cámara de lo Civ:il y Comcrrcial de la Segunda 

Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis 
trito Nacional, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FaUa: Pri

mero: R,eclhaza.las conclus1iones presentadas de manera in
cidental por la parte demandada Juan Santana y la Com
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., por las razones y 
motivos precedentemente expuestos; Segundo: Acoge las 
conclusiones presentadas por la demandante Seguros Pe
pín, S. A., por ser justas y reposar en prueba legaJ, y en 
consecuencia, Condena al co-<liemzndado Juan Santana a 
pagarte a dicha parte demandante: a) la suma de Trescien
tos Pesos Oro (RD$300.00) , que le ardeudia por el concepto 
indicado; h) fos intereses legales correspondientes a partir 
del día de [a demanda; e) todas las costas causadas en la 
presente instancia, .distraídas en preve.cho de los Dres. At1r
tonio Rosard:o y Raúl Reyes Vásquez, quien afirman haberr
las avanzado en su totalidad; Ter,cero: Declara, que la pre
sente sentencia :es oponible a la Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A., entida,d aseguradora de la camioneta 
Pick-Up marca Austin, propiedad del co--<lemandado Juan 
Santana, en la fecha en que ocurrió el accidente'; TERCE

RO: Condena a los apelantes Juan Santana y Compañía Do
minicana de Seg,uiros,, C. por A., al pago de las costas; con 
distracción de las mi<imas, en provecho de los Dres. Antonio 
Rosario y Raúl Reyes Vásquez, abogados de la parte inti
mada, quienes af ir:man habe1:"las avanzado en su totalidad"; 

Considerndo, qrue, contra la sentencia que impugnan 
los recurrentes proponen e!l síi•guient� medio único: Viola· 



294 BOLETIN JUDICIAL 

c10n deil artículo 1315 del Códiig:o CivH. Contradicción de 
motivos y Falta de base lega!l.; 

Considerando, que en apoyo de ese medio, los recurren 
tes alegan, en síntesis, a) que en vista de que la sentenci. 
impugnada se limita a pronunciar el des.cargo pwro y sim 
ple de la apelación que habían interpuesto los recwrentes, 
es de derecho que su presente recurso de casación opere. so
bre la sentencia de primer grado; ib) que dado ese criterio 
procesal, los recurrentes soUcitan que la sentencia de pri
mer grado, única intervenida soibre el fondo, por efecto del 
descargo de la apelación, sea casada por haberse rechazado 
en ese grado el peritaje judicial que pidi'eTOI} los ahora re
curreI?,tes; e) que al pedn· ese periataje, los recurrentes no 
aceptaron el presupuesto de reparaciones que presentaron 
los demandantes, por emanar de los mismos demandantes; 
pero, 

Considerando, que, en el caso ocurrente, la recurrida, 
al conocerse del as'll111to ante IJ:a Corte a-qua no discutió 
en modo alguno el fondo del litigio, ni pre.sentó contra 
los apelantes ningún pedimento reconvencional, sino que 
se limitó a pedir seT descargada de la apelación interpuesta 
por los ahora recurrentes el 6 de febrero del 1975; que, en 
tales precisas co:nd!iciones, 1Ia Corte a-qua procedió correc
tamente, y de ªC'l!erdo con el articulo 154 del Código de 
Procedimiento Civil, apliieable en apelación conforme al 
articulo 470 del mismo Códfugo, al disponer el descargQ puro 
y simple, en provecho de la intimada en apelación,- de la 
alzada im:te�puesta contra eilla por los actuales recu�rentes; 
que, en la situación que se plantea ante la Corte a-qua, ésta 
no tenía que referirse en sus motivos ail. fondo del litigio; 
que, por todo lo expuesto, el medio único de lo$· recurren
tes carece de fundlamento en todos sus aspectos y deben ser 
desestimados; 
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Por tales motivos: Primero: Rechaza los recursos de 
apelación interpuestos por Juan Santana y la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., contra la sentenoia dic
tada el 25 de julio de de 1975, poir fa Corte de Apelación de 
Santo Domingo, en sus atribuciones civi'les, cuyo dispositi
vo se ha copiado en parte anterioc del presente fallo; Se
gundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas y 
las distrae en provecho de los Doctores Antonio Rosario y 
Raúl Reyes Vásquez, abogados de la recurnida, quienes 
afirman harberlas avanzado en sru tiotalidadi. 

Firmados: Néstoi" Contín Aybar.- F. E. Rave[o, de la 
Fuente.- Uanueil. A Ami.ama.- Francisco Elpidio Beiras. 
- Joaquín M. Alvarez Pereil.ló.- Juan Bautista Rojas Al
mánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernes
to Curie! hijo, Secretario Genera:!. 

La presente oontencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados·, . y fue 
firmada, leida y pu!b1icad1a por mí, Secreta:rio Genera,!, que 
certifico.- F'do. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE FEBRERO DEL 1977 

Sente111cia impugnada :Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha lro. de noviembre de 1971. 

M,ateria: Correccional. 

Reeurrentes: Félix Santo y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Per�lló, 
Juan Bautista Rojas Almántzar, Máximo Lovatón Pitta:lu".' 

ga, Felipe OsvalcLo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández 
]lgpail1lat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Gu:1má1n, ·Distrito Nacional, hoy día 18 de Febrero de 1977, 
años 133' de la Independencia y 114' 'de la Restauración, 
dict.a en audiencia pública, como Corte de Casación la si
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Félix 
Santo, d01minicano, mayor de edad, casado, chofer, cédula 
No. 5677, serie 2; Enrique Milliani U., residente en la ave
nida Bolívar No. 109 de esta ciudad, y la C'ompañíade Se
guros San Rafael, C. po� A., domiciliados todos en esta ciu
dad, contra I,a sentencia dictada en atribuciones coi'recciona
les pü[" la Corte de ApelaC'ión de Santo Domingo, _el lr., de 
noviembre die 1971, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil die turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de Ja República; 

Vista el acta de los recurs:os, levantada en }a Secreta-
, a de la C'orte a-qua €11 18 de noviembre de 1971, a reque,ri

to del DT. Flavio Sosa, cédu'la No. 61541, serie lra., a nom
bre de los rec:irrentes, act'a en la caal no se propc·ne nin
gún mediio determinado de ca�ación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 195 del Código de Procedi
miento Criminal, 141 del Código de Procedimiento Civi,l, 1, 
20, 23, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que el estudio del ·expediente revela: a) 
que fa Tercera Cáma:ra de lo Penail del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito NacionaJ, dictó en atribuciones co
'rreccionales, �l 9 de f eibrero de 1970, una sentencia cuyo dis
positivo aparecen inserto en el de la ahora !impugnada; b) 
que solJ.re las apelacicnes interpuestas, la Corte de Apela
ción de Santo Domingo, decidió lo que sigue: "FALLA: 
PRIMERO: Declal'la regular y válido el recurso de apelación 
interpuesto por el Dr. Flavio A. Sosa, a notnlbre y en repre
sentación del prevenido Félix Santos, del señor Enrique 
Milliani P., persona civilmente responsable, y de la Com
pañía de Seguros San Rafael, C. por A., entidad asegurado
nt, contra sentent'ia de fa TerceraCamara de Jo Penal d(e1 
Juzgado de Prime1ra linsfancia del Distrito Naciona1 de fe
rha 9 de febrero del 1970, cuyo dispos.itivo dice así: 'Falla: 
Primero: Se declara buena y váHda por ser regular en la 
forma y justa en el fondo, 1a constitución en paTte civil he
cha por Nata.lía Slim Garip de Carvaja:l, E[ena S1im Garip 
Y el señor José Carvajal Ruedas, en su condición de padre 
Y tutor de la menor Marfa. Emilia Carvajal, contra el señor 
Félix Santos y Einrique l\1illiani P., en su condición de per
sona civ�Lmente responsable, en su calidad de comitente del 
señor Fé1ix Santos, conductor del veMculo causante d�l ac-
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cidente; Segundo: Se declara al coprevenido Félix Santos, 
culpaible de violación a los artícuJos 49 acápites "C" "A" y 
"B" 65 61 y 97 acápite "A" de la Ley 241, en consecuen-

' ' 

c.ia se condena al pago de una multa de Cien Pesos Oro 
($100.00) acogiendo a su favor ·ckcunstancias atenu.entes. / 
Tercero: Se declam a La co�prevend.da Elena Slim Garip no \ culpable del hecho puesto a ·su cargo y en consecuencia se 
descarga por no haber vio1lado ninguna de las d!isposic:ones 
de la ley 241; Cuarto: Se condena al señor Enrique Milliani 
P., en su calidad de ·comitente de su conductor, señor Fé
lix Santos, de acuerdo con las disposiones del artículo 1384 
del Có,cliigo Civil, al pago de la suma de seis mil pescis oro 
(RD$6,000.00) a favor de la señora Natalia Slim Carvajal, 
la suma de mil quinientos pesos oro (RD$1,500.00) a favor 
de la señora Elena Garip y la suma de mil pesos oro (RD
$1,000.00) en favor del señor José Carvajal Rueda, en su 
condición de padre y tutor de la menor Marría Em:Hia Carva,. 
jal, como justa reparación por los daños y perjuicios mo
rales y mate'I1iiales su;frtidos por e.lilos a consecuencia del re
ferido accidente; Quinto: Se condena ail señor Enrique !Mi
Hiani P., en sus calidades ya expresadas, al pago <le los in
tereses de dichas sumas a partir de la feclha de la demanda 
instroductiva de instancia a título de indenmización suple
toria; Sext.o: Se condena a los señores Félix Santos y Enri
que Milliani P., en sus calidades de prevenido y persona ci
vHmen:te responsiaibile; el primero al pago de tlas costas pe
nales y ,el segundo a las civ1illes co disitracdón de estas últi
mas en favor de fos D'l'!es. Carlos T. Roa y Virgilio Bello 
Roo.a, quienes afh•1nan habeirlas av,anzado en su totalidad; 
Séptimo :Se deckwan las costas de oficio en cuanto a ,la  co
prevenida E1ena Slim Garip; Octavo: Se declara la pr,esente 
sentencia oponible a la compañía de Seguros San Rafael C. 
por A., •en su condkión d.e coonpañía •ru;'egurr-adoiia del ve
hículo que ocasiionó los daños de la responsabilidad civil del 
r.eñor Enrique Milliani P.,; SEGUNDO: Pronunc;ia el defec-
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to contra el prevenido Félix Santos y contra. la persona ci� 
vi'lmente ,rcsponsalble, señor Enrique Milliani P., por no ha
ber comparecido estando lega,lmente citados ;- TER,CERO: 

odifica el ordinal cuarto de la sentencia recurrida, en el 
cnticfo de rebajar a la suma de (RD$4,000.00 )  (cuatro mil 
esos), el monto de la indemnización acordada en favor de 

la señora Natalia Sllim Garip de 'Carvajal ; a la suma de 
DR$1,000.00 (un mil pesos), el monto de la indemnización 
ocordada en favor de la señora E[ena Slim Garip; y a la su
ma de RD$500.00 (quinientos pesos) , el monto de la indem
nización acordada en favo1r dlel señor José Ca['vajal Rueda; 
CL'AR'TO: Confirma en s�1s  demás aspectos la sentencia ape
lada; QUINTO: Declara vencida la fianza que ga,rantiza:ba 
la libertad provisional del prevenido Félix Santos, y ordena 
su distribución de conformidad ·con el artículo 11 de la ley 
de [a mater,ia; SEXTO: Condena al pre.venido ail pago die las 
costas penales; SEPTIMO: Condena al prevenido y a la per
wna civilmente responsable al pago de las costas civiles, or
denando su diS'tracción en favor de los Doctores Virgi1io Be
llo Rosa y Carlos T. Roa, quienes afirman haberlas avanza
do en s u  totalidad; OCTAVO: Ordena que la presente sen
tencia sea o,ponihle a ila compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., en su condición de entidad aseguradora" ; 

ConsideQ'ando, que al tenor del a.rtículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in
terpuesto por cua�quiera otra parte que no sea el preveni
do, el depósito de un memorial con la, exposición de los me
dios en que se funda, será obliga.torio, a pena de nulidad, 
si el recurso no se ha motivado en la declaración corres
pondiente; 

Considerando, que en la especie, ni en el momento de 
declarar sus recursos, ni posteri°'rmente por medio de un 
memorial, la persona puesta en causa como civilmente res
ponsable, Enrique Milliani P., y la asegurado1ra de su res-
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ponsatbilidad civil, J:a Compañía de Seguros San Rafael, C. 
por A., han �puesto los medios en que las fau:dan; que en 
esas condiciones, y salvo lo que se dirá más adelante al pro
cederse aJ examen del recurso del prevenido, dichos recur. 
sos resultan nulos al tenor del texto legal arriba mencio 
nado; 

En cuanto al reeurso del prevenido: ':/ · i 1 ,Considerando, que ,e!l examen del f al:lo impugnado po-
ne de manifiesto que esta carece totalmente de constancia 
solbre la forma en que se instruyó la causa en grado de ape
lación, así como de 'la descripclón de los hechos de la cau-

. sa y de los motivos de orden jurídico justificante del c!ispo
sitivo, todo lo cual configura una violac�ón de los, artículos 
195 del Código de Procedimiento Criminal, 141 del Código 
de Procedimiento Civil, y de!l Oírdinal 5to. del artículo 23 de 
la Ley sob�e Procedimiento de Casación; por lo que el fallo 
impugnado debe ser casado en 'tod::ts sus partes; 

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes la 
sentencia dictada por la Corte de Apelaciión de Santo Do
mingo, en sus atrilbuciones correccionales, ,el lro., ,die no
viembre de 1971, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
anterior del présenrte falllo, y envía ,el asun:to por ante la 
Corte de Ape1aci:ón de San Cristóbal, en iguales atribucio
nes; Segundo: Declara las costas pcna:les de oficio. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravcfo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarcz Pere
lló.- Juan Bautista Roj,as Almánzar.- Máx�mo-Lovatén 
Pittaluga:.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. 
Hernández E,srp,ail'lait.- Ernesto Cudel !hijo, Sec,retario Ge
neral. 

Lai presente sentencia ha sido dada y firmada por fos 
dliencia públiiica del dia, mEs y año en él expresados y fue 
señores Jueces que figuvan en su encabezamiento, en la au
firmada, ileída ypuhlicadapor mí, Secretario Geneiral, que 
certifico. (Fdo.) :  Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE FEBRERO DEL 1973 

sentencia imp:ugnada: Corte de Apelaaión de Santo Domiingo, de 
fecha 15 de diciemb!re de 1971 . 

. ratería: Penal 

:Recurrentes: Glasub Hannis Elías y comparte. 
-l1-----

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de 1la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Conr
tín Aybar, Presidente; F'ernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sus.tituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Plresiidente; FranciS"co Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Pereilló, Juan Bautista Rojas Almánzair, · 
Máximo Lovatón Pittalu,ga, Felipe Osvaldo Pcrdbmo Báez 
y Joaquín L. Hernández EspaiUat, asistidos del Secretario 
General, en la Salla donde celebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 1,8 de febJ:'lero de 1977, años 133' de la Independencia 
y 114' de la Restauración, dicta en audiencia pública:, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ola
sub Hanlllis Elías, l ibanés, mayOII'cs de edad, soJtero, em
pleado, residente en la calle Padre BiI1ini No. 23 de la ciu
dad de Barahona, cédula No. 30631, rnrie 56, y la Compa
ñía de Seguros General Sales, C. por A., con asiento social 
en fa callle Mercedes No. 100 de esta dudad!, contra la sen
tencia dictada en dispositivo por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, el 15 de diciembre de 1971, el cual se copia 
más adelante; 

Oído al a:lguacil de turno en la lectura del l'ol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada e1 
la Secreta,ría de la C01·te a-qua, el 23de d'iciembl'e del 197 _ 
a reque,rimiernto de los Dres. Julio Iharra Ríos y Migue 
Melgen, en nombre y representación de los recurrentes. en y 
la cual rno se expresa ningún medio detenmnado de casadún; \ 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y v:i·stos los artículos J 9'5 del Código de Procedi
rrüento Criminal; 141 del Código de Procedimiento Civil; y 
1, 20, 23, 37, 43 y 6� de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando, a) que con motivo de un accidente au
tomovilístico ocurrido en esta ciudad el 17 de noviembrre de 
1970, en '1a intersección de las calles Pedro A. Lluberes y 
Pedro Henríquez Ureña, en el cual resuJ:taron dos personas 
con lesiones corpo,ra!le,s, l1a Primera Cámara Penal del Juz
gado de Plrünera Instancia del Distrito Nacionail, ap:Oderada 
del caso, pronunció U11a sentencia el 16 oc abril de 1971, cu
yo dispositivo se encuentra inserto en e·l de la impugnada; 
b) quo sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación 
de Santo Domingo dictó la sentench antes indicada con el 
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite, por 
regulares en la forma: a) el recUTso de apelación interpues
to por el Dr. Migueil Melgen, abogado, actuando a nombre y 
I'epresentación del señor Glasub Hannis Elías, de la persona 

. civilmente responsable legalmente puesta en causa señor 
Nelson Eddy Valenzuella y de la Compañía de Seguros Ge
neral Sales Co., C. pOlr A., quien a su vez ,representa en el 
país de la Yorkshire Co. !ns., en su calidad ésta última de 
entidad aseguradora del vehículo conducido por Glasub 
Hannis Elías; b) el recurso de apelación interpt:esto por el 
Dr. Jacobo Gui:Uiani, abogado, actuando a nombre y repre
sentación del seño,r Juan Salcedo, parte civil consti:tuída; c) 
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por el Magistrado Procurador Fiscal de este Distrito Judi
ciail, actuando a nombve y representación del Magistrado 
procurador Gc1neral de esta Corte, contra s:en:tenda: dictada 
n sus atribuciones correccionales y en fecha 16 de abril de 
971, por la Tercera Cámara Penal de'l Juzgado de PrLmera 

Instancia del DistI,ito Nacio:r.ual, cuyo dispositivo dice: 'Fa

lla: Primero: Declara al nombrado Glasub Hann.is Eilías, de 
generales anotadas, culpable de violar ,la ley No. 241, sobre 
tránsito de vehículos en sus artículos 49, letm d y 97 en 
perjuicio del señor Juan Salcedo, E.-n consecuencia se le 
condena a:l pago de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) de 
multa acogiendo en su favor ci,rcunstancias atenuantes; 
Segundo: Declara al nombrado Juan Sa'lcedo, de geneTales 
conocidas, no culparble de violar la indicada ley No. 241, en 
consecuencia se le descarga por no haber cometido ninguna 
infracción a la referida ley; Tercero: Condene a Glasuib Han
nis Elfos, al pago de las costas penales del proceso en cuan
to a Juan Sailcedo, se dec:laran las costas de oficio. Cuarto: 

Decla,ra regular y válida en cuanto a la forma, ,las co1nstitu
ciones. en parte civil, formuladas en audiencia por Glasub 
Hannis Elías a través de. su abogado constituído Julio !ba
rra Ríos, representados el día de '1a causa por los Dres'. Ariel 
Acosta Cuevas, y Miguel Meilgen, en contra de Manuel Co
rripio, C. por A., ,en su ca:lida:d de persona civilmente res
ponsaible, en oponibilidad de la sentencia a intervenir en 
centra de la compañía de Seguros B. Preeztzman A. C. por 
A., por ha'ber sido formulada de acuerdo a :la ley de la ma
teria por Juan Safoedo, a través de su abogado constituído 
Dr. Jacoibo Guil'liani Matos, en conttra de Glasub Hannis 
Elía y o/ Nelson Elddy Vale:azuela, persona Clivillmente res. 
ponsa:ble,en oponihilidJa.dad de la sentencia a inteirveniir en 
contra de Glasub Han:n.is Elías y o N elson E:ddy Valenzuela, 
persona civilmente responsable, en cpon:iibilidad de la sen
tencia a intervenir en cont:l'la de Ja compañía The Yorkshire 
lns. Co. representada en el país por The General s:ailes, Co. 
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C. por A. ,  por haber sido hecha de acuerd? _a la ley ; Quinto: 

En cuanto al fondo de dichas constituciones rechaza por 
improcedente y mal fundada en derecho, la formulada por_ 
Glasub Hannis Elías, a través de su abogado constituído Dr 
Julio !barra Ríos, quien fue representado en audiencia por 1 
los Dres. Ariel Acosta Cuevas y Miguel Me[gen, contrra Ma- \ 
nuel Corripio C. por A, como persona civilmente respon-

1

1 

sable y la Cía. B. Pr1eet�an Aggerhorln, C. por A., entidad 
aseguradora. Sexto: Condena solidariamente a Glasub Han
nis Ellías, y ó Nelson Eddy Valenzuela, en sus apuntadas 
calidades aJ. pago de una indemnización <le Tresr Mil Qui
nientos Pesos Oro (RD$3,,500.00) en favor de Juan Salcedo, 
como justa reparación por los <laños mora•1es y materiales 
sufü-idos por él a consecuencia del accidente que nos ocupa; 
Séptim.'.l: Condena a '1os señores Glasuib Hannis Elías, y ó 
Nelson Eddy Valenzuela, al pago de los intereses legales 
de la indicada suma, a título, de in<l€mnización supletoria, 
a partir de iJ.a demanda además los condena al pago, de las 
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho 
del Dr. Jacobo Guilliani Matos, quien afirma estarrlas avan
za,ndo en su 'totalidad; Octavo: Ordena que ésta sentencia 
le sea común y oponible a la The Yorkshire Ins. Co. , re
presentada en el país por The Generail Sales C. por A., en
tidad aseguradora del vehículo con el  cual se causaron los 
daños de conformidad con el artículo 10 mod. de la ley No. 
4117' ;  SEGUNDO: Rechaza porr imprrocedentes y mal fun
dados, los recursos de apelación in-;;erpuestos por el Magis
trado Procurador General de esta Corte; por el señor Juan 
Salcedo, parte civiil constituída; por )a General Sa1es C'.l. 
C. por A., en su calidad rep�sentante en el país de The 
Yorkshire Company Ins., aseguradora del vehículo condu
cido por Glasub Hannis Elías y en su aspecto penal, el re- · 
curso de apelación del pa·evenido Glasub Hannis Elías; 
TERCERO: Admite en parte en su aspecto civil, el reeUTso 
de apelación interpruesto por ·el preveniido Glasub Hannis 
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Elías, y en consecuencia reduce a tres mi.Jl pesos ()ll'O (RD
$3,000.00) la 'indemnización impué�tale por el Juez a-quo, 
en favor del señor Juan Salcedo, parte civ1'1 constituída; 
CUARTO: Confirma en sus demás aspectos apelados, la 
entencia recurrida ; QUINTO: Condena al prevenido Gla

sub Hannis Elías, al pago de las ,costas penarles y a éste, al 
señor Ne:lson Eddy Valenzuela y a The Yorkshire Company 
Inc., representada por The General Sales Company, C. por 
A. ,  al pago de las costas civiles de est: instancia,, con dis
tracción de las mi·smas en provecho d los Doctores Jacobo 
Guilliani Matos y Pedro Flores Ortíz, abogados que afirman 
haberlas avanzado en su totalidad" ; 

Considerando, en cuanto al recurso de ,1a Compañía de 
Seguros General Sales Company, C. por A., proced'e decla
rar la nulidad de este porque ni al interponerlo ni posterior
mente ha expuesto los medios en que lo funda, CO'l.no lo exi
ge a pena de nulidad el artiéulo 37 de ,la Ley sobre Procedi
miento de Casadón para otdo recurrente que no sean fos 
condenados, salvo lo que ,resulte de lo que se dirá más 
adelante ; 

Considerando, que la sentencia impugnada carece to-
talmente de constancias sobre ,fa forma en que se instruyó 
la causa y de los motivos de orden jurídico justüicantes de 
�u dispositivo, todo lo cual configuran una viiolación de los 
artículos 195 del Códi.go de Procedrimiento Crim.inaJl, 141 
del Código de Procedimiento Civhl. y del ·ordinal 5to. del 
articulo 23 de Ja Ley sobre Brocedimdento de Casación; 

Por 'taJes motivos, Primero: Casa en todas sus pa,rtes la 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Santo 
Domingo el 15 de Diciembre de 1971 cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo, y envía e'l 
asunto a la Corte de Apelación de San Cr,istó'bal ; Segundo: 
Declara las costas de oficio. 
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Firmados: Néstor Contín Aybar.- F.E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiam.a.- Francisco Elpidio Beras. 
_ Joaquín M. Alva�ez Pcrelló.- Juan Bautista Rojas Al
mánzélll'.- Máximo Lovatón Pittalvga.- Felipe Osvaldo 
Perdomo Bi.ez.- Joaquín L. Hemández .Espaillat._;_. Ernes
to Curiel hijo, Secretario General . 

La presente sente�cia ha sido dada y firmada por los 
SEñores Jueces que figuran en su enca:bezruni,ento, en la au
diE:ncia pública deil día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. 
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SENTENCIADE FECHA 18 DE FEBRERO DEL 1977 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 20 de enero de 1972 . 

.\f,ateria: Correccional. 

Recurrentes: Fidias Aníbal Tejed.a Saviñón y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, 1a Suprema Corte de Jrus
ticia, regularmente constituída vor los Jueces Nésto,r Con
tín Aybar, Presidente; �ernando E<. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PereUó, Máximo Lovatón Pittaluga y 
Felipe Osvaldo Perd'omo Báez, asistidos del SecretaTio Ge-

neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
18 de febrero del 1977, años 133' de la Independencia y 114' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Co-rte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuesto,s por Fidias 
Aníbal Tejeda S.aviñón, dominicano, mayor de edad, casado, 
comerciante, cédula No. 75938 sel'ie lra.; Andrés Julio Mon-
tilla, dominicano, mayor de edad, soilterro, estudiante, cédu-
la No. 62270, serie 26; Manuel María Valdcz, dominica:no, 
mayor de edad, s01lt&o, chofer, cédula No. 41017 serie 23; 
José Nicolás Durán Hilario, dominicano, mayor de edad, 
soltero, obrero, cédula No. 17565, serie 48, y la Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por A., domiciliados todos en esta 
ciudad, contra la sentencia dictada en atdbuciones correc
cionales por :la Corte de Ape!lación de Santo Domingo, el 20 
de enero de 1972, cuyo dispositivo se copia más adelante: 
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Oído al AlguaciJ de turno en la 1lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta de !los recursos, levantada en la Secretaria' 
de la Corte a-qua el 11 de febrero de 1972, a requerimiento 
del Dr. E'ucLides Marmalejos Vargas, cédula No. 589913, se
r ie lra., a nombre de los recurrentes, acta en la cual no se 
propone ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berados, y vistos fos artículos 19'55 del Códligo de Procedi
tniento Cr,iminal, 141 del Código de Procedimiento Civil, 1, 
20, 23, 37 y 65 de ila Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que el estudio del expediente revela: n.) 
que la Cuarte Cámara de lo Penal del Juzgado, de Prime,ra 
Instancia del Distrito Nacional, dktó en atribuciones co
rreccionales, eil 9 de marzo de 1971, 1Una sentencia cuyo clis
positivo apairece en el de la ahora impugnada; y b) que so
bre las apelaciones interpuestas, la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, decidió fo que r.Lgue: "FALLA: PRIMERO: 
AdmiJte, por regular en la forma, el recurso de apelación in
terpuesto por el Dr. Ramón Andrés Blanco F., en fecha 27 
de abril de 1971, actuando a nombre y rep["esentación de 
los señores Andrés Julio Monti'l,la y José Nicolás Durán Hi
lario, partes civiles cornstituí,das, en contra de la sentencia 
dictada en sus atr1buciones correcoiona1,es y en fecha 9 de 
marzo de 1971, por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, ,cuyo dispositivo 
d:lce así: 'Falla: Primero: Se,:decfara al nombrado Fidias 
Aní,bal Tejeda Saviñón de generales que constan, culpable 
de violar la Ley 241, en su artículo 49, letras A, C y párrafo 
I (sobre golpes y heridas involU1'ltarios causados con eil ma
nejo o conducción de vehiculo de motor), que causaron la 
muerte a la que en vida respondía por el nombre de N élsi-
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da López; y curarbles después de veinte (20) y antes de 
treinta. (30) días, en perjuicio de Andrés Jwlio Montilla y 
de Manuel María Valdez; y antes de diez (10) días en per
juiciío de José Nicolás Durán; en. consecuencia se le conde
na al pago de una muJlta de Cien Pesos (RD$100.00) Mone� 
da Nacional, acogiendo circunstancias atenuantes en su fa
V())I'; Segund·o: Se deCJlara al nombrado Manuel María Val
dez, de ,generales que constan, culpabJe de violar la ley 241, 
en -su artículo 49, en perjuicio <le ,las personas agraviadas 
señaladas anteriormente y de Fidias Aníbal Tejeda Savi
ñón, en consecuencia se le condena a Cincuenta Pesos 
(RD$50.00) Moneda Nacional de multa y al pago de las 
costas penales, acog,iendo circunstancias atenuantes en su 
favor. Cuarto: Se declaran buenas y válidas en cuanto a la 
forma las constituciones en partes civil hechas en audien
cia, A) por la señora Ramona Cairmen Morel, en calidad de· 
madre de la fenecida Nélsida López, por conducto de su 
abogado constituído Doctor José Martín EJsevyf López; con
tra Fidias Aníbal Tejeda Saviñón, en su doble calidad de 
prevenido y persona civilmente ¡:esponsable; contra Manuel 
María Valdez en su calidad de prevenido; contra el seño•r 
Pedro Antonio ApoHnar T.hen en ·su callidad de persona ci
vilment,e responsable; y contra la Cía. die Seguros San Ra
fael C. por A., entidad aseguradora de amibos vehículos cau
santes deil accidente; BJ po,r los señores Andrés Julio Mon
tilla y José Nicolás Durán HiJJ.aa.-io, por c1onducto de sus 
abogados constituídos Dr. Ramón Andrés Blanco Hemández 
y Dr. Bolívar BatJi!sta deil Villar; contra Fidias Aru'bal Te
jeda Saviñón, en su doble calidad de prevenido y persona 
civHmente responsa'ble y contra I,1 Cía. de Seguros San Ra
fael C. por A., en sucalidad de entidad aseguradora; y C') 
por Manuel María Vaildez, porr conducto de sus a'bogados 
constituídos Dr. Miguel Melgen y Dr. Ariel Acosta Cuevas; 
contra Fidias Aníbal Tejeda Saviñón, en su doble calidad 
de prevenido y persona civilmente responsa'ble y contra la 



310 BOLETIN JUDICIAL 

Cía. de Seguros San R::ifael C. po1r A., en su cali1dad de en
tidad aseguradora; en cuanto aJ fondo : Cbndena a Fidias 
Aníbal Tejeda Saviñón, en su ya expres·ada calidad de pre
venido y persona civilmente respcnsable y a ManuE.1 María 
Valdez y Pedro Antonio Apolinar Then en sus c::ilidades d/ 
prevenido y persona civilmente refponsable respectivamen
te, A) al pago solidado de una indemnización de aEcendente 
a la suma de Siete Mill Pesos (RD$7.000.00) Moneda Nacio
nal, en favor de Ramona Carmen l\'.forel, José Nicolás D..i
rán Hilario y Fidó.as Aníbal Tejeda. Saviñón y cuarenta por 
ciento (40 % )  para Manuel María Valdez y la persona civil
mente responsable seño,r Pedro Antonio Apolinar Then; 
d1stribuída en la siguiente fo!'ma: Cinco Mm Pesos (RD$5,-
000.00) M0111eda Nacional a favoir de Ramona Carmen Morel ; 
Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00) a fovor de Andrés Ju
lio Montilla y Quinientos Pesos (RD$500.00) Moneda Na
ciona:l, en favor de José Nicolás Durán Hilarlo, como justa 
reparación por los daños morales y materiales sufridos por 
éstos a consecuencia del hecho culposo de los prevenidos; 
B) al pago solidario de las costas civilef en la  proporción 
anteriormente s·eñalada, a favor de los doctores José · Mar
tín EJsevyf López, Ramón Andrés Blanco Fernández, Bolí
var Batista del Villar, Miguel Melgen y Arie[ Acosta Cue
vas, abogados de las partes civil constituídas, quienes afir
man haberlas avanzado en su ma.:yor parte ; y C) Se conde
na además a Fidias Aníbal Tejed& Saviñón, en su ya expre
sada cal.idad, al pago de una indemnización de Mil Pesos 
(RD$1,000.00) a favor de Manuel María Va:ldez, como jus
ta reparación por los daños mornles y materiales sufridos 
por él, a consecuencia del accidente; Quinto: Se declara la 
presente sentencia con todas sus consecuencias legales opo
nible, a il.a_ Compañía de Seguros San Rafael C. por A. , en
bdad aseguradora del carro placa privada No. 18242, mar
ca Austin, color negro, Motor No. 29AMPCL-10927; deil ca.i 
rro placa pública No. 47041 , marca Chevrolet, modelo 1 962; 
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y causantes del accidente, en v.irtud de lo dispuesto en el 
artículo 10 de fa Ley 4117 (sohre seguro obligatorio de ve
hículo de motor' .- SEGUNDO: Rechaza poT imprncedente 
en lo que al fondo se refiere el in,ücado recurso, de apelación 
· en coru,ecuenc:.a, confi.r:rna en la �xtensiór.. en que está apo 

derada esta Corte, la ·sentencia apda.da ; y TERCERO: Con
dena a los apelantes señores Andrés Julio MontiUa y José 
Nicolás Durán Hilario, al pago de las costas de esta allzada" ; 

Considerando, que al tenor del articulo 37 de la Ley 

scbre Procedimiento de Casación, ruando el recurso sea in
terpuesto por cualquiera otra pdrte que no sea el prevenido, 
el depósito de un memorial con la exposición de los medios 
en que se funda, será dbligatorio, a pena d'e nulidad, si el 
recurso no se ha motivado en .la declaración correspon
diente; 

Considerando, que en la especie, ni en el momento de 
Jeclara sus ·recursos, ni posteriormente por medio de un 
memorial, las personas puestas en causa como civ1lmente 
responsables, Andrés Julio Montilla, Manuel María Valdez, 
.José Nicolás Durán, y la asegurado,ra de su responsabilidad 
civil, la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., han 
expuesto los medios en que los fundan; que en esas condi
ciones, y salvo lo que se dirá más adelante al procederse al 
examen del recurso del prevenido. dichos recursos resul
tan nulos al tenor del texto legal arriba mencionado; 

En cuanto al rocurso d·el prevenido 

Ccmstderando, que el examen del faJfo impugnado po
ne de manifiesto. que (;Slte carece totalmente de constancia 
sobre la forma en que s:e instruyó fa caus1a en grado de ape
lación, así como de la ciesciripción de los hechos de la cau
�a y de los motívos de crden juiridico justificantes del dis
positivo, todo lo cual configura una violación de los artícu-
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los 195 del Código de Procedimiento Criminal, 141 del Có
digo de Procedimiento Civil, y del ordfaal 5to. del artículo 
23· de la Ley soibre Prociodimiento de Casación, por lo que 
el fallo impugnado debe ser casadc en 'todas sus partes; 

Por tales motivos, Primero. Casa en todas sus pairtes, 
la sentencia dictada potr [a Corte de Apelación de Sarnto Do
mingo, en sus atribuciones correccionales, el 20 de enero del 
1972, cuyo dispositivo �e ha copiado en parte anterior del 
presente fallo, y envía d aS'Unto por ante la Corte de Ape
ladón de San Cristóibal, en igualez at!l'ilbuc:iones ; y Segundo: 
Declara las costas penalles de oficie. 

(Firmados) :- Néstor Contín Aybar.- Fernando E. 
Ravelo de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín 
M. Ailvarez Perelió.- .Máximo Lovatón Pittailuga.- Felipe 
Osvaldo Berdomo Báez,-: Ernesto Curiel hijo, Sécretario 
Gc·nerail. 

La presente sentencia ha sJ.do dada y fiirmada por los 
señoTeS Jueces que figuran en Sll encabeeamiento, en la au
diencia pública del día, mes y afie en él expres,ados y fue 
firmada, leída y publicada po,r mi, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto Curid hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 18 O.E FEBRERO DEL 1977 

F,entencia impugnada: Corte de Apelación de Sarn Cristóbal, de fe

cha 14 de febrero de 1976. 

·ateria: Penal. 

Recurrentes: Luis Felipe Parra Pagán, c. s. Domingo A. Taveras y 

compartes. 

____ ,,_ 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de 1a República, Ja Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente consit:ituída por los Jueces Néstor Con
t;n A)�bar, Presidente; Fernando E. Ravelo de Ja Fuente, 
Primer Sustituto die Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Mvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 
y Joaquín L. Herr.ández Espaillat, asiisttdos del Secretario 
General, en la Sala donde celeibra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacionail, hoy 
día 18 d� febrero del 1977, años 133' de la Independencia 
y 114' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación int,erpuesio por Luis Fe
lipe Parra, Pagán, dominicano, mayor de edad, soltero, cé
dula No. 36215 serie 2, con dornicilio y residencia en la calle 
Padre Ayada No. 184, rle la ciudad de San Cristóbal, en la 
causa seguida a Domingo Antonio, Taveras y comparrtes, 
contra sentencia dictada por fa Cámara de Calificación de 
San Cristóhatl de fecha 14 de feb:."ero del 1976, cuyo disposi
tivo dice así: "RESUELVE: PRIMERO: Declara regular y 
Válido el recurso de apelación intei·puesto por el 'Seño,r Luis 
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Felipe Parra Pagán, p:trte civil consti:tuída, contra el Or
dinal Segundo de la providencia c:ilificativa No. 49, dictada 
por el Juez de Instrucción deil Distrito Judicial de San Cris
tóbal en fecha 23 de octubre del aüo 1974, cuyo ordinal ff 
gura copiado en e!J. cueqJo de esta Resolución, por habc{'. 
i11tentatdo en tiempo hábil y de acuerdo con las formalida
des legales;- SEGUNDO: Confi.rma el Ordinal Segundo de 
dicha providencia calificativa apefoda;- TERCERO: Orde
na que 1a presente decisión sea notficacla al apelante por la 
vía corl'espondiente; y CUARTO: Ordena que el presente 
expediente sea e1:viado al Maglstréldo Procurador Fiscal dcl 
Distrito Judicial de San Cristóhail, parra los fines correspon
dientes."; 

Oído al AlguacH de turno en la 1ectura del rnl; 

Oído el dictamen cel Magistrado Procurador General 
de la RepúbHca; 

Vista el act& del 1•ecurso d.e casación levantada en la 
Secretairía de la Corte de Apelación de San Cristóbal, en 
fecha 3 de noviembre de 1976, en la cual no se invoca nin
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, des,pués de ihabeir deli
berado y vistos los artículos 127 del Código de Procedimien
to Criminal, modificado por la Ley 5155 del 1959, y 1 y 65 
de la Ley sobre Prooedímiento cic C�sadón; 

Considerando que de confom"1idad con el artículo 127 
del Códi.go de Plrocedimiento Criminal, modificado por la 
Ley 5155 del 1959: "Las decisiones de la Cámara de Caili
ficación no son susceptiJble-s de nin[;c."lln recurso"; que en el 
caso ccurrente como el recurso ·oc casación ha sido inter
puesto contra una decisión de eca natura1leza, dictada por 
la Cámara de Calificación del Distr;.to Nacional, dicho, re
curso no puede ser admitido; 
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Por tale1s motlivos, Primero: Declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto por Luis Felipe Farra contra 
el veredicto dictado por la Cámar&. de Calificación. de San 
-ristóbal en fecha 14 de febrero del 1976, cuyo dispositivo 

copia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 

(Firmados): Nésto·:r Contín Aybar.- Feirnando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Franaisco Ell.
pidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatén Píttailuga.- Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández EspailJat. 
- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha �.ido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en riu encaibezamiento, en la 
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados: y 
fue firmada, leída y puhli,cada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.) .Ernesto Curie! hijo. 



316 BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE FEBRERO DEL 1977 

sentencia impugmada: Corte de Apcfa(ión de Santo Dorpingo, de 
fecha 30 de noviembre de 1971. 

� 
Materia: Correccional. 

Recurrentes: José Javier Pérez y compartes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, 1a Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constdtuída por /los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de P.r�csidente; Frar.dsco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Pcrelló, Máximo Lova:tón Pi,ttaluga y 
Felipe Osva�do Pe�cfomo Báez, asistidos del Secretario Ge
nera:1, en la Sala donde celeibra sru.1s audiencias, en la dudad 
cie Santo Domingo de Guzmán, Díst.rito Nacional, hoy día 
21 de Febrero de 1977, añs 133' <l:.? la Independencia y 114' 
de Ja Restauración, dkta en audiencia pública, como Corte 
de Casación, /la si,guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación intcrpucs tos por José J a
v¡er Pérrez, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado 
privado, domiciliado y residente en la casa No. 211, de la 
calle María Montes de esta c:udad, cédula No. 56,91, serie 
19;; José Antonio del Orbe, dommicano, mayor de edad, do
miciliado en la casa No. 190, de la calle Ramón Cáceres, cé
dula No. 5492, ser;ie 57, y la Compañía Unión de Seguros, 
C. por A., con su asiento sodal en la casa No. 81 de la Ave
nida Bolíviar de esta '.:!iuda.d; contra. la sentencia correccio
nal, dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
en fecha 30 de noviembre de 1971, ,cuyn dispositivo se copia 
rnás adelante; 

\\ 
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Oído al Alguacil de turno en :la lec'twra deil rüil; 

Oído el dictamen ,del Magistoc-ado Procurador General 
de la República; 

Vista eil acta de los recursos, levantada en la Secretaría 
d.e ;la Corte a-qua el 30 de noviembre de 1971, a :requed
niiento dlel Dr. Miguel Angel Vásquez Fernández, cédwla 
23874, se1rie 18, a nombre de los 1·ecurrentes, acta en la cual 
no se propone nirngún medio detel'mi11ado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deU
berado, y vistos los artículos 1�5 del Código de Poc-ocedi
miento Cr1iminal, 141 del Código de Procediitmiento Civil, 
1, 20, 23, 37, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

• ración; 

Considerando, que el examen de[ expediente revela: a) 
que con motivo de un accidente, de tránsito OCU[[1l'ido en es'
ta ciudad e[ día 9 die febre['o de 1969, la Te['ce:ra Cámara de 
lo Penail de[ Juzgado de Primell'a Instancia del Distrito Na
cional, dictó en at:rbuoiones con:ieccionales, e1l 12 de agosto 
del año 1969, una sent,encia cuyo dispositivo dice así: "FA
Ll,A: PRIMERO: Se decilara buena y válida la constitución 
en parte civil hecha por Vícto1r Leopo1do Sáncíhez Ortiz, 
CO!Ilitra el prevenido José Javier Pérez y José Antonio del 
Orbe, este último en su calidad de persona civilmente res,. 
ponsabJ.e, por ser regular en la foll'ma y justa en el fondo. 
SEGUNDQ: Se decllara al prevenido José Javier Pérez, cul
pable de violación al artícufo 49, acápite "B" de la ley 241; 
y ,en consecuencia se condena aJ. pago de una multa de 
RD$50.00 (Cincuenta Pesos Oro m/n); acogiendo a su fa
vor circunstancias atePJUantes. TERCERO: Se condena al 
p['evenido José Javie:r Pérez y Pérez y José Antonio del Or
be, éste último en su cailidad de persona civiilmente respon
sable; conjuntamente y sorlidariatmente al pago de una in
demnizadón de RD$1,000.00 (Mil Pesos Oro �n); en fa-
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vor del nombrado Víctor Leopoldo Sánchez Ortiz, como jus
ta reparación de los daños tanto moirales como mater:iailes 
experimentados a consecuencia del hecho del cual es per
sonalmente responsable el prevenido José Javier Pérez. 
CUARTO: Se condena al prevenido José JaV1ter Pérez y 4• 
señor José Antonio del Orbe, éste úiltimo en su calidad de 
persona civilmente responsable; el primero a1l pago de las 
cO'Stas penales y el segundo, a las civiles, con distracción de 
éstas últimas en provecho del Dr. Rafael Hernández Macha
do, quien afirma haibedas avanzado en su totalidad. QUIN

TO: Se declara dicha sen�encia oponible a la Compañía de 
Seguros "Unión de Seguros C. por A."; en su cail.rdad de en
tidad aseguradora de la motocicleta marca "Vespa", con 
pÓ'liza Número S. D. 1805"; y b) que sobre los recursos inter
puesto la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó una 
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRI
MERO: Declara regular y válido el recurso de, apelaclón in
terpuesto por el Dr. Valentín Ramos, a nombre y en repre-

. sentación del prevenido José J avie:r Pérez, de la persona ci
vilmente responsable, señolt' José .Amtonio, del Orbe, y de la 
contrn sentencia de la TeTcera Cámara d.c lo Penal del Juz
Compañía Unión de Seguros C. por A., entidad aseguradora, 
gado de Primera Ins,tan:cia del Distrito Nacional, de fecha 12 
de agos'to de 19169, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: 

Se declara buena y válida la constitución en parte civil he
cha po� VíctoT Leopoldo Sánchez Ortiz, contra el prevenido 
José Javier Pérez y José Antonip deJ. '0:t,be, este último en 
su calidad de peirsona civilmente responsaiUe, po,r ser re
gular en la forma y justa en el fondo; SEGUNDO: Se de
clara al prevenido José Javier Pérez, culpable de violación 
al artículo 49 acápite "B" de la Ley 241, y en consecuencia 
se condena al pago de una multa de RD$,50.00, acogi,endo a 
su favo,r ci!rcunstancias atenuantes; TERCERO: Se condena 
al prevenido José Javier Pérez y Jose Antonio del Orbe, 
este ÚJltimo en su calidad de pocs:ona civfimente I"esponsa-
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ble, conjuntamente y soJ..idariamente ail pago de una :indem
nización de Mil Peso:; Oro (RD$1,000.00) en favoll' del nom
brado Víctor Leopoldlo Sánc:hez Ortiz, como justa repara-

�ión de los daños tanto mora:l1es como materiales experi
" entados a consecuenda del hecho del cual es personal
mente responsable el prevenido José Javier Pérez ; CUAR
TO: Se condena al prevenido José Javier Pérez y al señor 
José Antonio del Orbe, este Úlltimo en su cawidad, de persona 
civilmente responsable, el primero al pago de las costas y 
el segundo a las civiles con distracción de esrt:ias últimas en 
provecho del Dr. Rafael Hernández Machado, quien afir
ma habeTlas avanzc.do en su totalidad; QUIN·TO: Se decla
ra dicha sentencia oponible a la Compañía Unión de Segu
ros, C. por A., en su caílidad de ·entidad aseguradorra de la 
motocicleta marca VESPA con· póliza número SD-1805' ;  
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la pe,rsona civil
mente responsabJe y la compnñía Unión de Seguros, C. por 
A., por no ha:ber comparecido estando legalmente citadlos; 
TERCERO: Confirma en todas sus partes la sentencia ape
lada; CUARTO: Condena al prevenido al pago de 1as costas 
pnales; QUINTO: Condena al señor José Antonio deil Orbe 
a,l pago de ,las costas civiles, ordenando su distracción en 
fovó,r del Dr. P:ed�o A. Franco Badía, quien afiirma estarlas 
avanzando €n su totalidad; SEXTO: Ordena que la presen
te sen'tencia sea oponible a la Compañía Unión de Seguiros, 
C. por A., en su calidad de entidad aseguradora". 

Considerando, que al tenoJ.· del artícuio, 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casacién, cuando el recurso sea in
terpuesto por cuaJquiera otra parte que no sea eil condenadb 
penalmente, el dlepósito de un memorial con la exposición 
de los medios en que se funch'l., serrá obligatorio, a pena de 
nulidad, si el recurso no se ha motivado en la declaración co
rres,pondiente; 

Considerando, q,ue en la especie, ni en cl. momento de 
declarar sus r,ecursos, ni postei-iormente poir medio de un 
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memorial, la persona puesta ea causa como civilmente res
ponséllble José Altngracia del Orbe, y la aseguradora de su 
responsabilidad ciivil, Compañía Unión de Seguros C. por A. , 
han expuesto los medio$ en qae los fundan; que en esa 
condiciones ; y sailvo Jo que se dirá más adelante al pr� 
derse a,l examen del recurso del pi·evenido dicho,s recw-so 
resultan nulos altenor del texto legal arriba mencionado ; 

En cuanto al recurso del prev,enido: 

Considerando, que el exa,;:nen del fallo impugnado po
ne de manifiesto que este carece totalmen�e de constancia 
sobre la fol'llila en que se instruyó la causa en grado de ape� 
ladón, así como la descripción de los hechos de la causa y 
de los motivos de o rden jurfrlico justificantes del dispos'iti
vo todo .lo cual configura una violación de los artículos 193 
del Código de Procedimiento Criminal, 141, del Código de 
Procedimiento Civil, y del ordinal 5to. del rnrtículo 23 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, poc fo que el fallo 
i mpugnado debe ser casado ; 

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Sa'llito Do
mingo, en sus atribuciones co¡Teccionales, el 30 de noviem
bre .de 1971 ,  cuyo dispositivo se ha copiado en pa·rte ante
r10r del pref.ente fallo ; y envía el asunto por ante la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís., en iguales atribucio
nes ; Se.gundo: Declara las costas perullles de oficio. 

FirrrnadO's: Nésitor Contín Aybax.- F. E. Raveilo de la 
Fuente.- Francisco E,lpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez 
PereLló.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvald0 
Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Seoretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encaibezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leida y publicada por nú, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Ape1ación de Santo Domingo, de 

fecha 4 de diciembre de 1974. 

"'\'latería: Correccional. 

____ ,._ 

Re<'nrr.emtes: Osear Antonio Holguín, Juan Adolfo de la Rosa, Aso

ciaaión de Choferes Oonstitucionales (ASONACHOCO), y 

la Compañía Dominicana de &!guros, C. por A., (SE

DOMOA). 

Abogado: Dr. José María Acosta Torres. 

Interviniente: Meregildo de �ón. 

A!:·oga,!los: Dres. Manuel Ferreras Pérez. 

Dios., Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
1ín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sm;tituto de Presidente, Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Franc,isco Elpidio Bell."as, 
Joaquín M. Alvarez Pereilló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
y Joaquín L. Hernández, asistidos del Secretarrio General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Sannto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 23 
del mes de Febrero del año 1977, años 133' de la Indepen
dencia y 114' de la Restaumoión, dicta en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobrre los recursos de casación interpuestos por Osear 
Antonio Holguín, dominicano, mayor de edad, 'Soltero, cho
fE'T, domiciliado en la casa No. 79 de la ca1le Juan Alejan-
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dro Ibal'ra, de esta ciudad, con cédula No. 36493, serie 4 7; 
Juan Adolfo de la Rosa, (no haiy generales); "Asociación de 
Choferes Constitucionales", domiciliada en la casa No. 29 
de la calle Renato de Soto, de la ciudad de Azua; y la Com
pañía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA), doA 
mic.Lliada en ta casa No. 30 de ,la calle Arzobispo Meriño, de 
esta ciudad capitwl; contra la sentencia de la Corte de Ape
lé!ción de Santo Domingo, dictada en sus atrLbuciones cd
rreccionales, el 4 de de diciembre de 1917 4, c .. ,yo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de twrno en la tlectura del rol; 
Oído al Dt. \Manuel Ferrera Pérez, cédufa No. 58913, 

sér:ie lra., por sí y en representación dell Dr. A. Sandino 
Gcnzález de León, cédula No. 57749, serie lra., en la lec
tura de sus conclusiones, abogados del inte,rviniente Mere
gildo de León, dominicano, mayor de edad, casado, domi
ciliado en la casa No. 43 (parte utrás), de la c:1Ue Nicolás de 
Ovando, de esta C'apital, con cédula No. 3,1487, serie 47; 

Vista el acta del recurso de casación del 23 de diciem
bre de 19i73, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, 
a requerimiento del Dr. José Marría Acosta Torres, céduila 
No. 32511, serie 31, en nombre de los recurrentes, en la ·que 
no se propone ningún medio determinad01 de ,casación; 

Visto el memorial del 22 de mayo de 1976, suscrito por 
el abogado Acosta Torires, a nombre de los recurrentes, en 
el que se proponen los mecfüos que S'e indicarán más ade
fante; 

Vi!Sto el escrito de defensa del 22 de marzo de 1976, 
firmado por los abogados del interviniente; 

Visto eil escTito del 26 de marzo de 1976, firmado por 
los abogados deil interviniente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
bcado, y vistos los textos legales invocado'S por los recu-
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rrentcs, que se mencionarán más adelante; y los artículos 
4.9, :,2 y 65 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito de 
Vehículos, 1383 y 1384 del Cédigo Civil; 1 y 10 de la Ley 
No. 4117 de 1955, de Seguro Obligatorio de Vehículos de 
fotor y 1 y 65 de la Ley soibire Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en '1a sentencia impugnada y en los 
do�umentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti
vo de un accidente de tránsito, ocurrido en esta capital el 
24 de feibrero de 1973, en el que resultó una persona con 
lesiones corrporales, curables después de 20 días, la Tercera 
Cáma,ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Nacional, dictó en sus a,tribuciones correccionales, el 
5 de febrero de 1974, una sentencia cuyo dispositivo se co
p;a más adelante; b) que sobre fos recnrso.s interpuestos, la 
Corte a-qua dictó •el fallo aho:ra ,impugnado, cuyo dispositi
vo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara 
regular y válido el recurso de ape'1ación interpuesto poil" el 
Dr. José María Acosta Torres, a nombre-y representación 
de la Compañía Domínicana de Seguros, la Asociación de 
Choferes Constitucionales y José Antonio HoJguín, de fecha 
;') de febrero de 1974, con la Primera Instancia del Distri1to 
Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se pro
nuncia el Defecto del prevenido Osear Antonio Ho1lguín, 
por no h�ber comparecido estando legalmente citado, de
clara dicho defectante culpable de haber violado la Ley 241, 
sbre tránsito de vehí-culo de motor en su aTtículo 49 letrq 
C), 615 en perjuicio del señor José B. de León:, resultando 
ksionado el referido prevenido, en oonsecuencia se le con
dena al pago de une multa de Cien Pesos Oro <RD$100.00) 
y al pago de las costas pena.les acogiendo en su favor cir
cunstancias atenuantes y reteniendo falta de la vfotima; 
Segundo: Decla!"a la validez en cuanto a la forma de la cons
titución en parte civfl formulada por Mere:gildo de León, 
padre del menor 1Iesiionado por haber sido hecho de acuer
do a la Ley; en cuq.nto al fondo de dicha constitución con-
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dena al prevenido Osear Antonio Holguín y l a  Asociación 
de Choferres Coootitucionailcs, pers'Ona civilmente respon
sable al pago solidario de una inde:m:nización ele Un Mil Pe-
sos Oro (RD$1 ,000.00) como justa repru-adón por los daños 

'" 

morales y materiales sufridos por la parte civil a consecuel'.í' 
cia del accidente donde resu:lt.S. lesionado su hijo menoir; 
'

l

e!'cero: Condena en forma sohdaria al indicado prevenido 
y la persona civilmente responsa:blle pueS'ta en causa al pa
go de '1as éostas civiles distraye:ndolas en provecho de los 
Dres. N. FerreTa Pérez, Leonoi:r Camarena Martínez y A. 
Sandino González de León, aibog·udos el.e la parte civil quie
nies afir<man haberlas avanzado en su mayorr parte; Cuarto; 
Ordena que la  presente sentencia le sea oponiible en todas 
sus partes en el aspecto civ�l a ila Compañía Aseguradora 
Dominicana die Seguros, C. p,sr A;  (SE'DOMC'A) entidad 
aseguradora del vehículo que ol'igluó e1 daño de conformi-

1 -

dad al artículo 10 de la  Ley 4117, por estar dentro del pla-
zc y demás forma,l,idades legaks' ;  SEGUNDO: Confirma la 
sentencia apelada en todas sus partes; TERCERO: Conde
na a la Compañía Dominicana, Asociación de Choferes Cons
titucionales y José Antonio Holguín, al pago de las costas ci

viles ordenando su distracción en provecho detl Dr. Manuel 
Ferrera Pérez, qui•en afirma ha'be11Ias avanzado en su rto
'i:alidad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen los si
guientes medios de casación: Primer Medio: Falsa aplica
ción de fos artícuios 142, 181, del Código de Procedimiento 
Criminail; falsa aplicación de los artícuios 66, 67, 42 de la 
Ley de Organización Judicial; Nulidad de la citación de la 
Al'lociación para comparecer a la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, el dfo. 'Z7 de novi-embrre de 1974; Segundo 

Medio: Falsa ,aplicación del inciso Séptimo ( 7) artículo 69 
Y artículo 79 ambos del Código de Procedimiento Civil 
frente a Osear Antonio Holgiuín; Tercer Medio: Falsa aplii
caeión de las di:sposiciones clie1l artict.JJlo 49 Ley 241; viola-
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ción a todas ilas disposiciones sobre pruohas; Cuarto Medio: 
Falta de base legal ; Falta de motivos:; Desnatmalización de 
loo hechos ; Etc. 

Conúderando, que en su memorial de easaaión los re
currentes alegan en síntesis, en su primer medio, en cuan
to a la Asociación de Choferes C'onstitncionales, lo siguien
te: que la citación hecha a ella para comparece1:· a fa audien
cia del 27 de noviembre de 1974, po,r ante la Corte de Ape
lación de Santo Domingo, es nula, porque fue hecha a re
querimiento del Procurador Fiseal del Distrito Judicial de 
Azua, cuando debió haber sido a !t"equerimiento del Magis
tiado Procurador General de la Corte de Apelación de San
to Domingo, por apHcación de los arrtículos 142, 181 y 187 
del Código de Procedimiento Criminal y 42, 66 y 67 de la 
Ley de Organización Judicia1l ; que, en consecuencia, la sen
tencia impugnada debe ser casada; pero, 

Considerando, que en el expediente consta que la Aso
ciación de Choferes Constitucionales fue citada el 18  de no
viembre de 1974, a requerimiento del Magistrado Procura
dor Fiscal de Azua, a instancia del Procurador General de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, hooha por telegra
ma del 4 de noviembre del mismo mes y año, para compa
recer a la audiencia deil 27 de noviemibre de 1974 por ante 
dicha Corte ; que esa audiencia fue celleibrada con fa asis
tencia del Dr. Acosta Torres, quien había representado a 
e�a Asociación en Primera Instuncia y formuló a nombre 
de los actuailes recu1Tenites las apelaciones de toe.os ellas ; 
que, tanto en el acta de audiencia de que se trata como en 
la sentencia impugnada, el Dr. Acosta Torres, al formular 
sus concliusiones, se expresó así: Primero: Que declare bue
no y válido· el recurso de apelación ; Segundo: Revocar en 
tedas sus partes �a sentencia;  Tercero: Que se acojan las 
las conclusiones presentadas en Primera Instancia etc. ;  que 
en Primera Instancia representó y concluyó, a nombre de 
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todos los actuales recurrentes; que, en cuanto a los artícu
los citados, en la especie es evidente que la nulidad alega
da del acto del 18 de noviembre de  197 4, por eil 'S_plo hecho 
de que el alguacil actuante no indci..có que el acto se notifi
eaba a requerimiento d el Procurador de la Corte carece d,_ 
pertinencia ya que resulta evidente que la Asociación de 
Choferes Constiitucionales fue notificada para c ompairecer 
a la audiencia del 27 de noviemibre del indkado año, per
sonalmente, al Secretarrio, llenándose así el voto de la Ley, 
que quiere que los litigenies tengan oportunid&.d de ha
cer su defensa; que, por todo lo anteriormente expresado, 
el medio que se examina careca de fundamento y clebe ser 
desestimado; 

Considerando, que en el Segundo Medlio, del recw-so, 
se allega en defini1tiva, que Osear Antonio HoJguín, preveni
do, fue citado irregulairm.ente porque el aJ.,guacil actuante 
en el acto del 17 de septiemibrre de 1973, en la instancia del 
Tribunal del Primer Grado, en violación de los artícurlos 69 
inciso 7 y 70 del Código de Procedimiento Civil, por no 
constar que el aJl.guacil hiciera di11igencias para localizar el 
domicilio de dicho pre,venido; que la citación en Q,a puerta 
del Tribunal no se aj usta a la Ley etc. ; que la citación hé
cha,le para comparecer a la audiencia de,l 27 de noviembre 
de 1.974, por ante fa Coirte a-qua, es incierta, porque ya, en 
esa misma dirección no había sido locailizado y fue citcdo 
por dos veces ante el Tribunal del Primer Grad(), en la 
puerta del Triibunal; pero, 

Consideirando, que el examE.n de los actos: de Alguacil 
notificados al prevenido para compareoer por ante el Tribu
nal de Primera Instancia, ponen de manifiesto que e•J algua
cil actuante fue a la dirección dada, por el prevenicio a la 
Policía, que consta en e1l acta levantada por esta institución 
Y los vecinos le informaron que ignoraban su actuail resi
dr ncia, por lo que p•rocedió íl ilenar las formalidadet. exigí-



BOLETIN JUDICIAL 327 
----------------- ---------

das· por el articulo 69 inciso 7; que, en cuanto al ac'to de al
gu acil del 4 de noviembre de 1974, notificado al prevenido 
para comparecer a la audiencia celebrada por la Corte 
a-c1ua, el Z7 de ese mismo mes y año, basta seña1ar que di
.._ho acto l e  fue notificado perso.na,lmente ai Osear Antonio 
Holguín según hace consta r  el indicado alguacH ; mención 
que no puede _ser destruida más que por la inscripción en 
falsedad; que en consecuencia, e'l medio que se examina 
carece de fundamento y deb e  ser desestimado; 

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, 
en el tercer y cuaTto medio, que se reunecíl paro su examen, 
que no se ha probado que el prevenido ha violado eíl artícu
lo 49 de la Ley 241 ,  sobre tránsito de vehículos y que see ha 
hecho mal uso de las dispos,iciones "que rigen el defecto"; 
que Ja sentencia no ,contiene una completa expo<:ición de fos 
motivos decisivos que jusitifiquen su dispositivo, por lo que 
la sentencia impugnada debe ser casada ; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impug
nada, pone de manifiesto que mediante los elementos de 
juicio administrados en la instrucción de la causa, la Corte 
a·<1ua dio por establecido que el 24 de febrero de 1973, ocu
rrió un accidente de tránsdto en la caille NicOilás de Ovando 
cer.cana a la María Montez, mientras el carro placa No. 
200-280, propiedad de la Asociación de Choferes Constrtu
ciona•les, conducido por Osear Antonio Ho1guín, por la calle 
prim�am.ente indicada, de Este a Oeste, y al llegar próxi
mo a la últitma cail le mencionada estropeó a'l menor José 
Bolívar de León, en el  momento en que éste trató de eiruzar 
de una acera a la otra en la Nicolás de Ovando, recibiendo 
di versos golpes y heridas que curaron después de 30 días y 
antes de 60; que !l� Corte a-qua, estimó que el prevenido ac
tuó con imprudencia, ne•gligencia y torpeza al conducir ·su 
vehícullo, y no tomar ninguna precaución para evitar atro
pellar a dicho menor ; que en la misma sen<tencia se estable-
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ce, que Ja Asociación de Choferes Constitucionales es la per
sona civilmente responsable en su condición de propietario 
del vehfou,lo y comitnte de 0€ca,: Antonio Holguín; que, en 
consecuencia, la sentencia contiene una exposición comple
ta de los hechos de tla causa, que j ustifican su  dispositivo-::-" 
por lo que los medioiS pil'opuestos carecen de fündamentos 
y deben ser desestimados,; 

Considerando, que en la sentencia ,consta, además, que 
fueron depositados: a) una certificac,ión de la Superinten
dencia de Seguros, del 3 de abril de 19'73 ; y b) una certifica� 
ción de la Dirección Gene·ral de Rentas Internas del 3 de 
mayo d'e 1973, en las que se hace consfor que el automóvil 
marca Peugeot, registrado a nombre de la indicada Asocia
ción y Ase,gurado para el período deil 9 de mayo de 1972 al 
9 de mayo de 1973, en beneficio de Asonachoco, póliza 
No. 23361; . 

Considerando, que los !hechos así establecidos configu
ran el delito de  golpes y heridas causndos invcJ.untariamen
tc con el manejo de un vehículo de motor, previsto por el 
artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito de 
V<?hículos, y sancionado en su letra c) con 6, meses a 2 años 
de prisión y RD$200.00 a RD$700.00 de multa, si la enfer- , 
medad o imposibilidad para el trabajo durare 20 días o más 
como sucedió en la especie; que, al condenar al prevenido a 
pagar una multa de RD$100.00, acogiendo, circunstancias 
atenuantes ,  le aplicó una sanción aj ustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo/ la Corte a-qua, dio por es
tahlecido que el hecho del prevenido ha.bía ocasionado da
ños materiales y morales a la parte civil constituída a con
sE:cuencia de las lesiones su,fridas por su hijo menor cuyo 
monto apreció s'Olberanamente en fa suma de RD$1,000.00; 
que al condenar a Osear Antonio Hoilguín, prevenido, y a 
la Asociación de Choferes Consti tucinales, solidariamente, 
en sus respe,ctivas calidades, al pago de esa S1Uma a título 
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de indemuizadón, y al hacer oponible esa condenadón a 
la Compañía Aseguradora pue"&ta en ,causa, hizo ' una co
rrecta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Códi1go 
Civil y 1 y 10 dela Ley No. 4117 de 1955, sbre Segu1ro Ol>li
,€atorio de Vehículos de Motor; 

Considerando, que en cuanto al recurso de casación in
terpuesto por Juan Adolfo de la Rosa ,que tanto en la sen
tenda de Primer Grado como en la de Segundo Grado, no 
figura ninguna sanción en su contra, por lo que su recurso 
carece de interés; 

Considerando, que examinad,1 en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada, no contiene, en ilo concerniente al 
interés del prevenido, vicio alguno que amerite su casación; 

Porr tales motivos: Primero: Admite como intervinien
te a Meregil<lo de León, .en los ::ecursos de casación inter
puestos por Osear .Alll.tonio Holguín, Juan Adolfo de 1'a Rosa; 
Asociación de Choferes Corrstitucinales y la Compañía Do
minicana <le Seguros, C. por A., (SEDOMCA) , contra la 
sE.,ntencia de la Corte de Apelación de Santo, Domingo, dic
tada en sus atribuciones correccionales el 4 de diciembre de 
1974, cuyo dispositivo ha sidto copiado en pa11'1:e anterior del 
presente faJllo; Segundo: Rechaza los recursos interpuestos ; 
Tercero: Condena a Osear Antonto Holguín al pago de las 
costas penales, y a éste y a Juan Adolfo de La Rosa y a '1a 
Asociación de Choferes Constit1.1cionules, al pago de las 
costas civiles, distrayéndolas en provecho de los Dres. A. 
Sandino González de León y Manuel Fcrrera Pérez, quienes 
afirman haiberilas av�nzado en su totalidad, haciendo oponi
bles éstas últimas a la Compañía Dominicana de Seguros, 
C. por A. (SEDO!MC'A.), dentiro de los límites de la Póliza. 

Firmados: Nésitor Contfn Ay'bar.- F. E. Ravelo die la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Fral'!cisoo Elpidio Beras. 
- Joaquín M. Alva,rez Pe:r,elló.- Juan Bautista Rojas Al-
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mánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo 
Pe1,cfomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernes
to Curie� hijo.- Searetario General.-

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su enc:1bezamiento,; en '1a au-::'· 
diencia pública del día, mes y años, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certi¡fico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE FEBRERO DEL 1977 
sentencia imp'ugmada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 

7 de octubre de 1974. 

Materia: Correccional. 

Jteeurrentes: Julián Víctor Checo Vargas, la Cooperativa Nacional 

de Choferes Independientes (UNACHOSIN), y 1la Opmpa

ñía Dominicana de Seguros, C. por A., 
Abogado: Dr. Gregorfo de Jesús Batista Gil. 

lliterviJniente: Ramón Mercedes. 

Abogados: Lic. Víctor Tomás :Méndez y Dr. Ramón Octavío Por

la. 

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana. 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus

ticia, regularmente constituida potr los Jueces Néstor Con
tin Ayibar, Presidente; Fernando E. Raveilo de la :Fuente, 
Primer Sustituto die Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánza:r, Máximo Lovatón Pittaluga 
y Felipe Osvfado Perdomo Báez, asistidos del Secxetairio 
General, en la Sala donde celeb'i'a sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Dom:i.lllgo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 23 del mes de Febrero del afio 1977, años 133' de la In
dependencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, cmo corte de casación, la siguiente S'entencia: 

Soibre fos recursos de casación interpuestos por Julián 
Víctor C!heco Va�gas, dominicano, mayor de edad, sOiltero, 
chofer, cédula No. 1362201, serie lra., domiciliado en la 
Sección La Herradlura, kilómetro 2, municipio de Santiago, 
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la Cooperativa Nacional de Choferes Independientes, domiciliada en Ja Avenida Vicente Noble, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., de este domicilio; contra la sentencia dictada en sus atribuciones corTeccionales por 1� Corte de Apelaic:ión de Santiago, el 7 de octubre de 19';'!, cuyo dispositivo se copia más adelante; Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; Oído, en la lectura de sus conclusiones, ail Dr. Carlos Rafael Rodríguez, en representación del Lic. Víctor Tomás Méndez, cédU!la No. 745, se,rie 95, y del Dr. Ramón Octavio Portela, cédula No. 6620, serie 32, abogados del in:tervi- . � niente, Ramón Mercedes, dominicano, mayor de edad, soltero, obre1ro, cédula No. 47266, serie 47, domiciliado en la ca'1Je Enríquez Desc'hamps No. 74, de la dudad de Santiago; Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Repúbli,ca; Vista el acta del �irso <le casación, levantada en la Secretaría de la Co,rte a-qua, el 8 de octubre de 1974, a requerirmien:to del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, en representac;.ón de los recurrentes; Visto el memorial, del 8 de marzo de 1976, suscrito por el Dr. Gregor:io de Jesús Batista Gil, cédul1a No. 29612, serie 47, abogado de 1los ree1.1rrentes, en el cual se proponen los medios que se indican más adelante; Visto' el escrito de conclusión del 8 die marz de 1974, suscrito por el Lic. Víctor Tomás Méndez y el Dr. OCJtavio Portela, a nombre del interviniente, Ramón Mercedes; Visto el memorial! de defensa del meneionado interviniente, del 8 de marzo del 1974, suscrito por sus abogados; La Suprema Corte de Justicia, de¡¡pués de haber deliberado y vistos los artículos 49 y 52, de la Ley No. 241, sobre TránsiJto de Vehículos, del 1967; 1383 y 1384 deil Código Civil,'1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955, sobre Seguro Obli- , 
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gator:i0 de Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia, impugnada y en los 
11cumentos a que eilla se refiere, consta lo ,siguiente: a) 
que con motivo de un accidente die tránsito, ocurrido en la 
ciud:ad de Santia,go, en que una persona resultó con lesio
nes que CU['aron después de diez días, la Primera Cámara 
Penal del Juzgado de Primoca In:stanc.ia del Distr:to Judi
cial de Santiago, diictó una sentencia eil 20 de agosto del 
1973, cuyo dispositivo aparece inseTto en el de la ahora im
pugnada; b) que sobre fos recursos interpuestos intervino 
la sentencia impugnada, cuyo d:spositivo es el siguiente: 
"F'ALLA: PRIMERO: Declara bueno y válidos los recursos · 
de apelación en cuanto a la forma, interpuesto por �l Licdo. 
Víctor Tomás Méndez Méndez, a nombre y representación 
de Ramón Me,rcedes Pefra, parte civil constituída y por el 
Dr. Grego1r.:.o de Jesús Batista GH, a oomlb�e y representa
ción deil prevenido Ju:.l.ián Víctor Checo Vargas, la Coope
rativa Nacional de Choferes Independientes (UNACHO
SIN) y la Compañía Nacional de Seguros "Compaííía Do
minicana de Seguros" C. por A., contra senrtenci:i. dictada 
en fecha Veinte (20) del mes de Agos.to de[ año mil nove
cientos setenta y tres (1973), por la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instanoia del D::strito Judicial de 
Santiago; cuyo dispositivo copiado textualmente dice así: 
'Primero: Decllara al nombrado Jullián Vídor Checo Var� 
gas, de generruks anotadas, c-ulp,ahle, de violación a la Ú!r· 
denanza Municipal No. 1346 del año 1963, y los artículos 
7·4 letra D), 97 letra A) y 49 letra B) de la Ley 241, sobre 
tránsito de vehículos de motoir, en pcl'juido del nomíbrado 
Ramón Mercedes Peña, hecho puesto a su cargo y en cose
cuenc.:a fo condena al pago dB una mu[:ta de RD$25.00 
(Vienticinco Pesos Oro), acogiendo en su favor cúrcunstan• 
cias atenuantes; Segund,o: Declara al nombrado Ramón 
Mercedes Peña, de generales anotadas,, No Culpable de vio. 
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lar ninguna de las dispos1icioilles de la Ley de la materia ni 
Reglamentos sobre Tránsito de Vehículos de Motor, y en 
consecuencia lo Descarga, de toda responsabilidad penal, 
por no haberse podido demostrar fa1lta alguna de su parte; 
Tercero: Admite, por se.r regular en fa forma la C'onstitc.(' 
ción en parte civi1l hecha por el co�prevenido Julián Víctor 
Checo Vargas, la Cooperativa Nacionatl de Choferes Inde
Pendientes (UNACHOSIN), en su calidad de comitente del 
�eñor Julián Víctor Checo Vargas, la Compañía Nacional 
de Seguros "Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
en cuanto a la forma: Cuarto: Condena al nombrrado Julián 
Víctor Checo Vairgas, coojuntamente y solidariamente con 
la Cooperaitiva Nacional! de Choferes Independlientes (UNA
CHOSIN), ail pago de una indemnizac,ión de RD$600.00 
(Seiscientos Peas Oro) en favor detl señor Ramón Mercedes 
Peña, como justa reparación por los daños recibido'S con las 
lesiones producidas en e1l accidente, conforme· a certificado 
médico anexo al expediente; Quinto: Condena al nombrado 
Julián Víctor Clheco Vargas, al pago conjunto y solidario 
con la Cooperativa Nacional de Choferes Independientes 
(Unachosín) al pago de una indemnización, por los, daños 
materiales recibidos con la destrucció,n de 1a Motocicleta 
marca "Yamaha" modelo 1971, p!acu No. 3fü97; y Ordena 
que esta indemnización se justifique potr Estado; Sexto: 

Condena a los señ.ores J UJlián VíictoT Checo Vargas, y a fa 
Coperativa Nacional de Choferes Inc1ependie:ntes fUNA
CHOSIN) al pago de los inteTeses Ie,ga1es tanto por la su
ma jj:rnpuesta poT fa:s lesiones (co:rporales) como por la qu.e 
se deter1minará cornotrme a la liquidación por estado, a tí
tulo de indemnización suplementaria; Séptimo: Condena a 
los refe:ridos señotres Víc'totr Checo Vargas y la Cooperati
va Naciona.il de Choferes Independientes (UNA!CHOSIN), al 
pago de las costas del procedimiento con disrtraicción de las 
mismas en provecho dietl Licdo. Víctor Tomás Méndez y el 
DT. Octavio Portefa, abogados de la pairte civil amstituída, 
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ouienes afirman estarlas avanzando en su mayor parte; 
Octavo: Dedlara la prre'Sente sentencia Común y Oponihle a la Compañía Naciona<l de Seguros (La Dominicana de Se()'µros C, por A.,), en su calidad de Aseguradora del vehí�ulo que ocasionó el accidente; y Noveno: Condena a[ nombrado Julián Víctor Checo Vargas, al pago de las co<'ias penales y 1las declaraciones de oficio, en lo que respecta al nombrado R-amón Mercedes Peña'; SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida en todos los aspectos alcanzados por los presentes recursos; TERCERO: Condena al prevenido Julián Víctor Checo Vargas, al pago de fas costas penales ; 
Cuarto: Condena al señor Juilián Víctor Oheco Vargas, Cooperativa Nacional de Chofe1·es Independientes (Unachosín) y la Cmpañía Dominicana de Seguros "La Dominicana de Seguros, C. por A.," al pago de las costas civiles de esta instancia, y ordena su distiracoión en provecho del Dr. Ramón Octavio Porteila y d�l Licdo. Víctor Tomás Méndez, quienes afirman estarlas avanzando en su mayo!t" parte"; Considerando, que los recur,rentes proponen' en su memorial los siguientes medios de casación; Primer Medio: Exceso de Poder.- Falta de mativos.- Falta de base legal. - Segundo Medio: Falta de prueba de fa relación comitente a prepo�ré.- Falta de Motivos.-; . Considerando, que en el primer med1o de su memorial los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente :  que la Corte a-qua incurrió en exceso de poder porque se le aco;rdó a la parte civil constituída, Ramón Mercedes Peña, una indemnización mayor de lo que pidió en sus conclusiones ya que solamente solicitó que se condenara en su favor a JuJián Víctoor Checo Vargas y a '1a Cooperativa Nacional de Choferes Independientes al pago de RD$5,000.00, poir los daños materiales y morales sufridos por él como consecuencia de las graves lesiones sufridas en el accidente, y al pago 
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de los intereses Ie,gales de esa suma, a títUJlo de indemnización supletoria; pero, en ningún momento Ramón Mercedes Peña pidió al Tribunal, ni en ei1 pi'.imero ni en el segundo grado, que se le acordada una indem1úzación po1r los daños materiales sufrido::; rpor él con la destrucción de su motocicleta; pero, Considerando, que las conclusiones de la parte civil, no dejan dudas de que ella pidió a fa Corte a-qua, como ya lo habfa hecho en Primera Instancia, runa indemnización no sólo por los daños materiales y mora:les sufridos por eilla en elaccidente, sino por los desperrfecfos que experimentó la motocicleta que gt:.iaba en ese momento; por lo que el medio que se examina carece de fundamento y debe ser desestimado; Considerando, que en el segundo medio de su memorial los recurrentes a[égan, en síntesis, lo siguiente: que en la sentencia impugnada no se estableció si realmente J wlián Víctor Checo Vargas era ompileado o apoderado de la Cooperatiiva Naciona'l de Choferes Independi,entes1 (UNACHOSIN) y, en consecuencia, en los motivos de dicha sentencia no se hai podido establecer es'.e vínculo, expresando que ell propietario del veMculo debe presunúrse comitente de esa persona; que de este modo en dicha sentencia 'Se violó el artículo 1384 del Código Civil; pero, Considerando, que cuando cl propietario o el poseedor d,e un vehícUJlo de moitor lo confía a otra persona para su manejo es preciso admitir que p�ra los fines de la responsabilidad civi!l y de1l seguro obligato,rio, el propietario del poseedor deben presumirse como comitente de esa p�rsona, sa,lvo prueba en contrario, a su cargo, por lo que el segundo medio del recurso carece de fundiamelllto y · debe ser desestimado ; Considerando, que la  Corte a..qruia mediante �os· elementos de juicio administrados regufaxmente en la ins-
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ltrucción de la causa, dio por establecidbs los hechos siguien-tes: a.) que el 23 de ju:Lio de 1972, en horas de la taa:-de, el automóvil placa No. 208-442, propiedad de "UNACHOSIN", con póliza No. 20226, de "La Dominicana de SeguroS', C!por A.", conducido por Julián Víctor Checo, y mientras transiitaha de N arte a Sur por la ,callle Sa:bana Larrga d� la ciudad de Santiago, al llegar a fa esquina de la calle "Las Carreras", atropelló 1a Ramón Me:::cedes Peña, quien transi•taba de Este a Oeste por la última vía en la motocicleta de su propiedad, placa No. 3619'7, resultando este con múltiples laceraciones y traumatismos que C'.irraron después de 10 y antes de 20 días, y la motocicleta con varios desperfectos; que dicho prevenido penetró en la caL1e "Las Carreras", que es una vía de pre¡ferrencia, a pesar de que había observado que por dich:1 vía venía la motocideta conducida por Ramón Mercedes Peña; Considerando, que !los hechos así esitablercidos por la Corte a-qua ,configuran a cargo del prevenido Julián Víctor Checo Vargas el delitq de golpes y heridas por imprudencia causados con el manejo ,de un vehícuJ.o de motor, previsto por el artícu,l 49 de la Ley No. 241, de 1967, y sancionado en la letra 1b) de diiaho texto legal con prisión d:e 3 meses a 1 año y multa de 50 a 300 pesos, cuando de Las lesiones resultare enfe11mo o irnposilbi!lita.do de dedicairse a su trabajo por- 1 O días o más, perro menos de 20, como sucedió en la especie, que por 'tanto, la Corte a-qua,, al condenar al preve.. nido, después de d.ecil.ar;:u.110 culpables de dliciho deC.ito a RD$25.00 de multa, acogiendo en su favoT circunstancias a:tenuantes, le éWlicó una sanción ajustada a ila ley; Considerando, que, asimismo, la Corte a-qwa dio por establecido que el hecho de prevenido, Julián Víctor Checo Vargas, había ,causado a Ramón Mercedes Peña, constituído en pélll"te civill, lesiones corporales curables. después de 10 Y antes de 20 días, los cuales ocasionaron daños materiales 
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y mo·rales que aproció soberanamente en la suma de Seiscientos Pesos Oro, como justa reparación por ,las leisones 1 corporales sufridas en el accidente; que, igualmente, la i Corte a-qua condenó al mencionado preven' do al pago so� dario con la Coo,perativa Nacional de Chofeires Independientes (UNACHOSIN) a una indemnización por los daños materiales sufrido,s por Mercedes Peña con ila destrrucción de la motocicleta de su propiedad y ordenó que esa indemnización fuera justificada por estado; así como también condenó a éstos últimos al pago de los intereses legaJles de ambas indemnizaciones; que al condenar a dicho prevenido· Julián Víctor Checo Vargas y a la pe•rsona c1ivilmente responsable al pago de esas indemnizaciones la C orte a-qua hizo una correcta aplicación de 'los artículos 1383 y 1384 dletl Código Civil; y al hacerlas oponibles a la Compañía Aseguradora hizo una correcta aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley N. 4117, sobre Seguros Obligatodo de Vehículos de Motor; Considerando, que examinada en sus demás aspectos la s,en:tenciia impugnada no contiene, en fo que concierne al interés del recurrente, vicio alguno que justifique su casación; Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente, a Ramón Mercedes Peña, en los recursos de casación -int,erpuestos por Julián Víctor Checo Vargas, la Cooperativa N acionail de bofe.res Independlientes, y la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con:tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santiago, en sus atribuciones ccrreccionales, el 7 de octubre de 1974, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente foUo; Segundo: Rechaza dichos recursos; Tercero: Condena al prevenido Julián Víctor Checo Vargas, al pago de las costas penales; 
Cuarto: Condena a J uliián Víctor Checo Vargas, a la Coopera ti va Nacional de Chofe:.res Independientes de (UNACHO-
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1 SIN) ,  al pago de las costas civiles, y 'fas distrae en provecho del Ledo. Víctor Tomás Méndez Méndez y del Dr. Ramón Octavio Portela, abogados del interviniente, quienes afirman haberlas avanzado de su totalidad, haciéndolas o,poni,L.tes a la Compañía Dominicana de Seguros, C.  porr A., den-tro de los límites de la Póliza. Firmados: Néstm Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez PereUó.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osva:ldo Perdomo Báez.- Ernesto Ouüel hijo, Se0retario General. La present,e sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública d�l día mes y años, en él expresados, y fue filmada, leída y publi,c,ada poi" mí, Secretario General, que certifico.- Fdo. Ernesto Curriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE FEBRERO DEL 1977 

Sentencia impugnada: Corte de �pelación de Santo Domingo, de 

fecha 31 de oduqre de 1972. 

Materia: Correccionail. 

Recurrente: Mercedes Santana de Almonte 

Ahogado·: Dr. Ponciano Rondón Sánchez. 

Dios, Patria y Lihertad República Dominicana 
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus

ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; F. E. Ravelo de la Fue."lte, Primer 
Sustituto de Presidente; Ma:nuel A. Amiama, Segundo Sus-; 
tituto de Presidente; Francisco E1pidio Beras, Joaquín M. 
Alvarez Perclló, Juan Bautista Rojas Alm.ánzar, Máximo 
Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joa
qu:in L. Hernández Espaiillat, asistidos del Secretario Ge-
neral, en 1a Sala donde celebra sus audie:icias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito N acion:al, hoy día 
23 de Febrero de 1977, años 133' de la Independencia y 114' 
de la Restauración, dicta en audienda pública, como Cor'
te de Casación, la siguiente sentoocia: 

Sobre el recurso de oosaciát. .. inteTpuesto por Mercedes 
Santan:a de Almonte, dominicana, mayor de edad, casada, 
de quehaceres del hogar, domiciliada en esta ciudad, cédu .. 
la No. 86078, serte lra., contra la sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus aitribuciones 
correccionales, el 31 de octubre del 1972, cuyo dispositivo 
se copi·a más adelantet; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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• Oído, en la lectura de sus conclusiones a,l Dr. Poncia-1 no Rondón Sánchez, cédulai No. 57606, serie lra., abogado de la recurrente; 

Oído el dictamen del Magistrado Procmador Genaral de la República; 
Vista el acta del recurso de ,casación levantada en la Secretaría de, ,la Corte a-qua el 3 de noviembre del 1972, a rsquerimiento del Dr. Po.,ciano Rondón Sánchez, en nomibre de la recurrente; 
Visto el memorial de fecha 12 de marzo del 1976, sus-¡ crito por el abo,gado de la recurrente, en el cual se propone el meldfo de oasación que se indica más adelante; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibevado, 'Y vistos los artículos 141 de1l Código de Proc:edimiento Civil, 195 del Código de Procedimiento Criminal, y 1, 23, 43, ordinal 5to., y 65 de la Ley sobre Procedimi,eln)to d� Casación; 
Considerando, que el examen del expedie:iite revela lo sigui,ente: a¡) que con motivo de una quefl.,ella por abuso de confian�a la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime .. ra. Instancia del Distrito Nacional dictó una sentencia el 30 de junio del 1971, cuyo dispositivo aparece inserto e(1. el del la aho1ra impugna.da; b) que sobre los recursos inter-' puestos intervino la sentencia ahora impu1gnada, en casación cuyo clispositivo dice así: "FALLA PRIMERO: Admi,.. te, por regulaI'.es en la forma los recursos de apelación in-i terpuestos en fecha 2 de ju1io de 1971, por el Lic. Quírico Elpidio Péretz B., a) a nombre del señor Manuel A. Femández y b) a nombre de The Royal Baink of Canada, contra sentencia dictada ,en sus, atribucionies correcionales y en fecha 30 de junio de 1971, por la Tercera Cámara de lo Penal del J�gado de Primera 1nstancia dell Distrito ·Naciol'nal, cuyo dispositivo dice así,: 'Falla: Primero: Declara al preva"l.i.do Manuel A. Fernández r,epresentante administra-
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dor de la sucursal No. 9 de la avenida San Martín del The 
1 

1 Royal Bank of Canada, cuyas ,genE:'t'ales constan en el ex-', pediente no culpable de los hechos puestos a su cargo, abuso de confianza, en perjuicio de Mercedes Santana de AJ:. monte, en consecuencia se le descarga por no ha:b.er comt� tido dicho hecho. Segundo: Declara las costas penales de oficio. Tercero: Daclara regular y válida en cuanto a la forma, la constitución et.'l parte civil, formulada en audiencia por la señora Mercedes Santana de Almonte, a travez de sus abogados Dres. Francisco Espinosa Mesa y Poncianp Rondón Sánchez, en contra de "The Royal Bank of Cana,da" y Manuel A. F€!rnández, por no haber sido hecha de acuerdo a la ley de la materia Cuarto: En cuanto al fondo de dicha constitución, condena solidariamente a "The Royal Bank of Canada" 'Y Manuel A. Fernández, en sus apwntadas calidades, reteniendo una falta cometida por estos a devolvier1e a Mercedes Sanitana de Almonte, la suma de RD$802.48, cantidad depositaqa por ella en el referido Ban� co; así como también, ordena la devolúcióm. a su propietaria de la libreta, para depósito en cuentas de aho.rros, en sus mismas condiciones qme le fue entregada en fecha 16 de matzo de 1971; Quinto: Condena en forma solidaria a "The Royal Bank of Canada" y Manuel A. Fernández, al pago de una indemnización de Tres Mil Pesos Oro (RD $3,000.00) en favor de MeTced� Santana de Almonte, c� mo justa r.eparación por los daños y perjuicios sufridos por ella, a consecuencia de la negativa de "The Royal Bai:ik of Canada" a devolverle el dinero depositado por dicha seña, ra en el referido Banco, ·cuando fue requerido. Sexto: Con .. dena a "The Royal Bank of Cana.da" y Manuel A. Fer:1.án,.. dez, al pago de los intereses legales de dicha suma, a partir de la demanda a título de k1demnización complementa-, ria. Séptimo: Condena a los supra-mdicados The Royal Bank of Canada y ManuEil. A. Fernández al paigo de las costas civiles con distrac'Ción de las mismas en favor del Dr. 
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Poneiáno Ro.-,.dón Sánchez, quien afirma haberlas avanza-
ldo en su mayor parte'; SEGUNDO: Revoca en la extensión. en que está apoderada €13ta Corte, la sentencia recurrida 'Y descarga a los apelantes de las condenaciones civiles men 

cii¡nadas en la indicada sentencia, por ser improcedentes dichas condenaciones; TERCERO: Condema a la señora Mercedes Santana de Al.monte, al pago de las costas de ambas instancias y ordena la distracción de las civiles en provecho del Lic. Quírico EJipidio Pérez B., abogado, que afirma haberlas avanzado e.-,. SIU mayor parte"; 
Conside:riando, que la recun-entc propone en su memorial el siguiente media de casación: VioJación del artículo 141 del Código de Procedimienrto Civil (Falta de motivos); 
Considerando, que en el medio único de su memorial la recurrente alega, en síntesis, fo siguie.-ite: que la sentencia dictada el 31 de octubre de 1971 po,r la Corte de Apelación de Sainto Domingo', no ha sido mo�ivada, razón por la cual a la ahora r:ecurrente no le ha sido posible propo:.. ner los medios de casación por los cuales considera que di.cha sontencia carece de fundamento,; que la falta de motivos constituy� una violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y de las disposiciones de los artículos: 163 y 195 del Código, de Procedimiento Criminal; 
Consierando, que en efecto, tal como lo alega la recurrente! la sentencia impugnada fue dictada en dispositivo, por lo cual carece totailmente de constancias sobre la forma en que se insrtruyó la causa e.-i. grado de apelación, asf como de una descripción de los hechos de la causa y de los motivos de orden juríico que! justifiquen el dispositivo, to .. do lo cual configura la violación de los artfoulos 195 del Código de Procedimiento Criminal, 141 del Código de Procedimiento Civ�l,, y del ordinal 5to. del artículo 23'd'e la Ley sobre Procedimiento de Casación; por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada: 
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Co:isiderand�,, en cuanto a las conclusiones de la recu�). rrentes por las cuales solicita que sean compensadas las costas civiles del proceso;. que no procede estatuir sobre lai costas, por cuanto 1a recurrente no puso en causa,· en, es,t1: ,instancia de casación a las pártes contrarias, Manuel,A. Femández y The Royal Bank of Cai.,ada; 
Por tales motivos, Unico� Casa la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atribudones correccionales el 31 de octubre del 1972, cuyo dispositivo se copia en pairte anterioo- del presente fallo, y .envía el asunto por ar.,.te la Corte de Apelación de San Cristóbal. 
Firmados: Néstor Co,ntín Aybar.- F. E. Ravelo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Franc1isco E:Lpidio Beras.J oaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro1as Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe· Osvaldo Perdo'\ mo Báez .. - Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario Ge.,eraJ.. 
La presente sentencia h�. sido diada y firmada por llos señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en ,la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmadla, ,  leída y ,publicada por mí, Seci·etario General, que certifico.- ( Fdo. ) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 1977 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 16 de enero de 1975. 

\ 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Germosén Heredia Moirillo, Rafa,el Hered:ia Moril/J.o 

y la Seguros Pepín, S. A., 

Abogado: Dr. Rafael L. Márques. 

Interviniente: Carlos Julio Ramírez. 

AbOgados Dres. Manuel Ferreras Périw; y A. Sanditn.o González de 

León. 

Dios, Patria y Libertad República Dominicana 
En nombp;i de la República, la Suprema Corte de Justicia, regularmente consti tufda por los Jueces N éstor Cc,nr tín Aybair, Presidente; Fernando E. Ravelo de la F1uente, Primer Sustituto de Presidente; Francisco E1,pidio Beras, 

Joaquín M. Alvare·z Per,eLfaó, Máximo Lovatón Pittaluga y 
Felipe OsvaJdo Perdomo Báez, asistidos del Secretario Ge-· neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la cirudad de Santo Domingo de Gu:mián, Distrito Nacional, hoy día 
28 del mes de F,E;lt.'-rrero del año 19'77, afros! 134' de la lnde!pendencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia púülica, como Corle de Casación, la siguiente sentencia: 

1Sobre los recursos de casació:i. interpuestos por Germosén Herediia Morillo, domiciliado en la calle General Lupe� rón No. 9 de¡ esta ciudad; Rafael Heredia, Morillo, residen� te en el Cercado, cédula 'No. 6876, ser.ie 14, y la Seguros P.epín, S. A., con domicilio princilpal en la calle Mercedes esquina Palo Hincado, die esta ciudard; contra la sentenci,a 
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dictado el 16 de enero de 1975, en sus atribuciones correc
cionales, por la Corte de Apelación de Sanrto Dorrungo, eu,.. yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del ro.1; 
Oído al Dr. Rafae[ Vidal Esipin:osa, en representación de los Dres. A. Sandino González de León, cédula No.57749', 

serie lra., y Mai.'1.uel Ferreras Pérez, cédula No.58913, se.; 
rie lra., abogados del interviniente, en la lectura de sus conclusiones; intc\rviniente que es Carlos Julio Ramíinez, 
dominicano, mayor de edad, casado, sastre, domiciliado en 
esta ciudad, cédula No.28252, serie 18; 

Oído el dictamen del Magist:iiado Procurador General de la República; 
Vista el acta del recurso de, casación levantada el 3 d� febrero de 1975, en la Secretru-h de la Corte �qua a nom

bre y representación de los recurrentes, a requerimiento 
del Dr. Rafael L. Marquez, cédula No.26811, serie 54, acta en la cual no se propone ningún medio determinado de ca
sación contra la sentencia impugnada; 

Visto ,e\l memorial de los recurra"'l:tes, del 5 de febrero de 1976, suscrito por su aibogado, el I)�. Rafael L. Mai:rquez., en el cual se proponen contra la sentencia impugnada los medios que se índica� más adelante; 
Visto el memorial del interviniente, del 5 de marzo de 1976, suscrito por sus abogados; 
La Suprema Cm·te de Justicia, después de haber deliherado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No.241, de 

1967, sobre Tránsito de vehículos; 1383 y 1384 del Céd·go 
Civil; 1 y 10 de La Ley No.4117 de 1955, sobre Seguro Obli._ gatorio de V ehícu,los de Motor; y 1 y 65 die la Ley sobre Ptrocedimiento de Casación; . 

Considerru.'ldo, que, en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella se refiera, oonst.a lo siguiente: a) 
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• ; que, con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en es-i 

ta ciudad el 30 de junio de 1973, en el que se ocasionó la uerte de un menor, la Tercera Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio.'1al, di'otó 
el i8 de febrero de 1974, una sentencia cuyo dispositivo 
aparece más adelante, inserto en el de la ahora impugnar 
da; d) que sobre los recursos inteTpuestos, intervino, el 16 
de enero de 19,75, la sentenci:a ahora impugnada en casa
ció.n, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ad
mite como regulares y válidos los recursos de apelación in-1 
terpuestos: a) por el Dr. Manuel Ferre:ras Pérez, a nombre y representación de 'Carlos Julio Ramírez, (rparte civil cons
tituída como padre y tutor de su hijo Germos:én Heredia 
Moril101) en fecha 3 de junio de 1974; b) por el Dr. Francis
co Antonio Avellno García, a nombre 'Y representación de Germoséo, Heredia Morillo y la Compañía de Se,guros Pep!:n, S. A., en fecha 26 de mayo de 1974, contra sentencia 
dictada en sus atribuciones correccionales por la Tercera 
Cáimaira de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 18 de, febrero de 1974, cuyo dis
positivo dice así: 'Falla: Primero: Pronuncia el defecto del 
prevenido Germosén Heredia Morillo, por ao haber comparek!ido estando citado; lo declara culpable de violar la Ley 241_, sobre Tránsito de' Vehículo en sus artículos 49, pá'c... 
rrafo lro., y 65·, en contra del menor que en vida fuera Ru
dy Rami:rez, en consecuencia se le impone u:na multa de 
Cientos Cincuenta Pesos Oro (RD$150.00) y sel 00!1dena al pago de las costas; acogiendo en  su favor circunstancias atenuantes y reteniendo falta de la víctima; Segundo: Or-1, dena la suspensión de la licencia: del prevenido por período 
de un (1) año a partiir de esta sentencia; Tercero: Enuncia 
la regularidad y validez en cuanto a la forma de la consti
tución en pa['te civil formulada por Carlos Julio Ramírez, por haber sido hecha de acuerdo- a la Ley; en cuanto al fon
do de dicha constitución, condena a dicho prevenido ,y a 
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Germosén Heredia Mo,rillo, en detfecro persona civilme-:, 
te resip0t.-isahle al pago de una indemnización de Cuatro Mil Quinientos Pesos Oro (RD$4,500.00) en favor de la parte r' 
vil constituída corno justa reparación poir los daños mora.les y materiales, sufridos a consecuencia del accidente, dbnde peTdió la vida el menor Rudy Ram:1rez; Cuarto: Conde
na solidariamente al prevenido y persona civilmente res:
po1nsable me,::icionada más arriba al ,pago de las costas civiles, distrayéndolas en prov:echo del Dr. Manuel Ferreras 
Pérez y Dr. A. Sandino González. de León, a1bogados de la 
parte Civil quienes afirman haberlas avanzado en todas sus partes1, ordena quel esta sentencia le sea oponible 1en su as,. 
pecto civil a la Cía. de Seguros Pepkl, S. A.; defecta1nte enJ.. 
tidad aseguradora del vehículo que produjo el daño de con
formidad con el artículo 10 modificado de la Ley 4117'; SE.. GUNDO: Pronuncia el defe�to del preveinicfo, Germosén Heredia Morillo, por no habeT comparecido no obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Revoca el ordinal 
3ro., de la sentencia recurrida y la Corte, por propio autoddad declara re,gular y válida en la forma la constitución en parte c�vil formulada por Carlos Julio Ramírez, por ha.her sido hecho de acuerdo a la Ley; y e.'1. cuanto al fondo 
condena al prev:enido Germosén Heredia Morillo al pago de una indemnización de Cuatro Mil Quinientos Pesos Oro (RD$4,500.00) en favor de la parte civil constituída corno 
justa 11eparación de fos daños morales 'Y materiales a consecuencia del ac:cidente donde perdió la vida su hijo legítimo me.'lor Rudy Ramírez Arias; CUARTO: COIIlfirma la sentencia recurrida en sus demás aspectos; QUINTO: Co� 
dena a Rafael Heredia Moirillo, Germosén Helredia Morillo, al pa,go de las costas penales y civiles de la alzada con distracción de las civiles en favor del Dr. Ma1nuel Ferreras Pé-
11ez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considetrando, que, Cl()lntra la sa"ltencia que se impugna, 
los recurrentes proponen los dos medios siguientes: Primer 
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• • Medio: Violación del art:lculo 49, y siguiente de la Ley 241 

del 1-967; Segundo Medio: Falta de motivos, insuficiencia tle motivos, y por ta:nto falta de basel 1e,gal de la sent¡en¡cia 
recurrida en casadón; 

, Co:1siderando, que, en el desarrollo de los: indicados 
medios los recurrentes alegan, en síntesis, 1) que, en lo lar-1 
go de todo el prom:l3o, quedó de manifiesto que el cha.fer 
Gerrnosén Heredia Morillo no cometió ninguna de las fal-' 
tas pr,evistas :por la Ley de Tránsito de Vehícufos y fue el 
menorr lesionado que se le estrelló, al vehículo de Heredia 
Morillo lanzándose a cruzar la vía de manera imprudente; 
2) que la Corte a-qua no ha motivado su sentencia ni en he
cho ni en deirecho y nio ha r 1ehpondido a las conclusiones de los actuales apeilantes y ahora recurrentes en casació::1, pre
sentado a la Corte a-qua .el 26 de, noviembre de 1974; perro, 

Considerando, 1) que las aprrel::!iaciones: de los Jueces del fondo sobre las cuestiones de hecho, no están suj ertas al -control de la casación, salvo el caso de desniaturalizacio� 
nes que puedan ser docume::l.talmente compirobables, lo que no ocurre en el caso que se examina; que, por tanto el m� 
dio 1) careoe de' pertinencia y debe ser desestimado; 

Considerando, que .esta Suprema Corte ha examinado 
las conclusiones a que se refieren los recurrentes en su me� 
dio 21) que dicen así: "Es ofrecida la ,palabra al abogado de la defe.'1.sa, Dr. Rafael L. Márquez., qui,en después de haceir las consideraciones de lugar, concluye de la manera siguiente: Primero: Declarar bueno y válido el recurso de apela
ción de que s.e trata por haber sido hecho en tiempo hábil 
y mediante el aumplimiento de las formalidades de la Lqy; 
Segundo: Rechazar todas y cada una de, las conclusiones de la parte civil, por todas o cualquiera de las razones siguieni
tes: a) por d:eberse el acotdente a la falt:a exdusiv,a de la víctima; b) por deberse el accide.'1.te a un caso fortuito o de fuerza mayor; CJ) Por no haber violado el prevenido ningu-
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· na de las disposiciones de la Ley 241 ; d) Por insuficiencia � 
de pruebas; e) por no haibter probado la relación de propie-

l dad entre el vehículo que se diice causó el daño y el sefü,�1 

Rafael Heredia Morillo; f!) Por no haberse probado la re- 1 

!ación del asegurado y aseguradora entre Rafaeil. Herella 
Morillo y Seguros Pepín, S. A. ;  TERCERO: En consecuen� 
cia revocar en todas sus par:tes la sentencia objeto del ipre
se:nte recurso de apeítación; Cuarto: Oondenair a lá parte 
civil al pago de las costas con distracción en favor del abo
gado concluyente, quien afirma haberlas avanzado e:i. su 
totalidad" ; comprobando por ese examen, que, como se pre
cisará más1 adelante, los jueices del fondo, de loo dos grados 
de jurisdicción, dieiron por establecidos sobre la culpaibi1i
ciad del chofer, sobre la, responsabilidad civil de Rafael He
redia Mejia, y sobre la oponibilidad a la aseguradora, los 
hechos pert1ine:n1Je5, denegados o puestas ,en duda por loo 
concluye::1ites del 26 de noviembre de 1974, con lo cual los 
conclusiones de que se trata fueron viirtualimente respon-, 
didas; 

Considerando, que, en eifecto, paira declarar la culpa� 
bilidad del prevenido recurrente, en los motivos, de la s:en
tencia impugnada y en la de primer grado que la Corte 
a-,qua confirmó en lo relativo a esa culpabUidad, se dan por 
establecidos los siguientes hechos: a) que la conducta de la 
v�ctima constrihuyó a 1a ocurrencia d.el accidente, pero que 
el chofer también fue culpable · del aacidente, por conducir 
su vehfoulo a una velocidad fuera de lo normal en un lu
gar donde habíai., algunas personas cogiendo agua de un hi
drante, y que vio al menor antes del accidente a pesar de 
lo cual siguió su marcha sin tocar bocina1, lo cual represen
taba una forma temerail'ia de condwcir; que, en ooanto a los 
otros puntos de las conclusiones, según los, recurrentes �1.0 
respondidas la Corte a-qua consigna en su sentencia los do.:i 
cumentos aportados por la pairte civil que1 comprueben Cer
tificaciones de Rentas Internas de,l 29 de octubre de 1937, 
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1; jkrte.1encia del velhículo manejado por Germosén Here
dia Morillo, a Rafael Heiredia Morillo, por lo que ésite de
Ma presumirse como comitente del primero, no habiéndose 
aportado ninguna prueba .en contra de esa presunción; co-
1ho también aportó la pa,rte civil una certificación de la Su
perintendencia de Seguros (del 31 de julio de 1973) demos-

trativa de que el vehículo del accidente estaba asegurado 
co...-,, la Seguros Pepín S. A., sin que los apelantes dijeran nada contra la eficacia de esa certificación; que, por todo 
lo expuesto, los medios del 1·ecurso carecen, el primero de 
pertenencia y el segundo de fundamento, por lo que deben 
SZfl" desestimados; 

Considerando, que para fallar como lo ha hecho, la Corte a-qua da por establecidos los sigui.entes hechos: a) 
que mientras el cal"I'O placa 218-265, propiedad de Rafael 
Heredia Morillo, manejado por Germosén Heredia Morillo, con Póliza diet la Seguros Pepíe1, S. A., traDJSitaba el 30 de junio de 1973, ,en dirección Norte-Sur, por la avenida Fran,.. cisco del Rosario Sánchez, al llegar al cruce con la calle Manuela Diez de esta ciudad, ocasion,ó lesiones al meno·r Rudy Ramírez, a ca,usa de las cuales dicho menor murió poco después; b) que el accidente ocurrió por culpa del chofer Germosén Heredia Morillo, quien conducía su vehícu.: 
lo -oo::i un:a velocidad fueria de lo normal en un sitio donde había muchas personas·; que a pesar de lo ya dicho y de haber visto ail menor ante los presentes, no tocó bocina 
para evitar el accidente; pero que el menor incurrió también en falta, al movilizarse hacia el vehículo en marcha; 

Considerando, que los hechos a,sí establecidos configu., ran a cargo del prevenido, el delito de ocasio."liar la muerte, por imprudencia, de una persona con el manejo de un vehículo de motor, previsto en ell al'tículo 49, inciso lro., de la Ley 241 de 1967, sobre· Tránsito de Vehículos, y sancionado en el mismo texto legal con las penas de prisión 
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, <r1 de 2 a 5 años ":/ ;multa de RD$500.00 a RD$2,000.00, ouai..-,,do f 
en esta clase de accidente se ocasione la muerrte de runa i / 

persona; que al condemr al procesado a 1a pena de RD$ ' . 150.00 de :multa que le había s,ido, fijada en'. primer gra,do \ 
por haber :acogido en su favor circuns1tancias atenuantes, le' 
Corte a-qua se ajustó a sus ,poderes legales; 

Considerando, que, asimismo, la Corte, a-qua aplicó co
rrectamente los artículos: 1383 y 1384 del Código Civil, y 
1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro Obligato-· 
rio de VeMculos de Motor al condenar solidari'amente al 
prevenido y a su comitente Rafael Heredia Morillo al pciigo de una indemnización de1 RD$4,000.00 en provecho de 
Carlos Julio Ramírez., padre del menor muerto en el acci-i dente, después de establecer que dicho me/nor había co� 
tribuido coin su fa1tia en la ocurrencia del accidente; y al hacer oponible esa co::idenaietión a la Seguros Pepín, S. A., puesta en caUSla ·en el p¡roc:eso; 

Considerando, que, examinada la sentencia impugnada 
en los otros aspectos de la misma que puedan ser de int� rés para el prevenido, ella no presenta vicio alguno q� 
jusrtifique su casación; 

Por tales activos, Primero: Admite como interviniente a Carlos Julio Ramírez, en los recursos de casación inte,rpuestos prnr Germosén Herie<lia Morillo, Rafael Heredia Mo
rillo y la Compañía de Se,guros: Pepin, S. A., contra la sentencia dictada el 16 de enero de 19,75, en sus atribuciones corr.eccionales por la Corte de Apelación de Santo, Domingo, cuyo disposi,tivo se ha ,copiado eµ parte :anteTioir del 
prese!lte fallo; Segwndo: Rechaza dichos recursos; Tercero: 
Condena al pTevenido Germosén Heredia Morillo al pa,go de 1as costas penales; Cuarto: Condena al mismo prevenido y a Rafael Heredia Moll'illo al pago de las rostas civiles, y 
las distrae en provecho de los: Dres. A. Sandino González de León y M:anU!el FerTeras Pérez, abogados del i.ntervi1 
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0nieri't\ "Ram.írez., y las hace opoi.'1ibles a l,a aseguradora ya 
me1ncionada, dentro de los límites de la Póliza. 

Firmados.- Néstor Cont:in Aybax.- F. E. Ravelo de 
la -fuente.- Francisco E;lpidio Beras.- Joaquín M. Alva,
rez PereUó.- Máximo Lovatón Pittaluga.- �eliipe Os\nal
do Perdomo Báez.- Ernesto Curi.el hlJ. o Secrétairio Ge-,, neral. 

La presente sentencia ha sido dada y fimnada por los 
señores Jueces que figurai.-,. en su encabezamiento, en la audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Cu.riel hijo. 
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SENTENCIA DE FE.CHA 28 DE FEBRERO DE .1�f77 
)

. 
¡ 

Sentencia im1mgnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, el 
fecha 27 de junio de 1975. ( 

Materia: Co,irreccionail. 

Recurrentes: Héctor Fernández Núñez Mota y La PhoenJix Assu
['ance Company. 

Abogado: Dr. Ramón Ta¡pia Espinal. 

Intervinientes: Grego,rio Rodríguez y compartes. 
Abogados: Dres. Pedro A. Rodríguez y Julio E. Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad República Dominicana 
En Nombre de la República, la S'upTema Corte de Jus) 

tida, regularmente constituida poT los Jueces Néstor Con
tín AybaT, Presidente; Fennando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Prestidente; Manuel A. Amiama, Se-i 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Máximo Lovatón Pittaluga y 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, ho'Y d:a 
28 de Febrero del 1977, años 134' de la Independe::icia y 
114' de la Restauración, dicta en audiencia pública ,como 
Coll'te de Casación, la siguiente sentencia: 

Soibrn los recursos de casación interpuestos po,r Hécto!r 
Fernández Núñez Mota, dominicano, mayor de edad, solte
ro, publicista, domiciliado en esta ciudad, con cédula No. 
40668, serie 47; y la Compañía Phoenix Assurance Compa� 
ny, representada en el país por la Popular de Seguros, C. 
por A., COin domicilio sociail en la casa No. 6,1, de la calle 
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Gustavo Mejía Ricart, de esta dudad capital; contra la sen
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la Cor

. te die Apelación de Santo Domingo, en fecha 'Z7 del mes de 
junio de 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguaicil de turno et."'t la lectura del rol; 
Oído al Dr. Ramón Tapia Espinal, cédula No.23550, seri,e 

4 7, abogado de los r€1Clllrrentes, en la lectu�a de sus1 con
clusiones; 

Oído al Dr. Jiu:lío E. Rodríguez, cédula No.19665, serie 
18, por sí y por el Dr. Pedro Antonio Rodríguez Acosta, cé-1 
dula No.22427, serie 18, abogados de los intervinientes, en 
la lectura de sus conclusiones; intervinientes que lo son, 
Gregorio Rodríguez, Graciela Veras Liz, Juana Contreras y Dolores Antonio Rodríguez, dominicanos, mayores de 
edad, domiciliados en el barrio Simón Bolívar, calle San Antonio 'No.91� de est.t ciudad, cédulas Nos.17802, serie 
lra; 7358, serie 4; :6417, serie 64; y 2599, serie 64; 

Oído el dictamei."'l. del Magistrado Procurador Gene,ral de 
la República; 

Vista el acta de los :rieicm-so.s de casación levantada en la SecTetaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Ra
món Tapia Espinal, actuando a nombre de los recurr'cntes, de fecha 27 de junio de, 1975,, .en la que no se1 propo1ne nin
gún medio determinado de casació:?1.¡ 

Visto el memorial de casación del reculITentJe Héctor 
Fernández Núñez Mota, de fecha 29 de marzo de 1976, sus
crito por su aibogifdO en el que se proponen los medios de casación que lu�go se indican; 

Visto el memorial de casación de la recurrente la 
Phoenix Assurance Co., LT'D, firmado por su ,abogado y fe.J 'chado a 29 de marzo de 1976, en el que se propo..'len los'. medios de casación que se indican más adelante; 

,, 
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Visto ,el escrito de los intervinientes, del 29 de mar:to dei 1976., suscrito por sus abogados; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y vistos los textos le,gales invocados porr los recu. � 

rrentes, que se mencionan más adelante y los artículos 1, 'Y 65 de la ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerai..'ldo, que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella, se refiere, consta: a) que con motivo ' de un accidente de tránsito ocurrido en .esta ciudad, el 14 
de diciembre del año 1973, en que resultaron varias per
sonas con lesiones corporales, una de ellas con lesión per� maneY1te, la Octava Cámara Peanl del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 8 de oc
tubre de 1974, una sentencia cuyo dispositivo aparece en el de la ahora. impugnada; b) que sobre apelaciones inter.! puestas fue dictada la sentencia ahora impugnada en casa
ción cuyo dispositivo es el siguie:ite: "FALLA: PRIMERO: Admite como regulares y válidoo en la forma, los recur� 
oos de apelación interpuestos a) por el Dr. Ramón Tapia Espinal, a nombre y representación de Héotor Fernández Núñez Mota, de la Phoenix Assurance Company represen
tada en el país pü\r la Popular de Seguros C. por A., b) por 
los Dres. Pedro Antmio Rodr:iguez Acosta y Julio Elpidio Rodríguez, a nombre y ,representación de Fermín Sa:ntos• 
Villa y de la parte civil, contra. sentencia dictada por la Octava Cámara de lo Petnal del Juzgado de Primera Insl
tancia del Distriito Nacional, en fecha 8 de octubre de 1974, cuy,o dispositivo dke· así: 'Falla: Prim,ero: Se declara a los nombradoo Fermín Santos Villa y Lic. Héctor Fernando Núñez Mota, de general1es anotadas, culpables de violación a los artículos 49, 65 y 97 respectivl'.mente, de la ley 
No. 241, y en consecuencia, se les condena a Ferm:Íin Santos Villa, al pago de una mulita de RD$50.00 (Cincuenta Pesos Oro) y al Lic. Hécito,r Fetrnando Núñez Mota, al 
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pago de una multa de RD$25.00 (Veinte y Cinco Pesos Oro) 
acogiendo en favor de ambos circunsfancias atenuantes, y 
al pago de las costas penales; Segundo: Se declara regular 
y válida en cuanto a la forma, la constitución en. parte ci .. 
v''íl hedha en audiencia por los señores Gregario Rodríguez, 
Graciela Veras Liz, Juana Contreras y Dolo·res Antonio Ro"" 
dr:'iguez; contra el Lic. Héctor Ferc11ando Núñez Mota yto 
Efraín Castillo, por mediación de sus abogados Dres. Pe
dro A. Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez, por ha-, 
ber sido hecho de conformidad con la ley y en cuanto al 
fondo se condena al Lic. Héctor Flernando Núñez Mota y/o 
E::fraín Castillo, en SIU calidad de p:ersona civilmente res
ponsable, al pago de las siguia"ltes indemnizaciones: a) RD 
$2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos Oro,) a favor de Dolo .. 
res Antonio Rodríguez, h) RD$1,500.00 (Mil Quinientos Pe
sos Ovo) a favor de Gregario, Rodríguez., c.) Mil Quinientos 
a favor de J1,1,ana Contreras (RD$1,500.00), y d1) RD$2,000.00 
(Dos Mil Pesos Oro) a favor de Graciela V eras Liz, como 
justa reparación por los daños y perjuicios morales y ma
terfales sufridos por ellos en el accidente; Tercero: Se con
dena al Lic. Hécfor Fernai:.'1do N úüez Mota y/ o Efraín Cas-J 
tillo en su expresada calidad, al pago de los inter:eses lega
les de dichas sumas a favor de las personas precedente, 
mente indicadas a título de indemnización supletoria; y al 
pa•go de las costas, civiles en favor de los Dres. Pedro A. 
Rodr:iguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez, abogados de la 
parte civil constituída, quienes afirm�n haberlas avanzado 
en su toitalidad y Cuarto: Se declara la prese1!1te! sentencia 
común y oponible en stu aspecto civil a la Compañía de Se'
guro,s Phoenix Assura.nce Co. rreprese111tada en el país por 
la Popular de Siegwros C. por A.,, entidad aseguradora del 
vehículo causante del accidente, de c>Dnformidad corn el ar
tículo 10 Mod. de la ley 4117, sobre Seguro Obligatorio de 
Vehículos de Motor. por estar dentro del plazo y ddrnás 
formalidades legales'; SEGUNDO: Modifica: la sentencia 
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-------..:�-------------� 
/ 

,recurrida ein su ordt:1al 2do., (segund01) en cuanto a las in-demnizaciones se refiere, y la Corte por :propia autoridad las fija: a) e!n la suma de· RD$1,500.00 Mil Quinientos Pesos a favor de Dolores Antonio Rodríguez; b) en la suma 
de RD$750.00 (Setecientos Cincue'Ilta Pesos Oro•) a frvur , de Graciela Veras Liz; c) en la suma de Cuatrocientos C'in
cuenta Pesos Oro) a favor de GTegorio Rodríguez, por con-! sideirar que estát."'1, más ein armorua y guardan más relación con los daños recibidos; TERCERO: Confirma la sentencia 
recurrida en sus demás aspectos; CUARTO: Condena a los · 
prevenidos Héctd'l' Fernando Núñez Mota, y a Fermín San
•tos Villa, al pa1go de las costas penales de alzada; QUINTO: Condena a Héctorr Fernaindo N úñez Mota y/ o Efrafo1 Cas:.. tillo al pago de las costas civiles oon distracción de las mismas en favor de los· Drres. Pedro Antonio Rodríguez, A. ; y 
Julio Eligio Rodríguez, abogados que· afirman haberlas avanzado en su totalidad. SEXTO: Declara esta sentencia -común y .oponible a la Compañía Phoenix Assurance, re'

presentada en él país por la Popular de Seguros C. por A., 
entidad aseguradora de uno de los vehículos que causaron 
el accidente, marrea Colt, motor No.75402, placa No.108-034, registro No.167377, chásis No.8100025, modelo 1973, pro;piedad del Lic. Fernando Núñez y/o Efraín Castillo, ase-\ 
gurado con póliza No.RD-A-3392 vtence el 29 de diciembre de 1973, con la Phoenix Assurance Co., repo:-ese.,tante: La 
Popular de Seguros C. por A.";  

Considerando, que los recurrentes proponen en sius rrespectivos memoriales de casación, los siguientes medios; Hécto,r Fernando Núñez Mota: Primer Medio: Violación de 
los alt't:ioulos 74 Letra d) 'Y 97 letra a) de la Ley No.241 de tránsito de vehículo. Falta de base legal. Desnaturalizació."1 
de los hechos. Segundo Medio: Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de base legal en 
otro aspecto. La Compañía Phoenix AsffilTance Comp,a,ny : 
Primer Medio: Violadón del artículo 8, párrafo 2do., inci-
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"- , so j) ae la constitución de 1a República,- Violación del ar-

tículo 10 de1 1a Ley No.4117 sobre Seguro Obliigatorio de ".fehículos de Motor.- Fallo ultra1-peitita. Se,gundo Medio: 
Viola:eión del artículo 141 del Código de Procedimimto CiVL.� p,or falta de motivos. Violación del doble grado de ju
risdicción: 

Considerando, que en el desarrollo de su pt"ime!r me
dio de ca,sación, el recurrente "Núñez Mota", alega en síru
tesiis, que la Cámara Penal, como;la Corte a-qua, no obs
tante el prevelilido "Fe·rmin Santos Villa", habeir co.,fesado 
que el choque se debió, "a que a su automóvil le fallaron 
los frenos", y haber declarado que le constaba, que la ca� lle "El Conde" es de  pirefe!rencia y que en la calle "Dua,r.J 
te", antes de llegar a "El Conde" hay un letrero que dke "Pare", sin embargo pes.e a esas proclam.acriones de "Fer.; mín Sa·�tos Villa", decidieron que el accidente de que se trata, se debió a las faltas concurrentes de ambos coprer.e
nidos, incurriéndose así en una evidente tramsgresión de las dispos1iciones de los artículos 7 4, letra d) y 97, letra. a) 
de la Ley No.241 de Tránsito de Vehículos: así miSIIn!o, continúa alqgando dicho recurve:ite, la Corte a-qua al proclamar que ella. formó su íntima convicición en el sentido de que ambos prevenidos eran culpables, después de haber oí
do los testimonios, •como. así mismo después de ponde�ado los hechos y las dedara,ciones det los prevenidos, desnatu
ralizó los hechos de la, causa. y dejó la sentencia sin base legal, ya que la sentencia, impugnada revela que no fue oí� 
do ningún testigo, y el prevenido "Santos Villa" no le fue tomada declaración en grado de apelación, y de lo que éste afirmó !Por ante el Juez de Primer grado, lo que se des-' 
prende IEfl: que dicho prevenido atraviesó la calle "El Con!"' de" sin a:nte,s cerciorarse de que podía hacerlo sin peUgro, de causar un accidente, poi" lo que solo debió se1r declarado cu1p,ahle "Santos Villa" en el acicidentei de que S'e trata; pero, 
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... Considerando, que _examinada la senten�a. impugnad�¡ y las piezas del expediente, pone..,. de mamf1esto, que SJ bien el prevenido, Fermín, Santos Villa, apariece declarru1 
do en el acta policial, que al Hegar ai la intersección for
mada por las calle,s: Duarte y El Conde, los frenos dt. su 
carro no, le obedecieron, no es derto que éste man.ifestara como lo afirma eil recurrente que atribuyera a ello, la cau
sa del accidente, que al contrario dicho prevenido,· siem,.. 
!Pre entendió, que de no ser por la velocidad excesiva con,.. que transi,ta1ba "Núñez Mota", a las 5 A.M. por la calle "El Conde" dada la distancia, a que éste se, ellCOIIltraba, ou� do ya él casi terminaba, de cruzar dicha vía la mencionada ·t colisió..'1. nuqca se hubiera producido; que por otra parte, en audiencia dicho prevenido nJegó que hubiese dicho que a ,su c,arro se le fueron losi :Ereni0s, y por el contrario afir� mó que al llegar a la intersección, formada por las calles Duarte y El Conde, frenó, y al ver que el carro de Núñez 
Mota", venía distante, intentó cruzar la calle "El Conde", 
y cua.:1do ya casi había tie¡rminado de cruzar fue chocado por el carro de éste; 

Coosiderando, que en conS!ecuencia, 1a Corte a-qua al atribuirle credibilidad a esa última afirmación, corrobora
da por los elementos de juicio, administrados en la instrucción de la causa, y llegar ·así a la convicción de que e&l tar 
les 1circunstancias, hubo falta comú.:1, de parte de los dos 
prevelnidos en el accidente de que se trata, lejos de ha:ber desnaturalizado los hechos y dejado la sentencia sin base 
legal, como s,e, alega, es preciso admitir que le dio a los mis-
mos su verdadero sentido y alcance, y su apreciación como cuestión de hecho, escapa a la censura de la casación, por 
lo que el medio que se examina carece die fundamento y de
be ser desestimado; 

Considerando, que al ponde,rar como se ha dicho, los ,, e¡lementos. de jui�io que fueron legalmente admi..ruistrados 1 
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.,.,., en la instrucción de la caooa, la Corte a\"'qua dio por esta .. 

, blecidos los siguientes hechos: a) que el día 4 de diciembre 
-"a,e 1 973, como a eso de las 5:  A.M. se produjo un accidente 
automovilístico en esta ciudad, entre el carro Nissaa placa l\lt>JU2-256, reg. No.164794, propiedad de Higinio Maxt:¡nez 
Almánzar, asegurado con la compañía de Seguros· Unión de 
Seguros, C. por A., mediante Póliza No. SD.3111,  vigente, 
conducido por Fermín Santos Vicioso, qui1en transitaba de 
Norte a Sur, por l,a calle Duarte de! esta ciudad, y el carro 
Colt, placa No.108-034, motor No.75402, ,chásis No.8100025, 
registro No.167377, propiedad de Héctor F. Núñez, Mota, 
asegurado con la Compañía de Seguros La Popular, represe.1.tanite en ,el país de la Compañía de Seguros Phoenix 
Assur�nce Co. mediante Póliza No. RDA.3392, vigente, con
ducido ¡por su mismo propietario Lk. Héctor F. Núñez Mota, quien lo hacía de este a oeste¡ por la calle "El Conde"; 
al llegar a la esquina Conde-Duarte se produjo la coli-' 
sión, y por el impacto el carro 'No.212�256 siguió adela!Ilte 
y chocó el carro No.134-132 Volswagen, que se encontraba estacionado a su derecha en "El Conde"; b1) que e:1. el ch<ique resultaron, Dolores Antonio Roddguez, Gregorio Rodríguez, Juana Ródríiguez ,y Graciela Veras Liz, que iban 
como pasajeros en el carro conducido por Fermín Santos Villa, con golpes y heridas, que curaTon respectivamelnt:e, 
con lesió.'1. permanente ojo izquierdo; después de 10 días y antes de 20; después de 60 y antes de 90 días; c) que la causa deY,;erminante del accidente fue el exceso de velocidad 
que llevaban ambos vehícUllos, que no le permitió- ejercer sobre dichos vehículos el debido dominio para, evitar el ac-1 cidente; 

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo del prevenido recurrente, configuran el delito de golpes y heridas por im¡prude.,cia ocasionados con el manejo de un vehículo de motor pl"€fVistO por el artí�ulo 49 de la Ley 241 de 1 967 sobre Tránsito de Vehí,culos y sancionado por la le.: 
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_7 tra d) de dicho texto legal con nueve 9) meS'es a tres (3) 
años de prisión y multa de do,scientos pesos (RD$200.00) a , 1 seJtecientos pesos (RD$700.001) si los golpes y heridas oca
sionaren a a1guna de las víctimas una lesión permanente, como sucedió en la especie; que ei:i c01nsecuencia, al co�u.enar la Corte a-qua, al prevenido recurrente, Héctor Fer
nando Núñez Mota, después de, declararlo culpable, y aco
giendo en su favor circunstancias atenuantes a RD$25.00 
pesos de multa, le aplicó Uilla sanción actustada a la ley; 

Consider&'ldo, que el re1C'Urrente, Núñez Mota, en el desarrollo de su segundo y último medio de casación alega 
en definitiva, que la Corte a-qua, no transcribe .en la sen-t 
tencia impugnada, las conclusiones que él produjo; y al efecto para hacer 1a prueba de su afirmación, invorea una certificación del Secretario de dicha Corte doinde se transcriben literalmente las conclusiones que él presentó por ante dicha Corte, lais cuaJ,es en v;erdad no corr.esponden a las 
que aparecen como producidas por él en la sentenc:a im
pugnada; que por otra parte, a pesar de haberse dicho en el fallo impug.:i.ado, que el accidente se _debió a la falta co
mún de ambos prevenidos, la Corte a-qua no revela de nin-, 
gún modo en la sentencia impugnada, que tomara en cuen.: ta dicha circunstancia rpara det1erminair la proporción ea que cada una de .esas faltas influyera en el daño reclamado 
por las partes civiles constituídas; que en consecuencia, enJ la sentencia impugnada se violó el artíctulo 141 del Códi,... go de Procedimiento Civil, y se ii:lcurrió en .el vicio de falta 
de base legal; pero, 

Coru.iderando, que en primer término, frrnte a las 
conclusiones que transcribe la sentencia impugnada, como producidas por el recurrente, y las que certifica aparte el 
Secretario de la Corte, como producidos por éste, es obvio, 
que si se atribuyera a la certificación aludida, la fuer�a 
probatoria que pretende el recurrente� ello equivaldría a 
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a,"l.iquilar la autenticidad del contenido de una parte subs
tancial de una sentencia, sin agotar .el procedimiento de la 
'lI1JScripción en :falsedad, que hub:i:ere sido lo indiJCado en 
la es¡pecie; que €In se,gundo término, hay que admitir, que 
el 'h!2gato aludido, car;ece de interés, ya que las ccmclusiof,nes, que se sostiene no recoge la sentencia impugnada es-' 
taban encaminados 1a lai revocación de la sente'Illcia apelarda, y por lo dicho ya, y lo que se agregará posteriormente(, 
se evidencira, que la Corte a-qua dio en dicho fallo, moti
vos SJUficientes y pertinentes que justifican el dispositivo de la sdntencia recurrida; por lo que, ,el alegato que se examina carece de fundamento y debe ser desestimado ; 

Considera.l!do, que contrariarnJente a lo a,'legado por el 
recurrente, de que la Corte a-qua, no obstante haber admitido la existenc:i:a de falta común de parte de los dos pr,e'1 
venidos, no tomó esto en cuenta 1en el momento de acordar 
las reparaciones a las pax-teis civiles, constituídas·; consta en la sentencia impugnada., que tomando en cuenta, la mul
ta impuesta a cada uno, de los prevenidos, para lo cual se 
e:i. RD$1,500.00 pesos, en vre.z de RD$2,500.00 pesos, que sopesaron sus respectivas faltas, las inde!I1nizaciones res
pectivas fueron substancialmente rebajadas, acordándose habfa1in sido atribuidos en Primera Instancia, en favor, de Dolores Antonio Rodri¡guez; la su:ma de RD$750.00 en vez 
de RD$2,000.00 en favor de Graciela Veras Liz; RD.$400.00 pesos en vez de RD$1,500.00 en favor de Juana Contreras; 
RD$400.00 en vez de RD1$l1,500.00, en favor de Gregorio Rodríguez; todo por considerar, tennit.-,,a ,afirmando la Corte a-qua, que dichas indemnizadones están más en armonía y guardan mejor :relación con los daños sufridos; por lo que, al no resultar exageradas las reparaciones acordar das, lo que ,tampoco se ha alegado, en el presente caso, el 
medio que se examina también carece de fw..-,,d.amento y d� be ser desestimado; 
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En cuanto, al recurso de la Compañía de Seguros: 

--� Considerando, que la Compañía recurrente en el des .. arrollo de sus medios de casación que por su relaición se 
reúnen para su examen, alega en síntesis, que ella fue·'<:on .. 
de.'lada en primera instancia, sin haber sido legalmente ci,. tada, y sin que su parte¡ adversa hiciera ningún pedimento contra ella; que así las cosas, la Corte a-qua rechazó su 
aipeladón sin dar motivos que justifiquen su fallo, por lo que en la sentencia impugnada se incurrió en los wicios y 
violaciones de::iundados y debe ser casada; pero, 
en el país de la Compañía de Seguros Phoenix Assurai..,ce 

Considerando que la sentencia impugnada pone de ma..l nifiesto, que por acto de emplazamiento de fecha 2 de agoS1-to d� 1974 fue, puesta. en causa desde Primera Lnstanci� la Cómpañía Seguros La Popular C. por A., representante 
Co., la que según ,certificación de la SuperintendE\ncia de 
Bancos, mediante Póliza No. R.D.A.3392, tenía asegurado el vehículo marca Colt, mot01r 75402, propiedad del recu
rrente Héctor Fernando Núñez Mota; que responde a las 
especificaciones del carro que éste último conducía al mo
me."1ito del accidente de que se trata; 

COlllsiderando, que contral'iam.ente a lo alegado por la recurrente, las compañías aseguradovas no son puestas, en 
causa, para pedir ,condenaciones en su contra, sino para que éstas no ignoren los procedimientos que se siguen con
tra sus asegurados, y puedan así auxiliar a éstos en todos 
los medios de defensa, 'Y en caso de que 1os referidos asegurados resulten condenados la sa"ltenciia a intervenir en cuanto a las ilr!idemniz,aciones acordadas se refiere, puedan 
serles oponibles a éstas, siempre por supuesto dentro de los 
límites de la póliza; todo de acuerdo con las disposiciones de los art:Jculos 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, que lejos 
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de haber sido violados. en �l pres,ente caso ,se ha hecho de 
ellos una correcta aiplicacióc.1 ;  

�i' 

Considerando, que como en el caso, según S'el ha dicho, 
la�ep.tencia impugnada y el expediente revelan que la 
Compañía Phoenix Assurance Co., fue l�almente empla ... 
zada desde Primera Instancia en la perscx1ai de su repre.l 
sentante en el país La Popular de Seguros, C. por A., a los fines dd que la sentencia que pudiera intervenir contra su 
asegurado Héctor Fernando Núñez Mota, le pudiera ser 
oponible, acto de emplazamiento que le fue repetido e:i 
de alguacil de fecha 28 de mayo de 1975 que figuran en 
el expediente; por lo que no se pudo atentar como se ale
ga al derecho, de defensa; que en tales ciricunstanoias es 
a¡pelación, todavía con mayor claridad y precisión por acto 
preciso admitir que los m?dios de c:aisación que se ,exami..; nao carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Por tal,eS' motivos, Primero: Admite como int<eb'."Vinientes a Gregorio Rodríguez, Graciela Veras Liz, Juana Contreras y Dolores Antonio Rodríguez, en los recursos de casación interpuesto por Héctor Fernando Núñez Mota, y la 
Compañía Phoenix Assurance Company, oo..,tra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha 27 de junio de 1975, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del pre-! 
sente fallo; Segundo: Rechaza diichos recursos en todas sus partes; Tercero: Co;idena al recurrente Héctor Fernando Núñez Mota, al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a Héctor Fernando Núñe'Z Mota y la Compañía Phoenix 
Assurance Company, repr:esentada en el país pol." La Popular de Seguros, C. por A., al pago de las costas civiles, 
distrayendo éstas últimas en fa.vor de los Dres. Pedro A. Rodríguez A., y Julio EJigio Rodríguez,, quienes afirman 
haberlas avanz,ado en su totalidad. 
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_7 
Firmados: Néstor Co.:itín Aybar.- F. E. Ravel; de la 

Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be-. 
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Máximo Lovatón Pii1 
taluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Bá,ez.- Erm!sto Cudel 
hijo, Secretario General. .,,...� 

La preS1e11te sentencia ha sido dada: y firmada por los 
señor.es J uece,s que figuran en su encabe2Jamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año et.'1 él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Seic¡retario General, que 
certifico. (Fdo.) :  Ernesto Curie! hijo. 



BOLETIN JUDICIAL 367 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 1977 

,• Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
• 

fecha 12 de ma¡rzo de 1973. 
�-, 

Materia: Oorrecc'ional. 

Recurrentes: Julio Ruiz, c.s. a Raúl Pegu1exo. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Supr1ema CO'rte de) Jus
ticia, regularmente consitituída por los Jueces Néstor Con.: 

tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Sa
gundo Sustituto de Pr:eside:ate; Francisco Elpidio Be,ras, 
Joaquín M. Alvarez PeTelló, Juan Bautista Rojas Almán,. 
zar, Máximo Lo,vatón Pittalug,a, Fehpe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaqu:n L. Hernández Espaillat, asistidos del Sec:re-
tario Genearl, en la Sala donde cele1bra sus audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio.,al, 
hoy día 28 de Febrero de 1977, años 134' de la Independen
cia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia púbhca¡, 
cmo Corte d€1 Casación, la siguiente selllitencia. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio 
Ru,iz, dominicai.·'10, mayor de edad, soltero, carpintero, do
miciliado en. la calle Respaldo Abtréu No. 24, de ,esta ciudad, 
cédula No.151370, serie lra., contra la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus atri-¡ 
buciones correccionales, el 12 de marzo de 1973, cuyo dis
positivo se copia más adelanite; 

Oído al Alguacil de turno .en la lectura del rol; 
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Oído el dictamejn del MagistradOi Procurador Geneta� de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casació,n Levantada en la Se
cretaría de la Corte a-qua, el 13 de marzo de 1973, a reque-

rimiento del Dr. F'reddy Morales, en nombre de Julio R[¡<z,, 
en la cual no se propone ningún medio determinadq de ca
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artfoulos 1, 37 y 6-5 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la se.,tencia �ugnada y en los 
dOCUJmenitos a que ella se refiere consta lo si:guieinte: a;) que 
con motivo de un accidente de tránsito, oCWTido en esta 
,ciudad el 10 de junio de 1971

1
, en que una persona re_sultó 

con lesiones corpornles que curaron después de diez 'Y an-, 
tes de veinte días, la Primera Camar:a Penal de[ Juzgado 
de Primera I.nstan¡cia del Distrito Nacional, dictó el 5 de 
octubre del 1971, en s:us atribuciones 001ITeccionales, una 
.s,entencia cuyo disiposiHvo sel copia, más adelante; b) que 
sobre el recurso interpuesto intervino la se:1tencia ahora 
imp�gnada en casación, cuyo dispositivo es como sigue: 
"FALLA: PRIMERO: Admite, por regular en la forma, el 
recurso de apelación interpuesto en fecha prime.ro de no
viembre de 1971, por el Dr. Freddy Morales, ,a nombre y 
representación de Julio Ruiz., parte civil constituída, con
tra se:itencia dictada en sus atribuciones correccionales, y 
en fecha 5 del mes de octubre del 1971, por la Prilmera Cá
mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Nacional, cuyo dispositivo diicie ias:í: 'Fal1a: Primero: 
Se declara al nombrado Raúl Peguero, de generales que 
constan, no culpable del delito de golpes y heridas involun
tarias causadas con el manejo o conducción de vehíicul9 del 
motor, prevista y sa,!lcioniado por las disposiciones de la Ley 
No. 241, sobre 'flrá·nstito de Vehículos de Motor, en perjui• 
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cio de Julio R uiz, y en consecuencia se le descarga de to
da responsabilidad penal; Segundo: Se declara al nombirai 
do Julio Ruiz, de generales que también constan culpable 
de violación al artículo 97, apartado a, de la Ley No. 241, 
y e��onsecuencia se le·condena al pago de una multa de 
Cinco Pesos O�o (RD$5.00) Teroelro: Se declaran las costas 
de oficio en lo que respecta a Raúl Peguero, y en cuanto 
.a Julio Rui,z, se condena al pago de las costas penales cau
sadas; Cuarto: Se declara regular y válida en cuanto a la 
forma la constitución ,en parte civil incoada por el oo-pre
venido Julio Ruiz, por conducto de, sus alboig:ados constituí;.. 
dos Dres. Luis Leocadio Guzmán Estrella y Freddy Mora
le, contra el prevenido Raúl Peguero, y Emilio Ramón de 
Luna, peronsa civilmente responsable, y de la Compañía 
dei ,se.guros A:merica, C. por A., en su calidad d,le entidad 
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente; por ha.
her sido hecho confor:me a la ley; Quinto: En cuanto al fon
do se rechazan las conclusiones de la parte civil constituída 
por improcedentes y mal fundadas; ,Sexto: Se condena a la 
parte civil constituída que sucumbe al pago de lascostas ci
viles'; SEGUNDO: Declara inadmisible por tardío el recur
so de apelación intertpuesto co::itra la indicada sentencia 
por e l  Magistrado Procurador General de esta Corte; TER
CERO: Co!lfirma en todas sus partes la sentencia apelada; 
CUARTO: Condena al apelante Julio Ruiz, al pago de las 
costas causadas"; 

Considerando, que en b especie, el recurrente, parte 
civil constitu:da, ni et."'l el momento de declara:r su recurso, 
n.i posteriormente, por medio diel un memorial ha expuesto 
los fundamentos de su recurso, como lo exige, a pena d'.e nu
lidad, el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación, pairia el Ministerio Público, la parte civil 'Y la per
sona civilmente responsable; que en tales condiciones el 
presente reoorso de casación debe ser declarado nulo; 
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Por tafos motivos, Unico: Declara la nulidad del'i;ur
so de casación interpuesto por Julio Ruiz contra la senten
cia dfotadn, en sus atribuciones correccionales por la Co:r;te 
de Apelación de Santo Domingo, el 12 de marzo de 1973, 
cuyo dispositivo se copia en parte antierioir del pr��te. 
fallo. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manµel A. Amiama.- Francisco EJ.pidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juran Bautista Rojas Almán-¡ 
zar.- Máximo Lovató.,. Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat. E;rnesto C� 
rj,e� hijo, Secretario General. 

La pre1sente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señor.es Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-l 
diencia pública del día, mes y año en él ,expresados y fue 
firmada, leída y publiooda por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo): Ert.,esto Curiel hijo. 



Labor de la Suprema Corte de Justicia, Durante 

el mes de Febrero del año 1971. 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos _ 

Recursos de casación civiles fallados _ 

------------ -- 14 
.,,,, 

-------- 4 

Recursos de casación penales conocidos ___ 31 

Recursos de casación penales fallados __ _________ ___ 38 

Causas disciplinarias conocidas __ .. ------------- __ ______ _ l 

Suspensiones de ejecución de sentencias ________ --·--- 2 

Defectos ______ ________________________________________________________ :____ 3 

Exclusiones _________ ____________________ ---------------------------------- 2 

Recursos declarados caducos ------------------------------------ 3 

Declinatorias ______ _____________ . ---------··-------- -----···---------- 2 

Desistimientos _____ -------------------------·--- --------·-----·--------- 1 

J uramentación de Abogados _______________ ___ ____________ _ _ 5 

Nombramientos de Notarios _ __________ _ __ ______________ 2 

Resoluciones administrativas . ________________ ____________ 16 

Autos autorizando emplazamientos _ __________ _________ 11 

Autos pasando expediente para dictamen __________ 72 

Autos fijando causas ________________ ___ . __________ --·------------ 50 

Sentencia sobre apelación bajo fianza _______ · 1 

ERNESTO CURIEL HIJO, 
Secretario General, 

de la Suprema Corte de Justicia. 

Santo Domingo, D.N. 

Febrero de 1977. 

258 


	Portadas Boletin Judicial 1970-1979 86
	Febrero
	Preliminares.
	1_cia._de_seguros_san_rafael,_c._por_a
	2_jose_a._hernandez_lopez
	3_manuel_javier_y_compartes
	4_jose_altagracia_alcantara_espinosa
	5_luis_disla
	6_dulce_ma._laucer_de_ramon_y_compartes
	7_justo_roman_santos_y_compartes
	8_bernardo_antonio_abreu_abreu_y_compartes
	9_corporacion_dominicana_de_electricidad
	10_corcino_parra
	11RAMON DE LA CRUZ SANTOS.
	12_manuel_a._diaz_y_compartes
	13_union_de_seguros,_c._po_a
	14_antonio_martinez_llanos,_c._por_a
	15_manuel_gonzalez_cuesta
	16_federico_felix_y_la_san_rafael_c_x_a
	17_william_c._duran_sosa_y_compartes
	18_cia._de_seguros_san_rafael,_c._por_a
	19_jose_antonio_cerda_y_compartes
	20_andres_julio_ortiz_medina
	21_cia._de_seguros_america,_c._por_a
	22_felix_de_jesus_jaquez
	23_juan_miguel_suazo
	24_marcos_antonio_peguero_lora
	25_santiago_ulises_rodriguez
	26_pedro_a._balbuena_y_balbuena
	27_jorge_arias
	28_elpidio_rosso_perez_y_compartes
	29_alfredo_marcos_prida_y_compartes
	30_angel_salvador_lara_y_compartes
	31_juan_santana
	32_felix_santo_y_compartes
	33_glasub_hannis_elias_y_compartes
	34_fidias_anibal_tejeda_savinon_y_compartes
	35_luis_felipe_parra_pagan
	36_jose_javier_perez_y_compartes
	37_oscar_antonio_hoguin_y_compartes
	38_julian_victor_checo_vargas_y_compartes
	39_mercedes_santana_de_almonte
	40_germosen_heredia_morillo_y_compartes
	41_hector_fernandez_nunez_mota_y_la_phoenix_assurance_company
	42_julio_ruiz
	Final.




